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1. INTRODUCCION
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Situadasen la MesetaSur, en la provincia de Ciudad Real, las Tablas de Daimiei

constituyenuno de los más importanteshumedalesexistentesen nuestropaís, no sólo como

hábitat de numerosasespeciesautóctonas,sino también como lugar de paso para otras

muchasespeciesde avesmigratorias.

Esta importancia fue prontamente reconocida, quedando incluido, junto con los dema=

humedales manchegos, entre aquellos de excepcional importancia internacional para las aves

acuáticas recogidos en la Lista que publicó en 1965 la Unión Internacional para la

Conservaciónde la Naturaleza(en adelante,UICN).

Posteriormente,tras nuestraadhesiónen 1982, fue designadopor el Gobiernoespañol

para su inclusión en la Lista del Convenio de Ramsar de 1971.

En cuanto a la defensa que para este humedal recoge nuestra ordenamiento interno está

el haber sido declarado Parque Nacional (la máxima figura de protección aplicable a u<

espacio natural) en 1973.

Desdeel punto de vista hidrológico, y en condicionesde funcionamientonormal (y

desaparecidas),las Tablasde Daimiel se alimentande las aguassuperficialesde la Cuenca

Alta del Guadiana (algo más de 16.000 km2.), que le llegan a través del Gigúela y Guadiana

(tras la unión de las que proceden del Azuer con las que tienen un origen subterráneo), y de

las aguas subterráneas, que drena el humedal, del acuífero que se localiza bajo la Llanura

Manchega(unos5.500 kmt).

La proximidada la superficie de las aguassubterráneas,y los altos rendimientosque se

obteníande los pozosa causade la elevadatransmisividaddel acuífero, hizo que a partir dc

la década de los setenta la superficie puesta en regadío con estas aguas aumentar:•k

espectacularmente,pasandode algo más de 30.000 ha (1974) a más de 123.000 (1990);
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aumentoque se tradujo en el correspondientede aguasextraídas(180 hmÁt, en 1974; casi

550, en 1987), produciendose un considerable déficit en el balance hídrico del acuífero.

Los efectosde estas fuertesextraccionesno tardaronen dejarsesentir; así, el descenso

de los niveles provocó que, cada vez durante períodos más largos, hasta llegar a abarcar todo

el año, las Tablas se encontraran desconectadas de las aguas subterráneas, no recibiendo, por

tanto, las aportacionesque antesle proporcionabael acuífero. Perotambiénseresintieronlos

aportesde aguassuperficiales,ya que estos ríos, ganadoresen largos tramos al llegar a la

Llanura Manchega, ahora, y debido al descensode los niveles hídricos, pasarona ser

perdedores, infiltrándose sus aguas y disminuyendo o anulándose los caudales que llegaban al

humedal. Las Tablas de Daimiel quedaron, por tanto, prácticamente secas, poniéndose en

peligro dedesapariciónun humedalde inestimablevalor.

No ha sido la falta de mecanismoslegalesde defensalo que ha hecho, y hace,peligrar

la existencia de las Tablas de Daimiel. En su día fueron declaradas Parque Nacional

(previamente fue Reserva Nacional de Caza). Asimismo, la Ley de Aguas de 1985, y sus

sucesivos Reglamentos, regulan la defensa de los humedales y la sobreexplotación de

acuíferos(causaoriginaria de la situación en la que se encuentranlas Tablas),materiasque

veremosmás detalladamenteen los CapítulosVII y VIII.

En aplicación de la normativa de aguas, en 1987, el acuífero de la Llanura Manchega

fue declaradosobreexplotado,adoptándoselas medidaslimitadoras que coníleva estehecho.

Estadeclaraciónno ha servidoparadetenerel deteriorode las Tablas; pareceser, que ni tan

siquiera para deteneren ese momentoel aumentode las extracciones,que no empiezana

disminuir hasta el año 1989, ya sea como consecuencia de la declaración de

sobreexplotación,ya seaporqueel bajo rendimientode los pozosencarecedemasiadoel agua

extraída.

Actualmente la supervivenciadel humedal, sobre todo en los períodos secos,está en

función de las aportacionesque le llega por el río Gigilela procedentesdel Tajo. Tanto la

calidad de estasaguas (a veces contaminadasy de distinta salinidadque Las que antes,en su
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funcionamientonatura), inundaban las Tablas),así como la carenciaque de las mismas ha

padecidaestazona,puedencausarperjuiciosque lleguena ser irreversibles.
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II. ANTECEDENTES

PAcuLnn
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Los estudiosy trabajosde investigaciónhidrogeológicarelacionadoscon las Tablas

de Daimiel o la Llanura Manchegason bastantenumerososy detallados,tanto por partedel

ServicioGeológicodel Ministerio de Obras Públicas(en adelante,SGOP),comodel Instituto

TecnológicoGeominerode España(en adelante,ITGE), antes Instituto Geológico y Minero

de España(en adelante,IGME).

Además de los numerososartículos publicados en revistas científicas, de indudable

interés, merecendestacarsepor la extensióny profundidadde sus planteamientos,junto con

aquellos iniciales del SGOP, tales como “Avance de los resultados obtenidos en el

reconocimiento hidrogeológico de la zona de Las Tablas de Daimiel”, 1975, y “Los

descensosde niveles piezométricos en la zona de Daimiel (Ciudad Real)”, 1977 (que

desarrollapartede los objetivospropuestosen el anterior y en el que ya sepreveíael efecto

perturbadorque sobrelas Tablasde Daimiel podríaproducir la extracciónexcesivade aguas

subterráneas),los siguientes:

- “La Influenciaen las Tablasde Daimiel de la extracciónde aguassubterráneasen la

Llanura Manchega”.Informe 11/79 (SGOP, 1979).

Este trabajo, que continúa las indicaciones previstas en el de 1975, tiene como

finalidades: a) la realización “de estudios encaminadosa la coexistenciade las Tablas de

Daimiel con los cultivos de su zonade influencia”; b) recomendar“las medidasprovisionales

a tomarpara evitar la agravaciónde la situación actualdesdeel punto de vista hidráulico -y,

en consecuencia,ecológico-de las Tablasde Daimiel”.

Contieneel estudio tres partesprincipalesque tratan sobre: a) funcionamientohidráulico

del acuífero, en el que se cuantifican las entradasy salidas de aguadel mismo en diversas

situaciones; b) la influencia en las Tablas de Daimiel de las extraccionesde aguas
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subterráneas,considerandolos efectostransitorios que taJ actividadproduceen las mismas:

es de destacara este respecto la utilización de un modelo unidimensional en régimen

transitorio, con cuyos resultados se localizan las zonas en las que el aumento de las

extraccionesproducirán afeccionesa corto plazo en el humedal; c) relación de estudiosy

trabajosa realizar que posibiliten la gestión integral de los recursosde la CuencaAlta del

Guadiana,entendiendoque el valor de las Tablas hace que tal gestión se encaminea su

conservación.

Es de destacarel como ya en tiempos tan pretéritos, 1979, sereconocela fragilidad del

ecosistemay el como la perturbación de uno de los dos sistemashidrológicos (aguas

superficialesde la CuencaAlta del Guadianay aguassubterráneasdel acuífero manchego)

repercutirá,en un plazo máso menoslargo, en el humedal.

- “Investigación hidrogeológica de la CuencaAlta y Media del Guadiana” (IGME,

1980).

Formaparteesteestudiodel Plan de Investigaciónde aguassubterráneasintegradoen el

II Plan de DesarrolloEconómicoy Social.

Se trata de conocer los acuíferos situadosen la CuencaAlta y Media del Guadiana

(SistemasAcuíferos 19, 20, 21, 22, 23 y 24; Sierra de Altomira, Manchade Toledo, Tierra

de Barros y Aluvial del Guadiana,Cuencadel río Bullaque, Llanura Manchegay Camposde

Montiel; respectivamente),entre los que destaca por su importancia el 23 (Llanura

Manchega).

E] estudio tiene como finalidad inventariar los recursosde aguassubterráneasen cada

uno de estos acuíferos, determinandosus característicashidráulicas y geométricas, su

funcionamientoy capacidad.Asimismo, evalúalas demandasdel momentoy las futuras.

Se da un tratamientoinformático al acuífero de la Llanura Manchega,tanto en régimen

transitorio como en régimenpermanente;y destacaen el mismo el que ya sehaceun estudio
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socieconómicode la región.

- “Estudio de las demandasde aguay de las aportacionessuperficialesy subterráneasde

la CuencaAlta del Guadiana’.Estudio 12/82 (SGOP,1982).

Viene motivada la realización de este estudio por la necesidadde la Confederación

Hidrográficadel Guadianade redactarel Plan Hidrológicode la cuenca

Acompañanal estudio cuatro anejos en los que se estudianlas demandasde agua, la

hidrologíasuperficial, la hidrogeologíay la calidadde las aguas.

Se trata en él de conocer las demandasy aportacionesde aguas superficiales y

subterráneasde la zona, entendiendopor CuencaAlta del Guadianala comprendidahastael

embalsede El Vicario; teniendo como objeto principal “el análisis y cuantificaciónde los

problemasexistentesy previsibles,asícomode las alternativasde utilización conjuntade los

recursos que permita su mejor aprovechamientosin perjuicio para el equilibrio del

ecosistemanatural”. Para ello se planteancomo objetivos del estudio: a) la localización y

cuantificación de las demandas,actuales y futuras, necesariaspara abastecimientos,usos

industrialesy regadíos,“así como la conservaciónde las zonas húmedas”;b) la evaluación

de los recursosde aguassuperficialesy subterráneas;c) la determinaciónde la calidadde las

aguas, superficialesy subterráneas;d) la identificación de los problemasexistentesen la

actualidady aquellosque seprevénen el futuro.

Se planteaya en estetrabajo el déficit anual en que se encuentrael balancehídrico y

como esta diferencia entre entradasy salidas está originando el descensode los niveles

piezométricosy el agotamientode ciertaszonasdel acuífero. Del mismo modo, ya se prevé

que “la disminución del drenaje natural ocasionarágrandesperjuicios ecológicospara las

zonashúmedas,especialmenteparael ParqueNacionalde Las Tablasde ])aimiel”.

Como soluciónal problemaplanteadopor estedéficit de recursos,en su Informenúm.

3, se recogenlas siguienteslíneasde actuación:a) aprovechamientomáximo de los recursos
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del sistema, b) importaciónde recursosajenosal sistema, c) reducción de los consumosde

agua. Entreel segundogrupode medidasseproponeya la posibilidadde recargarel acuífero

con aguas del acueductoTajo-Segura(la que posteriormentese ha aplicado), de los ríos

Guadianay Bullaque, aguasabajo de la región, o con volúmenesprovenientesde ambas

alternativasanteriores.

- “Estudio de la explotación de aguas subterráneasen las proximidadesdel Parque

Nacional de las Tablasde Daimiel y su influenciasobreel soportehídrico del ecosistema”.

Informe 12/83 (SGOP, 1983).

Se realiza este estudio por encargodel Patronatodel Parque Nacional, tratando de

determinaren él los efectosde las extraccionesde aguassubterráneassobreel Parque.Para

ello, y al igual que en Informe 11/79, setrabajasobreuna zonade 800 km2. alrededorde las

Tablas de Daimiel, determinandolas superficies regadas en la misma, así como los

volúmenesextraídos. Igualmentese elaborandiversosbalanceshídricos, según las distintas

condiciones,y seestudiala calidadde las aguassubterráneas.

Paramantenerlos aportesa las Tablasse proponen,entreotras medidas,la limitación

de las extraccionesmedianteuna “congelación” de las captaciones,el trasvasede recursos

desdeotrascuencasy la construccióndepozoscuyasaguassebombearíanal humedal.

- “Síntesishidrogeológicade Castilla-La Mancha” (IGME, 1985).

En esteestudiose trata de adecuary actualizartodos los conocimientosexistentessobre

las cuencashidrológicas localizadas en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha,

figurando,por tanto, entreestosaquellosrelacionadoscon la Llanura Manchegay el acuífero

subyacenteen ella.

Se recalcael efectonegativo que tiene la intensaexplotaciónde las aguassubterráneas

en el ParqueNacional de las Tablasde Daimiel, con la desecaciónde humeclalesde gran

valor ecológico, y en los bordes del acuífero, en los que se han producido ya en las
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captacionesdisminucionesimportantesde caudales,incluso llegandoalgunasa secarse.

Plantea este estudio que como medida para evitar que el problema se agrave “es

imprescindible impedir nuevastransformacionesen regadío”; y como solución del mismo

“trasvasar agua por medio del acueductoTajo-Segura, desdeel Tajo a los cauces del

Riansares,Cigúela y Záncaray desdeéstos al ParqueNacional y al sistema, en el que se

ensayaríantécnicasde recargaartificial

- “Sobreexplotacióndel acuífero de la Llanura Manchega”. Informe 06/86 (SGOP,

1986).

La finalidad de este trabajo es la de sintetizar el conocimiento existente hasta el

momentosobreel acuíferode la Llanura Manchegacon vistas a considerarla convenienciao

no de declararlosobreexplotado.

En el mismo se describeel estadoactual y la evolución de las superficiesregadas,dc

los volúmenesde aguasextraídasy de los nivelespiezométricosdel acuífero, seactualizael

ba]ancehídrico del mismoy seestudiala calidadde las aguas.

Se exponeen sus conclusionesque la evolución en el periodo 1981/84 “ha sido más

rápida y con consecuenciasmás negativassobre el acuífero que las pronosticadas”en el

Estudio 12/82.

- “Estudio de viabilidad de un plan de regeneraciónhídrica en el ParqueNacionalde las

TablasdeDaimiel (CiudadReal)” (EPTISA, 1986).

Por decisióndel Consejode Ministros se encargaa los Ministerios de ObrasPúblicasy

Urbanismo y de Agricultura, Pesca y Alimentación la elaboración de un Estudio de

Viabilidad de un plan de regeneraciónhídricade las Tablasde Daimiel.
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Se trata en dicho estudiode conocerlas necesidadesde aguaque para su supervivencia

tiene el Parque,así como las alternativasposiblesparasatisfacerestademanda.

Se analizan las necesidadesde agua que tienen las Tablas para mantener unas

determinadassuperficies inundadas,en los distintos supuestosde años secos, medios y

húmedos. Del mismo modo, con las solucionesque posibiliten el aporte de los caudales

necesariosparatal fin, seana corto o a largo plazo.

Como alternativasmás idóneasesteestudiopropone: a) a corto plazo, la perforaciónde

pozosen los terrenosdel Parque,con los que abastecerel mismo en casode necesidad;b) a

largo plazo, la construcciónde una presaen el río Bullaque, de la que setrasvasaríaagua:

lasTablas.

- “El subsuelocomo agentedepuradorde vertidoslíquidos contaminantes.Aplicación a

la Llanura Manchega”(Bustamante,1987)

Se trata de una Tesis Doctoral que tiene como objetivo principal conocer cl

comportamientodel medio físico subterráneoante la contaminaciónoriginada por vertidcs

líquidos residuales(vinazas)en la superficie, zona no saturaday zonasaturada,observanuQ

el avancede los efluentes en el medio subterráneoa través del tiempo, y ante tal hecho,

como objetivo secundario,formular soluciones“naturales” y de bajo coste.

- “Evolución de las extraccionesy nivelespiezométricosen el acuíferode la Llanura

Manchega”.Estudio06/88 (SGOP, 1988).

De forma similar a como lo hizo el Informe06/86 parael periodo 1981-1984,se expone

en estetrabajo la evolución del acuíferoen el periodo 1984-1987,así como un resumende la

evolución del mismo desdeel año 1974(régimennatural) a 1987 (régimenalterado).

Muestra el mismo como continúaproduciéndoseun gran incrementode la superficie

destinadaal regadío,y consecuentementela de los volúmenesde aguasubterráneaextraida~;,
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asícomo el correspondientedescensode los niveles.

- “Control y seguimiento de la actuaciónexperimental de derivación de caudalesdel

AcueductoTajo-Seguracon destino al ParqueNacional de las Tablas de Daimiel”. Informe

09/90 (SGOP, 1990).

Resumelos informes parciales(06/88, 11/88 y 09/89) que evalúanlos resultadosdel

trasvasea las Tablas de las aguasdel Tajo a partir del acueductoTajo-Segura,valorandolos

resultadosfinales del mismo y estableciendoun balancehídrico del humedal con las aguas

trasvasadas.

- “Análisis de las aportacionessuperficialesal ParqueNacional de las Tablasde Daimiel

y su influenciaen la evoluciónhidrogeológicadel ecosistema”(Esnaola,1991).

Se realiza este estudio (Tesis de Licenciatura) con la finalidad de determinar las

modificacionesexperimentadas,principalmenteen la última década, en la hidrología de los

caucesvertientesa las Tablas y cómo han influido estas en la hidrogeologíadel sistema.

estudiándoselas precipitaciones,los caudalesde aguassuperficialesque llegan al humedal.

las aportacionessubterráneasy la evolución piezométricadel Parque, relacionandoentre s~

estasvariables.

Como consecuenciade estetrabajose cuantificanlas entradassuperficialesa las Tablas

de Daimiel y sedeterminael impactoproducidoen las mismas.

De igual modo, se evalúan las distintas actuacionesencaminadasa la conservacióndtl

ParqueNacional.

- “Evolución de las extraccionesy nivelespiezométricosen los acuíferosde la Llanura

Manchegay del Campo de Montiel. Primera parte: Llanura Manchega”. Estudio 05/91

(SGOP, 1991).
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Este estudio muestrala evolución del acuíferode la Llanura Manchegadesde1974 a

1991, haciendoespecialhincapiéen la pluviometría, la existenciade una épocade sequíano

sólo ha producidouna disminución de entradade aguasen el acuífero, sino que también ha

hechoque aumentenlas extraccionesde aguassubterráneasdestinadasal riego; la variación

de las superficiesdestinadasal regadíoy la de de los volúmenesde aguasbombeados;la de

los nivelespiezométricos;y la de la calidadde las aguassubterráneas.

Es interesantedestacar como este informe ya muestra la estabilización, o incluso

disminución, que se ha producidoen los últimos años tanto de las superficiesde regadío,

como de los caudalesextraídos.

- “Hidrogeologíade las Tablasde Daimiel y de los “Ojos” del Guadianaen relacióncor

la génesisy combustiónespontáneade las turberasde la zona” (GarcíaRodríguez1992).

En este estudio (Tesis de licenciatura),cuya finalidad es conocerla relación existente

entre las turbas y las aguas subterráneasde la zona comprendidaentre los “Ojos” de!

Guadianay las Tablas de Daimiel, se efectúa una puesta al día de los conocimientcú

hidrogeológicosexistenteshastael momento sobre el área de las Tablas, actualizandod

descensoproducidode los nivelespiezométricos.

El estudio de las Tablas de Daimiel interesacomo ejemplo de humedal en el que la~

extracciones excesivas de aguas subterráneashan puesto en peligro de desaparición;

concerciéndonostambién, ademásdel funcionamientohidráulico y evolución de recursos,

tanto la normativa referente a la protección de humedales, como la que afecta a l.~

sobreexplotación,causaprimera de la situación en la que se encuentranlas Tablas en ¡:3

actualidad.

Desdeeste último punto de vista es particularmenteinteresantemencionar,ademásde

los artículosaparecidosen revistasespecializadas,los siguientesCongresos:
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- “La sobreexplotaciónde acuíferos” (1989).

Este Congreso,organizadopor la Asociación Internacional de Hidrogeólogosy por la

Asociación Española de Hidrología Subterránea, sobre el tema monográfico de la

sobreexplotación,secelebróen Almería en diciembrede 1989, publicándoseun libro con las

comunicacionespresentadasal mismo.

Las 45 comunicacionesque fueron presentadasse parcelaronen cinco apartados.La

Sección1, sobre caracterizaciónde la sobreexplotación;en la que se trataron temastales

como la dimensión que tiene la sobreexplotaciónen España,así como casosparticulares,ya

seapor el lugar, ya seaporel tipo de rocasque constituyenel permeable.

La SecciónII, que recogecasosconcretossobre previsión y correcciónde los efectos

producidospor este fenómeno,como Planesde Ordenaciónde acuíferossobreexplotados,

recarga,etc.

En la SecciónIII, sobre los problemasque generala sobreexplotaciónsobreel medio

ambientey la situación socioeconómicade los lugaresa los que afecta, se plantearon,entre

otros, casossobre los efectosque la sobreexplotaciónha causadoen algunos humedalesy

sobre determinadoslugares, la intrusión marina y un modelo económico que enjuicia la<

consecuenciasquepuedetenersobrela sobreexplotaciónla existenciade un sistemarígido de

concesiones.

La IV, sobre los aspectosjurídicos que plantea la sobreexplotación,con especial

incidencia sobre la situación del concesionarioen este caso, planes de ordenación y la

declaraciónde sobreexplotación.

Por último, la V, que englobalas diversas comunicacionesque no entraron,por razón

de su materia,en las anterioressecciones.

25



- “Sobreexplotaciónde acuíferos” (1991).

En el XXIII CongresoInternacional de la Asociación Internacionalde Hidrogeólogos,

celebradoen Tenerife (Islas Canarias)en abril de 1991, se trato exclusivamentesobre la

sobreexplotación.

También, al igual que en el anterior se organizó en secciones(temasen este caso),

publicándoseen un libro las ponenciasy comunicacionespresentadas.

El Tema ¡ correspondetambiéna la caracterizaciónde la sobreexplotación,tratándose

en la misma sobrelas peculiaridadeshidrogeológicas,hidrogeoquimicaso hidrogeofísicasque

presentaestefenómeno.

El Tema II trató sobre impactos medioambientalesgeneradospor la sobreexplotación

principalmentereferidosa casosconcretos,entreellos las TablasdeDaimiel.

El Tema III recogealgunos ejemplos sobre la previsión y correcciónde los efectos

producidospor la sobreexplotaciónde acuíferos.

El Tema IV se dedicó a los aspectos jurídicos y socioeconómicos que la

sobreexplotacióngenerao puedegenerar,planteándose,como ejemplo, la situaciónconcreía

de algunosacuíferos,ademásdeconsideracionessocioeconómicassobrela materia.

En el Tema V, referidoa la gestiónde recursos,trató principalmenteejemplosde esta

cuestiónen determinadosacuíferos.

En el Tema VI, dividido en dos partes: a y b, se mostraron casosde acuíferos

sobreexplotadosen paísesen vía de desarrollo(a) y en Europa(b).

Con una visión másgeneralsobreel tema, seha de comentarlas jornadasreferidasa Ja

nuevaLey de Aguascelebradasen 1988 y 1989, referidasa continuación:
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- “Jornadassobre la aplicación de la nuevaLey de Aguas en la gestión de las aguas

subterráneas”(1988).

También organizadaspor la AsociaciónInternacionalde Hidrogeálogosy celebradasen

Zaragozaen julio de 1988.

Se presentaron15 ponenciasy 17 comunicaciones;la mayoríade unasy otras (13 y 12,

respectivamente)relacionadas con la normativa de aguas; publicándose un libro (2

volúmenes)con las mismas.

- “Jornadasjurídico-técnicassobre las aguas subterráneasen la nueva legislación de

aguas” (1989)

Organizadaspor FundaciónUniversidad-Empresay celebradasen Madrid en junio de

1989. Tambiénfueron recogidasen un libro (dos volúmenes).

Se presentaron12 ponenciasy 9 comunicaciones,que al igual que en el casoanterior

versaron mayoritariamente(8 y 7, respectivamente)sobre la legislación de agua y su

aplicación.
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III. OBJETIVOS
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La finalidad principal deestaTesisDoctoralesconocer,a travésde un casoconcreto

(las Tablasde Daimiel), la normativautilizable en la protecciónde los humedales.

Paraello es necesarioconocerpreviamenteel funcionamientohidráulicode las Tablas,

así como el del acuíferode la Llanura Manchega,ambossuficientementetratadosen trabajos

precedentes.Es necesario también saber cómo han variado las extraccionesde aguas

subterráneasdel mencionadoacuífero y cómo el aumento de las mismas, generandoun

apreciabledéficit en el balancehídrico y la consiguientesituaciónde sobreexplotacióndel

mismo, afecta a los niveles hídricos, mermando considerablementelas aportacionesde

recursosal humedal.

Una vez entendidala hidrologíade la zona y las causasde su estado, se planteasaber

cuálesson los mediosque nuestranormativarecogeparasu protección,haciendola necesaria

exposiciónde sus antecedentes,y especial hincapiéen la referentea la sobreexplotacióny

aquella otra que más específicamentese relaciona con los humedales.Es especialmente

consideradala utilidad real queestosmedioslegaleshan tenido.
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IV. METODO DE TRABAJO
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En primer lugar se trataba de conocerel funcionamientohidráulico de la zona, así el

cómo había evolucionado su balance hídrico, debido principalmente al aumento de la

demandade aguas subterráneas,determinando,a su vez, cómo influía este hecho en las

Tablasde Daimiel.

A tal efecto se hubo de consultar más de una veintenade los trabajospreexistentes

relacionadoscon estamateria, destacandoentreellos la docenade estudios,casi todos ellos

del IGME y SGOP, referidosen el CapítuloII (“Antecedentes”);ademásde estos,setrabajó

con algún articulo publicadoen revistasespecializadas,así comoponenciasy comunicaciones

presentadasen diversasJornadasy Congresos.

Posteriormente,al tratar el tema de la normativa existente sobre protección de

humedalesy sobreexplotación,setrabajócon unosveintetextosde contenidogeneral, ya sea

jurídico (referidosal medio ambienteo las aguas,tanto continentales,como marinas),ya sea

hidrogeológico.. Asimismo, y como en el caso anterior, se hubo de buscar aquellas

referencias más particulares que hacían mención a estos temas en trabajos de menor

extensión, algo más de medio centenar, como artículos en revistas especializadaso

Congresosy Jornadassobre la materia. De igual forma, también, se trabajó con las

disposicionesjurídicascitadasen el texto.

Una vez conocidala hidrogeologíade la zona, las causasde la situación actual y las

disposicionesaplicablesa estesupuesto,así como sus antecedentes(casi siemprede difícil

indagación),se trataba de incardinar ambos elementos,conociendoen un caso práctico, de

indudableinterés,la aplicaciónreal de esasdisposiciones.
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y. ESTUDIO HIDROGEOLOGICODE LA LLANURA MANCHEGA
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1. INTRODUCCION

La Llanura Manchegasesitúa en la CuencaAlta del Guadiana,en la submesetasur. Se

tratade una zonabastantehorizontal,bajo la que se asientauna acuíferodegrandes

dimensiones.Es de destacar,antesde los descensostan pronunciadosde los niveleshídricos

comosehan dadoen la actualidad,la existenciade numerosaszonashúmedas

consecuenciadel desbordamientode los ríos (causadopor la horizontalidad del terreno),

drenajede aguassubterráneas(cuandola topografíacortaal nivel freático) o lugares

dondese acumulael aguade lluvia.

Con una climatología bastanteirregular, con períodos secos y húmedos de duración

superiora la década.

La Llanura Manchegaesuna comarcarelativamenterica y pobladarespectoa las zonas

quela circundan.La causade estehechohay que buscarlaen la puestaen regadíocon aguas

subterráneasdegrandessuperficiesen los últimos tiempos.

Estasextraccionestan fuerteshan provocadoun notabledescensode los nivelesde las

aguassubterráneasy un cambio radical en el balancehídrico del acuífero; las zonashúmedas

que recibían aguas subterráneashan perdido estos aportes, causandoen la práctica su

desecación(las Tablasde Daimiel), los ríos en ciertoslugareshan cambiadosu

comportamiento,pasandode ser ganadoresa perdedores,otros han visto disminuir sus

caudales,o incluso han desaparecidoen algunostramos(el Guadiana,en los Ojos).

2. ENTORNOGEOGRAFICO

Situadaen la CuencaAlta del Guadiana,la Llanura Manchega, con una extensiónde

unos5.500 km2., secaracterizapor su horizontalidad.

Con un clima mediterráneotemplado, frío en invierno y caluroso en verano, fuerte

evaporacióny un comportamientomuy irregular, tanto estacionalcomo interanual,de sus
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precipitaciones.

Se localiza la Llanura Manchegaen una región menos pobladay rica que la media

nacional, siendo estelugar donde,y graciasa la puestaen regadíode una extensa

superficiede terreno,la población y riquezaesmayorquela mediaregional.

2.1. MARCO FíSICO

La Llanura Manchega se localiza en la Cuenca Alta del Guadiana, siendo la

característicageomorfológicamás destacablela de seruna zonamuy plana,en la quelos

desnivelesson poco significativos.

Desdeel punto de vista hidrogeológicohay que considerarla existenciade un acuífero,

el SistemaAcuífero núm. 23 (04.04,en su denominaciónmásmoderna),con

importantesreservas,bajo su superficie.

Tiene una temperaturamedia anual próxima a los 150 C., con temperaturasmedias

extremasde 4-6<’ en diciembrey de23-26en julio.

La precipitación media anual es de unos 417 mm./aiio y, se caracterizapor su gran

irregularidad,tanto estacionalcomo interanual.

La evaporaciónen lámina libre es muy fuerte, del orden de 900 mm./año.

La evapotranspiraciónpotencial, entre 800 y 944 mm./año, superadurantela mayor

partedel año a las precipitaciones.La real estáentreel 80 y el 100 % de las

precipitaciones.

Se observaalgunavariación en los datos climatológicos,segúnla fuenteque tomemos,

esta variación puedeser causadapor la gran irregularidad climática de la zona, variando

bastantelos datos según la dimensión del periodo de tiempo que consideremos,por ello
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estimamosque esimportantetrabajarcon períodoslo más largosposibles.

Estascaracterísticasclimatológicasnos definenun clima mediterráneotemplado.

2. 1. 1. Característicasgeo2ráficas

La CuencaAlta del Guadiana,de unos 16.130 km2. (fig. V.2.l.), se encuentrasituada

en la submesetameridionalcastellana.Sus limites son los Montes deToledo,la

CordilleraIbérica, los Camposde Montiel y la divisoria con la cuencadel Jucar.

ParaSGOP (1982) se correspondecon la cuencahidrográficaaguasarriba del embalse

de “El Vicario”, situadodespuésde la confluenciadel río Bañuelocon el

Guadianay antesde la desembocaduradel Jabalón.

El territorio de esta cuencase distribuye entre las provinciasde Ciudad Real (6.760

km2.), Cuenca(5.012km2.), Toledo (2.460kmt) y Albacete(1.898km2.)

Desde le punto de vista hidrogeológico, la CuencaAlta del Guadianacontiene los

siguientessistemasacuíferos:Sistema19 (en su denominaciónantigua;04.01, en la nueva),

Sierrade Altomira; Sistema20 (04.03,en la nueva),Manchade Toledo; Sistema22 (04.07,

en la nueva),Cuencadel río Bullaque; Sistema23 (04.04,en la nueva),Llanura Manchega;

y Sistema24 (04.06,en la nueva),Camposde Montiel.

Como parte fundamentalde esta cuenca encontramosla Llanura Manchega. IGME

(1985)establecelos límites de la Llanura en: al N.,lasSierrasde Malagón,Calderinay la

Cueva (pertenecientesa los Montes de Toledo), Puerto Lápice y Monte Navajo, los

afloramientospaleozoicosde Alcazar de San Juan, las estribacionesde la Sierrade Altomira,

los pueblos de Las Pedroñerasy San Clementey Casasde Novas. Al E., la divisoria

hidrográficadel río Jucar, límite no muy bien determinado.Al 5., el borde nortedel Campo

de Montiel, Los Aguazaderos,SienaPrieta, los montessituadosa] N. de Valdepeñas,Siena

Pillada, depresiónde Almagro, montesde Ballesterosde Calatravay Sierra de Perabad.El
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limite O. viene determinadopor la Sienade Majedos, montesproximos a Picón, Sierra de

Cazalobosy Sierrade Malagón.

Hemosde teneren cuentaque la zona objeto de este trabajo, desdeel punto de vista

hidrogeológico,es la LlanuraManchegahastala divisoria hidrográficadel Jucar, y

aguasarriba del embalsede “El Vicario”, por lo que sus límites oestey sudoesteno se

correspondenexáctamentecon los limites geográficosque hemosvisto en el párrafo

anterior.

La Llanura Manchegatiene una extensiónde unos5.500 knV. De formapoligonal, con

un eje máximo, en dirección0.-E., de unos 130 km. de largo, y un eje menor, dedirección

N.-S., de unos50km.

En relación con el relieve, ver fig. V.2.2., se caracterizapor su horizontalidad, con

pendientesdel ordende0,0015 (Boletín “La Voz del Colegiado”, 1978). Se dán ondulaciones

suaves,debidasa la acción de los nos o a la litología. Las cotasvan desdeunos 600 m.,

cercadel Castillo de Calatrava,hastalos 740 m., en los afloramientosmesozoicospróximos

a Villarrobledo (IGME, 1982).

La superficiede la Llanura serepartenentrelas provinciasde CiudadReal (el 80% del

total) y Cuencay Albacete,con un 10%, respectivamente.

2.1.2. Climatolo2ia

Se trata de un clima mediterráneotemplado,con una estaciónsecabien definida.

La característicamásdestacablees la irregularidad,tantoestacionalcomo interanual.

2.1.2.1.Temperatura

La temperaturamediaanual tiene un valor próximo a los J50 C. (SGOP, 1982). Así,
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por ejemplo, seda 14,8 gradoscentígradosde temperturamediaanual en

Villarrobleclo; también, 14,8, en Alcazar de San Juan; 14,6, en Argamasilla de Alba; 14,5,

en Campode Criptana; 14,2, en Manzanares;14,3, en el embalsede Peflarroya(datos de

“Agroclimatologíade España”,segúnIGME, 1986).

Los mesesde diciembrey julio son los másextremos,con temperaturasmediasde 4 a 6

grados y 23 a 26, respectivamente;pudiendosedar diferencias anualesentre temperaturas

absolutasde 63 gradoscentígrados(IGME, 1980a).

En relacióncon las heladas,sedán entre 6 y 7 mesesal ano.

Concretandoen las Tablasde Daimiel, segúnEPTISA (1986), con datosobtenidosde

las estacionesdeCiudadReal y Daimiel, las mediasmensualesestánentrelos 5,4 gradosde

diciembre y los 24,5 de julio, siendo la media de las temperaturasmáximas 10 gradosen

diciembrey 33,7 en julio, y la media de las temperaturasmínimas0,7 gradosen

diciembrey 15,2 en julio.

2.1.2.2. Precipitaciones

La media anual en la Llanura Manchegaestáentre los 415 mm./añoque da el SGOP

(1988a) para el período 1931/32-1986/87,los 417 mm./añoque da SGOP (1991), para el

período1931/32-1989/90,y los 425 mm./añode IGME en distintostrabajos.

Observandola fig. V.2.3. vemos que las mayoresprecipitacionesse dan en zonasaltas

que circundan la Llanura. En la Llanura encontramosla isoyetade 450 mm./año al O. y

NO.; en el 5., en las proximidadesdel Campode Montiel, y en el N., próxima a la Sierra

de Altomira. La zonamássecaapareceen el centrode la misma.

Según SGOP(1982), y para toda la CuencaAlta (con una precipitaciónmediade 450

mm./añoduranteel período1931/32-1979/80),las precipitacionessedistribuyenen el

año de la siguientemanera:
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enero febrero marzo abril mayo junio

43 27

julio agosto

3 7

septi. octubre novie. dicie.

27 43 45 57

Lo que nosda ideade una irregularidadestacionalmuy acentuada.

Es de interés reflejar el cuadro de las precipitacionesanualesmedias, expresadasen

mm., en la Llanura que dael SGOP(1991)parael períodoya mencionado:

DECADAS 1931—40 1941—50 1951—60 1961—70 1971—80 1981—90

AÑOS

1—2

2—3

3—4

4—5

5—6

6—7

7—8

8—9

9—0

0—1

270

386

417

364

425

497

550

455

399

539

264

376

317

231

468

552

428

348

220

526

557

244

234

372

468

373

362

496

558

423

602

550

470

343

529

343

383

579

414

512

393

320

442

436

360

449

525

503

342

283

363

318

472

355

407

359

514

489

425

Lo que da un valor medio de 417 mm./año.

De la observaciónde estecuadropodemosextraer algunasconclusiones;así, vemosla

irregularidadinteranualque seda en las precipitaciones,encontrandovalores220

mm., en el año 1949/50,hastasuperioresa los 600 mm., año 1961/62.

Además, encontramosen los últimos tiempos un período seco, en el que los valores

anualesestánpor debajodel valor mediodel periodo,desdeel año 1979/80hastael año

1986/87,con la únicaexcepcióndel año 1983/84.Esta idea seconfirma. al examinarla fig.

53 55 46 44
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V.2.4., en la que se representanlas desviacionesacumuladasde las precipitaciones.Como

vemos,se manifiestala existenciadeperíodossecosy húmedosde duraciónvariable.

2. 1.2.3. Evaporacióny Evapotranspiración

A) Evaporación

En relación con la evaporación,las cifras van entrelos 1072 mm./añoen tanqueque da

EPTISA (1986), con un máximo de 255 mm. en agostoy mínimo de 44 mm. en enero,

medido en los embalsesde Torre Abraham, Cijara y Orellana;o los 910 mm./año,en lámina

libre (1.300 mm. en tanque), que da el SGOP (1982), medidosen el embalsede Gasset

duranteel período67/68-76/77;o los 1.294 mm./aiio, medidosen tanque,de SGOP(1979),

para el período 1966/67-1975/76;hasta los 1.200 mm./año en tanqueque da el IGME

(1985).

Si consideramoslos 1.300 mm./añoque da el SGOP(1982), se repartende la siguiente

manera:

enero febrero marzo abril mayo junio

34 50 61 74 98 151

julio agosto septi. octubre novie. dicie.

251 261 163 89

Quesi lo consideráramosen lámina libre,

tanquede 0,7, aproximadamentesería:

36 30

para lo que le aplicaríamosun coeficientede

enero febrero marzo abril mayo junio

43 52 67 10624 35
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julio agosto septi. octubre novie. dicie.

176 183 114 62 27 21

Ademásde poder observarla gran irregularidadestacionalque seproduce,con valores

de 30 mm./año y otros de 261, vemos también la relación entre evaporación y

precipitaciones,advirtiendo como las épocasde menoresprecipitacionescorrespondena las

maximasevaporaciones,y viceversa.

Así, si comparamoseste último cuadro con el que refleja la distribución de las

precipitaciones,podemosobservarcomo la evaporaciónesmayor que las precipitaciones

durante la época que va de abril a octubre, ambos meses inclusive; mientras que de

noviembre a marzo las precipitacionessuperan a la evaporación,por lo que las zonas

encharcadasgananaguaen lugar de perderla,si no hay infiltración.

A la horade querercuantificarestefenómenohemosdeconsiderar que la superficiede

las zonasencharcadasvarian tanto de un año a otro, segúnlas condicionesclimatológicas,

como a lo largo del año, considerandoSGOP(1979) que de junio a septiembresereducena

la mitad de lo que ocupanen el períodode octubrea mayo. Además,hay unavariaciónen el

tiempo, consecuenciade] descensode los niveles hídricos, como consecuenciadel aumento

del regadío,asícomo de la aplicaciónparcial en su día de la Ley de 17 dejulio de

1956, por la que se pretendió la desecaciónde unas 30.000 ha. de humedalesen las

márgenesde los ríos Guadiana,Záncaray Gigúela. En cualquiercaso,y en los últimos

tiempos, se ha pasadoen la CuencaAlta del Guadiana,segúnEPTISA (1986) (recogido de

SGOP, 1982), de 22.034ha. de humedalesen el año 1973/74a 8.643 en el 80/81, siendo,

segúnparece,en la actualidadmenorestasuperficie.

B) Evapotranspiración

En relación a la evapotranspiraciónpotencial,sabemosya que es muy intensa,variando

segúnel métodoempleadoal calcularla,asíutilizandoel de Penman,y segúnSGOP(1982),

da 944 mm./año, y utilizando el de Thomthwaite, según IGME (1982.), llega a los 800
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mm./año(el métodode Thomthwaiteda valoresbajos paraclimas áridos y subáridos,con el

de Penmanse obtienenbuenosresultadossi se cuentacon datossuficientes).En cualesquiera

de los casos,la mediaessuperiora la de las precipitaciones.

La distribuciónanualdeestevalor, segúnel mencionadotrabajodel SGOP, sería:

enero febrero marzo abril mayo junio

16 29 59 84 118 145

julio agosto septi. octubre novie. dicie.

174 148 92 47 20 12

Datos que, como vemos, se prestan a la misma interpretación, respecto a su

distribución,que se hizo en el casode la evaporación.Además,si comparamosla

evapotranspiraciónpotencial media con las precipitacionesmedias, observamosque estas

últimas superana las primerassólo en los mesesde noviembre,diciembre,eneroy febrero.

La evapotranspiraciónreal, según IGME (1982), está entreel 80 y el 100 % de la

precipitación,considerandouna reservade humedaddel sueloentre50 y 150 mm. (100 mm.

segúnSGOP, 1979).

La fig. V.2.5. representael balance medio de humedad del suelo en la Llanura

Manchega.Considerandouna reservade humedaddel suelode 100 mm., empezamosel año

hidrológico (en octubre)estandoel sueloseco, las lluvias de noviembre,diciembrey partede

enero(mesesen que,junto con febrero, las precipitacionessuperana la evapotranspiración

potencial, como ya hemos visto) sirven para recuperar los 100 mm. en que se evalúa la

reservade humedaddel suelo. A partir del último tercio deenero,aproximadamente,y en

febrero se produceinfiltración. Posteriormente,a partir de marzo, se empiezana perder los

100 mm. en que seha supuestola reservade humedaddel suelo, y a partir demediadosde

mayo, y hastanoviembre,seproducesequía.
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2.2. MARCO HUMANO

La Llanura Manchega es una zona relativamente poblada en relación con el área

circundante,pero, pesea ello, con una densidaddemográficabastanteinferior a la media

nacional.

Al igual que con la población sucedecon la riquezaeconómica es una zona más rica

que la región en la que se encuentraenclavada,pero pesea ello, estápor debajode la

medianacionalen cuantoa ingresos“per cápita”.

En relacióncon los sectoresde producción,tiene una agriculturabastantedesarrollada,

debidoal regadío,cuyaproducciónes superiora la medianacional,y tiene un sector

serviciospoco desarrolladorespectoa estamisma media.

2.2.1. Población

Nos encontramoscon una región bastantedespoblada,que sufrió los efectos de las

fuertesemigracionesque seprodujeronen la décadade los sesenta.

Dentro de esta región se encuentra la Llanura Manchega, en la que se da una

concentraciónhumanamuy por encimade la que hay en las zonascircundantes.La causade

estamayordensidadde población hay que buscarlaen una agriculturade regadíofloreciente,

regadío que se debe principalmentea la explotación de las aguas subterráneasque se

localizanbajo la Llanura.

2.2.1.1.Poblaciónactual

Segúnla delimitación de la Llanura Manchegaque haceel SGOP(1982), empleadaen

estetrabajo, de los 127 municipiosque se asientanen la CuencaAlta del Guadiana,30

sesitúan en la Llanura.
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La población de estos municipios segúnel censo del año 1991 (Anuario “El País” de

1992) es la siguiente:

Habitantes

Alcazar de San Juan 25.972

Almagro 8. 342

Arenas de San Juan 1.062

Argamasilla de Alba 6.495

Bolaños de calatrava 10.271

Campo de Criptana 13.727

Carrión de Calatrava 2. 448

Ciudad Real 56.315

Daimiel 16.660

Fernancabal lero 1.040

Fuente el Fresno 3.546

Herencia 6.885

Las Labores 695

Malagón 7.875

Manzanares 17.894

Membrilla 6.706

Las Mesas 2.619

Miguelturra 7.228

Pedro Muñoz 7.052

Las Pedroñeras 6.541

Pozuelo de calatrava 2.355

El Provencio 2.707

Puerto Lápice 1. 013

Socuéilamos 11.388

Tomelioso 28.632

Torralba de Calatrava 3.038

Valdepeñas 25.421

Villarrobledo 20.665

Villarrubia de los Ojos 9.448

Villarta de San Juan 2.969

Dandouna población total en la Llanura Manchegade 317.009habitantes,de los que la

mayor parte, 284.477, pertenecena la provincia de Ciudad Real; 11.867, a la de Cuenca

(Las Mesas,Las Pedroñerasy El Provencio),y 20.665,a la de Albacete(Villarrobledo).
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Ateniéndonosa los datos del año 1980 (SGOP, 1982), de 480.635habitantesque tenía

la Cuenca Alta del Guadiana, 305.875, vivían en la Llanura Manchega; este dato,

refiriéndolo a Ja superficie,nosdice que en ese año el 63,7% de la poblaciónde la Cuenca

Alta selocalizabaen el 34, 1 % de la superficiede dichacuenca.Aún así, en el año

1991 la densidaddemográficade la Llanura era de 57,6 habitantes/km2.(la provincia de

Ciudad Real tiene una densidaddemográficade 24; la de Cuenca, 12; y la de Albacete,

22,9), siendo la media nacionalde 76,3. Estascifras nos indican que se trata de una región

bastante despoblada,donde la población se encuentra más concentradaen la Llanura

Manchega.

Otra cuestióna tener en cuentaes la edad de la población. SegúnIGME (1985), con

datos obtenidos de FOESSA (“Informe socioagrario de Castilla-La Mancha y sus

posibilidadesde desarrollo”), y aunqueno conocemoslas cifras concretaspara la Llanura

Manchega,la poblaciónmayor de 60 añosrepresentael 16,5% del total en la provinciade

CiudadReal; el 15,3%,en la de Albacete; y el 20,5% en la de Cuenca;la medianacionalse

sitúa en el 14,1%. Como vemos setrata de una población relativamenteenvejecida,prueba

del fenómenomigratorio que seha dadoen la región.

2.2.1.2. Evolución de la población

En 1970 [a población de la Llanura Manchegaera de 302.181 habitantes;en 1991, de

317.009; se ha producido un incrementode 12.828 habitantes,lo que representaen este

periodode 21 añosun incrementoanualacumulativode0,23%.En las tres provinciasa cuya

demarcaciónpertenecela Llanura seha pasadode 1.105.160a 1.018.028habitantes,dándose

por tanto una disminuciónde 87.132 habitantesy un incrementoanualacumulativonegativo

de 0,4%. El incrementonacionalque ha habido en el mismoperíodo, ha sido de 4.384.148

habitantes,lo que suponeun incrementoanual acumulativo del 0,58%. En conclusión,en

esteperíodode 21 añosla población ha crecido en la Llanura Manchega,aunquemenosque

en el restode la nación,mientrasque en la región que la circundaha disminuido.
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Esta pérdidade población de la región no se producede una forma uniforme a través

del tiempo. Si estudiamosla evolución de la poblaciónen las cuatroprovinciasen las que se

localiza la CuencaAlta del Guadiana(CiudadReal, Cuenca,Albacetey Toledo), vemosque

entre 1960-73 hay una fuerte pérdida de población, cuya causahay que buscarlaen la

emigración;así, segúnIGME (1980a), la provinciade CiudadReal en el año 1973 tiene una

población un 15% menor que en el año 1960; la de Cuenca,un 24%; la de Albacete, un

10%; y la de ‘Toledo, un 11%. Este fenómenode pérdidade población se sigue dando en

algunasde estasprovinciasen el periodo 1975-86; así, Cuencatiene en 1986 una población

inferior en un 5,45% a la de 1975 y Ciudad Real, un 0,25%; pero ya se observaque la

tendenciava cambiando,asíen Albacetesubeun 3,84% y en Toledo, un 4%-

Como causa de estas variaciones demográficas hay que señalar el ambiente

socioeconómicoque se da en la región, en la que prima el sectoragrario, como veremosa

continuación.

2.2.2. Ambientesocieconómico

A tenor de los datosobtenidosde IGME (1980a) y del Anuario “El País” de 1986

podemosteneruna ideabastanteclara de como han evolucionadolos distintossectoresde la

economíade la región.

Así, considerandolas cuatro provincias de las que forma parte la CuencaAlta del

Guadiana:CiudadReal, Albacete,Cuencay Toledo, algo que hacemoscon frecuenciaya que

la falta de datos no hace posible concretar el estudio para la Llanura Manchega,si nos

referimosa la agricultura tenemosque en el año 1960 absorbíael 62,5% de la población

activa, en 1973 ya sólo era el 43%, pero aún habiendodescendidonotablementeestabalejos

de la medianacionalen ese momento(el 25% paraagriculturay pesca).~En esteperíodola

agriculturapierde154.771 puestosde trabajo, la industriacrea72.673y los servicios7.898,

por lo que seproduceun déficit de 74.200, lo que explica la fuerte emigraciónque se da en

las cuatroprovincias.Si consideramosla producciónagrícola,en 1973 suponeestesectorel

33% de la producción total de la región (la media nacional es del 12%), en 1983 es el
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18,63% (la medianacionales el 6,47). Como se ve la agriculturade la región estabastante

por encima de la media nacional tanto en los recursos humanosque empleacomo en la

producción.

En relación con la industria, en 1973 absorbíael 26% de la población, siendo su

productoel 28% del total. Peroestascifras hay que matizarlas,así sabemos que el subsector

alimentación,tabaco y bebidases el más importante,en el mismo año el sectoragrarioy la

industria conexaa él representael 40% de la producción,mientrasque la medianacionalse

situabaen el 15%. Conclusión, se trata de una industria asociadageneralmenteal sector

agrario.En 1983 encontramosya queestesector,el industrial, seencuentramuy próximo en

cifras a la media nacional, así en relación a la produccióntotal de la región suponeel

31,89%,la medianacionalsesitúa en el 33,82%.

Si consideramosel sectorserviciosen las cuatroprovincias,en 1973 absorbíael 30% de

la poblaciónactiva. Respectoa la producciónsuponíaese año el 39%, en 1983 estabaen el

49,47% (la medianacionalesdel 59,71%).

En resumen, encontramosen esta región, las cuatro provincias a las que nos hemos

referido, un sectoragrícola sobredimensionado;un sector industrial que se correspondecon

la media nacional, pero que es lógico pensarsigue íntimamenteconexionadocon el sector

agrícola; y, por último, un sectorservicio inferior a la medianacional.

Pero, ademásde los anteriores,hay otros datos que es interesanteconsiderar.Así, si

vemos la extensiónmediaen hectáreasde las explotacionesagrícolasde la zonaen 1982 es:

en Albacete, 37,2 ha. por explotación;Ciudad Real, 30,9; Cuenca,34,7; y Toledo, 24,6; la

media nacionales de 18,9. Estehechopodría explicar la pérdidade puestosde trabajoen la

agricultura al ser fincas en las que por su extensión fue rentable en su momento la

mecanizaciónde las laboresagrícolas.

Si nos referimosa los ingresos “per cápita”, en 1983 encontramosuna zona más bien

pobre, cuantificándoseesteen: Albacete, 332.891 pesetas;Ciudad Real, 354.757; Cuenca,
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318.776 y Toledo, 391.310; cantidadesbastantealejadasde la media nacional (513.897

pesetas),concretamenteel 68% deesta.

En relación con el paro la situación mejora, así en el año 1985, en Albacetees del

14,6% de la poblaciónactiva; en Ciudad Real, el 21,4; Cuenca,el 14,8; Toledo, el 11,6;

cifras inferiores al 22% de la medianacionaldel momento.

3. GEOLOGíA

Se trata de una fosa tectónica, cuyo sustratoestáformado por materialespaleozoicosy

mesozoicosy que, posteriormente,se ha rellenadode materialesdel Terciario y Cuaternario

(véasefig. V.3.l).

Esta fosa rellena de materiales más recientes, que geomorfológicamentese presenta

como una llanura, está limitada al N. por los materialesmesozoicosde la Sierrade Altomira

y los paleozoicosde los Montes de Toledo; al O. con la región extremeña, también

paleozoica;al 5. con la misma regiónextremeñay con el Campode Montiel, del Mesozoico.

El sustratoestáconstituido por materialesdel Paleozoicoen la parteoccidental de la

Llanura Manchega,y en la zona oriental, aproximadamentea partir de la línea Campode

Criptana-Manzanares,por materialesdel Mesozoico.

Estos materiales secundarios forman un umbral que aflora en los alrededoresde

Villarrobledo, fig. V.3.1., que divide la Llanura en dos subcuencas,una que drena al

Guadiana,objeto de nuestroestudio,y la otra, al Júcar.

Posteriormenteestacubetase relíenó con materialesterciarios y cuaternariosde origen

continental.

Ha modo de consideracióngeneralse ha de decir que la geologíade estaregiónestáen

constanterevisión, existiendo cierto gradode discrepanciaentrelos distintos estudiosque la
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recogen.

3.1. ESTRATIGRAFíA

En síntesisse trata de un zócaloque, como ya hemosvisto, estáformado por materiales

más antiguos,paleozoicoso mesozoicos,fracturados,con bloqueslevantadosy hundidos.

Posteriormente,y discordantescon los materialesprecedentes,se depositaronde forma

subhorizontalmaterialesterciariosy cuaternarios(véasefig. V.3.1.).

3.1.1. Paleozoico

El material paleozoico,que forma partedel zócalo, estáconstituidoprincipalmentepor

cuarcitas y pizarras. Puede presentarlocalmente niveles de areniscasy/o calizas. Está

representadodesdeel Cámbricoal Silúrico.

Estos materiales se disponen formando pliegues de gran radio que se encuentran

intensamentefracturados.

Afloran al N. y E. de Ciudad Real, alrededoresde Almagro y en los tramos altosdel

río Azuer (ver fig. V.3.2.).

3.1.2. Mesozoico

Como ya hemosvisto, constituyeel zócaloen la parteoriental de la Llanura Manchega.

3.1.2.1.Triasico

Formado por conglomerados, areniscas y materiales detríticos más finos y,

ocasionalmente,puedenpresentarsecarbonatosy yesos.
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En la zona de Alcazar de San Juan-Campode Criptana, donde aflora, segúnIGME

(1986), y recogidode Yébenes,A. y Marfil, R. (1977),la columnaestratigráficaseria:

Cuarcitasdel Ordovícico.

1-4 m. Brechasferruginosascon cantosde cuarcitas.

10-15 m. Areniscasde granofino de color rojo.

70-85 m. Areniscasde granofino, limos y arcillas con

algunostérminoscarbonatadosen el tercio inferior.

10-15 m. Limos verdescon areniscasde granofino y dolomías.

30-40 m. Predominanlas arcillas, hay intercalacionesde

limos, carbonatosy yesos.

15-20 m. Arcillas yesíferas,grisesy verdescon yesos

blancos.

Techo: Formadopordolomíastableadas,espesor18 m.,

apareciendonivelesde transiciónen la base.

El espesormedio de estasformacionesesde unos 200 m., creciendohaciael Este.

Según los mismos autores, los términos basales son facies propias de depósitos de

abanicos aluviales (concretamente“debris flow”) y paleocanalescontinentales,que pasan

hacia el techo a facies de transición, dando una serie transgresivaque acaba en facies

regresivasbajo las dolomíasdel Jurásicoinferior.

3.1.2.2. Jurásico

Aflora en la Sierra de Altomira y sehundepor debajode la Llanura Manchega.

Para lOME (1986) tiene una estructurasubtabular,con plieguesde gran radio, que se

adaptaa los materialestriásicos.
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SegúnIGME (1985) la serievendríadadapor una baseformadapor carniolas y calizas

dolomíticas,con espesorentre70 y 120 m

A continuación,unos 100 m. de dolomíasy arcillas.

Seguidode calizaspurascon crinoides,con espesorde 25-30 m.

Encimaseencontraríanunos50 m. de calizasy margocalizas.

Por último habríacalizascon nivelesoolíticos y crinoides,con espesoresentre50 y 100

m.

Son frecuenteslos cambioslateralesde faciesen las calizasy margocalizas,que pasana

arcillas rojas y verdes.

ParaEPTISA (1986) tiene unapotenciaentrelos 300 y 350 m., aumentandosu espesor

haciael Este.

Por lo generalson faciesdeplataforma,habiéndosedadouna dolomitizaciónimportante,

indicandolos oo]itos un periodode depósitosmássomeros(IGME 1986).

3.1.2.3 Cretácico

Se depositadiscordantecon el Jurásico.

En la base encontramosmargas y arenascon algunasintercalacionesde dolomías y

brechas.

A continuaciónmargas y arenasde color ocre y amarillo, que pertenecena la facies

Utrilla. Tienenespesorvariable,de pocosmetrosa unos 100.
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Encimaseencuentrancalizasdetríticas,frecuentementedolomitizadas.

Más haciael muro sedan margasarcillosascon arenas.

Por último, calizascon intercalacionesmargosas.

Aflora en la Llanura Manchega,en los alrededoresde Villarrobledo.

La potenciadel Cretácicoes variable,entre los 100 y 300-400m., aumentandotambién

haciael Este.

Para IGME (1986) los primeros nivelesdetríticos son facies fluvio-litorales, pasando

las más superioresa ser de plataformacontinental y, finalmente pelágicashabiendosido

aisladoun mar interior porefecto de un arrecifebarrera.

3.1.3. Terciario

Es el materialque constituyela mayorpartedel relleno de la fosa.

De origen continental, se dispone discordantey rellenandolos poleorrelievesde los

materialespreexistentesdel Mesozoicoy Paleozoicosubyacente.

3.1.3.1 Paleógeno

Según EPTISA (1986) está formado principalmente por materiales detríticos,

conglomeradosy areniscas,con intercalacionesde calizasy arcillas.

Aflora en la sierra de Altomira y alrededoresde Las Pedroñerasy PedroMuñoz, fuera

ya del SistemaAcuífero núm 23. No apareceen profundidad en la parte occidental de la

Llanura, por ejemplo, en las Tablasde Daimiel.
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El espesorde estosmaterialesestáentre150 y 200 m.

Son faciesde transición,en las que coexistenambientesmarino y continental.

3.1.3.2. Neógeno

En el que la mayoríade los materialespertenecenal Mioceno.

Son los materialesde relleno másabundantes.

Las mayores potencias se dan en el centro de la depresión, disminuyendohacia los

bordes,presentandoun espesorde entre100 a 140 m. en la vertical de las Tablas.

Según IGME (1985) la serie se inicia en la parte con conglomeradosde cantos de

cuarcita y pizarra, de origen paleozoico,en la parteoccidental, con matriz rojiza areno-

arcillosa. Este material rellena el paleorrelieveexistente, teniendo por tanto un espesor

variable, con máximos de unos 200 m. en la vertical de Buenavista(para EPTISA, 1986,

225m.) y mínimosde60-80m. en la vertical de Las Tablas.

A continuaciónaparecenniveles también detríticos, pero de granulometria más fina,

arcillas y arenasde tonos rojizos, a vecesnegrasdebidoa la existenciade materiaorgánica,

con intercalacionesde yesos y margas alternando con margas blancas, con espesores

comprendidosentre10 y 90 m.

A continuaciónencontramosuna capayesifero-margosaalternandocon margasblancas,

con espesorentrelos 10 y los 30 m.

Encimase dan materialescalcáreosen los que seproducencambioslateralesa margasy

yesos.
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A continuaciónaparecencalizas detríticas, algo arenosasen la base, que pasan hacia

arriba a calizas puras muy fisuradasy karstificadas,datadasya como del Plioceno (según

Bustamante,1987: Molina, 1975, y PérezGonzález, 1981), dándose,segúnEPTISA (1986),

frecuentesindentacionesa otras másmargosas.

Es espesortotal del tramo calcáreovaria, con valoresentre 100 y 150 m. en el centro

de la cuencay de 20-30m. en los bordes.

Como hemosvisto, hay una gran diversidadde facies y espesores,dependiendode la

variedadde ambientesque se hayadadoen cadalugar. Así en la basey en los bordesde la

fosa las facies son más detríticas, haciéndosemás finas hacia el centro, formándoselas

calizas(“calizasdel Páramo”)segúnseva colmatandola cuenca.

3.1.3.3. Pliocuaternario

Además de fondos de valle, costras calcáreasy depósitos de piedemonte,podemos

encontrar:

a) Rañas:

Constituidaspor arenasy cantos y situadasal NO., Malagón y Villarrubia de los Ojos

(segúnBustamante,1987: Molina, 1975)

b) Glacis:

Procedende la erosiónde los relieves paleozoicosy mesozoicos.

Se localizan en tres zonasde la Llanura Manchega.Así, segúnBustamante(1987), para

PérezGonzález(1982)existe un glacis en las proximidadesdel Campode Montiel, formado

por una base limoso-arenosacarbonatado,englobandocantosde caliza, cuarcita y cuarzo, y

finalizandocon gravasy cantos.

53



Otro, próximo a Campode Criptana (entreAlcazar de San Juan y Pedromuñoz),está

constituido por bloques de calizas jurásicastrabadascon cementocarbonatado,terminando

con una costragruesade carbonatos.

Un último glacis se sitúa al NO. de la Llanura, en la vertiente 5. de los Montes de

Toledo.

3.1.4. Cuaternario

Son muy variados: depósitos aluviales, eluviales, residuos de descalcificación y

sedimentosde lagunas y zonas encharcadas,aunque destacanlos abanicos aluviales, los

depósitoseólicos y las terrazas(segúnBustamante,1987: PérezGonzález,1982).

Los abanicosaluvialesaparecenen el bordesur de la Llanura, en las estribacionesdel

Campo de Montiel. Con gran desarrollo de los componenteslimosos en sus zonas más

alejadas.

Las dunas se localizan entre el valle del río Júcar y Villarta de San Juan, más

desarrolladasdesdeSocuéilamosa Villarta de San Juan.

Son importanteslas terrazasasociadasa los ríos Rus, Záncara, Córcoles, Gigúela,

cañadade Valdelobosy el valle de Santiagode la Torre.

3.2. ESTRUCTURA

Se trata de una fosa tectónicacon un zócalo paleozoicoo mesozoico,segúnel lugar,

rellena con materialescenozoicos.Más detallemuestrala fig. V.3.3. (Bustamante,1987), en

la podemosver como los materialesdel Cenozoicose apoyansobrelos del Paleozoicoen la

zonaO. de la Llanura Manchega,y sobrelos del Mesozoicoen el centroy E. de la misma.
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Los materiales del Paleozoicohan sido sometidosa esfuerzoshercínicosde dirección

NE.-SO., lo que ha provocadola formación de anticlinales,sinclinales y fallas inversascon

esta misma dirección, así como fallas de desgane que atraviesan las estructuras

compresionales(segúnBustamante,1987: IGME, 1982).

Posteriormente,los materialesemergidoscomo consecuenciade la orogenia hercínica

fueron arrasados,originándoseuna penillanura(autoramencionada),sobrela que más tarde,

a su vez, se depositaronlos materialestriásicos, subhorizontaleso suavementeonduladosy

discordantes con los anteriores, así como los restantes del Mesozoico.

La orogeniadel final del Cretácicooriginó la formación de cuencasaisladas,que se

rellenaronde materialesmásmodernos.

Los materialesde relleno terciarios y cuaternarios,discordantescon los anteriores,se

disponencasi horizontales,con mayoresespesoresen el centro de la depresión.Se dieron

algunasdeformacionesde tipo local influidas por la forma del paleorrelieveque recubrieron,

o bien durantela diagénesis,debido a la distinta naturalezade los materiales.SegúnIGME

(1982) han sufrido un movimiento bascularhaciael Oestecon posterioridadal Mioceno.

4. USOS DEL AGUA

Una primeray obligadapuntualizaciónesel valor que tiene el uso <leí aguasubterránea

en la Llanura Manchega. Para SGOP (1989), de las 369 unidades hidrogeológicas

catalogadasen la Penínsulay Baleares, la Llanura Manchega(SistemaAcuífero 23, en la

denominaciónantigua, y Unidad Hidrogeológica 04.04, en la más moderna), es la más

importanteen cuantoa las extracciones,las cualessecuantificaron,en el año 1987, en unos

600 hm3., lo que representaalgo menos del 11% de las extraccionestotales de aguas

subterráneasde nuestropaís (5.500hm1k/año, incluyendolas IslasCanarias).

Estasextraccioneshan sobrepasadoampliamentelas previsioneshechas,como pone de

manifiestola fig. VsI. 1., que nos muestrala evoluciónreal y la que sepreveíaen el Informe
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núm. 11 de 1979 del SGOP; alcanzandoselos 623 hm3. en 1988, aunqueha disminuido a

unos570 en 1990.

La causa de estos bombeos está en la superficie puesta en regadío con aguas

subterráneasen la comarca,que ha ido creciendo, sobre todo a partir de mediadosde la

décadade los añossetenta,hastacifras superioresa las 130.000a finalesde la décadade los

ochenta;tambiénha disminuido desdeentonces(123.000ha. en 1990).

4.1. RIEGOS

Como ya hemosvisto en el apartado2.2. (“Marco humano”),en estaregión, la Llanura

Manchega,se da un importantedesarrollo agrícola, recordemosque en el año 1983 la

produccióndeestesectorera casi tres vecessuperiora la medianacional.

Este desarrolloha sido posible graciasa la puestaen regadío,de forma creciente, de

superficiesde cultivo que anteserande secano,así seha pasadode unas36.000 ha. que se

regabanen el año 1974 a másde 137.000en el 89, de las que la mayoría, unas133.000 ha.

utilizaron aguassubterráneas.

Este aumentode las superficiesde regadíoha producidoel consiguienteaumentode las

extraccionesde aguassubterráneas,pasandode unos 180 hm3. en el año 1974 a unos 570 en

el 1987.

Otro punto a considerares el quelas previsionesque sehabíanhechoen relacióncon la

superficiede riego y las necesidadesde aguaque ello implicabahan quedadocompletamente

desbordadas;así, las 134.000 ha. que se preveíanen el SGOP (1982) para en año 2.000,

prácticamenteya se han alcanzadoen 1987, y los 590 hm3. de agua que daba el mismo

estudiopara el año 2010, tambiénsehan superado.
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4. 1. 1. Superficiesde re2adío

En cuanto a la superficie de la Llanura Manchegaen la que se ha desarrolladoel

regadíosepuedenhacervarias consideraciones.

Como veremosa continuación, la mayor partede esta superficie se riega con aguas

subterráneas,concretándoseparael año 1990 en el 96,7%.

En segundolugar, estasuperficie de regadíoen la se utilizan las aguassubterráneasha

tenido un incrementomuy importante,segúnSGOP(1991) se ha pasadode unas36.000ha.

en el año 1974 a másde 127.000en 1990, habiendollegadohastamásde 137.000en 1989.

4.1.1.1.Situaciónactual

SGOP (1991), refleja tanto las superficies(en ha.) de regadío como el volumen (en

hm3.) deaguaextraídoduranteel año 1990.

Término municipal con aguas con aguas T o t a 1

subterráneas superficiales

Alcazar de San ¿Juan 31.477 31.477

Almagro 1.645 1.645

Arenas de San Juan 1.627 1.627

Argamasilla de Alba 5.760 2.435 8.195

Bolaños de calatrava 1.234 1.234

Campo de Criptana 5.737 18 5.755

Carrión de los Condes 329 329

Daimiel 14.161 14.161

Herencia 6.911 6.911

Las Labores 852 852

Manzanares 9.228 9.228

Membrilla 1.211 1.211

Las Mesas 704 704

Pedro Muñoz 1.085 1.085

Las Pedroñeras 4.035 4.035

El Provencio 1.301 1.301
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Puerto Lápice 635 635

SoCuéllaInOs 6.336 6.336

Tomelloso 4.295 47 4.342

Torralba de Calatrava 3.041 3.041

Valdepeñas 3.709 3.709

Villarrobledo 6.556 6.556

Villarrubia de los Ojos 1.684 1.684

Villarta de san Juan 2.416 2.416

Ciudad Real 4.141 1.400 5.541

FernancaballerO 83 315 398

Fuente el Fresno 403 403

Malagón 578 8 586

Miguelturra 1.065 1.065

Pozuelo de Calatrava 1.073 1.073

Tot a 1 123.312 4.223 127.535

A la vista del cuadroanterior sepuedenhaceralgunasconsideraciones.Primeramentela

ya comentadade la importanciade las aguassubterráneasen relacióncon las superficiales,el

96,7 de Ja superficieseriegacon aguassubterráneas,el 3,3%con aguassuperficiales.

Tambiénobservamosque sólo en tres municipios, Argamasillade Alba, Ciudad Real y

Fernancaballero,las superficiesregadascon aguassuperficialestienen algunaimportancia,y

sólo en otros dos casos, Argamasilla de Alba y Ciudad Real, suponen una extensión

considerable.

Destacael término de Alcazar de San Juan, que representacon sus 31.477 ha. de

regadíoen el año 1990, casi la cuartapartedel la superficie regada(el 24,7%). Le siguenen

importancialos de Daimiel y Manzanares.

4.1.1.2.Evolución

En cuanto a cómo ha variado el número de hectáreasregadastenemos,segúnSGOP

(1991):
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Año Con aguas subter. Con aguas superf. Total

1974

1977

1981

1984

1985

1986

1987

1988

1989

1990

31.166

60.667

85.053

101.268

109.526

119.521

126.613

127.476

133.214

123.312

5.116

6. 506

8.121

5.578

6. 387

6. 387

7.060

4.722

4.427

4.223

36.282

67.173

93.174

106.846

115.913

125.908

133.673

132.198

137.641

127.535

Una idea más inmediata de esta evolución nos la da la fig. V.4.2., en la que se

representa la superficie total regada y las correspondientesa aguas subterráneasy

superficiales. Observamos que mientras en las últimas las variaciones no son muy

significativas,en las primerasse ha producidoun incrementomuy fuerte, con la salvedaddc

1988, hastael año 1989, a partir del cual la superficieregadadisminuye

ParaIGME (1985) las superficiesregadascon aguas subterráneasno son las mismas.

Así:

Año

1974

1975

1976

1977

1978

1979

1980

1981

1982

1983

SuperfiCie (en ha.>

34.000

38.000

46. 500

50. 000

60.000

71. 000

70.500

70.500

76.742

86.450

No debeextrañarnosla falta de coincidenciaentre ambas fuentes, hay que tener en

cuentala dificultad que representacuantificar la superficie que se riega, ya que varía según

las épocas,e incluso se produceen cultivos que habitualmenteson de secano;además,es
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posible poner en duda la fiabilidad de las encuestas,en base a los interesesde los

encuestadosen un momentodeterminado.

Atendiendoa los datosque da SGOP(1991), ya que abarcanun períodode tiempo más

dilatado, haremosalgúnbrevecomentario.En las cifras de los años 1984 y 1987 sepercibe

un incrementomuy importante,pero partede él correspondeal cambiode criterio producido

respectoa las superficiede viñedo regada;para el año 1987, cuandono constala superficie

de estecultivo regada,se suponeun 10%, con anterioridada estafecha se suponíael 5%.

Estecambiosuponeun aumentode la superficieregadade 11.000ha.

La superficieregadaen el año 1990 representael 351,5% de la que se regabaen 1974.~

un 8,2% de crecimiento acumulativo anual; siendo, en el caso de la regadacon aguas

subterráneas,del 395,7%, 9% de crecimientoacumulativoanual.

Pero este incrementono se ha producido de manera uniforme en el territorio de k

Llanura Manchega.Así lo ponede manifiestoel siguientecuadro que refleja las superficiec

regadaen 1974 y en 1990, y la variación sobrela del primer año, en los distintos términos

municipales:

Término municipal 1974 1990 Variación

<en %)

AlCazar de San Juan 14.630 31.477 215,2

Almaqro 1.507 1.645 109,2

Arenas de San Juan 516 1.627 315,3

Argamasilla de Alba 13.796 8.195 59,4

Bolaños de Calatrava 3.518 1.234 35,1

campo de Criptana 3.417 5.755 168,4

Carrión de los Condes 425 329 77,4

Daimiel 11.760 14.161 120,4

Herencia 4.428 6.911 156,1

Las Labores 522 852 163,2

Manzanares 9.042 9.228 102,1

Membrilla 1.382 1.211 87,7

Las Mesas 445 704 158,2

Pedro Muñoz 478 1.085 227,0
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Las Pedrofleras 530 4.035 761,3

El ProvenCio 349 1.301 372,8

Puerto Lápice 280 635 226,8

Socuéilamos 3.921 6.336 161,6

Tomelloso 3.420 4.342 127,0

Torralba de Calatrava 1.722 3.041 176,6

Valdepeñas 2.262 3.709 164,0

villarrobledo 2.792 6.556 234,8

Villarrubia de los Ojos 1.035 1.684 162,7

Villarta de San Juan 1.984 2.416 121,8

Ciudad Real 3.193 5.541 173,5

Fernancaballero 346 398 115,0

Fuente el Fresno 412. 403 98,1

Malagón 1.198 586 48,9

Miguelturra 1.507 1.065 70,7

Pozuelo de Calatrava 1.063 1.073 100,9

Los mayoresaumentosde la superficiede regadíosehan producidoen esteperiodoen

las zonascentral, incluyendo sus bordesN. y 5., y oriental de la Llanura Manchega,donde

destaca los fuertes incrementosde Las Pedroñerasy El Provencio. La zona en la que

aparecenmayoresdisminucioneses la parteoeste,con la excepciónde Ciudad Real. Destaca

también la disminución que se produce en Argamasilla de Alba, achacable,segúnSGOP

(1991),a la escasezde aguasdel pantanode Peñarroya.

4.1.2. Cultivos

Según SGOP (1988a), la distribución de las superficiesde los distintos cultivos son,

parael año 1987, las siguientes:

Superficie % de la superficie

(en ha.>

Cereales 41.593 32,6

Viñedo 25.655 20,1

Hortaliza 18.741 14,7

Maíz 16.463 12,9

Forrajeros 13.990 11,0

Industriales 7.433 5,8
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Tubérculos 2.134 1,7

Leguminosas 1.107 0,9

Frutales 419 0,3

Como vemos,entrelos cincoprimerossumanel 91,3% de la superficie.

Si consideramoslos datosde IGME (1986),parael año 1985:

Superficie % de la superficie

(en ha.>

Cereal 24.359 25,0

Maíz 15.737 16,1

Alfalfa 10.934 11,2

Viñedo 10.551 10,8

Remolacha 9.182 9,4

Melón 8.666 8,9

Ademásde observar la diferencia con respectoa los datos del SGOP, sobre todo en

cuanto al viñedo se refiere, diferencias que son razonables al considerar la dificultad

existentepara obtenerestosdatos,es de destacarque los seis productosconsideradosocupan

el 81,4% del regadío.

A la vista de la fig. V.4.3., podemosconcluir con que los dos productosque mas se

cultivan en la Llanura, cerealesy viñedo, son los que han tenido un crecimiento mayo>,

aunquecon altibajos en los últimos años. De los demás productos hay algunos, frutales,

leguminosaso tubérculos,que se mantienenbastanteestables,son también los de menor

desarrollo.Otros han sufrido un crecimiento muy fuerte, como el maíz o las hortalizas,con

superficiespróximasa las 20.000 ha. Por último, otros, como los industriales, tienen una

evolución diversa; la causa de las variacionespuede estar en precios que cambian con

frecuencia (caso de la remolacha), lo que unido a ser cultivos de dotacionesbastante

cuantiosas,puedehacerque no sea rentablesu producciónen determinadosmomentos.
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4.1.2.1. Dotaciones

En relacióna estepunto, hay informacionesdistintas, segúnla fuenteconsultada,así, en

m3./ha./año:

SGOP (1991>

cereales 2.000

Viñedos 1.500

Maíz y sorgo 8.000

Hortaliza

Tomate 8.000

Melón 6. 000

Berenjena y pimientos 8.000

Otros 7.000

Forraj eras

Maíz forrajero 4.000

Alfalfa 9.000

Industriales

Remolacha 8.000

Girasol y soja 4.000

Otros 7.000

Tubérculos 6.000

Leguminosas 5.000

Frutales 5.500

IGME (1982)

Cereales 1.650

Viñedos 2.500

Maíz 7.000

Hortaliza (en general> 7.000

Tomate 5.700

Melón 2.200

Pimientos 5.500

Alfalfa 9.000

Remolacha 6.300

Patata 5.400

Leguminosas 5.000

Frutales 5.500
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En cualquier caso, estas cifras no son fijas, dependen bastante del año, así en años secos

la dotaciónesmayorque en añoshúmedos;tambiéndependendel tipo de riego, segúnSGOP

(1986),en el riego por aspersión(cuantificadoen esa épocapor el mismo trabajoen el 90%

del riego total),> la eficienciaes del 85-90%,en cambiosi esa pié sólo llega al 75%.

Si relacionamosalgunosañoslas superficiesregadascon la demandade aguapodemos

sacar una idea de como ha ido evolucionandola dotación media, en mt/ha/año, en el

tiempo; así, utilizando los datos del SGOP(1991):

Año Con aguas subter. Con aguas superf. T o t a 1

1974 5.776 6.841 5.926

1977 5.604 6.994 5.739

1981 4.092 6.773 4.325

1984 4.236 4.840 4.268

1987 4.526 7.082 4.661

1988 4.652 5.083 4.667

1989 4.406 4.744 4.417

1990 4.423 4.523 4.426

Podemos observar como las dotaciones en general van disminuyendo, debido,

posiblemente,al aumento del riego por aspersión, reemplazandoal riego a pié, y la

sustituciónde cultivos por otros de menordotación,como indica la flg. V.4.3.

Otro punto a tener en cuentaes el como las dotacionesde aguas superficialesson

mayoresque las de aguasubterráneas;recordemosque generalmentepara el agricultor los

costesde las aguassuperficialestambién son menoresque los de las subterráneas.Pesea

esto, las dotacionesentre ambos tipos de aguas se van acercandoen el tiempo, debido,

posiblemente,a la escasezde recursosdel embalsede Peñarroya,lo que ha obligado a los

regantesa moderarlos consumos.

4.1.3. AEuasparariego

Al igual que en el caso de las superficies de riego, la demandade agua para riego
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tambiéncrece con el tiempo. Así, segúnlos datosSGOP(1991), pasade 215 hm3. en el año

1974 a másde 560 en 1990.

Por otro lado, en cuanto a la procedenciade estas aguas, hay que destacarque la

mayoríade ellassonorigen subterráneo,así, y utilizando la misma fuente,en el casode año

1974, las subterráneasson 180 hm3. de los 215 totales, en el 90, 545,45 de los 564,55

totales.

Otro punto a considerares el de los retornos,partedel aguautilizada en el riego vuelve

a infiltrarse; SGOP (1982) y SGOP (1991) estimanesteen el 10% del aguautilizada en el

casode riegos poraspersióny del 25% cuandoseriegaa pié. ParaIGME (1985), el retorno,

en general,suponeel 25%.

4.1.3.1.Situaciónactual

Según SGOP(1991), la demandade aguapara riego, por término municipal, seríapara

1990 la siguiente:

Término municipal Agua subter. Agua superf. T o t a 1

Alcazar de San Juan 178,50 178,50

Almagro 5,40 5,40

Arenas de San Juan 5,10 5,10

Argamasilla de Alba 21,20 9,00 30,20

Bolaños de Calatrava 5,10 5,10

Campo de Criptana 28,10 0,10 28,20

Carrión de los condes 0,95 0,95

Daimiel 55,90 55,90

Herencia 34,00 34,00

Las Labores 4,50 4,50

Manzanares 32,80 32,80

Membrilla 3,10 3,10

Las Mesas 2,10 2,10

Pedro Muñoz 2,90 2,90

Las Pedroñeras 25,60 25,60

El Provencic, 6,70 6,70
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Puerto Lápice 2.00 2,00

Socuéllamos 27,50 27,50

Tomelloso 14,80 0,20 15.00

Torralba de calatrava 7,90 7,90

Valdepeñas 10,20 10,20

Villarrobledo 28,60 28,60

Villarrubia de los Ojos 4,20 4,20

Villarta de San Juan 10,70 10,70

Ciudad Real 14,80 7,70 22,50

Fernancaballero 0,70 2,00 2,70

Fuente el Fresno 1,50 1,50

Malagón 2,90 0,10 3,00

Miguelturra 3,70 3,70

Pozuelo de calatrava 4,00 4,00

Tot a 1 545,45 19,10 564,55

Destacala enormeimportanciade las aguassubterráneasrespectoa las superficiales,

96,7 y 3,3%,respectivamente.

Otro punto a destacares la gran demandade aguas subterráneasen el término de

Alcazar de San Juan, la tercerapartedel total (el 33%), de igual manera, entre9 de los

términos, los de demandasuperior a 20 hm’3., situados en la zona central y este de la

Llanura, suponen432,2 hm’3., lo que significael 79,2% del total.

También, y en relación con las aguas superficiales,hay que observarque sólo tres

términos municipales, Argamasilla de Alba, Ciudad Real y Fernancaballerotiene una

demandade cierta importancia;pero sólo en esteúltimo el volumende aguassuperficialeses

mayorqueel deaguassubterráneas.

4.1.3.2.Evolución

Al igual que en el caso de las superficies,en el de los volúmenesutilizados para el

riego también utilizamos los datos de SGOP (1988a) y (1991), así, relacionando los

volúmenes(en hm’3.) de aguassubterráneasy superficialesen el tiempo:

66



Año Aguas subter. Aguas superf. T o t a 1

1974 180 35 215

1977 340 45,5 385,5

1981 348 55 403

1984 429 27 456

1987 573 50 623

1988 593 24 617

1989 587 21 608

1990 545 19 564

Unavisión más inmediatanos la da la fig. V.4.4. (SGOP, 1991).

Al igual que en el caso de las superficies,el aumentode las extraccionesha sido

notable, alcanzandoen el año 1990 el 262,3% del volumen extraído en el 1974 (un 7,2%

acumulativoanual),aunqueel porcentajeesmenor que en el caso de las superficies,como ya

se intuía viendo la disminuciónque sehaproducidoa lo largo del tiempo en las dotaciones.

En relación con la cifra que seda en 1987, al igual que las de añosposteriores,hay que

tener en cuenta que está incrementadaen 55 hm’3., consecuenciadel cambio de criterio en

relación a la superficie regadaocupadapor la vid y, en mayor cantidad, por el cambio

operadoel evaluar las dotacionesparacadatipo de cultivo, modificación que tambiénse ha

llevado a caboen el periodo 84-87.

Volviendo a la fig. V.4.4., tambiénobservamosque la evolución de los volúmenesde

aguassubterráneaextraídasno ha sido homogénea.Así, mientras en el período 74-87 el

crecimientoes muy importante,disminuyea partir de esteaño hasta 1990. En el caso de las

aguas superficiales observamoslos crecimientos absolutos son de poca importancia, así

tenemos35 hm’3. en 1974, 45,5 en el 77, 55 en el 81, disminuyendoa 27 en el 84, volviendo

a crecerhasta50 en el 87, y disminuyendolentamentesu demandahasta 1990; lo que supone

una diferenciamáxima de 36 hm’3. entreel año que alcanzaun valor mayor, 1981, y el de

menorvalor, 1990.
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La evolución de las aguas superficialestiene cierta relación con su utilización en el

término de Argamasillade Alba, principal consumidorde estas,así esta localidadusapara

riego 44 hm3. de estasaguasen el año 81, bajandoa 21,4 en el 84 (año de menorconsumo

de aguas superficialesen toda la Llanura), llegando a 39,2 en el 87 (SGOP, 1988a), y

descendiendoa 9 en 1990 (SGOP, 1991); salvo el caso de Argamasillasólo hay quedestacar

Ciudad Real, que pasa de 1,8 hm’3. en los años 81 y 84 a 7,7 en el 87 (SGOP, 1988a),

cantidaden la quepermaneceen 1990 (SGOP, 1991).

La variación geográficaha seguidolas mismaspautasque la de las superficiespuestas

en riego (ver apartado4.1.1.2.).

4.2. ABASTECiMIENTO A POBLACIONES

En relacióna esteapartadohay varios puntosque interesandestacar.

Así, como ya veremos, existe una gran diferencia entre las dotaciones de agua

necesariasen poblacionespequeñas,con menos de 6.000 habitantes(150 litros al día por

cadahabitante),y las dotacionesque se dan en poblacionesmayores,en este casoCiudad

Real, con másde 50.000habitantes(300 litros al día porcadahabitante).

En segundolugar, casi todo el aguaque seutiliza en abastecimientoa poblacionesesde

origen subterráneo.

En tercer lugar, aquí también sehan superado,aunqueen menorcuantía,las previsiones

que sehicieron en su día.

En las aguaspara abastecimientourbano también hay diferenciaentre el agua que se

extrae con estefin (demanda)y la que se consume;el retorno se estima en estecaso en un

25% paraSGOP(1988a)y en un 10% paralOME (1985).
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4.2.1. Dotaciones

Las dotacionesutilizadaspor SGOP(1982),son:

Poblaciones menores de 6.000 habitantes: 150

entre 6.000 y 12.000 “ 200

•1 12.000 y 50.000 “ 250

mayores de 50.000 “ 300

litros/hab.día

Por otro lado, IGME (1985) estima la dotaciónmedia en la Llanura Manchegaen 175

litros/hab.día.

4.2.2. Situaciónactual

En 1991 encontramosen la Llanura Manchega(Anuario “El País” de 1992):

11 poblaciones con menos de 6.000 habitantes

11 “ entre 6.000 y 12.000

7 “ “ 12.000 y 50.000

1 “ con más de 50.000

Considerandola población en 1991 (apanadoV.2.2.1.1), podemoscalcular la demanda

de

los

aguapara uso urbano en las distintas poblacionesparaese mismo año; así, si utilizamos

datos de SGOP(1982) antesmencionados,seria:

Alcazar de San Juan

Almagro

Arenas de San Juan

Argamasilla de Alba

Bolaños de Calatrava

Campo de Criptana

Carrión de Calatrava

Ciudad Real

Daimiel

Fernancaballero

Fuente el Fresno

2,37

0,61

0,06

0,47

0,75

1,25

0,13

6,16

1,52

0,06

0,19

hm
3.

4>’-

“‘
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Herencia 0,50

Las Labores 0,04

Malagón 0,57

Manzanares 1,63

Membrilla 0,49

Las Mesas 0,14

Miguelturra 0,53

Pedro Muñoz 0,51

Las Pedroñeras 0,48

Pozuelo de Calatrava 0,13

El Provencio 0,15

Puerto Lápice 0,06

Socuéllamos 0,83

Tomelloso 2,61

Torralba de Calatrava 0,17

Valdepeñas 2,32

Villarrobledo 1,89

Villarrubia de los Ojos 0,69

Villarta de San Juan 0,16

T o t a 1 27,47

Demandaque cumple lo previsto en SGOP(1982)de 27 hm’3. para 1990.

Es de destacar que tanto para el abastecimientoa poblaciones como para usos

industriales, casi todas las aguasempleadasson de origen subterráneo;así SGOP(1988a)

consideraque de los 36 hm’3. que sedestinana estos fines en el año 87, 30 sonsubterráneas

(31 hm’3. segúnSGOP, 1991), lo que suponeun 83,3% del total, siendo sólo significativo el

empleo de aguassuperficialespara abastecimientoen Ciudad Real, Argamasilla de Alba y

Tomelloso (SGOP, 1991). IGME (1985) evalúa en un 90% la población de la Llanura

Manchegaque seabastececon aguassubterráneas.

4.3. USOS INDUSTRIALES

Al considerar la demandade agua por las industrias hay que tener en cuenta que

aquellasque son de pequeñasdimensionesy se localizan en los cascosurbanosobtienen el

agua de la red urbana, por lo que no se puede cuantificar su demanda; también es
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problemáticaestaapreciacióncuandosetratade industriasaisladas.

SGOP(1982)consideraen esteapartadosólo los polígonosindustrialessitos en Alcazar

de San Juan, Manzanaresy Valdepeñas,y partiendo de las previsionesmáximas de la

demandamáximade aguasque sehicieron, 10 hm’3., y del grado de ocupaciónque seda y el

que se prevé, estableceuna estimaciónde los volúmenesutilizados en distintos años, así,

parael año 1980 lo estimaen 6 hm’3. y parael 90 en 13. SGOP(1988a)consideralos mismo

6 hm’3. parael 80, pero 10 parael 90.

En cualquier caso, las diferenciasen valoresabsolutosno son significativas. Si es de

destacarque, como ya hemosvisto en el apartadoanterior, la mayor partede esteaguaes

subterránea.

5. HIDROLOGIA

El conjunto hidrológico de la Llanura Manchega está constituido por las aguas

superficiales:ríos y humedales,y las aguassubterráneas.

Los ríos tienen comportamientosdistintos según sus cauces se excaven en rocas

impermeables,en cuyo caso su régimen será muy próximo al de las precipitaciones,y

aquellosque circulanpor rocaspermeablesy, consecuentemente,según la situacióndel nivel

freático, seránperdedoreso ganadores.

Destacanlas zonas húmedaspor su interésecológico, destacandoentreellas las Tablas

de Daimiel (ParqueNacional).

Respectoa las aguassubterráneasocupa un destacadopapel en esteáreael acuíferoque

se localiza bajo la superficie de la Llanura, íntimamente relacionado con las aguas

superficiales.Este, en condicionesno alteradas,nutre de aguasa las zonashúmedas(Tablas

de Daimiel) y a los ríos (Ojos del Guadiana),a la vez que recibe aguasde estosen aquellas

zonasen las queel nivel de las aguassubterráneassesitúapordebajode los cauces.
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Por otra parte, este funcionamiento natural, no alterado, ha sufrido una gran

transformacióndebido a las extraccionesde aguassubterráneasquehan hechoque los niveles

de las aguas subterráneasdesciendan y se modifique sus líneas de flujo, cesandode

proporcionaraportesa los ríos y zonashúmedas,disminuyendola evaporacióny aumentando

la infiltración de los ríos.

5.1. HIDROLOGíA SUPERFICIAL

Las aguas superficialesde esta región vienen dadas por la existenciade las zonas

húmedas,degran importanciaecológica,y de los ríos.

En cuanto a los ríos, existen dos grupos bien diferenciados,unos de régimenbastante

regular,otros de régimenmuy irregular, en los que debidotambiéna su escasapendienteson

frecuenteslos desbordamientos(‘tablas”); en unos se produceuna fuerte infiltración, en

otros muchomenor: unostienenaguasde buenacalidad,en otros la calidades bastantebaja.

Las zonashúmedasson las “tablas” y las lagunas;en la existenciade estos humeclales

influye tanto las lluvias como el drenaje natural de aguassubterráneas,lo que haceque la

superficie que ocupan varíe con frecuencia, observándoseuna fuerte disminución en los

últimos tiempos.Estapérdidade zonashúmedasen estaregión poneen peligro de extinción

a numerosasespeciesde flora y faunaque habitan de forma fija o temporalmenteen ellas,

sobretodoa las aves acuáticas.

Entre estas zonas húmedasdestacapor su importancia las Tablas de Daimiel, que

originariamentepodíallegar a tenerunas2.000 ha. inundadas.

5.1.1. Ríos

El comportamientode estos ríos no es nadahomogéneo.Así encontramoscasos,como

el del Gigúela,en el que los caudalesexperimentangrandesvariacionesy otros ríos, comoel

Guadiana,de caudalesmuy constantes.En general,los de la margenderechason de régimen
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más irregular que los de la margenizquierda.

También en cuanto a la calidad de sus aguas hay grandesvariaciones, están muy

mineralizadosel Azuer, Gigiiela y Záncara, y poco mineralizadosel Alto Guadianay el

Córcoles.

Hay ríos en los que al llegar a la Llanura todas sus aguasseinfiltran (Alto Guadianay

Córcoles) y otros, que aunquetambiénse dé infiltración, estaes menoscuantiosa(ejemplo:

el Azuer) y, por último, otros que en vezde infiltrar drenanel acuífero (comoel Guadiana),

en la actualidadlos nivelespiezométricoshan quedadopor debajodel caucedel río y ya no

seda estasituación.

Otro punto a destacar,como ya veremos más ampliamente,es como han variado las

aportacionesde estos ríos en el tiempo, disminuyendocomoconsecuencia,bien de la sequía,

bien del descensode los niveleshídricos producidopor el aumentode las extraccionesde

aguassubterráneas.

También hay que considerarla regulación, medianteembalses,de los aportes a la

Llanura.

5.1.1.1. Descripción

La CuencaAlta del Guadiana,dondeselocaliza la Llanura Manchega,está limitada por

las divisoriasde las cuencasde los ríos Tajo, Júcary Guadalquivir.

Las característicasde los ríos que surcanestazona, ver fig. V.2. 1., vienen definidas

pordos circunstanciasprincipalmente:la pocapendienteque seda en la región y el gradode

permeabilidadde las rocasqueatraviesan,que hacequelos caudalesseansostenidoso no.

Los principales ríos de la Cuenca Alta, y que nos interesan al estudiar la Llanura

Manchega,son: el Guadiana,el Gigñela,el Záncara,el Córcolesy el Azuer.
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Los afluentes de la margen derecha, Gigúela y Záncara, se caracterizanpor tener

cuencascon poca pendiente,de relieves poco acentuadosy, además,discurrensobre rocas

poco permeablescon lo que se producepoca infiltración; debido a estas circunstanciasel

caudal del río dependede forma directa e inmediatade la cantidadde lluvia caída, dando,

por tanto, caudalesirregulares. El Gigúela se caracterizapor largos estiajes,de junio a

octubre,y avenidasfrecuentesaunqueno de elevadocaudal;estecomportamientoes menos

acentuadoen el Záncara.

Los de la margenizquierda, por el contrario, tienen un comportamientomás regular,

son ríos que drenanzonasmás permeablesy eso haceque tenganun caudal más sostenido.

Los que más nosinteresanson el Guadiana,el Azuer y el Córcoles.

El GuadianaAlto comprendedesdesu nacimiento hastael embalsede Peñarroya,a

partir de este se encuentraseco, salvo cuando la presa vierte, pero este agua, la de los

vertidos, o bien se evaporao bien se infiltra. El Guadianas.s. nace en los Ojos, drenando

aguasdel acuífero subyacente,en la actualidad, y como consecuenciadel descensode los

niveleshídricos,estáseco.

En el Azuer podemosdistinguir dos tramos, el alto se caracterizapor tener un relieve

algo acentuado,dondeel río drenaaguade los afloramientocalizos que atraviesa;el bajo, ya

en la Llanura, por las pérdidaspor infiltración. En la actualidady debido a la construcción

del embalsede Vallehermoso,la situación ha cambiado.

El Córcoles drena las calizas del Campo de Montiel y, también como en el caso de

Azuer, las aguasque recibeen su tramosuperiorlas infiltra al llegar a ¡a Llanura Manchega.

Tiene caudalessuperioresal Azuer.

5.1.1.2. Aportes

En relación con los aportesde los ríos en la Llanura Manchega,es interesanteconocer

los datosquedan el SGOPe IGME.
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Respectoal siguientecuadrohay que haceralgunasprecisionesprevias. Los datosde la

columna izquierdaprocedende SGOP(1982),las estacionesde aforo (ver fig. V.2.1.) vienen

indicadaspor su número,y en el casodel Bajo Guadianaseobtieneel caudalrestandodel de

la estación8 el de la estación 103. Hay dosperíodos:de 1931 a 1971 y de 1973 a 1981.

La segundacolumna, la de la derecha,recogedatosde lOME (1980a),que a su vez se

han obtenido del Inventariodel año 1971 del Centro de Estudios Hidrográficos, por lo que

han de seranterioresa eseaño.

Datos del SGOP (1982) Datos del IGME (1980a)

Estación Aportes Estación Aportes

31—71 73—81

% de agua

subterránea

ENTRADAS

<hm’. ¡año)

Alto Guadiana

Azuer

Córcoles

Záncara

Giqúe la

Becea

Otros no

aforados <1>

4

101

206

204

201

Gasset

94 94 Peñarroya

45 31 Vallehermoso

7 5 Sotuélamos

47 35 Angostura

48 46 Cerro Pelao

35 26 Gasset

90 66

44 45

10 despreciable

85 despreciable

85 despreciable

28 despreciable

64 53

Total de entradas

SALIDAS

Bajo Guadiana 8—103 410 220 El Vicario

<1> se trata del Rus, Riansares, Bañuelos y Saona.

La estación101, en el río Azuer, se encuentrafuera de la Llanura Manchega,por lo

que el caudal que seaforaen ella no seve afectadodirectamentepor las extraccionesque se

producenen la misma.

Rio

340 290

390 22
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Por otro lado, casi todas las cifras que dan ambasfuentes son bastantesconcordantes

(los aforosse han realizadoen los mismoslugareso lugarespróximos), con las excepciones

de 204-Angosturay 201-Cerro Pelao; en amboscasoslas estaciones204 y 201 estánaguas

abajode Angosturay Cerro Pelao,y en zonasen las que, según IGME (1980a), seproduce

infiltración, por lo que los caudalesaforadosen las estaciones201 y 204 han de ser menores

que los aforadosen Cerro Pelaoy Angostura.

Peroquizás la conclusiónmás interesantea que sepuedellegar es la diferenciaque hay

entreel régimenque podemosconsiderarnormal (cifras del SGOPpara el período 1931-71)

y el régimen que podemosconsiderarya algo alterado (cifras del SGOPpara el período

73-81), debido al aumento de las extraccionesde aguas subterráneas,por lo que, al

descenderlos niveleshídricos, zonasque antesdabanaguaa los ríos ahorasetransformanen

lugaresde infiltración para las aguasde estos. Como vemos, tanto las entradasde aguas

superficialesa la Llanura Manchegacomo las salidasde estashan disminuido en cantidades

importantes. Conclusión que se corrobora a la vista de los siguientes datos de Esnaola

(1991), que aunqueno nos indican los apodesa la Llanura, si da ideade la diminución de

los mismos (los caudalesaforadosen el segundoperiodo, son un 14% de los que sedieron

en el primero):

Estación Aportación media anual

Periodo 57/58—86/87 Periodo 80/81—86/87

101 Río Azuer 38,7 hmt/año 14,8 hmt/año

102 ‘ “ 13,2 “ 2,5

201 “ Gigiiela 46,7 19,1

202 ‘, 66,7 5,8

203 94,1 “ 3,0

205 ‘ Záncara 69,2 0,7

224 “ 41,8 “ 6,3

5.1.1.3. Regulación

Hemosdefinido como zonaobjeto de nuestroestudio la que se encuentrasituadaaguas
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arriba del embalsede El Vicario, por tanto esteya no la afecta,aunquetambién lo veremos.

Por otro lado, los embalsesa los que nos referiremosestánsituadosfuerade la Llanura, pero

regulanlas entradasde aguassuperficialesa estazona(ver fig. V.2. 1.).

Con datos del Plan Hidrológico del Guadiana,

EPTISA (1986),vemosque:

Capacidad

(en hm’.)

Embalses Ríos

obtenidasde SGOP (1982), y datos de

Caudal regulado

(en hmt/año>

Construidos

El Vicario

Gasset

Peñarroya

Vallehermoso

Guadiana

Becea

Alto Guadiana

Azuer

6

21

46
.7

11

34

16

En proyecto

Torrebruceit

La Garita

Bedija

Recrecimiento

El Vicario

Recrecimiento

Gasset

Záncara

Gigliela

Riansares

20

40

20

15

30

15

de

Guadiana 31 40

de

Becea 41 22

El caudal total regulado, caso de construirse todos estos embalses, seria de 183

hm’3./año, el regulado en la actualidad es de 61, lo que representala terceraparte del

proyectado.

El Plan Hidrológico del Guadiana también propone la construcción de pequeños

embalsespara abastecimientos.

5.1.1.4.Calidadde las aguassuperficiales

En relación con esteapartadohemosde tener en cuentaque la composiciónquímicade
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las aguas superficiales cambia con frecuencia; así, factores como la pluviometría,

aumentandoo disminuyendoel caudalde los ríos, con lo que varia la cantidaddedisolvente;

el que se estéen épocade abonarlas tierrasde cultivo, variando,por ejemplo, el contenido

en nitratos; o el que coincidacon momentosen los que las alcoholerasvierten vinazas;hará

que la calidad de las aguasvaríe mucho.

Por otro lado, la calidad de las aguassuperficialesde estazona es peor que la de las

aguassubterráneas;pero como en las zonasmás bajasde la Llanura Manchegalos ríos son

perdedores,y más desdeque los descensosde los niveles freáticos son másconsiderables,la

infiltración de estasaguassuperficialesinfluye sobrela calidad de las subterráneas.

Aún así, todos los ríos no tienenuna calidad de sus aguasparecida,sino que, ademásde

otros factores,va a tener importanciaen la composiciónde estas la naturalezadel material

por el que discurre. Así podemosdistinguir, como casosextremos,dos grupos de ríos;

aquellosque procedende terrenoscalizos o calizos margosos,GuadianaAlto, Córcoles y

Guadianaantesde su unión con el Gigñela,que son ríos con poco contenidode sulfatos y

conductividadesmenores,y aquellosotros otros que procedende zonasricas en yesos,con

aguasmássulfatadasy conductividadesmayores.

En relación con las conductividades,y segúnIGME (1980a), el Gigúela, Azuer y

Záncara tienen valores próximos a 2.000 microS./cm.; mientras que el Alto Guadiana,

Córcoles y Guadianaantes de su unión con el Gigúela tienen valores inferiores a 800

microS./cm. Es interesanteobservar los datos que aparecenen “La Voz del Colegiado’

(1978), que sitúa al Gigúela con 2.424 microS./cm.en las proximidadesde su entradaen las

Tablas,los Ojos del Guadianacon 523, y el Guadianadespuésde su unión con el Gigúelaen

893, con lo que se ve claramenteel efectoque han causadolas aguasmásricas en salesdel

Gigiiela sobrelas del Guadiana.

Respectoal contenidode sulfatos, el IGME (1980a) da valores menoresde 120 p.p.m.

para el GuadianaAlto (concretamente81 p.p.m. parael SGOP, 1982), el Guadianaantesde

su unión con el Gigúela y el Córcoles;y valorespróximos a 1.000 p.p.m. para el Azuer,
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Záncaray Gigúela.El SGOP(1982),ver fig. V.5.l., parael período73/74-80/81,daparael

Azuer de 494 a 432, disminuyendoaguasabajo; para el Záncarade 998 a 992, disminuyendo

tambiénaguasabajo, y para el Gigúelade 1.095 a 1.779, antesy despuésde su unión con el

Riansares,respectivamente.

La fuerte mineralizaciónque tienen el Azuer, Záncaray Gigiiela, hacenque sus aguas

seanno potablesy poco recomendablesparael riego.

La contaminaciónpor actividades humanastampoco es despreciable.Tengamosen

cuentaque, segúnIGME (1985), en la Llanura Manchegase emplean 14.585 Tm./año de

nitrogeno, 10.434 Tm./año de fosfatos, 12.064 de óxido de potasio, 71 de herbicidas, la

ganaderíaestabuladaproduce77.279 Tm. /año de estiércol, 11.871 Tm . /año de residuos

sólidos y 3,28 Tm./añode residuoslíquidos (máscontaminantespor vertersesin depuración

previa). Por último, existe contaminaciónindustrial en grado significativo en la zona de

Daimiel y Tomelloso-Argamasilla.En relación al DQO, véase fig. VS. 1., su contenido

aumentaen los tramosinferioresde todoslos ríos, llegándosea alcanzarvaloresde 24,76 en

la estación205, en el Záncara;esteparámetrotiene mucho que ver con la contaminaciónde

las industrias alcoholeras, que al verter vinazas, que por su alto contenido en materia

orgánicaproducenun fuerteaumentodel DQO.

En cuanto al contenido en nitratos, observamosvalores próximos a 30 p.p.m. en el

tramo superior del Azuer; 20, en las proximidadesdel embalsede Peñarroya,en el Alto

Guadiana;y 18, en la confluenciaRus-Záncara;dandovalores inferiores en las partes más

bajas, que puedeser el resultadode ser zonas de drenajede las aguassubterráneasy, por

tanto, al habersemezcladoestascon las superficialeshacenque disminuyala concentración.

La causa de esta contaminaciónestá en el uso de abonosnitrogenados,aumentandosu

contenidoen el aguaen las épocasen que seabonael campo.

5.2. HIDROLOGIA SURTERRANEA

Como ya vimos en el apartado2.1.1. (“Característicasgeográficas”),en la CuencaAlta
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del Guadianase localizan los SistemasAcuíferos 19, 20, 22, 23 y 24. La piezafundamental

de esteconjunto es el SistemaAcuífero 23, puesen él se juntan las aguassuperficialesde

casi toda la CuencaAlta con las aguas subterráneasque son drenadasde este Sistema

Acuífero, aguasque poseendistintacomposición.

El SistemaAcuífero 23 estáconstituidopor dosacuíferosseparadospor un acuitardo.El

acuíferosuperior lo forman las calizasy margocalizasdel Mioceno superior y los materiales

detríticos del Pliocuaternario y Cuaternario. El acuitardo lo constituyen los materiales

detríticos del Mioceno inferior. El acuífero inferior son las calizas y dolomías del

Mesozoico.

Las entradas al Sistema Acuífero 23 son: infiltración de las aguas de los ríos,

infiltración de las aguas de lluvia, aportaciones de otros acuíferos (eran consideradas

importanteshastafecha reciente las provenientesdel Sistema24, Campo de Montiel) y el

retorno de riegoscon aguassuperficiales.

Las salidasson: la evapotranspiración,el drenajea aguassuperficialesy los bombeosde

aguassubterráneas.

En la actualidad,y debidoal gran aumentode las extraccionesde aguassubterráneas,el

balancehidráulico está descompensado,llegándosea un importantedescensode los niveles

hídricosy a una situaciónde sobreexplotaciónsegúnla legislaciónespañola.

5.2.1. Unidades hidro2eoló2icas y acuíferos

El SistemaAcuífero 23 seencuentrabajo la superficiede la Llanura Manchega.

Esta Llanura, de unos5.500 km2. de superficie,estálimitada al N. por los Montes de

Toledo y la Sierra de Altomira; al O., por la región extremeña;al 5., tambiénpor esta

última región y porel Campode Montiel; y al E., por la divisoria hidrográficadel Júcar,
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Geológicamentese trata de una fosa tectónica, cuyo zócalo fracturado lo forman

materiales paleozoicos y mesozoicos, que se ha rellenado con materiales terciarios y

cuaternarios.

En el SistemaAcuífero 23 sedistinguendos acuíferosconectadosentresi (fig. V.5.2.a).

El acuífero superior, formado, como ya hemos visto, por materiales del Terciario y

Cuaternario,sesitúabajo casi toda la superficiede la Llanura Manchega.

El acuífero inferior, de materialesmesozoicos,no se da bajo la zona occidental de la

Llanura.

Estos dos acuíferosestáncomunicadosentre sí, bien directamenteen los bordesde la

fosa, dondeseponen en contacto,bien medianterezumevertical en las zonasinteriores.

A) Acuífero superior

Como ya hemosvisto selocaliza bajo casi toda la superficie de la Llanura Manchega.

En esteacuíferopodemosconsiderardosniveles.Los materialesque formanel nivel superior

son los tramos calcáreos del Mioceno superior y los detríticos del Pliocuatemarioy

Cuaternario.

Bajo este nivel superior encontramosotro detrítico fino y bajo este último, tramos de

conglomeradoscon matriz arenoso-arcillosaque rellenan el paleorrelieveexistente, y que

constituyenun segundonivel acuífero,quecorrespondeal Miocenoinferior.

El nivel calcáreofuncionacomo acuífero libre; segúnIGME (1985) tiene un espesor

medio de 35 m., dándoselos mayoresespesoresy mayorescontenidosde calizasen el centro

y disminuyendoel espesory contenido en calizas, aumentandoel de margasy detríticos,

hacia los bordes; con gradientes, en situaciones de funcionamientonormal (año 1974),

comprendidosentre 0,3 y 2%, menoresen la zona central y crecienteshacía la periferia,
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debidoal menorespesory permeabilidad;y flujo generalde Estea Oeste.

Según IGME (1982) estenivel tiene transmisividadesentre500 y 10.000 m2./día, y un

coeficientede almacenamientodel 10%, 5% segúnBustamante(1987) (para Niñerolaet al.,

1976, y SGOP, 1982).

Aplicando una superficie de 5.500 kmt, un espesormedio de 35 m. (de los que según

IGME, 1985, en 1974, 21 estabansaturados)y un coeficientede almacenamientode 10%,

las reservas,segúnel mismo trabajo, seríandeunos 11 .000 hm’3.

El nivel inferior está formadopor materialesdetríticosdel Mioceno inferior, como ya

vimos en el apartado 3. (“Geología”), lo constituyen niveles inferiores de conglomerados

sobrelos que sedepositandetríticosmás finos en los que sepuedenencontrarpaleocanales.

SegúnIGME (1982)el espesores variable ya que rellena los paleorrelievespreexistentes;la

transmisividadestáentrelos 50 y los 500 mt/día, segúnlos materialesconsiderados;el flujo

es N.-NO. a S.-SE., según el mismo estudio. Para IGME (1985) el coeficiente de

almacenamientoestá entre 0,1% y 0,01%; ahora bien, según Llamas (comunicación

personal),la porosidadeficazdebesermuchomayor, probablementedel i al 10%.

Este nivel inferior funciona como acuitardo y permite el rezume entre el acuífero

profundo y el nivel calcáreo superior. Localmente puede ser surgente, por causa de los

acuíferoslocalizadosen los paleocanales.

B) Acuífero inferior

Lo forman las calizasy dolomíasdel Jurásicoy Cretácico.

Estáconstituidopor tres acuíferosseparadospornivelesmenospermeables.

SegúnIGME (1985)el horizonte más superior lo forman calizasdel Cretácico,con un

espesorde 20-30 m. y una extensiónde 1.850 km2. El intermedioson calizasoolíticas del
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Jurásico, espesorentre50 y 60 m. y extensiónde unos 1.000 km2. El inferior, calizas y

dolomíasdel Lías, con potenciade 70 a 90 m. y unaextensiónde unos3.600 km2.

Se extiendedesdela línea Campode Criptana-Manzanareshaciael Este,aumentandosu

potenciaen estadirección.

Estos materiales, como ya hemos visto, son la continuaciónde los de la Sierra de

Altomira y los del Campode Montiel.

Para SGOP (1982) la transmisividadestá entre los 200 y los 8.000 mt/día y el

coeficientede almacenamientode0,4%.

IGME (1985)evalúasus reservasen 1.500hm’3.

5.2.2. Funcionamientohidráulico Reneral

Como ya hemos visto, el Sistema Acuífero 23 está formado por dos acuíferos

conectadosentresí.

A continuaciónveremoscómofuncionacadauno de ellos(ver fig. V.5.2.ay V.5.2.b).

A) Acuífero superior

Funcionacomoacuíferolibre.

Se recargapor:

a) Infiltración del aguade lluvia que caedirectamentesobrela superficiebajo la que se

encuentrael acuífero. En esta región la escorrentíasuperficial es prácticamentenula; las

causashay que buscarlasen la poca pendientedel terreno, las escasasprecipitacionesy la

fuerteevaporaciónque seda.
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b) Infiltración de las aguas de los ríos. Esteparámetroesimportanteen algunosde los

ríos que llegan a la Llanura, así en el Guadiana,Córcolesy Azuer. En otros, en un mismo

lugar sepuededar infiltración o drenajesegúnla época,dependiendode la profundidada que

se encuentreeL nivel freático. En general, en la actualidad, y debido al descensode los

niveles hídricos en la Llanura, se produce infiltración en toda ella, incluso en zonas de

drenajecomoanteseran el Guadianaaguasabajode los Ojos y las Tablasde Daimiel.

c) Aportacioneslateralesde los acuíferosdel Campo de Montiel y de la Sierra de

Altomira. Se produceexclusivamenteen la zona oriental de la Llanura. Recientemente,

SGOP (?) e ITGE (Instituto Geomineroy Tecnológicode España,antesIGME) (7), parecen

considerarque las provenientesdel Campode Montiel son muchomás reducidasde lo que se

suponía.Aportacionesverticales,por rezumedel acuíferoinferior.

d) Retornos.Según la fuenteconsultadapuedetener distintos valores, así para IGME

(1985) son del 25% en agricultura y del 10% en usos urbanose industriales; para SGOP

(1982) son de 10% en riego por aspersión,25% en riego a pié y del 25% en uso urbano e

industrial.

La descargadel acuíferosuperiorseefectúapor:

a) Extracciones,principalmentepara riegos, en la actualidad es la más importante

numéricamente.

b) Drenajedel río Guadiana,que ha disminuido notablementeen los últimos tiempos.

c) Evapotranspiracióndirecta desdeel acuífero. Se produceexclusivamenteen aquellos

lugaresdondeel nivel freáticose encuentrapróximo a la superficie, la parteoccidentalde la

Llanura. Ultimamentecomo este nivel ha descendido,consecuentemente,ha disminuido

notablementela evapotranspiración.
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B) Acuífero inferior

Funcionacomo semiconfinado.

Se recargapor:

a) El agua de lluvia que cae directamentesobre los afloramientosde estos mismo

materialesque aparecenen la Sierrade Altomira y en el Campode Montiel.

Se descargapor:

a) Rezumehaciael acuíferosuperior.

b) Extracciones,fundamentalmentepara riegos. Esta cifra no es bien conocida,pero

parecebastantereducidaen la actualidad.

5.2.2.1. Análisis de las relacionesaguassuperficialesy aguassubterráneas

Una parte de las aguas superficiales pasan al subsuelo; así, se infiltran aguas

procedentesde las lluvias e igualmentese infiltran aguasque corren por los ríos, y en el

momento actual, al haber descendidolos niveles hídricos, también se infiltra el aguaque

llega a las Tablasde Daimiel procedentedel trasvaseTajo-Segura(SGOP1990).

Por otro lado, el acuífero también aporta, o aportaba,aguasa la superficie; así, en

condicionesnaturalesel inicio del Guadianay las Tablas de Daimiel eran zonasde descarga

de esteacuífero.

A continuaciónvamosa ver con másdetallecadauno de estoscasos:
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A) Infiltración de aguasde lluvia.

En SGOP (1979) se obtiene la relación entre la infiltración y las precipitacionesen la

Llanura Manchega,medianteel empleodel métododel balancede entradasy salidasde agua

del suelo mes a mes,duranteel período 1947/48-76/77.Estarelación vienedadapor 1 = a(P

- Po), en la que 1 es la infiltración; P, la precipitación;y a y Po, parámetrosde ajusteque

dependende la reservade humedaddel suelo (cuandoestaes 100, a = 0,36y Po = 270,5).

Respectoa la reservade humedaddel suelo, el mismo estudio,relacionandolos valores

mensualesde infiltración y la evoluciónde los niveleshídricosduranteel períodooctubrede

1973 a septiembrede 1977, la evalúaen 100 mm.

A modo de conclusiones,segúnel mencionadotrabajodel SGOP: a) con precipitaciones

inferiores a 300 mm/alio, la infiltración es prácticamentecero; b) con precipitacionesentre

300 y 450 mm/año (recordemosque la mediaes de 417 mm/año), la infiltración dependede

si las precipitacioneshan tenido lugar durantelos meses de evapotranspiraciónpotencial

elevadao pequeña,en el primer caso la infiltración será escasay en el segundono; c) con

precipitacionessuperioresa los 450 mm/año, la infiltración esconsiderable.

Como infiltración media anual podemosconsiderarvarios valores; así, segúnSGOP

(1979)parael periodo66/67 a 75/76 sedan 34 mm/año,hemosde teneren cuentaque este

estudio consideraesteperíodo con precipitacionesinferioresa la media. Paraperíodosmás

largos, 1947/48-76/77,el mismo trabajo, da 48,1; cifra máspróxima a los 45 que aparecen

en SGOP(1982)parael períodode 50 años193032-1980/81.

Al consideraruna superficiepermeablede 4.000 kmt, y una infiltración de 45 mm/año,

SGOP(1982) llega a estimar la infiltración total de la Llanura Manchegaen 180 hm’3./año;

cifra algo alejadade los 235 hm’3./año que da el JOME (1982)y (1985) para los años 1974,

80 y 83, pero como, al menosel último de estostrabajos,considera4.500 km2. de superficie

de infiltración, nos daría una infiltración media de 52 mm/año; como vemos bastante

concordantecon las queofreceel SGOP.
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En conclusión,podemosconsiderar,al menosde momento,comovaloresmediosde la

recarga eficaz entre 40 y algo más de 50 mm/año. No obstante,es convenientetener en

cuentaque la mejoríade los métodosde estimaciónde la recargaen los paísessemiáridoses

unade las áreasde intensainvestigaciónen la actualidad.

Otropunto a teneren cuentaesel cómo ha afectadoa estesumandoel períodode sequía

de 1979/80-1986/87.SGOP (1991) cuantificael déficit de recursosque se ha producidoen

unos 1.400 hm’3.; lo que representaun descensomedio del nivel freático de 9-10,5 m. en el

período1979/80-1989/90.

B) Infiltración de aguade los ríos

La infiltración del aguade los ríos sepuedecalcularobteniendola diferenciade aforos

entreestacionesdel mismo río situadasen distintos puntos, a estadiferenciahay que restarle

los caudalesperdidospor evaporaciónentrelas dos estacionesy por las derivacionesque se

producenen el tramoconsiderado.

En relacióncon los ríos que entranen la LlanuraManchega,el Alto Guadiana,Córcoles

y Azuer siempre han sido perdedores,en el caso de los dos primeros todo su caudal se

infiltra en la Llanura.

Hay que teneren cuentaque despuésde la construccióndel embalsede Peñarroya,el

aguaque se infiltra del Alto Guadianaes la que sueltala presa y el retorno de los riegos.

Situación que, análogamente, se puede producir con la construcción de la presa de

Vallehermosoen el Azuer.

La infiltración en el tramo final de la red Gigúela-Záncaraviene determinadapor el

descensode los niveles hídricos, sabemosque antes de la sobreexplotaciónactual era un

aliviadero natural de las aguassubterráneas,pero en la actualidad,y dadala profundidada

que seencuentranestosnivelesen la zona, se puedeproducir una infiltración importante.
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Concretandoestosvalores, y en régimenque podemosconsiderarpoco alterado,según

SGOP(1982),parael período73/74-80/81:

Río Estación caudal infiltrado

(ver fig. V.2.1.) (en hmt/año>

Azuer 101—102 25

Alto Guadiana 4 15

Córcoles 7 5

Záncara 224—205 12

Gigúela—Záncara 202+205—203 18

Total 75

Dando SGOP (1979) 40 hm’3./año como valor medio aproximado para el periodo

66/67-75/76.

Es de destacarla diferenciaexistenteentreel valor dado por el SGOP(1982) para el

Azuer, de 25 hm’3./año, y el que da el SGOP(1979),de 10, pesea que en los dos períodos

se dan precipitacionessimilares. Esta diferenciaen la infiltración se podríajustificar en que

en el período 73/74- 80/81 los niveles hayan descendido, debido al aumento de las

extracciones,con respecto al período66/67-75/76. Por otro lado, el estudiodel año 1979 no

incluye en su análisis la red formada por el Gigliela-Záncara.En conclusión,parecemás

acertadoconsiderarvalorespróximos a las 75 hm’3./año.

Por otro lado, estascifras son bastantediferentesde la que presentael IGME, de 15

hm’3./año para los años 1974, 1980 ó 1983, en varios de sus trabajos(ver IGME, 1982, e

IGME, 1985).

En resumen, nos movemos entre valores bastantedispares; pero, en cualquier caso,

hemosde teneren cuentaque el constantedescensode los niveleshídricoshaceque el valor

de la infiltración de los ríos aumente,al ir pasandoa perdedoressucesivostramos de sus

caucesen los que antesdrenabanal acuífero,por lo que el régimenque podemosconsiderar

normal se ve profundamentealteradopor las excesivasextracciones.
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C) Drenajedel acuífero.

En cuantoal drenajedel acuífero, tenemosdos modos de determinarsu valor: o bien

medimos el caudal del Guadiana a la salida de la Llanura cuando las aportaciones

superficialesa la misma de los otros ríos sea cero, en cuyo caso el agua que lleve el

Guadianaen esepunto esde origensubterráneo;o bien separamosen el hidrogramaobtenido

en esepunto la partequecorrespondea las aguassubterráneas.

El primer métodoesel empleadoen SGOP(1979),que en el estiaje,momentoen el que

los aportesdel Azuer son cero, y en la estación 203, aguasabajo de la confluenciadel

Gigúelacon el Záncaray el Amarguillo, también los aportesson nulos, mide el caudalque

lleva el Guadiana en Malvecinos (aguas abajo de Puente Navarro), que es de origen

subterráneo.

Parael periodo 66/67-75/76,el referido estudio evalúael drenajetotal del acuífero en

unos 150 hm1t/año,de los que 120 seaforan en Malvecinos.

El segundométodoseempleaen SGOP(1982),ver fig. V.5.3., de estemodo seevalúa

el drenaje en el Guadiana,en la estaciónde PuenteNavarro, en unos 125 hm3./añopara el

período73/74-80/81.

Estos valores difieren bastantede los 80 hm3. que da el IGME (1985) (Tomo 4, p.

7-228 y ss.) y el IGME (1982)parael año 1974. Quizás la razónde estadisparidadestéen

que, segúndatosde SGOP (1982), la infiltración que se produceen los años70/71, 71/72,

72/73,73/74 y 74/75, son 20, 20, 15, 30 y 4 mm, respectivamente,valoresbastantealejados

de los 45 mm/año que da el mismo trabajo para un período de 50 años; por lo que esta

disminuciónde la infiltración ha podido provocarque los niveleshídricosesténmásbajosy.

en consecuencia,el drenajeseamenor.
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5.2.2.2. Recargatotal de los dos acuíferos

Como ya hemosvisto, los dos acuíferosque sedan en la Llanura Manchega,el superior

y el inferior, estánconectadosentre sí, por lo que a efectosde balancehídrico funcionan

como un acuíferoúnico.

La recargadel sistemaacuíferovienedadapor la infiltración de los ríos, la infiltración

del aguade lluvia, las aportacionessubterráneasque procedende otros sistemasacuíferosy

los retornosde la utilización de las aguassuperficiales.

Veamosen detalle:

A) Infiltración del aguade lluvia

Para el IGME se evalúa en 235 hm3./año, para el SGOP en 180 (ver apartado

5.2.2.l.A.).

B) Infiltración de los ríos

Como ya hemosvisto en el apartado5.2.2.1.B., los valores de este sumandovarían

segúnla fuente y el período considerado,así para el IGME es de 15 hm3. para los años

1974, 1980 y 1983; SGOPdacomovaloresmedios40 hm3./añoparael período66/67-75/76

y 75 parael período73/74-80/81.

C) Retornode aguassuperficiales

A esterespecto,tanto IGME como SGOPconsideranque el retorno de] riego con aguas

superficiales(riego a pié) se puede evaluar en un 25%; la disparidad surge respectoal

retorno de las aguas destinadasa abastecimientosurbanos y usos industriales, en las que

mientrasque en SGOP(1982)se suponenun 25%, en IGME (1985)seestimanen el 10%.
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Aplicando el 25% a las cifras que da SGOP (1991) para las aguas superficiales

empleadasen riego, quedaría(en hm3.):

Año

1974

1977

1981

1984

1987

1988

1989

1990

Aguas superficiales utilizadas

35

45, 5
55

27

so
24

21

19

Retornos

8,7

11,4

13,7

6,7

12, 5

6

5,2

4,7

En relación a los en usosurbanose industriales,ya vimos en su momentoque las aguas

superficialesdestinadasa ellos eran de muy poca cuantía.Así, por ejemplo, SGOP(1988a)

propone36 ha>3, paraestosusos en el año 1987, de los que 6 seriande aguassuperficiales,

por lo que aplicándoleun 25% de retorno,daría1,5 hn9.

Los valores que da el SGOP (1982), para el período 73/74-80/81, son 10 hm3./aiio

como retorno de riego, y otros 10 hn9./añocomo el de abastecimientosurbanos y usos

industriales.lOME (1982), como retorno de riegos, supone11 hm3. para el año 1974 y 16

parael 80.

D) Aportacionesde otros acuíferos

Como sabemos,los acuíferos19 y 24 se continúanpor debajode la Llanura Manchega,

formandoel acuíferoinferior del SistemaAcuífero 23.

Esta prolongaciónde los materialeshaceque esteúltimo reciba ciertacantidadde agua

de los primeros.

ParaSGOP(1979)comoconocemosla longitud del contacto,estimadoen unos60 km.;

la transmisividadmedia de la zona de contacto, unos 500 m2./día; y el gradiente,0,5%;
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aplicandola Ley de Darcy da algo menosde 55 hm3./año.En el momentoactual, y debidoa

la posible existenciade bloquesde materialesmesozoicoslevantadosen La zonade contacto

entre ambosacuíferos(por lo que estadisminuiría), se estimaque se trata de valores muy

bajos(Llamas, 1991b).

En cuanto a las aportacionesdel Sistema Acuífero 19, es difícil su evaluación, se

consideranunos5 hm3./año,4 ó bien cantidadesdespreciables.

5.2.2.3. Descarga

Las salidas de agua del Sistema Acuífero 23 vienen dadas por el drenaje del río

Guadiana,la evapotranspiracióndesdela zonasaturaday las extracciones.

En detalle:

A) Descargaal río Guadiana(incluidas las Tablasde Daimiel)

Como ya vimos en el apanado5.2.2.1.C.,se estimaen 120 hm3./añoen SGOP(1979),

para el período 66/67-75/76; en 125 hm3./año por SGOP (1982), para el período

73/74-80/81; en 80 para el año 1974, en IGME (1985) y otros estudios.En cualquiercaso,

este dato se va a ver muy alteradocomo consecuenciadel descensode los niveles hídricos

causadospor las extracciones.

B) Evapotranspiracióndesdela zonasaturada

ParaSGOP(1979)y SGOP(1982) seevalúaen 10 hm3/año.

Este apartado es de difícil apreciación, pues no sólo interviene en él la

evapotranspiraciónde aguasdel acuíferoque puedanproducir las raícesde las plantas,sino

que la proximidad del nivel freático a la superficie puedeprovocar también evaporación

directade las aguasdel subsuelo.
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C) Extraccionesde aguassubterráneas

En relación con este punto, ya vimos en el apartado 4, (“Usos del agua”), el

crecimiento tan importante que se había dado en las extraccionesde aguassubterráneas

destinadasal riego, así sehabíapasadode unos 180 hm3., en el año 1974, a másde 540, en

el 91 (datosdel SGOP).

Por otro lado, las aguassubterráneasdestinadasa usosurbanose industrialeshan tenido

un variación pequeña,en términos absolutos.Así sepasade 25 hm3. en el año 81, a 28 en e]

84, y a 30 en eL 87 (SGOP1988a), y a 31 en 1990 (SGOP 1991).

Las cifras quenos interesanen esteapartadoson las extraccionesnetas,por lo quea los

volúmenesdadoshabríaque descontarleslos retornos. Como ya vimos, estosse consideran

distintossegúnlas fuentes;así el SGOPdael 25% del riego a pié (principalmenteseusaeste

sistemade riego cuandoseempleanaguassuperficiales),y el mismoporcentajeen las aguas

de usos urbano e industrial; para el riegopor aspersión(sistemautilizado cuando las aguas

son subterráneas)el retorno esel 10%. ParaIGME, en cambio, es el 25% en agriculturay

del 10% en urbanose industriales.

Así, y siguiendo los datos de SGOP (1988a), SGOP (1991) y de IGME (1985), del

apartado4.1.3.2., las extraccionesnetas(en hm3.) para riegosserían:

Año Con datos de SGOP Con datos de IGME

1974 162 172

1975 192

1976 248

1977 306 265

1978 279

1979 274

1980 272

1981 316 (1) 280

1982 311

1983 352
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1984 399 (1)

1987 524 (1)

1988

1989

1990 508 (1)

(1) Datos obtenidos de SGOP(1991). Se tiene en cuenta el riego a pié y el de aspersión por

separado,consecuentementeson más fiablesquelos anteriores.

Respectoa las aguassubterráneaspara usos urbanose industriales, tomando los datos

del SGOP(1991), las extraccionesnetas(en hmt) serían:

Año

1981 18,75

1984 21

1987 22,5

1990 23,2

Segúnlas fuentes,aparecencomobombeosnetoscifras quevan desdelos 290 hm1t/año,

para el período73/74-80/81,que da SGOP(1986); a 176, para el año 1976, ó 278, para el

80, que da IGME (1980a);a los 352, del año 83, de IGME (1985). Es necesarioinsistir en

que el conocerlas superficiesque seriegan y los tipos de cultivos que se dan en ellas(datos

necesariosparaconocerla demandade agua)puedeno resultarfácil, ya que estassuperficies

varían en las distintas estaciones,a que cultivos que habitualmenteson de secanoa vecesse

riegan y a que cuandose utilizan encuestasa los agricultores se puedeoriginar un sesgo

importanteen las cifras causadopor lo que entiendencomo defensade sus intereses.

5.2.2.4. Análisis de la superficiepiezométrica

La fig. V.5.4. serefleja la situaciónpiezométricaen el acuíferode la Llanura Manchega

en abril-mayo de 1983, en régimen que podemosconsiderarcomo poco alterado, pues

aunquesi lo comparamoscon la fig. V.5.5.a.,año 1980 (funcionamientocasinormal), se ve

que la superficiepiezométricaha descendidoen 1983, el flujo seha mantenidoen las mismas
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direcciones.

En la fig. V.5.4. observamosque se trata de una superficie piezométricabastante

tendida,con gradientesdel ordende 0,1 % en el centroy estedel acuífero, y zonasde mayor

gradienteen el salientesur, y sobretodo en la zonanoroeste,próximaa las Tablas.

Las isopiezasde mayorescotas las encontramosen la parteeste,salientesur y saliente

noroeste,descendiendode forma generalhaciael centro del acuíferoy la zonade las Tablas

y cabeceradel Guadiana.

En la fig. V.5.4., las isopiezasde 680 a 640, en la parte sur de la zona oriental,

parecenindicar el aporteque recibeesteacuíferodel SistemaAcuífero 24; en menormedida

seve el aportedel Sistema19, en la partenortede la misma zona.

Tambiénpodemosnotar en la misma figura la recargaen los dossalientes,el del 5. y el

del NO., observandoseen el primerola infiltración que seproduceen el río Azuer.

La zona de los Ojos-las Tablas de Daimiel se significa como zona de descargadel

acuífero, así seve en la isopiezade 610 de la fig. V.5.4., observándoseen estacurvacómo

drenael acuíferoal Guadianay al Gigúela,e incluso al Azuer, poco antesde su confluencia

con el primero. Es de destacarcomo la isopiezade 605 pareceindicar el cono producidopor

los bombeosde aguaparaCiudadReal.

Igualmentese revela claramenteel efecto producidopor los pozos de abastecimientoa

Ciudad Real, observandola isopiezade 605.

Otro punto interesantea tratar se planteaal compararlas figuras V.5.4. y V.5.5.b. La

fig. V.5.5.b. correspondea septiembrede 1984, la fig. V.5.4., a abril-mayo del 83, como

vemos la diferenciaen el tiempo es de sólo 16 meses,poco importante, creemosque en

cambio si es importantela diferenciaque hay respectoa la utilización del agua subterránea

para el regadío. En el caso de la fig. V.5.5.b. muestra la situación de los niveles
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piezométricosal final de la épocade riego, en el de la fig. V.5.4., cuandose utilizan poco

las aguassubterráneas(observemosen la fig. V.5.6., piezómetro4/1, como la diferenciade

nivel dentrodel mismo año hidrológico, segúnla época,puedesobrepasarlos 5 m.). Vemos

que ha habido un desplazamientogeneral de las isopiezas hacia la zona de descarga,

encontrándoseel nivel piezométricoa cotas inferiores en la fig. V.5.5.b. que en la V.5.4.

También, fijándonosen la isopiezade 605 de la figura V.5.5.b., sepuedever localmenteel

efectode los bombeosen la zonade Daimiel y zona nortedel Guadiana,haciaVillarrubia de

los Ojos; y especialmenteen la zona de los Llanos, dondese origina un cono debido a las

fuertesextracciones.

En relaciónal flujo, tenemosqueen régimenpocoalteradola tendenciageneralesde E.

a O., excepto en los salientessituados al sur y al noroeste. Los flujos se dirigen hacia la

zona de las Tablas-Los Ojos, por donde descargael acuífero. Localmente, y como

consecuenciade los bombeospara riego, se puederomperestatendencia,como observamos

en la fig. V.5.5.b.

5.2.2.5. Evolución de los nivelespiezométricos

Como hemos visto en el apartado 4. (“Usos del agua”), el consumo de las aguas

subterráneas,fundamentalmentedestinadasal riego agrícola, ha ido aumentandoen el

tiempo. Este aumentode las extraccionesha conllevadoel descensode los niveleshídricos,

que, a la larga, provoca que las zonas de descargadel acuífero, las Tablas y Ojos del

Guadiana,seconviertanen zonasde recarga.

Este descensono se ha efectuadode forma homogéneaen todo el acuífero, sino que,

como veremos, ha sido mayor en unos lugaresy épocasque en otros. Las causasde esta

falta de homogeneidad,en cuanto al lugar considerado,hay que buscarlas en: a) la

permeabilidad,los descensosson mayoresen zonasmáspermeables;b) la situacióndel lugar

consideradorespectoa las zonasde descargao recargadel acuífero, cuanto más cercade

estaszonasseencuentra,el comportamientode los niveleses másatenuado,sobretodo si el

lugar está próximo a las zonas de descarga,en cuyo caso los niveles apenasvarían; c) el

96





grado de desarrollodel regadíoy los tipos de cultivos que se den, lo que significa más o

menosextracciones.

En cuantoa la variaciónde los nivelesen un mismo lugar en relación al tiempo,además

de este descensogeneralizadoque seda al aumentarlos regadíos,en la Llanura Manchega

puede haber variaciones por otras causas, así: a) las variaciones climatológicas,

produciéndosemayoresdescensosen períodosmás secos, no ya sólo por la disminuciónde

infiltración que esto conlíeva, sino porquetambiénaumentanen ellos las extraccionesal ser

mayor la necesidadde agua que tienen los cultivos; b) el que se trate o no de épocasde

riego.

Concretandomás, en IGME (1986) se estudiala evolución de unos piezómetrosque

se toman como característicos. De la observación de la evolución de los niveles

representadosen la fig. V.5.6. podemossacaralgunasconclusiones(pesea la antiguedadde

sus determinaciones,1974-1983,es de utilidad esta figura ya que se trata de ver cómo

determinadascircunstanciassingulareshan afectadoa la evolución de los niveles).Dentro del

descensogeneralizadoque se percibe en las curvas como consecuenciadel aumentode las

extraccionesparariego, no varíande igual forma los piezómetrossituadosen la zonacentral,

con gran desarrollodel regadío, como los que se encuentranpróximos a la zona que en

condicionesnormales,es de descarga,que aunquelas extraccionessean importantes, las

variaciones del nivel piezométrico se ven atenuadas. Encontramos zonas como Las

Pedroñeraso Villarrobledo, en las que los niveles siguen la misma tendenciageneral al

descensoque los de la zonacentral, pero tambiénatenuada,segúnIGME (1986)debidoa las

conexioneshidráulicas que se dan en el borde del sistema entre el acuífero supenore

inferior, o quizás también a las entradasque se producen desde los sistemas 19 y 24.

También vemos lugares,SE. de Manzanares,en los que la evolución de los niveles,aunque

siguelas mismastendencias,no es tan pronunciadacomo en la partecentral,quizássedeba

a la infiltración de aguasdel Azuer. En zonaspróximasa PedroMuñoz vemosuna evolución

de los nivelesdistinta a la que seda en lugarescolindantes,IGME (1986) lo justifica por la

existenciade un acuífero libre pliocuaternariode naturalezaarenosaasociadoal Záncara, y

que superpuestoal acuífero terciario amortiguael descensode los niveles; tambiénpueden
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influir los aportes que se reciben de la Sierra de Altomira. Por último hay piezómetros,

como el situado al 5. de Herencia, en el que, pese a haber tenido un comportamiento

bastanteregular,podemosver el descensotan fuerte que se producecomoconsecuenciade la

sequía,tal vez estecomportamientotengaque ver, ademásde con el descensogeneralde los

niveles,con la disminuciónde la infiltración del Gigúelay Záncara.

Si nos planteamosel estudio general de los descensosde los niveles en la Llanura

Manchega,es interesanteobservar la fig. V.5.7., en ella están representadaslas curvas de

isodencensosproducidosentre1974, queconsideramoscondicionesnormales,y 1990, en que

el acuífero se encuentrasobreexplotado.La idea general que nos da esta figura es la un

descensomuy pronunciadoen las zonascentralesdel acuífero, dondese localiza las curvas

de - 35 y - 40 m. (el máximo de toda la Llanura Manchega),apareciendootro máximo de -

35 en las proximidadesde Bolaños de Calatrava.Ademásde las dos zonas con curvas de

mínimos descensossituadasen el sur (entreAlmagro y Carrión de Calatrava,y en el saliente

5. del Azuer)), encontramosotras dos zonas de mínimos en las Tablasde Daimiel (zona de

descargadel acuífero) y en el Gigúela, en la zona de Villarta de San Juan (posible

consecuenciade la infiltración de aguasdel río). Tambiénsepuedeobservarcomo las curvas

de -5 y -10 se disponenparalelasa los bordesnorte y sur en la zona oriental de la Llanura,

lo que nospuedeindicar, al igual quelas isopiezas,la recargaque recibe el acuífero en esta

zona.

SegúnSGOP(1991) los descensosmedioshan sido de:

período Descenso medio total Descenso medio anual

1974—81 3 m. 0,4 m/año

1981—84 6 m. 2

1984—87 5 m. 1,7

1987—90 3 m. 1

Lo que totaliza para todo el periodo:

1974—90 14 m. 1,1
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A la vista de estecuadropodemosobservarcomo evolucionael descensomedio; así, en

el primer períodoes bastantebajo, pasandoa ser muy alto duranteel 1981-84, y luego,

posiblementedebido al agotamientodel aguaen algunaszonas de borde, así como a tener

que extraerel aguade mayoresprofundidades,haceque el descensomedio disminuya.

Partiendo del conocimiento de estos descensos,y suponiendo una coeficiente de

almacenamientodel 5% y una superficie de 3.000-3.500km2., el mismo estudio llega a la

conclusiónde que se ha producidoun consumode reservasdel acuífero de 2.500 a 3.000

hm3. (4.000 hmt, para SGOP, 1989, para el periodo comprendidoentre el año 1974 a

1987).

A modo de resumen,y volviendo a la figura V .5.5., que representala situación de las

isopiezasen septiembrede 1980, septiembrede 1984, octubrede 1987, octubrede 1988,

noviembre de 1990 y marzo de 1991, podemosver como han evolucionadoestas. Es

especialmenteinteresantela comparaciónde las figuras V.5.5.a. y V.5.5.f., septiembrede

1980 y marzode 1991. Al igual que hicimos con el planode los isodescensos,aquíel año

1980 consideramosque, aunquealgo, estápoco alteradoel régimennormal, mientrasque en

el 91 estese encuentramuy alterado.En el año 1980 el flujo tiene una dirección generalde

E.-O., excepto en el salientesur, que van del SE. al NO., en amboscasos,hacia la zona

natural de descarga,las Tablas-Ojosdel Guadiana; los gradientesson muy bajos, con la

excepcióndel salientesur. En el año 91 la situación ha cambiadocompletamente,en general

los niveles han bajado,como lo demuestrael desplazamientohacia las zonas periféricasde

las curvas; pero además:a) observamoscomo se ha agrandadola isopiezade 600 m. en la

zonade descargadel acuífero,que ya no coincidecon el bordede las Tablas; b) existetina

zona central,donde las extraccionesson más cuantiosas,en la que el nivel piezométricose

encuentraa mayorprofundidad,como ponede manifiestola existenciade la isopiezade 580

rodeadapor la de 590 y 600; e) el efectode la comunicaciónentrelos acuíferosde la Sierra

de Altomira y el Campode Montiel con el acuíferode la Llanura Manchegaseobservaen

los bordesde la fig. V.5.5.f., dondelas isopiezasse han desplazadomenosque en el centro;

d) los gradienteshan aumentado,sobretodo en los dos salientes,el del sur y, sobretodo, en

el del noreste;e) ya no se observaen la forma de las isopiezasla infiltración de aguasdel
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Azuer, posibleconsecuenciade la falta de caudalesde esterío; 1) en sentidogeneraldel flujo

ha cambiado,de E. a O. que se dabaen 1980 a pasadoa ir hacia el Centro de la Llanura

Manchega,haciadondeselocalizael embudoproducidopor los bombeos.

De forma más inmediatapercibimosel cambio que se ha producidoen el nivel freático

viendo la fig. V.5.8. (Esnaola1991), en la que aparecela situaciónde esteen los años 1975

y 1990. Es de destacarel como en las Tablas de Daimiel y en los Ojos del Guadiana,

anteriormentezonasde descargadel acuífero, el nivel ha quedadodescolgado,dejándosede

producir, por tanto, el drenajede aguas subterráneasy transformándoseen una zona de

infiltración, de recargadel acuífero.

5.2.3. Balancehídrico

Como ya vimos (ver 5.2.2.), las entradasy salidas del Sistema acuífero 23, Llanura

Manchega,son:

ENTRADAS:

a) Infiltración de aguade lluvia

b) Infiltración de aguade ríos

c) Retornode aguassuperficiales

d) Aportacionesde otros acuíferos

SALIDAS:

a) Drenajedel río Guadiana

b) Evapotranspiración

c) Consumo

A continuaciónes convenientereflejar, y a modo de ejemplo, algunosde los balances

hídricos más representativosdel acuífero de la Llanura Manchegay, comparándolos,hacer
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algunasconsideraciones.

1973/74—80/81 1980 1973/74—80/81

Fuente: TOME, 1982 SGOP, 1982 IGME, 1982 SGOP, 1986

(hmt)

ENTRADAS

235

15

11

59

320

80

64

176

320

DIFERENCIAS: O

<hm
3. /año)

180

75

20

60

335

125

(hm3
2)

235

15

16

59

325

47 (1>

10

290

425

— 90

278

325

o

(hm
3. /año>

180

80

20

60

340

150

10

170

430

— 90

(1> Suma de los volúmenes drenados por el Guadiana y la evapotranspiración.

Más significativo, ya que podemos observar su evolución, parecen los sucesivos

balances,obtenidosa partir de un modelo matemático,que para el período 1974-1987da

5001’ (1989).

ENTRADAS

Lluvia Campo de Montiel

135

223

287

259

167

Ríos

50 16

50 19

50 18

50 92

50 109

Total

201

292

355

401

326

Años: 1974

a>

b)

o)

a)
Total:

SALIDAS

a)

Total:

1974

1975

1976

1977

1978
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351

76

64

384

o
140

72

52

199

Ríos+Tablas

282

254

247

232

195

219

171

122

127

63

34

16

4

3

50

50

so
50

so
50

50

50

50

Regadío

180

233

286

340

342

344

346

348

407

414

429

492

541

573

112

69

12

5

4

9

O

o
o

Ahastecim.

24

24

24

24

24

24

24

24

24

24

24

24

24

24

DIFERENCIAS ENTRE ENTRADASY SALIDAS

1979

1980

1981

1982

1983

1984

1985

1986

1987

513

195

126

439

54

199

122

102

249

SALIDAS

1974

1975

1976

1977

1978

1979

1980

1981

1982

1983

1984

1985

1986

1987

Total

486

511

557

596

561

587

541

494

558

501

487

532

569

600

1974

1975

1976

1977

1978

1979

1980

1981

1982

1983

1984

1985

— 285

— 219

— 202

— 195

— 235

— 74

— 346

— 368

— 119

— 447

— 288

— 410
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1986 — 467

1987 — 351

(Parauna visión más inmediatade la evoluciónde los balancesvéasefig. V.5.9.).

A la vista de estosbalancespodemoshaceralgunasobservaciones,así:

a) En primer lugar hay que hacernotar que hay apartados,como la infiltración de aguas

de lluvia, o la de los ríos, en los que hay bastantedisparidadentre las cifras que dan las

distintasfuentes. A esterespectohay que tener en cuentaque a vecesse disponende pocos

datos (pluviometría, aforos, etc.) y otras veces estos datos pueden no ser muy precisos.

Además,en estaregión se da una gran irregularidadclimática,lo que puedeprovocarque se

llegue a conclusionesfalsasal operarcon datosde pequeñosperíodosde tiempo.

b) Otro punto a considerares el notableincrementoque se ha producidoen el consumo

de aguassubterráneaspara regadío;así, en el balancedel año 1974, es de 176 hm3.; en el

del año 80, ya es de 278; o de 264 en el 83. Como ya vimos en el apartadodedicadoa la

evolución de la demandade aguas (4.1.3.2.), se ha pasado de unas extracciones(sin

descontarel retorno) de 180 hm3. en el año 1974 a los 573 del 87, según SGOP; o de los

172 de 74 a los 264 del 83 (descontandoel retomo), según IGME; aunquecomoya hemos

visto, segúnSGOP(1991), se tiendea estabilizar(587 hmtt, en 1989) o a disminuir (545, en

1990).

c) Este aumentodel consumode aguassubterráneasha originado un déficit, cadavez

mayor, entreentradasy salidasde aguadel acuífero. Así, en el balancedel año 1974 vemos

que el déficit es cero, están igualadas las entradasy salidas, este balancelo podemos

considerarpropio de un funcionamientono alterado o poco alteradodel acuífero 23. En

cambio, si nos fijamos en el balancede SGOP (1986), vemos que el déficit medio para el

período 73/74-80/81 es de 90 hm’t/año; pero, dejando de lado la evolución de las

precipitacionesy solo considerandoel aumentode las extracciones,estedéficit no es igual

todas los años,sino que ha de ser muy pequeño,o incluso cero, en los primeros añosdel
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período,cuandolas extraccioneseran menores,y serámayoren los últimos años,cuandolas

extraccioneshan aumentado.

d) Hay, también, que teneren cuentael cómo han variadoalgunosde los componentes

del balanceal aumentarlas extracciones.Debido al aumentode los bombeoslos niveles

hídricos han descendidode forma considerableen algunaszonas, esta situación ha influido

tanto en el agua subterráneadrenadaal Guadianay a las zonas encharcadas,comoa las

pérdidaspor evapotranspiración,que han disminuido fuertemente.Este fenómenose observa

claramenteviendo los balancesde SGOP(1989), así comocomparandoel volumen de agua

drenadaal Guadianaen los balancesde los años74 y 83, en los que sepasade 80 a 30 hm3.

Igualmente,en estosdos balancesla evapotranspiraciónpasade 64 a 16 hm3.

e) Por último, como podemosobservar, en todos los balancesse incluyen entre las

entradascaudalesbastanteapreciablesde aguassubterráneasprocedentesde otros acuíferos,

principalmentedel Campo de Montiel; recordemosque estas cifras se ponen en tela de

juicio, opinándoseen el momentoactual que son prácticamentedespreciables.Por tanto, los

déficits entre entradasy salidas pueden ser del orden de 50 hm3./año superiores a los

señalados.

Balancefuturo

Como ya hemosvisto en los balancesanterioreslas entradasen el acuíferode la Llanura

Manchegalas podemosevaluar entre los 320 y 340 hm3./año, mientras que las salidas son

muy superiores, lo que produceun desembalsede distinto valor según el estudio y año

consultado.Lo que no cabedudaesque estedesequilibriova en aumentoen relación con el

tiempo, ya hemos visto en apartadosanteriores como ha aumentadoel consumode aguas

parael regadío.

Deteniéndonosen los distintos componentesdel balance, vemos que si bien la

infiltración de aguade lluvia va a seguir manteniendoun régimenpróximo al normal, no

pasalo mismo con la de las aguassuperficiales.En relación a estas,por un lado hemosde
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teneren cuentaque hay factoresque produciránuna disminución del volumen de estasen la

superficie como puede ser la construcciónde embalses(ejemplo: el del río Azuer), y la

explotaciónde los acuíferoslimítrofes, que harándisminuir el caudaldrenadopor los ríos en

estaszonas,disminuyendolos aportesde estosa la Llanura Manchega;pero por otro lado el

aguaque reciben las Tablasde Daimiel del Tajo haceque aumentela infiltración. Respecto

a los aportessubterráneosde otros acuíferoslimítrofes, dadala crecienteexplotaciónde las

aguasde los mismos y el consiguientedescensode sus niveles hídricos, al disminuir la

superficie de contactoentreacuíferos,es lógico pensarque casode influir en el balancelo

hagannegativamente,aminorándosesus aportes.

En relación con las salidas,en el futuro hay que pensarque el drenajedel Guadianaen

estazona seacero y la evapotranspiracióndisminuyanotablemente,debidoal descensode los

niveleshídricos.

Por otro lado, debemossuponerque cadavez se irá hacia cultivos que exijan una

menordotaciónde aguay que los métodosde riego tenderána un menor consumo(debidoal

encarecimientodel costede la extraccióndel agua), por lo que las extraccionesde aguas

subterráneastenderána estabilizarse,como ya pareceser que está sucediendo,según se

desprendede SGOP(1991).

Como conclusiónfinal hemos de referir que es razonablepensarque el déficit entre

entradas y salidas llegue a estabilizarse, aunque suponemosque va a ser muy difícil

eliminarlo.

5.2.4. Calidad de las a2uassubterráneas

En relacióncon esteapanadopodemosconsiderartres parámetrosdistintos:a) contenido

en sales,b) contenidoen nitratos y, por último, c) la contaminación.
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A) Contenidoen sales

Dado que el contenido en sales de las aguas va a dependerprincipalmentede los

materiales en las que estas se encuentren,así como de la composición de las aguas

superficiales infiltradas, tenemos que distinguir entre las aguas del acuífero inferior,

mesozoico,y las del acuíferosuperior,cenozoico; y en esteúltimo, las que se localizan en

materialescalcáreosde las que seencuentranen

materialesdetríticos.

a) Acuífero superior.

A modode ejemplomostramoslos resultadosde los análisisque da IGME (1985),así:

Zona este Zona centro Zona de los Llanos

Residuo seco 0,41 g./l. 0,51 g./l. 0,68 g./l.

Anión bicarbonato 243 p.p.m- 250 p.p.m. 332 p.p.m.

Anión cloro 26 p.p.ni. 52 p.p.m. 76 p.p.m.

Anión sulfato 66 p.p.m. 71 pp.m. 169 p.p.m.

Catión sodio 21 pp.m. 25 p.p.m. 58 pp.m.

Catión calcio 99 p.p.m. 86 p.p.m. 134 ppm.

Catión magnesio 13 pp.m. 23 p.p.m. 33 p.p.m.

Si consideramosla fig. V.5i10.e. (calidad química del aguaen 1991), y atendiendoal

contenidoen sulfatos,durezay conductividad,podemosobservarla existenciade tres zonas

con distinto grado de mineralización: alta, media y baja. La zona de alta mineralización

comprendela partenortede la Llanura y un áreasituadaal sur de Ciudad Real. La zonade

mineralizaciónmediase localiza en el bordeinterno de la de alto contenidoen salesque se

sitúa al norte, y también en la parte oeste y saliente sur de la Llanura. La de baja

mineralizaciónabarcael centro,estey sur.

A la vista de la figura y análisis anteriormenteexpuestospodemos hacer algunas

consideraciones.‘Los datosdel IGME nos indican que el contenidoen salesaumentade E. a
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O, estehecho y el observarcomo existeuna zonade alta y mediamineralizaciónen la parte

nortede la Llanura puedeindicar que la causaestéen la infiltración de aguassuperficialesde

la red Záncara-GigÚela(idea en la que abundaSGOP, 1991), aguasbastantemineralizadas

en el caso del Záncara y muy mineralizadasen el del Gigúela. La existenciade fuerte

mineralización en las proximidadesde Ciudad Real puede ser debido a la existenciade

pequeñosacuíferoscarbonatadosy detríticosen el área(IGME, 1985), lo que puedeproducir

que estasaguastenganun comportamientodistinto de las demás,o bien a los vertidos de

origen industrial y urbano.

La existenciade la zona de mineralizaciónmedia localizadaen el salientesur puede

tener también como causa la infiltración de aguas del Azuer (SGOP 1991), aguas que

asimismoposecnun alto contenidode sales.

En conclusión,como ya comentamos,las causasde la mineralizacióndel aguahay que

buscarlasprincipalmentebien en la naturalezade los materialesen los que seencuentran,así

contienenmayor cantidadde anión sulfato si hay yesoso de bicarbonatoen las calizas,bien

en la composiciónde las aguassuperficialesque se infiltran, corroboraesta última idea el

hecho, que luego comentaremos,de que, segúnSGOP (1986), en el período1981-84, en el

que disminuyeel volumen de aguassuperficialesque discurrenpor la Llanura, sedé alguna

mejoríade las aguassubterráneasen determinadaszonas.

Ademásde estadistribuciónde salesen la horizontal, en esteacuíferosuperior, hay que

considerar otra distribución en la vertical, según el agua se encuentre en los niveles

superiores,de naturalezacalcárea,o en los inferiores,detríticos.

Los primeros, segúnIGME (1980b) y (1982), producenuna mineralizaciónnotable,en

ocasionesfuerte; son aguasdurasy de faciesbicarbonatadasy sulfatadascálcicas.

Los niveles detríticoscon frecuentesintercalacionesde yesos,excepto los paleozoicos,

producen mineralizacionesfuertes y notables,extremadamenteduras y duras, con facies

sulfatadascálcicas. Se trata, en general, de aguas más duras y mineralizadasque las
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anteriores.

b) Acuífero inferior.

IGME (1985),da los siguientesanálisis:

Residuo seco 0,50 g./l. 0,31 g/l.

Anión bicarbonato 267 p~m. 215 ppm.

Anión cloro 97 p.pan. 37 p.p.m.

Anión sulfato 50 p.p.m. 21 p.p.m.

Catión sodio 21 p.pm. 12 pp.m.

Catión calcio 112 p.p.m. 78 p.p.m.

Catión magnesio 38 p.p.m. 14 ppm.

La primeracolumnacorrespondea los valoresmediosobtenidosen las aguaslocalizadas

en los nivelescretácicos;la segunda,a las de los nivelesdel Jurásico.

En general son de mejor calidad las que se encuentranmás próximas al borde con el

acuífero 24, ya sabemosque esteaporta unos 60 hm3./año(?) al de la Llanura Manchega;

siendo las localizadasen la zonacentral, y debidoal mayorespesorde los nivelesdetríticos

con yesosdel Mioceno medio, de inferior calidad.

ParaIGME (1980b) son aguasde mineralizaciónnotable, duras o de durezamedia y

faciesbicarbonatadasmásque sulfatadas,prácticamentetodasson cálcicasy muchasde ellas

cálcico-magnésicas.

Otra cuestión distinta surge si comparamoslas figuras V.5.10.a., V.]0.b., VÁLtc.,

VAOd. y V.10.e., correspondientesa los años 1981, 1984, 1987, 1988 y 1991,

respectivamente.Como vemos la localización de las zonas de distinta mineralización ha

cambiadopoco a lo largo del tiempo, en general sigue siendola partenortede la Llanura y

las proximidadesde Ciudad Real los lugares de más alto contenidoen sales. Entre 1981 y

1984 se nota una disminución de la mineralización en las aguas de la parte norte y un

aumento de la superficie con mineralización media en el salientesur, hacia Bolafios de

108



Calatrava.Entre 1984 y 1987 aumentala superficiede mineralizaciónmediadel salientesur,

uniéndosecon la parteoeste;en la partenorte, aumentala superficiede alta mineralización.

Entre 1987 y 1988 los cambiosson mínimos, desaparecela zona de alta mineralizaciónde

Ciudad Real, apareciendouna nueva en los alrededoresde Manzanares-De 1988 a 1991

avanzahaciael centro la zonade mineralizaciónmediadel salientesur y apareceun aumento

de la salinidad en la zona de las Tablas de Daimiel. Peroen general, insistimos que las

variacionesno son importantes.

De todas formas estas observacioneshay que someterlasa múltiples matizaciones.

Tengamosen cuentaque los análisisque reflejanla situacióndel año 1987 (SGOP, 1988) son

de muestras tomadasen diciembre, mes de alta precipitación y fuerte caudal de los ríos

Záncaray Gigúela,por lo que la infiltración en esa zonaaumenta,aumentandotambién la

concentraciónde salesde las aguassubterráneas;en cambio,porejemplo, los de 1981, según

SGOP (1982), correspondena 63 muestrasobtenidasen septiembre-octubrey 10 de junio-

julio de eseaño, épocade bajapluviosidad e infiltración. Esta misma consideraciónhay que

hacerlaal enjuiciar la evolución de los contenidosen nitratos y de la contaminaciónde las

aguassubterráneas.

B) Nitratos

En la fig. Vi.l 1.c. y d., concentracionesde nitratos en los años1988 y 1991, vemos

que en casi toda la Llanura se alcanzanvalores comprendidosentre 20 y 50 pp.m., con

valores mayores a estos en puntos muy localizados, como los alrededoresde Daimiel

(consecuenciaposiblede vertidosindustriales,urbanoso del abonadoagrícola, segúnSGOP,

1991), e inferiores en la zona norte, la misma en la que se da un alto contenidoen sales,

considerándoseque la existenciade estazonanorte de mínimaconcentraciónse puededeber

a la infiltración de las aguasde la red Záncara-Gigúela.En generallos valoresson bajos.

La causadel contenido de nitratos en estasaguasse puedeimputar al uso de abonos

nitrogenadosprincipalmente; tengamosen cuenta que, según IGME (1985), en la Llanura

Manchegase utiliza una media anualde 14.585Tm. de estos.
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En cuanto a la evolución del contenido de nitratos, y teniendo en cuenta la misma

observaciónque hemoshecho al comentarlos contenidosen sales, respectoa las distintas

épocasdel año en las que se tomaronlas muestras,al compararlas figuras VS. 1 1.a. y e.,

correspondientea los años 1981 y 1991, vemos que las concentracioneshan ido

descendiendo.

C) Contaminación

Como ya hemosvisto en el apartadode la calidad de las aguas superficiales,según

IGME (1985),junto a las 14.585 Tm./añode nitratos, seemplean10.434 de fosfatos, 12.064

de oxido de potasio, 71 de herbicidas;la ganaderíaestabuladaproduce77.279de estiércoly

se producen11.871 de residuossólidos urbanosy 3,28 hm3./añode residuoslíquidos. Estos

últimos con un importanteefecto contaminanteya que,aunqueno son cantidadeselevadas,se

vierten sin tratamientoalguno; al contrarioque los sólidos, que son tratadoslos procedentes

de todaslas poblacionessuperioresa $000 habitantes.

En relacióncon la contaminaciónindustrial, y segúnel mismo trabajo, se localiza en los

alrededoresde Daimiel, Tomelloso-Argamasillade Alba, Villarrobledo, Socuéllamos,Pedro

Muñoz y Campo de Criptana. Es gravela contaminaciónproducidapor las alcoholeras(por

la formación de metano y aumentode temperaturadel agua), unas 20 en estaregión, que

vierten unos 2 hm3./año de residuos, originando puntos de importantecontaminaciónen

Daimiel y Tomelloso-Argamasillade Alba, y demenorimportanciaen Villarrobledo.
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VI. ESTUDIO HIDROGEOLOGICODE LAS TABLAS DE DAIMIEL
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1. INTRODUCCION

Las Tablas de Daimiel estánconstituidaspor las zonas encharcadasproducidaspor el

desbordamientode los ríos Guadianay Gigúela,consecuenciade la horizontalidaddel terreno

y del drenaje de las aguas subterráneasalmacenadasen el acuíferosubyacente.Se trata de

aguasde distinta procedencia,superficialesy subterráneas,con distinta composición,quehan

generadoun ecosistemade reconocidaimportancia (estáclasificadocomo ParqueNacional),

quea la vezque singular,es fácilmentealterable.

Por efectode las extraccionesde aguassubterráneasutilizadaspararegadío,los niveles

hídricos han descendido,por lo que las Tablasde Daimiel, lugar por el que en condiciones

naturales el acuífero descargabaagua, se ha transformadoen un área de recargade éste

debidoa la infiltración que producenen la actualidadlas aguas superficiales(del Gigúela o

del Tajo) que llegan a las Tablas.

Esta pérdida de los aportes de aguassubterráneasa las Tablas ha supuestoun grave

impactoparael delicadoequilibrio de esteecosistema.

2. CARACTERíSTICASGEOGRAFICASDE LAS TABLAS DE DAIMIEL

Como ya hemos visto, las zonas húmedasmanchegasestán constituidaspor lagunas

endorreicasy por “tablas’, formadaspor desbordamientosfluviales, dentrode estasúltimas

destacanpor su importancialas de Daimiel.

Las Tablasde Daimiel estánsituadasen la confluenciadel Gigúela con el Guadiana,ver

figura V.2.1., en condicionesnaturalestiene unossietekilómetrosde longitud y una anchura

variable, entre 1 y 2 km. El espesorde la lámina de aguasueleserinferior al metro.

Tanto el espesorde la láminade aguacomo la superficie que ocupaestase encuentran

directamenterelacionadascon la climatología, fundamentalmentecon las precipitaciones,y

con la profundidada la que seencuentreen nivel de las aguassubterráneas,produciéndose
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recargacuandoestábajo y descargacuandosuperael nivel de la superficie. En la actualidad

y desdehacebastantetiempolos niveleshídricossesitúanpor debajode la superficiedurante

todo el año; con lo cual, lo que fue normalmenteuna zonade descargade aguassubterráneas

seha convertidoen una zonade recargadel acuífero.

En condicionesnormalesde funcionamiento,ya perdidas, las Tablas de Daimiel se

nutrían, aproximadamenteal 50% de cadauna, de las aguassuperficialesde la CuencaAlta

del Guadiana, con una superficiede unos 16.130 kmt, y de las aguas subterráneasdel

acuíferoque subyacebajo la Llanura Manchega,con unos 5.500 km2. de extensión.Al ser

aguas, las superficialesy subterráneas,de distintas calidadesse ha creado un ecosistema

sumamentedelicadoy muy sensibleal cambio.

Las Tablasde Daimiel fueron declaradasParqueNacionalpor Decretodel año 1973. El

Parqueocupa una extensiónde 1.928 ha. y otras 5.410 la zona de protección,dando tina

superficie total de 7.338 ha, superficie que se repartenentre los términos municipalesde

Daimiel (5.394ha.), Villarrubia de los Ojos (L914) y Torralbade Calatrava(30 ha.).

3. IMPORTANCIA DE LAS TABLAS DE DAIMIEL

La importancia de las zonas húmedas manchegas en general es reconocida

internacionalmente,y así figuran, junto con las Marismasdel Guadalquivir, el Delta del Ebro

y la Albufera de Valencia, dentro del catálogo de Zonas Húmedas de Importancia

Internacionalcomo Hábitats de Aves Acuáticas que elaboró la UICN <Unión Internacional

parala Conservaciónde la Naturaleza).

Las principales funciones que desempeñanestos humedalesestán relacionadoscon las

aves acuáticas,sirviendo no sólo como hábitat de especiesautóctonas,sino también como

lugarde invernaday de reposoparaotrasespeciesmigratorias.

Dentro de estaszonas húmedasmanchegasdestacanpor su importancialas Tablas de

Daimiel, con una extensiónde algo menosde 2.000 ha., y en cuyo interior se localiza una
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ReservaIntegral de avesacuáticasde unas300 ha.

En cuantoa la vegetaciónde las Tablasde Daimiel hay que destacarla abundanciadel

taray (que llega a tener buenos tamaños) y del álamo blanco entre Los árboles, en la

superficiedel aguaemergenlos carrizalesy la masiega(muy abundante),en el fondo aparece

la ova.

Respectoa la fauna destacanlas aves acuáticas:pato colorado, focha común y garza

real, nidificandoen otros tiempos, segúnICONA (1983), hasta38 especiesdiferentes.Otros

animalesque habitabanestazonaeran: el cangrejode río y la libélula, entre los artrópodos;

la cama, barbo y lucio, entre los peces:lagartos,galapagos,culebras,entre los reptiles; e

incluso algún mamífero.

Un tema de extraordinariaimportanciaes el cómo se ha deteriorado,desdeel punto de

vista ecológico, estaszonas húmedas,siendo la causaprincipal de estadegradaciónla falta

de aguadebida fundamentalmentea la sequíay a la sobreexplotaciónde los acuíferosde la

región. Tengamos en cuenta, a modo de ejemplo, que las Tablas de Daimiel estaban

encharcadas,aunquedistintas superficie, durantetodo el año hasta 1980; entre este año y

1983, sólo partedel año; en la actualidad,únicamentede formaocasional.

Esta alteraciónde los ecosistemasha influido en la faunade forma muy visible. Así, y

siguiendolos datosque da ICONA (1983):

a) En relacióncon las anátidasy fochas.

Para toda la Manchahúmeda,exceptoel ParqueNacional de las Tablasde Daimiel, en

el año 1972 invernaron unos 20.000 individuos, en 1983 eran unos 9.000, existiendo un

mínimo en 1975 con unos4.000.

Respectoa la nidificación, si consideramosla focha común (de buenacapacidadde

adaptación),pasamosde unas40.000, en el período1960-70,a 1.000, en 1983.
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Otro peligro de gran importanciason las enfermedadesque la falta de aguaprovocan,

así desde1978, en cinco años,muerenporbotulismo unas12.000aves, la mayoríaanátidas.

b) Ardeidos.

Sonespeciesmuy sensiblesa los cambios,por lo que sehan visto muy afectadas.

En 1970 existían 1.270 parejasde garzaimperial, eran 1983 sólo 35. Sus áreasde crías

pasanen esteperíodode 4 a 2.

Los ardeidosnidificadosen árboleseran341 parejasen 1970; en 1983, sólo 20.

c) Otrosvertebrados.

A principios de los años70 existían 14 especiesdepeces;en 1983, 3.

En los anfibios la salamandray el tritón ibérico han desaparecido.El gallipato, la ranita

de San Antón y la ranaverde,especiesantesmuy abundantes,ahoraescasean.

La nutria, que hacia 1970 era abundanteen algunoslugares,en 1983 quedaban3 ó 4

parejas.

Las modificacionesposterioresque ha sufrido esta zona hacen prever cambiosmás

profundosque estos comentados(ver lxi); aunquela situación ha mejoradocon la llegada

de las aguasdel trasvaseTajo-Segura;a partir de este momentose inicia una recuperación

tanto de la flora como la fauna, más importanteen el caso de la última (Carrascoet al.,

1988)

4. GEOLOGíA DE LA ZONA DE LAS TABLAS DE DAIMIEL

Como ya comentamosmás detalladamenteal tratar de la geología de la Llanura
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Manchega (Capítulo V, apartado 3), se trata de una fosa tectónica, con basamento

paleozoico,que posteriormentese ha rellenadode materialesmás modernosdel Terciario y

Cuaternario.

La estratigrafíade estaregión, ver figuras V.32. y V.3.3. (Corte1), viene dadapor; a)

materialesdel Paleozoico(cuarcitas,pizarras,areniscasy calizas), que afloran en estazona

por la partede Carrión de Calatravay Villarrubia de los Ojos; b) del Mioceno (detríticosy

calcáreos),apareceen toda la zona; c) Pliocuaternario(detrfticos constitutivos de rañasy

glacis),aparecenen la partenoroestede la zona; d) Cuaternario.

5. USOSDEL AGUA EN LA ZONA DE LAS TABLAS DE DAIMIEL

Los usos principales del aguade la zona, zona de enormeinfluencia sobre el Parque

Nacional, son el riego agrícolay los pozosparaabastecimientoa Ciudad Real.

Respectoal riego ha sufrido la evolución que se ha dadoen la Llanura Manchega,ha

crecido tanto en superficiede regadío,como en el volumende las aguasextraídas.

A continuación,y siguiendoel estudiode SGOP(1983), ya que pesea su antigúedades

el que de forma más concretase refiere a este lugar, veremosestos puntos de forma más

detallada.

5.1. RIEGOS

Como ya hemosvisto, el ParqueNacionalde las Tablasde Daimiel tiene una extensión

de 1.928 ha.; la zonade protección,5.410; sumandoun total de 7338 ha.

La superficiede la zona de protección,en la que seda el regadío,se reparteentre los

términos municipalesde Daimiel (3.812haj, Villarrubia de los Ojos (1.568 ha.) y Torralba

de Calatrava(30 ha.).
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En el año 1982, al que se refieren todos estos datos obtenidos de SGOP(1983), se

regaban1.533 ha. en Daimiel, lo que representael 40,1% de la superficie de la zona de

protecciónque existe en estetérmino municipal, y 93 ha. en el término de Villarrubia de los

Ojos, el 5,9%. En total L626 ha., un 30% de la superficie de la zonade protecciónes de

regadío.

A este respecto es conveniente comentar la existencia de dos zonas claramente

delimitadas en las que se da distinta intensidad del regadío. Así la zona norte de las Tablas,

en la que el acuíferose localiza sobrecalizasmargosaspoco permeables,y consecuentemente

el aguaes de peor calidad, con poco regadío.La zona sur, en calizas francas,con aguade

mejor calidady mayoresrendimientos,con un regadíomás

desarrollado.

Los cultivos que se daban en este año son: vid y cereales, 795 ha.; maíz, 643 ha.;

remolacha,108 ha.; alfalfa, 80 ha.; y hortalizay leguminosas,algo.

Paraestimarel volumen de aguaque seextraepara riegos SGOP(1983) multiplica el

númerode hectáreasdecadatipo de cultivo que se riegapor la dotaciónque seasignaa ese

cultivo, las dotacionesconsideradasson:

Viña y cereales: unos 1.500 m
3./ha./año

Maíz: 7.000

Remolacha: 8.000

Alfalfa: 9.000

Dando 7,2 hm3. de extracciones brutas. Si se descuenta un 10% de retorno, quedaría un

total de unos 6,6 hm3. de extracciones netas para el año 1982.

5.2. ABASTECIMIENTOS URBANOS Y USOSINDUSTRIALES

La industria deestazonaconsumeaguade las redesde distribuciónurbanas,por lo que

no podemos diferenciar entre ambos usos.
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Según el mismo estudio, y en base a los datos facilitados por los usuarios, los bombeos

y consumo de aguas procedentes de la zona de protección son los 2,3 hm3. que se destinan a

Ciudad Real. En este caso se consideraque el retornoen estazonaesnulo.

6. HIDROLOGíA

Como sabemos, cuando el funcionamiento hídrico de la región estaba en condiciones

naturales, en la zona de las Tablas de Daimiel se juntaban las aguas superficiales de la

Cuenca Alta del Guadiana, con unos 16.000 km2. de superficie, y las aguas subterráneas

drenadas del Sistema Acuífero 23, situado bajo la Llanura Manchega, esta con una extensión

de unos 5.500 km2.

Como término medio anual, según EPTISA (1986>, el 50% del agua de las Tablas

procedía de la red superficial y el otro 50% eran de origen subterráneo. Lógicamente nos

referimos a cifras medias, ya que estas varían según el año, incluso según la estación, así

será mayor la proporción de aguas subterráneas en verano, cuando la circulación superficial

es muy pequeña, y menor en el invierno.

La calidad de estas aguas son bastante distintas, siendo las más mineralizadas las que

entran en las Tablas procedentes del Gigúela, menos las del Guadiana, y con un contenidoen

salesintermediolos aportessubterráneos.

6.1. HIDROLOGíA SUPERFICIAL

Los principaleaportesde aguassuperficialesque reciben las Tablasde Daimiel son los

que les llega de los ríos Guadianay Gigúela.

El Guadiana, en condiciones naturales, nace en los Ojos, por drenaje del acuífero

manchego,y en su discurrir haciael humedalrecibe las aguasdel Azuer. Se caracterizapor

un régimen bastanteregular, como correspondeal hecho de tenerun buen caudal de base

procedentede las aguassubterráneas.
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El Gigúela, de régimen muy variable, se caracteriza por unas aguas con una

concentración de sales muy superior al anterior.

6.1.1. Descripción

Las aguassuperficialesque llegan a las Tablas de Daimiel procedendel Gigúela, del

Guadianay, en menormedida,de los arroyosqueviertendirectamentea estas.

Estos ríos poseenun régimen completamentedistinto, de gran irregularidaden el caso

del GigUela y bastante regular en el caso del Guadiana.

La composiciónde sus aguastambiénson distintas, salobresen el Gigúelay dulcesen el

Guadiana.

El río Gigúela,despuésde recogerlas aguasdel Riansaresy del Záncara,penetraen las

Tablaspor el NE. Es un río que tiene un régimen muy irregular, con crecidasde hasta21

m3./seg.y períodosdeestiajesde hasta3 meses.Según SGOP(1982), los aportesde esterío

en la estación203, despuésde su unión con el Riansaresy Záncara, van desdelos 312 hm3.

(valor estimado)del año35/36, o los 301 hm3. del 59/60,a los 7 hm3. del año 53/54, o los 8

del 54/55 y 76/77. SegúnEPTISA (1986), estasaportacioneshan descendidoen el periodo

81/82-84/85a cifras inferiores a 3 hm3./año,; teniendo como posible causa,ademásde la

sequía, la explotaciónde las aguassubterráneasque en aquellos lugaresdonde se producía

descarga y en los que ahora, al descender los niveles hídricos, se da infiltración del río al

acuífero.

El río Guadiana, que aflora en Los Ojos (desde 1986 seco), penetra por el SE., después

de su confluencia con el Azuer. Es un río con un comportamiento más regular, con un

caudal más continuo.

Ambos ríos confluyen formando casi un ángulo recto, y esto, y la horizontalidad de su~

cauces (con pendientes de 0,0004 para el Gigúela y de 0,0005 para el Guadiana) provoca su
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desbordamiento.

6.1.2. Calidadde las a2uassuperficiales

Respectoa estamateria, hay que hacer una consideraciónprevia: la gran variabilidad,

dependiendode múltiples factores(estación, tiempo transcurrido,período seco o lluvioso,

etc.), que sepuededar en la composiciónde las aguas.

Como idea generalhemosde destacarque las aguasdel Gigliela son más salobresque

lasdel Guadiana.

Concretandomás, segúnSGOP (1982),podemoscompararla composiciónde las aguas

en dosestacionesde la red de calidad fluvial de la Dirección Generalde ObrasHidráulicas La

núm. 102, denominaciónDaimiel, y la núm. 215, Villarta (ver fig. V.5.1.), la primera a

ellas localizadaen el río Azuer antesde su confluenciacon el Guadiana,hemosde considerar

que el aguaque aportael Guadianapartir de su nacimientoen los Ojos y hastasu confluencia

con el Azuer es de origen subterráneo;la segundaen el Gigliela a su entradaen las Tablas.

Los valoresmedios quedan para los distintosparámetrosambasestacionesy parael perío&

73/74-80/81son:

Estación 102 Estación 215

(Azuer> <Gigúela)

Calcio 182,0 p.pm. 396,0 p.pm.

Sulfato 432,0 p.p.m. 1.391,0 pp.m.

Nitrato 10,5 p.p.rn. 4,9 p.p.m.

DQ.o. 8,3 p.pm. 5,5 p.pm.

Es dedestacarcomo la existenciade yesosquedamáspatenteen las aguasdel Gigúela,

en el que las concentracionesrespectivasde sulfato y calcio son mayores,que en el Azuer.

En relacióncon las conductividades,ya hemosvisto en el apartadoreferido a la calidad

de las aguassuperficialesde la Llanura Manchega,que sedan valores, parael año 1978, dc
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2.424 microS./cm. parael Gigúela poco antesde su entradaen las Tablas,y valoresde 523

en los Ojos del Guadiana.

En EPTISA (1986) encontramoslos valoresmediosanualesde otros

en las aguasde las Tablasparael período1980/81-85/86:

análisis efectuados

Cerro de la Pochela—Isla

(1>

de los Asnos—Isla

<2)

Conductividad

Oxigeno disuelto

DBO—5

Calcio

Magnesio

Sulfatos

Cloruros

Nitratos

3.969,9

4,7

11,5

365,2

297,2

1 - 845, 7

455,1

7,4

micros. ¡cm.

pp.m.

p.p.m.

p.p.m.

p.pm.

p.pm.

p.pm.

pp.m.

(1) En la entrada de las Tablas

(2) Aguas abajo del Cerro de la

(3) Próximo a la confluencia de

Poc he la

la desembocadura del Guadiana

En esteperíodolas aportacionesde aguassubterráneasya son mínimas. El aumentode

las concentracionesde salesy de la conductividadentrelos puntos(1) y (2) podríadeberseal

aumentode la infiltración de aguassuperficiales,consecuenciadel descensode los nivele¿~

hídricos, con lo que disminuye el caudal de las aguassuperficiales,aumentandoel contenido

relativo de sales. La disminución entreel punto (2) y el (3) puedeser debidaal aumentode

aguacon menorconcentraciónde salesque suponenlos aportesdel Guadianay Azuer.

ParaEPTISA (1986) las característicasmása tener en cuentade las aguasde las Tablas

de Daimiel son: a) la salinidad en condicionesde funcionamientonormal (anterior a 198(fl

oscilabaentre2.300 microS./cm.,en mesesde aguasaltas, y 6.000, en los mesesde aguas

bajas;b) a partir de estaépocaseda un aumentoprogresivode la salinidad;c) el aumentode

la conductividadde las aguassuperficialesen la entradadel las Tablas (Cerro de la Pochela.~

está relacionadocon la disminución de aportesde aguassubterráneas,con menoresaportes

del Pan

(3>

5327,7

6,6

5,0

551,0

459,9

2 - 483, 3

698,6

6,9

4.722,5

5,8

7,4

518,6

386,6

2.326,5

610,5

5,6
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del Gigilela y de escasaprecipitación directa en el humedal; la situación inversa seproduce

cuando las condicionesson contrariasa las descritas;d) la característicamás destacada de

las aguas es su caráctersulfatado; e) la contaminaciónorgánica se mantieneen nivele~

aceptablesdebido al gran poder de autodepuraciónque poseen estas aguas; fl la

contaminaciónpor residuosurbanose industrialesno ha pasadode ser un problemapuntual.

&2. HIDROLOGíA SUBTERRANEA

Como ya vimos al tratar de la geologíade la Llanura Manchega,en estazonael zócalo

estáformadopor materialesdel Paleozoico,faltandopor tanto los materialesmesozoicos,po¡-

lo que no existe en la zona el acuífero inferior formado por las calizas y dolomías del

Jurásicoy Cretácico.

En definitiva, en estaregión sólo tenemoslos acuíferosque sedan en los materialesde

relleno, es decir, el acuífero detrítico de baja transmisividad y bajo coeficiente &=

almacenamientodel Mioceno inferior, y el acuíferocalizo-detríticode mayor transmisividad

y coeficiente de almacenamiento formado por materiales del Mioceno superior,

Pliocuaternarioy Cuaternario.

Desdeel punto de vista de calidad de las aguas, los valores máximos de todos lcv

parámetrosmedidosseencuentrana lo largo de las Tablas,a excepciónde los nitratos, que

van en relacióncon el abonadode las tierrasde labor.

En profundidadsonpeoreslas aguasdel acuíferodetrítico inferior.

Predominanlas faciessulfatadascálcicas,debidoa la existenciade los yesos.

6.2.1. Unidadeshidrogeoló2icas

En esta región no apareceel que hemos denominadoacuífero inferior, en terrenos

mesozoicos,así que sólo encontramosel acuífero superior; en este último, y como
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comentamosanteriormente(ver V.5.2.1.), encontramosdos unidadesacuíferas: inferior y

supenor.

A) Unidad acuíferainferior

Formadapor conglomeradosy materialesmás finos en los que aparecenpaleocanales

Se correspondena los materialesdel Mioceno inferior que vimos al estudiarla geologíade

las Tablas.

Los paleocanalespueden aparecera veces como acuíferos en carga, produciendo

surgenciasen determinadoslugares.

El espesoresvariable,dependiendode los relieves antiguos,paleozoicos,que recubra.

La transmisividadestá comprendidaentre 50 y 500 mt/día; y el coeficiente de

almacenamiento,segúnIGME(1985), puedellegar a 0,001 ó 0,0001.

La circulacióndel aguaera, en general,en régimenno alteradoen dirección 5.-SE.

La calidad del agua, en general, es mala, aunquevaría segúnlos materialesen que se

encuentren.Debido a estoson pocaslas captacionesque aprovechanestasaguas.

B) Unidad acuíferasuperior

Formadapor calizas margosas,margascalcáreasy calizaskarstificadasen el techo,dcl

Mioceno superior;y los materialesdetríticosdel Pliocuaternarioy Cuaternario.

Aumentanlos espesoreshaciael E. y NE.

Funciona como acuífero libre, con transmisividadesentre 500 y 10.000 m2idía ‘~‘

coeficientede almacenamientode0,1.
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El flujo, en general,en condicionesde funcionamientonatural teníauna dirección E.-O.

6.2.2. Calidadde las anuassubterráneasen las TablasdeDaimiel

Según SGOP(1983), y en base a los análisis efectuados en muestras obtenidas en 1981

por el lOME, y la mayoría de ellas obtenidas para dicho trabajo del SGOPen los meses de

julio y agosto de 1983; tenemos que, en general, los valores máximos de todos los

parámetros medidos, exceptuandolos de los nitratos, se encuentran bajo las Tablas

continúanbajo el GuadianahaciaCarrión de Calatrava.

Distinguimos. conductividades y otros parámetros, por un lado, y por el otro, nitratos.

A) Conductividadesy otros

Aquí, como ya hemoscomentado,los máximosvaloresse dan en las mismasTablasdt

Daimiel, en el Gigilela antes de su unión con el Guadiana (recordemos la alta mineralización

del primero); y en el Guadiana, en las proximidades de Carrión de Calatrava. A estas zon&

nos referimos en los siguientes párrafos.

En la figura VL6. 1. seobservala existenciade estasdos zonasreferidas,en las que lo.

valores de la conductividadsuperan los 5.000 microS./cm. Según el estudio referido lo;

valoresen estaszonas de máximos estánentre los 6.000 y los 16.000 microSicm, dándose

en un punto hastalos 41.000.

Coincidiendocon estos máximos de la conductividadse dan tambiénlos de los demas

parámetros,exceptuandolos nitratos. Así, también encontramoslos valores más altos dcl

D.Q.O., que sesitúan entrelas 10 y 25 p.p.m., alcanzándosehasta450.

Respectoa la dureza,se dan valoresentre 1.000 y 3000 p.p.m. de CO3Ca, llegandos.

en dos puntos a los 4.000, y en otro se llega hastalos 8.000.
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Los sulfatos están entre 1.000 y 2.000 p.p.m., dándose 7.000 en un punto y 35.000 en

otro.

Los cloruros alcanzan valores mayores de 1.000 p.pm., en un punto 4.000, y en otro

hastalos 19.000.

Como idea general, y como ya hemos comentado, son mejores aguas las del borde sur

de las Tablas, en calizas francas, que las del borde norte, en calizas margosas. De igual

forma, en la vertical, son mejores las aguas del acuífero calizo que las del detrítico.

La fig. VI.6. 1. muestrala existenciade dos zonasde máximos, separadaspor un área

en la que los valores son menores. La causade que las isolíneastenganesta forma puede

estaren la épocaen que se han tomadolas muestras,en julio-agostode 1983.

En esta época,duranteel estiaje, segúnSGOP(1990), al estudiarla evolución de las

superficies encharcadas,en las Tablas quedan dos zonas inundadas: una próxima a la

desembocaduradel Gigúela,y la otra formadapor las aguasretenidaspor la presade Puente

Navarro. Estas son aguasque podemossuponer muy mineralizadas(las últimas que han

circulado por el Gigúela, cuando los caudaleseran muy pequeños,y que también está’,

sometidas a una fuerte evaporación en las Tablas, aumentando,consecuentemente,la

concentraciónde sus sales)) y, además,las últimas en infiltrarse. La infiltración de estas

aguas con altas concentracionesde sales en estas dos áreas, puede ser la causa de la

existenciade estosdosmáximos.

B) Nitratos

Las mayorescantidadesde estos se localizanen los alrededoresde las concentraciones

urbanas (ver Hg. VI.6.2.); alcanzándoseen algunos casos cifras importantes; pero

concretandoen las Tablas, las cantidadesno son grandes.Esta situación, la existenciade

pocos nitratos, puedeser debida,para SGOP (1983), en un fenómenode tipo bioquímico;

entendemosque se refiere a las reduccióndel aniónnitratoa nitrito y posteriormentea -NH2
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efectuado por las plantas.

6.3. FUNCIONAMIENTO HIDRAULICO

Como ya hemos comentado, las Tablas de Daimiel se localizan en la confluencia de la

red superficial de la CuencaAlta del Guadianay de las aguasprocedentesdel acuíferode La

Llanura Manchega.

También hemos comentado anteriormente que, en cuanto a los aportes de aguas

superficiales, las Tablas surgen en la confluencia de los ríos Guadianay Gigúela, que

convergenformandoun ángulocasi recto, y que debidoa la pequeñapendientede sus cauces

forman una zonade inundacióncon caucesdifusos.

En cuantoa su funcionamientohidráulico, consideraremospor separadolas entradasy

salidasque tenía, en condicionesno alteradas,estehumedal(ver fig. VI.6.5.a.).

A) Entradas

a) Lluvia caídadirectamentesobrelas Tablas.

b) Aguas subterráneas.

Al igual que Los Ojos, las Tablasera una zonade descarga,por dondeel acuíferode la

Llanura Manchega perdía su exceso de agua. Esto se producía cuando los niveles

piezométricosestabanaltos y eran cortadospor la topografía, situaciónque no se da en los

últimos tiempos. Cuando los niveles piezométricosestán más bajos que la superficie se

produceinfiltración.

c) Aportesde aguassuperficiales.

Como ya hemos indicado, correspondena los aportesdel Guadiana,Gigúelay a los
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pequeños arroyos de la margen derecha de las Tablas.

El Guadiananacía en Los Ojos, y funcionabacomo aliviaderonaturaldel acuífero; en la

actualidad, y debido al descenso de los niveles hídricos, podemos considerar nulos sus

aportes.

B) Salidas

a) Evaporación.

Se producecuando las Tablas estánencharcadas.Aquí hemos de considerarque las

superficiesinundadasvaríana lo largo del año.

b) Infiltración.

Se producecuando los niveleshídricos se desconectande la superficie, situándosepo~

debajode la superficiede las Tablas.

c) Escorrentíaporel Guadiana.

Como observaciónpreviaa un estudio másdetalladode los anterioresapartados,se ha

de teneren cuentaque vamosa considerarel balancedel año 1973/74, primero sobreel que

hay datos suficientes,a esterespectohay que haceralgunasconsideracionesprevias.Por un

lado, nos encontramoscon el problema, muy frecuente,de carecerde datos de períodc~

suficientementelargos, lo que nospuedeconducira errores.

Por otro lado, y teniendoen cuentalos valores mediosde las precipitacionespara toda

la Llanura Manchegaque da el SGOP(1991),el año 73/74 es un año con valoressuperiores

a la media(442 mm. de esteaño frentea 417 de mediaparaun periodode 59 años).
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Por último, hemos de insistir en la idea de que la superficieencharcadacambiaa lo

largo del año, hecho tenido en cuenta para la elaboración del balance que estudiamos, año

1973/74 (SGOP, 1983, considera2.000 ha., entrediciembre y mayo, y 1.000 ha., durante

los otros seis meses).

6.3.1. Precipitacionesdirectasen las Tablas

En cuanto a las precipitaciones, SGOP(1983) da 490 mm. para este año 73/74, medidos

en la estaciónde Villarrubia de los Ojos. Esta cifra suponeque setotalicen 7,4 hm3. para ci

volumen de agua caído durante este año sobre las zonas inundadas de las Tablas. Cifra muy

próxima a los 7 hm3. que da EPTISA (1986), para el mismo ano.

Quizá podamos considerar como válido los 450 mm. que aparecen en el mapa d~

isoyetas, fig. V.2.3., de SGOP(1982), para el período 1931-1980 (en el que observamos

como esta curva es la que pasa por la zona de las Tablas); cifra en la también coincide

EPTISA (1986). En estecaso y estimandolas superficiesinundadasdel trabajodel SGOPde

1983 (2.000 ha., entre diciembre y mayo; 1.000 ha., entre junio y noviembre) y 1¿

distribución de las precipitacionesque apareceen SGOP(1982) para el período 1931-198(

(298 mm., entre diciembre y mayo; 152 mm., entre junio y noviembre), también nos

moveríamosen cifras próximasa las anteriores(7,5 hm3./año).

6.3.2. Aportacionessuperficiales

SGOP(1983) las cuantificaen 210 hm3. en estealio 1973/74; que se desglosaríanen

108 para las entradasdel Guadiana,90 para las del Gigúela y 12 para los arroyos que

afluyen a la partenortede las Tablas.Cantidadtambiénparecidaa los 206 que da EPTIS/I

(1986)paraestemismo ano.

El hechode que al 1973/74le antecedandosañosmás secospuedeserla causade que

eseaño los caudalesde los ríos que vierten a las Tablassean inferioresa la media de los 5<~)

añoscomprendidosen le período31/32-80/81(ver cuadro3.2. de SGOP 1982), al disminuir
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los aportes de aguas subterráneas, consecuencia del descenso de los niveles provocado por la.s

menores precipitaciones de los años anteriores; así, por ejemplo, el Gigi~ela, que como

hemos visto, aporta a las Tablas 90 hm3. en el año 73/74, tiene una media para esos 50 años

de 123.

Actualmenteel acuífero no drenaaguasal GuadianaentreLos Ojos y las Tablas,por lo

que las aportacionessuperficialesquedaránreducidasal Gigñela y Azuer (que despuésde la

construccióndel embalsede Vallehermosoparecenser prácticamentenulas), SGOP (1983)

lasevalúa,para períodoslargos, en 124 hm3.

6.33. Aportacionessubterráneas

El valor de estas aportacionesse calcula por diferenciaentre entradasy salidas del

balancehídrico, lo que haceque las cifras no seancoincidentesentrelos distintosestudios.

Para SGOP(1983) se cuantifica para este año 73/74 en 45 hm3./año, de los que 15 van

a las Tablas y 30 al Guadiana(en el balancede esteestudiose incluye la sumade las dos

cantidades).Estos45 hm3. serepartenentre los 21 de la épocahúmeday 24 de la seca,este

último período con mayor volumen que el húmedo dado que el gradiente es mayor.

Para EPTISA (1986) se trata de 19 hm3.

En la actualidad,y debido al descensode los niveleshídricos, son nulas.

63.4. Evaporación

Se evalúa para este año entre los 10 hin3, que da EPTISA (1986) y los 9, medidos en

tanque,de SGOP(1983).

Paraperíodosmás largos SGOP(1983) considera10 hmt/año.
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Es conveniente que hagamos algunas matizaciones respecto a estos valores.

Primeramente,esteaño es más húmedode lo normal, por lo que la evaporacióndebe ser

algo menor.

Además,deberíamosincluir el volumen de aguaque se pierdepor transpiraciónde las

plantashidrofiticas, cantidadque puedeser apreciabledadoel tipo de vegetaciónexistentes

en el humedal y la sequedaddel clima. No se puededejar de resaltar la dificultad que

representala obtenciónde esteúltimo dato.

6.3.5. Tomasdirectasdel Guadiana

Segúnla Comisariade Aguas del Guadianaen esteaño había900 ha. que se regaba:i

con aguassuperficialesdesviadasdel Guadiana,entreLos Ojos y la estaciónde Malvecinos,

aguas abajo de Puente Navarro. Este superficie consumiría, según SGOP (1983), 11

hm3Jaño.EPTISA (1986)no consideraestacifra ya que los regadíosse encontrabanaguas

abajode PuenteNavarroy, consecuentemente,de las Tablas.

Una cuestióna teneren cuentaes que debido a que esteaño es más lluvioso que la

media, las dotacionesnecesariaparael riego han de sermenores,aunquese debeinsistir que

las diferenciasdebenserpoco importantes.

6.3.6. Salidassuperficiales

Para SGOP (1983) se cuantifican, medidasen la estaciónde Flor de Ribera, en 242

hm3.

Esta cantidadla podemosconsiderarcoincidentecon los 222 hm3., para el mismo año,

que da EPTISA (1986),pero medidasen PuenteNavarro(aguasarribade Flor de Ribera).
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&4. NIVELES PIEZOMETRICOS

Como ya vimos en el apartado en que estudiamos la piezometría de la Llanura

Manchega (V.5.2.2.4ú, la zona de las Tablas es uno de los lugares por donde, en

condicionesnaturales,drenael acuífero.Ya vimos también,al estudiarel comportamientodc

los niveles hídricos en los piezómetrosde la red del 16MB (Hg. V.5.6.), que, tal com’s

correspondea un áreade descarga,las variacionesde niveles en los de estazona (el 2/19~

estabanmuy atenuadasen relación con los situadosen otros lugares,comopor ejemplo los

de la zona central. Igualmentecomentamosla existenciade un cono, posible causade los

bombeoscon destinoa Ciudad Real.

Volvamos a la Hg. V.5.5, que muestrala situación de las isopiezasen los años 1980,

1984, 1987, 1988, 1990 y 1991. En el primer caso podemos considerar que el

funcionamientohidráulico es norma]; en el segundo, tercero y cuarto ya no se da es~<’

situación, en ellos los niveles hídricos han descendidode forma notable debido a vaña~

causas:a) la secuenciaclimática relativamenteseca que se inicia en el año 79/80; b) ci

aumento de las dotaciones para riego que implica esta sequía; y c) el aumento de la

superficiesde regadíoque seproduceen la Llanura Manchega.

Observandolas isopiezasvemos que en el año 1980 el flujo va hacia las zonas dc.

descarga:las Tablas y el Guadiana.Si nos fijamos en la zona de las Tablas,en el año 1984

las isopiezasde 600, 605 y 610 se han desplazadohacia el este, alcanzandoesta última la

zona central de la Llanura Manchegay apareciendoun cono debido a las extracciones

(isopiezade 605). La situaciónseagravaen 1987 y 1988. En 1990 y 1991 apareceun nuevc

cono en las proximidadesde Daimiel (isopiezade 600), por lo que las ¡sopiezasque pasan

por las Tablas se encuentrana mayor cola que esta, modificándosee] flujo de las aguas

subterráneasqueahoravan de las Tablasal nuevocono.

Unaideamás inmediatade la variación de los niveleshídricosla dan las figuras VI.6.3.

y VI.6.4., en las que se representanla situación de los niveles en los años 1974, 1984 y

1991; es de destacarcomo en el año 1991 ya no se producedrenaje del acuífero en las
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Tablas,habiéndoseconvertidoestasen un áreade infiltración.

6.5. BALANCE

Como hemos visto, tenemos dos balances, el de 5001’ (1983) y el de EPTISA (1986),

ambos para el año 1973/74, año en que podemos considerar que las Tablas estaban sometidas

a un funcionamiento hidráulico prácticamente normal. Se toma este silo ya que es el primero

del que sedisponede los datosnecesarios.

Estos dos balances son bastantes coincidentes, con la diferencia de que en el de SGOP

(1983) las medicionesse hacenen la estación de Flor de Ribera (aguasabajo de Puente

Navarro) y en el de EPTISA (1986) se hacen en Puente Navarro.

Por otro lado, y en base al conocimiento que ya tenemos de como ha ido evolucionando

la superficie piezométrica en la zona, haremos una aproximación a cómo será el balance en

el futuro.

6.5.1. Balance del año 1973/74

Teniendoen cuentala prevenciónhechaen el párrafo antenorrespectoa las distintas

estacionesutilizadaspor los dos estudiosreferidos(PuenteNavarro, en EPTISA, 1986; Flor

de Ribera,en 5001’, 1983),exponemoslos dos balancesen régimenno alterado.

SGOP EPTISA

(1983> (1986)

<fig. VL6S.a)

ENTRADAS (en hm3.>

Precipitaciones sobre las Tablas - . . 7 7

Aportaciones de aguas superficiales - - 210 206

Aportaciones de aguas subterráneas . . 45 19

Total 262 . - - 232
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SALIDAS <en lun3.)

Evaporación . 9 10

Salidas superficiales 242 222

Tomas directas del Guadiana ti

Total 262 - - . 232

Comovemos, se trata de un balance en el que las entradas y salidas están equilibradas.

El acuífero está funcionando en condiciones naturales y las Tablas no se ven afectadas por el

descenso de los niveles hfdricos.

Tenemos que hacer, en este apartado, una precisión previa. El nuevo balance va a venir

determinado muy principalmente por los aportes que reciban las Tablas del trasvase

Tajo-Segura. Aportes que son variables, por lo que también lo van a ser las superficies

inundadas.

Obviando este hecho, y considerando el balance sin la inclusión de estas aportaciones, el

descenso de los niveles hídricos conlíeva das efectos fundamentales: a) la descaiga del

acuífero a las Tablas desaparece, transformándose estas en una balsa de recaiga; b) los

caudales de aguas superficiales que llegaban a las mismas disminuyen, ya que, al igual qu~

en el humedal, tramos en los que los ríos recibían aguas subterráneas se han convertido en

zonas en las que la pierden.

Veamos cómo influiría esta nueva situación en el balance.

A) Respecto a las entradas

a) Precipitación.

Al disminuir la superficie inundada, disminuye también el área sobre la que cae la
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lluvia, siendo por tanto menor este sumando.

i» Aportesde aguassuperficiales.

Disminuyen, tanto los procedentes de la red Gigúcla-Záncara, que al llegar a la Llanura

Manchega se infiltran en parte, como los del Guadiana (cuyos Ojos están secos desde 1986)

y los del Azuer, afectado por la construcción del embalse de Vallehermoso.

c) Aportes de aguas subterráneas a las Tablas.

Dado el descenso de los niveles, son nulos.

B) En relación con las salidas

a) Evaporación.

También disminuye, al hacerlo la superficie inundada.

b) Salidas superficiales.

Podemos considerarlas prácticamente nulas, ya que la poca agua que llegue a las Tablas

se infiltrará.

c) Infiltración.

Como hemos mencionado, las Tablas se han convertido en una zona de recarga del

acuífero, por lo que, considerando la disminución de caudales que van a llegar a ellas, así

como que la velocidad de las aguas, dadas las pendientes tan suaves que hay en la zona, es

muy baja, podemos considerar que estas aguas se infiltrarán.
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Es clarificadorala estimacióndel balanceque haceGarcíaRodriguez(1992), modificado

de Llamas(1989),para un año sin precipitacionesextremas(ver fig. Vl.6.5.b):

ENTRADAS (en hin3.>

Precipitaciones sobre las Tablas

Aportaciones de aguas superficiales

Aportaciones de aguas subterráneas

Total

SALIDAS (en h&.>

Evaporación

Infiltración

Salidas superficiales

7—14

25—70

0—lo

Total 40—90

6—S

30—80

o

40—90
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VII. LOS HUMEDALES EN LA NUEVA NORMATIVA DE AGUAS
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1. INTRODUCCION

Desde un punto de vista hidrogeológico, por humedal podemos entender, en principio,

las aguas rasas, sea cuál fuere su origen (continentaleso marinas), ya se encuentren

estancadas o con flujos bastante lentos. Según Llamas (199 la) para la normativa

estadounidense,el conceptode humedalestáasociadoa la existenciade agua (permanenteo

periódica) y de determinadostipos de vegetacióny/o suelos; en casi todos los casos los

humedalessevan a caracterizarpor tenermuy próximo el nivel freático.

Podemosobtener una idea bastanteaproximadade la importancia y función de los

humedalescon la lecturade la Exposiciónde Motivos de la Ley 7/1990, de 28 de junio, de

Protecciónde Embalsesy ZonasHúmedasde la ComunidadAutónomade Madrid, “lejos de

encontrarnosanteterritoriosimproductivosy despreciables,muchasde ellas (zonashúmedas)

se encuentranentre las zonasdemayor productividaddel planeta,a lo quehabríaque unir su

incidencia en la prevenciónde riadas y de la erosión, su función reguladoradel equilibrio

hídrico y climatológico, su papel en el control de la contaminacióny su importanciacomo

hábitat de una flora y de una faunacaracterísticas,y sobretodo de las avesacuáticas,y sin

olvidar sus destacadasposibilidadesen el campoeducativo, recreativoy científico”. Pero,

pese a este indudable valor, se encuentranentre los ecosistemasmás amenazadosde la

Biosfera (MOPU, 1985).

En el mismo sentido se expresanGonzálezBemáldezet al. (1988), cuandocitan las

posiblesfuncionesde estasáreas,calificadaspor los autorescomo “uno de los ecosistemas

más notablesde la biosfera” en climas secose irregularescomo el nuestro. Así: a) tienen una

gran influencia en la regulaciónde los ciclos hídricos y de las inundaciones,debido a su

capacidad evaporitica y de retardar los picos de crecida del agua; b) poseen una

productividad másalta que las zonasque los circundan;c) retardanciclos de materias,a la

vez que posibilitan la recuperaciónde determinadosnutrientes,por ejemplo, el fósforo; d)

generanen su entorno un microclima, caracterizadopor temperaturasmás bajas y mayor

humedadque las zonas periféricas; e) destacancomo refugio de numerosasespecies,entre

las que se cuentan, dada su importancia, aves acuáticas;O pueden ser importanteszonas
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productoras de peces y ganado para los habitantes de su entorno, así como fuente de aportes,

debido a las inundacionesperiódicas, de nutrientespara actividad agrícola; g) en algunos

casos, pueden tener interés por sus posibilidades pesqueraso cinegéticas;h) pueden ser

importantes fuentes de recursos de agua, sal común, fosfatos, gas, etc; i) puedentener

interés económico,desdeun punto de vista de ingenieríabiológica o biotecnología,algunas

de las especiesbacterianasque se dan en estaszonas.

Los humedalesespañoles,al igual que los resto de las zonas del planeta más

desarrolladas,han sido sometidosa una fuerteaccióndestructora,habiéndoseperdidoya más

del 60 % de las zonas encharcadas(MOPU, 1985), concretamenteen La Manchaen los

últimos 25 añosestaszonashan quedadoreducidasal 27% de su superficieinicial (MOPU,

1985).

Las causasde su desaparicióno alteración, según el mencionadoestudio, hay que

buscarlasen: a) la alteraciónde su régimen hidrológico, principalmentecomo consecuencia

de la construcción de obras de regulación; b) la extracción de aguas subterráneas para uso

agrícola,esparadigmáticoel caso de Las Tablasde Daimiel; c) la alteraciónde la calidadde

las aguasmediantela contaminaciónpor vertidoso la salinización.En los humedalescosteros

ha influido también la demandaturística, tanto en lo que a destruccióndel entorno y del

propio humedal se refiere, como al consumo de agua que ha privado de estas a los

humedales;concretamenteen el caso de las salinas costeras,además,su utilización para la

producciónextensivade organismosde origen marino (MOPU, 1985).

En cuanto a la contaminaciónde nuestrasaguas, disponemosde datos que pueden

damos una idea bastanteaproximadade la situación. Respectoa las aguassubterráneas,de

las que se abastecemás de la terceraparte de nuestrosmunicipios (Valerio, 1991), no es

fácil conocersu situación,pero si se sabeque ya empiezaa serpreocupantela contaminación

difusa por nitratos deorigen agrícola.

En las aguasdestinadasal baño seincumplecasi siemprelos valoresparalos coliformes

totales y el oxigeno disuelto. El 18,9% del total de los puntos de bañoanalizadosno ofrecen

138



garantíasparala saluddebido a la contaminacióncon sustanciasfecales, salmonelas,metales

pesadosy sustanciasquímicas(Valerio, 1991).

En el caso de los embalses, más próximo a los humedales, se denota una fuerte

eutrofización, en el 40% de ellos se ellos se da esta situación (Valerio, 1991), llegando a

niveles muy importantesen el 27,4% (MOPU, 1984); la causamás usual de este fenómeno

es la contaminaciónde las aguas con el fósforo de los detergentes.Se agravalos problemas

de contaminaciónde estaszonas,ya sean embalses,humedalescontinentaleso costeros,con

el hechode que sus aguassemuevenpoco, por lo que su oxigenaciónes mínima.

La situación de los nuestrosríos no es mejor, a modo de ejemplo, el número de

situacionesgraves(concentraciónde oxígenodisuelto inferior a 1 mg./l., DBO superiora 7,5

mg./l. y concentraciónde detergentessuperior a 1 mg./L) que se han producido en el

período 80/81-83/84 han superado las 100 anuales (MOPU, 1985). Se agrava, en

determinadosríos o tramos,como consecuenciadel régimenque tenga,pensemosen ríos de

largo estiajecuyo caudal apenaspuedetransportarla cargacontaminanteque se le vierte, y

cuyo poderde regeneraciónesínfimo.

La causa de esta situación hay que buscarla fundamentalmente,ademásde en la

contaminacióndifusa producidapor la actividad agraria, en la falta de depuraciónde las

aguasresiduales.Así, segúnValerio (1991), prescindiendode los municipios con población

inferior a los 2.000 habitantes,quedansin depuraciónlas aguasresidualesgeneradaspor dos

terceraspartesde nuestrapoblación;para MOPU (1984) se ha pasadode depurarlas aguas

residualesproducidaspor el 18% de la población en el año 1980, al 40% en el año

hidrológico 83/84.,

La solución de este hecho, según Valerio (1991), viene más que de la existenciade

nuevasdisposicioneslegales,de una actividad más intensade planificación y gestión, a las

que podríamosañadir las de control y vigilancia. Actividad que como comentaremosmás

extensamenteal tratar de la sobreexplotación,en muchoscasos,tropezarácon una deficiente

dotaciónde personaly mediosde las Administracionesencargadasde tal función.
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A continuación entraremos a ver los medios de defensa que existen en la normativa

vigenteparala protecciónde los humedales,seande aguascontinentaleso marinas,asícomo

en algunosaspectosde ellos que nos puedenser de interés,como el conceptojurídico y el

dominio de tales áreas.

2. CONCEPTOJURíDICO DE LOS HUMEDALES

Una primera cuestiónque hemosde plantearnoses la del conceptode humedal.Como

sugiere GonzálezBernáldez, F. (comunicación personal), seria convenientela unificación

usual del término, quizá fuera adecuadoutilizar el de humedales,reservandoel de zonas

húmedasparaaquelloslugaresdel planetaen los que las precipitacionesen forma de lluvia

sonabundantes,acepciónen la quefrecuentementeseutiliza.

Otra consideración previa que hay que hacer es la del distinto tratamiento que da la Ley

de Aguas a los humedales (Capitulo V del Titulo V) por un lado y los lagos, lagunas,

embalsesy charcas por otro, pese a que pueden tener el mismo interés ecológico en

cualesquierade los casos.

A continuaciónentremosa delimitar, desde un punto de vista jurídico, el conceptode

humedal,para lo que será necesario, a su vez, delimitar los conceptosde lagos, lagunas,

embalsesy charcas,con los que sepuedellegara confundir.

En relación con los lagos y lagunas,encontramosen el artículo 1 de la Ley de 24 de

julio de 1918, Ley derogadapor la de Aguas de 1985, una referenciaa su concepto,así

leemos: “Para la debidainteligenciade estaLey y sus preceptosse reputará:Lagunas:Todo

depósito natural de agua dulce, y aún salobre, que no procedadel mar, que por sus

dimensionesno merezcael nombre de lago”. Como vemos, la diferencia entre lagos y

lagunasesexclusivamentede tamaño.Amplía el conceptoel artículo 11 de la Ley de Puertos

de 1928 cuando hacemención a “charcas, lagunaso estanquesde agua de mar”, con que

también se admiteel origenmarinode las aguasde estosdepósitos.
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Porotro lado, el Diccionariode la Real Academiade la Lenguaconceptúael lago como

“gran masade agua permanente”,y el artículo 17 de la derogadaLey de Agua de 1879

señalaque “son de dominio público los lagos y lagunasformados por la naturaleza”;no

pronunciándose el primero sobre el origen natural o artificial del lago y entendiéndose en el

segundocaso, “ex contra”, la posibleexistenciade lagosy lagunasartificiales. Lo cierto es

que se ha impuesto la tesis contempladaen el mencionadoartículo 1 de la Ley Cambóde

1918 sobrela condiciónnatural de lagos y lagunas,ideamantenidapor autorescomo Reverte

et al. (1985).

Como conclusión de lo anterior, podemos entender por lagos y lagunas aquellos

depósitospermanentesde aguascontinentaleso marinas,de origen natural, diferenciándose

en este último extremo de los embalses,y de los humedalesen que no son aguas rasas,

siendola lagunade menortamañoque el lago.

Como hemos visto a estos conceptos hemos llegado utilizando disposiciones ya

derogadasy el Diccionario de la Real Academiade la Lengua,ya que en este momentono

tenemosningunanormajurídica vigenteque los definan.

Más problemáticoaún esdelimitar el conceptode charca,parael Diccionariode la Real

Academiade la Lenguacharca es un “depósitoalgo considerablede agua, detenidaen el

terreno, natural o artificialmente, y que suele aprovecharse...”;es de destacarel hechode

que puedaser naturalo artificial, algo que las diferenciade lagosy lagunas(GonzálezPérez

1987, p. 139). Además, creo que es importanteresaltar la idea de uso que conlieva este

concepto de charca (“. - .y que sueleaprovecharse..“), idea que implícitamente reconoce el

artículo 10 de la nueva Ley de Aguas cuando expone que “las charcas situadas en predios de

propiedadprivada se consideraráncomo parte integrantede los mismos, siempreque se

destinenal servicioexclusivo de talespredios” - De cualquier forma este concepto contiene

cierta indeterminación,ya que charca puedeser tanto un depósitode agua natural como

artificial, asimismotampocopareceserun requisitoesencialque seaprovechensus aguas,en

cualquier caso se consideracharca un depósito de menor tamaño que la laguna, aunque

tampoco es esta una nota necesaria (González Pérez 1987, p. 139).
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En relación con los humedales,la derogadaLey Cambóde 1918 definía los terrenos

pantanososo encharcadizoscomo “aquellos en dondeabundencharcoso cenagales,sin llegar

a merecerla calificación de pantanonatural por su dimensión o por la continuidad del

encharcamiento”.La nueva Ley de Aguas de 1985 entiendepor humedales “las zonas

pantanosaso encharcadizas,incluso las creadasartificialmente” (art. 103); pero esteconcepto

se concretaen el artículo275 del Reglamentodel Dominio PúblicoHidráulico (en adelante,

RDPH) de 1986, al incluir como zonas húmedas“a) Las marismas,turberaso aguasrasas,

ya seanpermanenteso temporales,esténintegradaspor aguasremansadaso corrientesy ya

se trate de aguasdulces, salobreso salinas, naturales o artificiales. b) Las márgenesde

dichasaguas” cuando sea necesarioen evitación de dañosgravesa la fauna y flora. Como

nota unificadoradel conceptopodemosindicar la de que setrate de aguasno muy profundas

(Martín Mateo, 1981, y Toledo, 1987, p. 951).

Esta noción de humedal que presentael Reglamento, que no la Ley, es bastante

coincidentecon la que apareceen el artículo 1 del Conveniode Ramsar,de 2 de febrero de

1971, relativo a humedalesde importanciainternacionalcomo hábitat de avesacuáticas,al

que Españase adhirió el 18 de marzo de 1982, con la salvedadque en el mencionado

Convenio se incluyen “las extensiones de agua marina cuya profundidad con marca baja no

exceda de seis metros” (comprendiendopor tanto la orilla del mar), y en el caso del

Reglamentosólo contemplalas marismasy las aguasrasassalinas; con lo que pareceserque

serefiere a aguasque aunqueoriginarias de! mar se localizanen el continente,exceptuando

así el bordedel mar hastala isobatade seis metrosquerecogeel Conveniode Ramsar.

Este conceptode huniedal que da el Convenio de 1971, incluyendoel borde marino

hastalos seis metros de profundidad, se puedealegarante nuestrosTribunalescuandose

planteen situacionesjurídicas relacionadascon el Convenio (“A los efectos del presente

Convenioson humedales..“ expresasu mencionadoartículo 1), empleándoseel conceptode

la normativade aguasen los demáscasos.

Un punto a destacares la inclusión como humedalen el artículo 275 del RDPH de “las

márgenesde dichas aguas y las tierras limítrofes,” en el caso de ser necesariopara la
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protecciónde las especies. La inclusión de la zonalimítrofe con el huinedalapareceya en el

referido Conveniode Ramsar;pero no dentrode la noción de humedal,como en el casode

la normacomentada,sino que en la delimitación de estosespaciossepodrán “incluir zonas

ribereñasy costerasadyacentes”(art. 2). ParaToledo (1987, p. 951), la validez de esta

ampliación de la idea de humedal es dudosa, ya que el Reglamento se excede en su cometido

de complemento de la Ley.

Otra cuestióna consideraresel conceptode marisma, que comoya hemosvisto es una

de las variedadesposiblesde humedalesque recogeel RDPH.

Este tipo de humedalviene definido por primera vez en el artículo 90 del derogado

Reglamentode 11 dejulio de 1912de la Ley de Puertosde 1880 (“se entiendepor marisma

la porción de terrenoinculto de la zonamarítimo-terrestre,cualquieraque sea su naturaleza,

que cubran las mareaso las olas y quedamáso menosencharcadoo produzcaemanaciones

insalubresen la bajamar o en épocasde calmas, aún cuando no haya encharcamiento”),

pasando,con algunaspequeñasvariaciones,a la Ley Cambó, y despuésal artículo 92 del

DecretoLegislativo de Puertosde 1928. En cualquiercaso,se percibeque esteconceptoestá

influenciado por la idea que subyace en estas disposiciones: la necesidad de desecación de

estaszonasjustificada,entreotros motivospor su perniciosidad.

Posteriormente este concepto pasa al articulo 2 del Reglamento de 1980 de la Ley de

Costas, y es recogido de forma implícita, obviando las connotacionesrelativas a su

salubridad y admitiendo la posibilidad de que la inundación se produzca también por

infiltración, por el artículo 1 de la nueva Ley de Costas de 1988 cuando expone: “Se

consideranincluidas en esta zona (marítimo-terrestre)las marismas,albuferas, marjales,

esterosy, en general,los terrenosbajos que seinundancomoconsecuenciadel flujo y reflujo

de las mareas,de las olas o de la filtración del aguade] mar”; por lo que entendemosquela

marismaes uno de los distintos tipos de terrenosbajosde la zona marítimo-terrestreque se

inundacon aguasmannas;noción que es la únicavigenteen estemomento,ya que las demás

normasque la contemplabanhan sido derogadas.
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Llegadoa estepunto es convenientehacerla siguienteobservación:con la inclusión de

las marismasen su artículo 275, el RDPH lleva a cabo una intromisión en el dominio

marítimo-terrestre,saliéndosefuerade su campode aplicación. En efecto, la Ley de Aguas

de 1985 y su Reglamentode 1986 estánreferidos al dominio público hidráulico, del que

forman parte las aguascontinentales(art. 2 de la Ley de Aguas y del RDPH); mientrasque

la Ley de Costas de 1988 y su Reglamento de 1989, sobre el dominio público

marítimo-terrestre, del que, como hemos visto, forma parte las marismas. Igual

planteamientopodemoshacerrespectoa los marjalesy albuferas,que estaríancomprendidas

en las “aguasrasas.- salinas” a que se refiere el articulo 275 del RDPH. No pareceser eseel

caso de los esteros(zonaspróximasa las orillas de las rías que seinundancon las mareas)

que entrarían a formar parte de esas aguas litorales que se exceptúan en este último

Reglamento.

De la visto anteriormente, podemos hacer algunas consideracionesa titulo de

conclusión:

a) En este momento carecemosde un concepto jurídico vigente de lago, laguna y

charca.

b) Si existe un concepto de humedal, definido en el RDPH, concepto que, como

veremos,no dejadeserbastantepolémico.

c) El concepto de humedal del RDPH, pero no de la Ley de Aguas, engloba las

marismasy otrasaguasrasastemporales,remansadasy salinasa las que serefiere el art. 275

del Reglamento; pero estas (“marismas, alfuberas, marjales, esteros y, en general, los

terrenosbajos que se inundan como consecuenciadel flujo y reflujo de las mareas,de las

olas o de la filtración del aguadel mar”), segúnel artículo 3 de la Ley de Costas,pertenecen

al dominio público marítimo-terrestre,y su protecciónviene recogidaen esta Ley y en su

Reglamento, no en la Ley de Aguas y el RDPH, que lo hace con el dominio público

hidráulico. Por tanto el RDPH rebasasu función de complementode la ley al regularestos

humedalespertenecientesal dominio público marítimo-terrestre.
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3. EVOLUCION DE LAS IDEAS EN RELACION CON LOS HUMEDALES

Hastaépocasrecientesla mentalidadexistenterespectoa los humedalesera claramente

desecacionista, las razones de esta opinión están reflejadas en la Exposición de Motivos de la

primitiva Ley de Aguas de 1866: “Dos objetos puede exigir la desecación de lagunas y

terrenos pantanosos: el cultivo y la salud pública”.

La posteriorLey de Aguasde 1879, en su Capitulo VII (“De la desecaciónde lagunasy

terrenospantanosos”),regulaesteaspecto,pudiendoser estarealizadapor los propietariosde

los terrenos,por un concesionarioo por el Estado, Provinciao Municipio (art. 64). En el

artículo 65 encontramos un supuesto interesante: “Si los pantanos, lagos o terrenos

encharcadizosdeclaradosinsalubresperteneciesenal Estado,y sepresentaseuna proposición

ofreciéndosea desecarlosy sanearlos,el autor de la proposición quedarádueño de los

terrenos saneados”, que, junto con los beneficios recogidos en el artículo 68 para los terrenos

que se incorporen al cultivo (“. . .gozarán de las ventajas de los que de nuevo se roturen”,

entre las que se encuentran la exención de la contribución durante cinco años), incentiva la

realización de trabajos de desecación.

Esta política de supresión de las zonas húmedas continúa, y aún adquiere mayor fuerza,

con la Ley de 24 de julio de 1918, la denominada Ley Cambó, en la que se regula ayudas en

este sentido; así encontramosen su artículo 1: “El Estadopodráconcedery auxiliar, en las

condicionesque se determineen la presenteLey, la desecacióny saneamientode lagunas,

marismasy terrenospantanososy encharcadizos”.Leemosen su Exposiciónde Motivos, que

“esas tierras incultas, convenientementepreparadas,contribuyena aumentarla riqueza del

país hastadonde sea posible”; reconociendorespectoa la Ley de Aguas de 1879 que “la

práctica demostró la insuficiencia e ineficacia de aquellas previsiones (respecto a la

desecación),y por ello, es indispensableuna másactivaacción degobierno”.

En el casoconcretode las marismas,su desecaciónse recogeen el DecretoLegislativo

de Puertos de 1928, otorgándosela concesión a perpetuidad en el caso de que el

aprovechamiento“para que sesolicite implique la desecacióny saneamientodel terreno” (art.
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99).

En este mismo sentido aparecela Ley de Bases de 26 de diciembre de 1939 para

colonización de grandes zonas; en su Base 1 leemos: “Se definen como colonizaciones de

alto interés nacional..c) Las de las marismas o terrenos defendidoso saneadoscuando

abarquen gran superficie”. De igual forma que en el caso anterior el motivo de la Ley se

encuentraen “que han de tenerpor consecuenciaun ingenteaumentode productividaddel

sueloespañol”(Exposiciónde Motivos).

Como ya hemos visto las dos razones que justifican la desecación son: el aumento de la

riqueza y la salud publica. Este segundo motivo justifica la aparición en la normativa relativa

a la lucha antipalúdicade preceptosrelativos a la desecaciónde humedales:Decretosde 21

de marzo de 1895 (Reglas para la declaración de insalubridad de lagunas y terrenos

pantanososo encharcados),de 14 de junio de 1924 (Organizaciónde la lucha antipalúdica),

de 13 de diciembre del mismo año (Reglamentode la lucha antipalúdica) y de 14 de

noviembrede 1929 (Saneamientode fincas que tenganaguasestancadas).

Aún en épocasrecientes, y cuando ya existe un reconocimientointernacional de la

importanciade las zonas húmedas(Convenio de Ramsarde 1971), aparecenormativa de

carácterdesecacionista,así la Ley de Reformay DesarrolloAgrario, aprobadapor Decreto

núm 1187, de 12 de enerode 1973, recogeen su artículo 62 que “podrán ser clasificadas

como obrasde interésgeneral, en cuantodichasobrasbeneficienlas condicionesde vida de

la comarca.. . los saneamientosde tierras”; siendo de interés privado, entre otros casos,el

drenajede los terrenos(art. 64). De igual maneraen el Decretonúm. 1874, de 28 de junio

de 1973, por el que se declaraParqueNacional a Las Tablasde Daimiel, leemosque esta

declaraciónse hace“sin perjuicio del eventualsaneamientode otras áreaspróximas”.

Aunque la política actual respectoa los humedaleses decididamenteconservacionista,

encontramosen la actual Ley de Aguasde 1985, en su artículo 103, y másdetalladamenteen

el 283 del RDPH, la posibilidad de desecaro sanear zonas húmedas en base a su

insalubridado a su interéspúblico.
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De cualquierforma, el cambiode mentalidades patente,manifestándoseen el hechode

haber sido declaradosalgunos de estos humedalesespaciosprotegidos,en la adhesiónde

Españaal mencionadoConveniode Ramsary en la normativarelacionadacon el temaque ha

ido apareciendoen los últimos tiempos.

Destacaentreella la nuevaLey de Aguasde 1985, en la que seda, si no en la Ley, sí

en el RDPHque desarrolla parte de ella, la posibilidad de rehabilitar o restaurar aquellas

zonas húmedasque hubieran sido desecadas,considerándoseestas tareasobligatorias en

aquelloscasosen los que su aprovechamientoactual seanulo, escasoo inferior a lo previsto

(art. 282).

De igual forma, el RDPH plantea la posibilidad de habilitar como nuevas zonas

húmedasdeterminadasáreas(art. 276), concretandoparael caso decolas o bordesde nuevos

embalses(art. 281).

Otras disposiciones de interés para la conservación de las zonas húmedasestán

contenidasen la Ley y Reglamentode Costas, de los años1988 y 1989, respectivamente,en

las que se regula la proteccióndel dominio público marítimo- terrestre,al que pertenecenlas

zonashúmedascosteras.

De igual forma, la Ley de la Conservaciónde los EspaciosNaturalesy de la Flora y

FaunaSilvestre(en adelanteLCENFFS), de 1989, esde gran importanciaparala defensade

humedales,principalmentecuandoestos tienen la consideraciónde algunade las figuras de

EspaciosNaturalesProtegidosque se recogenen ella.

A modo de resumen,a continuaciónse exponeuna breve relación de la normativaque

de forma másdirectaha afectadoa los humedales:

NORMA AÑO OBJETO

Ley de Aguas 1866 Desecación

Ley de Aguas 1879 Desecación
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DesecaciónLey cambó 1918

Ley de Bases sobre

colonización de Grandes Zonas 1939 Desecación

Ley de Aguas 1985 Protección

Ley de costas 1988 Protección

Ley de la conservación de los

Espacios Naturales, Flora y

Fauna Silvestre <LCENFFS> 1989 Protección

4. PROTECCIONJURíDICA INTERNACIONAL DE LOS HUMEDALES

Antes de fijarnos en los tratados internacionales que se han firmado en defensa de los

humedales es convenientever qué es un tratado internacionaly como obliga en nuestro

derecho interno esta figura jurídica.

Según Diez de Velasco (1980, p. 100), tratadoes un “acuerdo internacional(cualquiera

que sea su denominación)celebradopor escrito entre Estados y regido por el Derecho

Internacional” (art. 2 de la Convención de Viena de 1969). Por otro lado, según el artículo

96. 1 de nuestra Constitución “los Tratados internacionales válidamente celebrados, una vez

publicados oficialmente en España, formarán parte del ordenamientointerno”, idea que ya

recogía el artículo 1 5 del Código Civil (“las normasjurídicas contenidasen los tratados

internacionales no serán de aplicación directa en España en tanto no hayan pasado a formar

parte del ordenamientointerno mediantesu publicación integra en el Boletín Oficial del

Estado”). En conclusión,cuandoun tratadointernacional,sea cuál fuere su denominación,se

publica en el B.O.E. pasa a formar partede nuestroordenamiento,y, en consecuencia,se

puedeinvocarantenuestrosTribunales.

Dentro de estostratadosinternacionalesfirmados por España,y con un contenidomás

general,tenemosel Pacto Internacionalde los DerechosEconómicos,Socialesy Culturales

de 1966, ratificadopor Españaen 1977, en el que en su artículo 11 se reconoce“el derecho

de todapersonaa un nivel de vida adecuado”,y en su artículo 12 se recogeque “a fin de

asegurarla efectividadde este derecho(al más alto nivel posible de salud), figurarán...el

mejoramientoen todos los aspectos...del medio ambiente”. Tambiénla Convenciónsobrela
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Protección del Patrimonio Cultural y Natural, de 1972, aceptado por España en 1982, en la

que, en su artículo 5, manifiesta que “cada uno de los EstadosPartes en la presente

Convenciónprocurarádentro de lo posible”, entre otras, “adoptar las medidasjurídicas,

científicas, técnicas, administrativas y financieras adecuadaspara identificar, proteger,

conservar, revalorizar y rehabilitar ese patrimonio”, aunque no existe ningún humedal

español en ninguna de las dos listas que establece esta Convención.

Con un contenido más específicamente referido a los humedales está el Convenio

relativo a Humedalesde ImportanciaInternacionalcomo Hábitat de Aves Acuáticas, firmado

en Ramsaren 1971, al que se adhirió Españaen 1982. En aplicación de este Convenio se

crea una lista de humedales de importancia internacional en la que España incluye

inicialmente Doñana y Las Tablas de Daimiel, y con posterioridad Fuente de Piedra,

habiendoampliado(B.O.E. de 8 de mayo de 1990) con otros diecisietehumedalesmás. En

todos los casosestasáreasgozan de alguno de los tipos de protecciónrecogidosen nuestro

ordenamiento,sea estatal o sea autonómico, desde parques nacionalesa la protección

otorgada por las ordenes de veda. Cada Estado Parte se compromete a la conservación de

estos, así como “y, en la medida de lo posible, la utilización racional de los humedales de su

territorio” (art. 3), además“cada una de las Partes Contratantes fomentarála conservación

de los humedales...,estén incluidos o no en la Lista” (art. 4). Se designacomo Oficina

Permanentea la Unión Internacional para la Conservaciónde la Naturalezay de sus

Recursos, constituida por representantesde organizacionesno gubernamentalesy otros

estatalespertenecientesa 54 países,entidadpromotoradel convenioy que ya habíaelaborado

previamenteuna lista de los humedales.

La importancia internacionalde algunos de nuestroshumedalesquedareflejadaen su

declaraciónpor la UNESCO como Reservasde la Biosfera; así sucedecon Doñana, la

Mancha húmeda,las marismasdel Odiel o la Reservade Urdaibal, que gozan de distintas

figuras de protección:ParqueNacional, Doñana y Las Tablas de Daimiel (y otras variadas

formas algunos de los humedalesmanchegos); Paraje Natural de Interés Nacional, las

marismasdel Odiel; y, según una ley singulardel Parlamentoautonómicode Euskadi (5/89,

de 21 de julio), la de espacio protegido, el área de Urdaibai.
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Otros acuerdosinternacionalesque puedentener relación con las zonas húmedasson el

Conveniode Bonn y el de Berna,ambosdel año 1979 y firmadospor España.Es de destacar

que en estosdos conveniosno solamentesetiene en cuentalas especiesen sí, sino también

los hábitats que estas ocupan.

En el primero, relativo a la conservación de especiesmigratoriasde fauna salvaje, se

recoge el reconocimiento por parte de los Estados que suscriben el Convenio de la

importanciade la conservaciónde las especiesmigratoriasy de sus hábitats(art. 2). Según el

estado de conservaciónen el que se encuentran,se elaboran dos listas: la de “Especies

migratoriasamenazadas”,a las que las Partesconcederánuna protección inmediata,y la de

“Especiesmigratoriasque deban ser objeto de Acuerdos”, dado que la situación en que se

encuentran,aún siendo desfavorable,no llega a ser tan peligrosacomo las de la primera

lista. Es de destacarla importanciaque tienen los humedalescomo hábitatstemporalesde

avesmigratorias.

El objeto del segundoConvenio,el de Berna, sobrela conservaciónde la vida silvestre

y del medio natural, se recogeen su articulo 1: “garantizar la conservaciónde la flora y

fauna silvestrey de sus hábitatnaturales”,concediendouna especialatencióna las especies

amenazadasde extinción y vulnerables (se recogen en el Convenio listas de especies

estrictamenteprotegidasy de especiesprotegidas).Las Partesse comprometena adoptarlas

medidasque seannecesariasparala protecciónde los hábitatsde las especiessilvestresde la

flora y de la fauna, en particular de las especiesestrictamenteprotegidas, “y para

salvaguardarlos hábitatsnaturalesamenazadosde desaparición”(art. 4). También las Partes

contratantesseobligan a concederuna atenciónespeciala la protecciónde las zonasque sean

importantesparalas especiesde fauna migratoriaenumeradasen las listas del acuerdo“y que

estén situadas convenientemente,con respectoa las rutas de migración, como áreas para

pasar el invierno, para reagruparse,alimentarse,reproducirseo efectuarla muda”, siendo

esta última situación en la que se encuentranmuchosde nuestroshumedales.En relación a

este Convenio, el IV Programade Acción de las ComunidadesEuropeasen materia de

Medio Ambiente,consideraque seha mostradoinsuficiente.
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Otro acuerdointernacionala considerares el Protocolo sobre las Zonas Especialmente

Protegidasdel Mediterráneo,de 3 de abril de 1982, al Convenio de Barcelonade 1976,

ratificado por Españael 21 de diciembrede 1987. Por este Protocolo los EstadosPartesse

comprometena tomar“todas las medidasapropiadaspara protegerlas zonasmarinasque son

importantespara la salvaguardiade los recursosnaturalesy de los lugaresnaturalesde la

Zonadel Mar Mediterráneo,así como la salvaguardiadel patrimonio cultural de la región”

(art. 1), lo que en principio nos hace pensaren las zonashúmedascosterascomo objeto

también de la protección del acuerdo; pero “a los efectos del presenteProtocolo estará

limitada (la Zona del Mar Mediterráneo)a las aguas territoriales de las Partes y podrá

comprenderlas aguassituadasen el interior de la línea de basea partir de la cual se mide la

anchuradel mar territorial...Podrá comprenderademászonas húmedaso zonas costeras

designadaspor cada una de las Partes” (art. 2); regulándoseen los artículos siguientesla

forma de protección de las zonas protegidasque designenlos Estadosmiembros. Como

hemos visto, el ámbito geográfico de aplicación de este Protocolo se limita a las aguas

territoriales, aunque potestativamentelos Estados Partes pueden designar también zonas

situadasen las aguas interiores y humedales.A modo de aclaración, para Españael mar

territorial (véaseLey 10/77, de 4 de enero)comprendeuna faja de 12 millas de anchuraen

el exterior de las aguas interiores, siendoestaslas comprendidasen el interior de una línea

de basedadapor “la bajamarescoraday, en su caso,por las líneasde baserectas(por las

que se unen puntossalientes)que sean establecidasporel Gobierno” (art. 2 de la mencionada

Ley).

Un punto a destacaren relación con las normasinternacionalesen materia de medio

ambiente,y por tanto de las referidasa los humedales,es el de su eficacia. A titulo de

ejemplo, y planteándosela protecciónde la atmósfera,la Declaraciónde La Haya de 1989

nos puede ilustrar al respecto; así, ante los pobres resultadosobtenidos y dado que la

degradaciónde la atmósferaes un problemaplanetario,se formulan unosprincipios rectores

entrelos que entresacamosel de “desarrollar,dentrodel marcode las NacionesUnidas,una

nuevaautoridadinstitucional”, cuyas decisionestenganuna aplicación efectiva; el de que se

recurraa un procedimientosde toma de decisionesque sea eficaz, “aún cuando,en algunas

ocasionesno se haya llegado a un acuerdounánime”; el de que “los paísesa quieneslas
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decisionestomadas...afectende modo anormalo suponganunacargaespecial...recibanayuda

justa y equitativaqueles compense”.Recordemosaquíque muchoshumedales,dadoel papel

que desempeñanen la migración de especiesanimales,tienen una importanciaque desborda

el ámbito nacional, por lo que principios enunciadostambién se podrían aplicar en estos

casos.

Como hemospodidoobservar,falta una autoridadmundial, con capacidadparaimponer

sus decisiones. Mientras, la aplicación de los tratados internacionalesdependeen gran

medidade la buenavoluntadde los Estadosmiembros.De todas formasno sepuededejarde

reconocerque una denuncia internacional pública por incumplimiento de un tratado de

caráctermedioambiental,entrelos se incluyen los ya comentados,sueleser tenidaen cuenta

por los Estadosdenunciados,aunquesólo seaporuna cuestiónde prestigio internacional.

A modo de resumen,los acuerdosinternacionalesmás importantespara la protección,

seade forma directao indirecta,de las zonashúmedas,son:

— Convenio de Rainsar

Año: 1971

Año de entrada en vigor para España: 1982

Objeto: Protección de humedales de importancia internacional como hábitat

de aves acuáticas

— Convenio de Bonn

Año: 1979

Año de entrada en vigor para España: 1985

Objeto: Conservación de las especies migratorias de animales silvestres

— convenio de Berna

Año : 1979

Año de entrada en vigor para España: 1986

Objeto: conservación de la vida silvestre y del medio natural

5. PROTECCIONJURíDICA COMUNITARIA DE LOS HUMEDALES

Desde el punto de vista comunitario, como pieza fundamental encontramos el Tratadode
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Roma, de 25 de marzode 1957, constitutivode la ComunidadEconómicaEuropea;en él, en

su Titulo VII, artículo 130 apartadosR al T (añadidosegún lo dispuestoen el Acta Unica

Europeade 1986), se regulacon caráctergeneral la política comunitaria sobre el medio

ambiente,materiaa la que segúnel artículo 100 A del mismo Tratado se le concedeun

“nivel deprotecciónelevado”.

Como medios jurídicos más eficaces para la consecución de los objetivos

medioambientales de la Comunidad están las Directivas y los Reglamentos. En relacióncon

las primeras, el articulo 189 del mismo Tratado indica que “obligará al Estadomiembro

destinatario en cuanto al resultado que deba conseguirse,dejando, sin embargo, a las

autoridadesnacionales la elección de la forma y de los medios”. En relación con los

segundos,el mismo artículo refleja que “tendrá alcancegeneral. Será obligatorioen todos sus

elementosy directamenteaplicable en cada Estado miembro”. Como vemos en el primer

caso, Directivas, se trata de normas que mediante un desarrollo posterior tiene que

incorporarel Estado a su ordenamientointerno en un plazo determinado,no pudiendoser

invocadasantelos Tribunalesdirectamente,exceptoen el casode que, pasadoeseplazo, sus

preceptosseanlo bastanteprecisosy no necesitende una opción discrecionalo un desarrollo

indispensablepor parte del Estado miembro (Sentenciasdel Tribunal de Justicia de las

Comunidades Europeas de 4 de diciembre de 1974 y de 19 de enerode 1981, segúnToledo,

1987, p. 849). De todas formas, es constatableesta evolución de la jurisprudencia del

Tribunal de Justicia en el sentidode favorecerla aplicación directade las Directivas (Muñoz

Machado, según Martín Mateo, 1991, p. 467); pero es fácil pensar que estos casos se darán

en número muy limitado. A este respecto, la aplicación directa de las Directivas, es

particularmenteinteresanteel trabajode Krámer (1991).

Pese a que, salvo los casos concretos ya vistos, las Directivas comunitarias no pueden

ser invocadasdirectamentecomo parte de nuestro ordenamientointerno, es conveniente

comentaralgunade ellas. Así la núm. 79/409/CEE,de 2 de abril de 1979 (ampliadapor la

85/41 1), relativa a la conservaciónde las aves silvestres, especiesmuy relacionadascon las

zonas húmedas, por la influencia que ha tenido en nuestra normativa, destacando la

LCENFFS de 1989. Esta Directiva tienecomo objetivo “la protección, la administracióny la

153



regulación” y explotación de las aves que viven normalmente en estado salvaje en el

territorio europeo de los Estados miembros, así como de sus hábitats (art. 1); “los Estado

miembros tomarán todas las medidas necesarias para mantener o adaptar las poblaciones.. .en

un nivel que corresponda en particular a las exigencias ecológicas, científicas y culturales,

habidacuentade las exigenciaseconómicasy recreativas” (art. 2), párrafo que como vemos

deja un amplio margen de actuación a los Estados miembros; “teniendo en cuenta las

exigencias mencionadas en el artículo 2, los Estados miembros tomarántodas las medidas

necesarias para preservar, mantener o restablecer una diversidad y una superficie suficiente

de hábitats” (art. 3), para ello adoptaran, entre otras medidas, la creación de zonas de

protección, el restablecimiento de biotopos destruidos y el desarrollo de nuevos biotopos. Al

amparo de esta Directiva España designa 114 zonas, entre las que se encuentran numerosos

humedales,incluyendoentreellos algunoscosterosy embalses,sometiéndosea algunasde

las distintasformasde protecciónrecogidasen nuestroordenamiento.

Además de un buen número de Directivas referentes a vertidos, calidad del agua según

su uso, residuos o vigilancia de las aguas, que de forma más indirecta pueden incidir sobre

los humedales, hemos de destacartambiénla 78/659, de 18 dejulio de 1978, que setiene en

cuenta, junto con otras Directivas, al elaborar el Reglamento de la Administración Pública

del Agua y de la PlanificaciónHidrológica (en adelante,RAPAPH) que desarrollapartede la

Ley de Aguas de 1985. La finalidad de esta es la de “proteger o mejorar la calidad de las

aguas continentales corrientes o estancadas en las que viven o podrían vivir, si se redujere o

eliminare la contaminación,”(art. 1) determinadasespeciesde peces,para ello da una lista

enumerando las características que deben tener estas aguas. En el momento actual el ICONA

ha elaborado una lista de zonas que, reuniendo las condiciones exigidas por la Directiva,

pueden ser designadas por el Gobierno españolpara así gozar del régimende protección y

mejora adecuado.

La 79/923, de aplicación a las aguas costeras y a las salobres (Valerio, 1991), en la que

se indican los valores límites que han de tener las aguas utilizadas para tal fin.

La 76/160, en la que se regula la calidadde las aguasde baño.
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La 75/440, en la que con la pretensiónmás general de mejorar el agua de los ños

(Valerio, 1991), se marcalos objetivosde calidad de las aguassuperficialesque se vayana

destinaral consumo.

La 76/464, que se desarrolla con otras posteriores, relativa a la contaminación producida

por sustanciaspeligrosas,es de aplicación a las aguassuperficiales,subterráneas,interiores

del litoral e, incluso, a las aguasterritoriales. En ella se establecendos listasde sustancias,

negra (más peligrosas) y gris. Con la función concreta de la protección de las aguas

subterráneas(más difíciles de descontaminar),aparecela 80/68, que también recogedos

listasde sustanciaspeligrosas(no plenamentecoincidentescon las de la Directiva76/464).

En la actualidad se está elaborando una nueva Directiva sobre protección de los hábitats,

así comode la faunay flora silvestre.

Otra de las cuestiones a tratar es la vigencia de las normativa comunitaria

medioambiental,y en consecuenciasobre zonashúmedas,para España.En nuestrocaso no

se solicitó moratoria en esta materia en el momento de la adhesión, por lo que estas

disposicionesentraronen vigor la fecha en que lo hizo la incorporaciónde Españaa la

Comunidad,el 1 de enerode 1986 (véaseartículos 392 y siguientesdel Acta relativa a las

condicionesde la adhesión).

A modo de evaluaciónglobal en relación al derechocomunitarioque nos afecta, se ha

de consignarla valoración que hace el IV Programade Acción de la CEE en materia de

Medio Ambiente, en él se señalaque la mencionadaDirectiva 79/409 no se ha aplicado

suficientementey que la incorporacióndel derechocomunitario medioambientalal derecho

interno a vecesse incumple. Como indica Martín Mateo (1991, p. 461), las dificultadescon

las que tropiezala labor de la C.E.E. en estamateriason: a) que las decisioneshayande ser

tomadaspor unanimidad , b) la lentitud del procesode tomasde decisiones,c) los grandes

interéseconómicosen juego,d) la disparidaddeordenamientosy organizacionesnacionalesa

las que afecta, e) la reducido de los servicios y personalde que constael aparatode la

CE.E., D la amplitudde responsabilidadesasumidaspor la C.E.E., g) la escasezde medios
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destinados al ambiente (el 1% del presupuesto comunitario), h) la inadecuación de las

estructurasadministrativascomunitarias.

6. LA PROTECCIONJURIDICA DELOSHUMEDALESENNUESTRQ

ORDENAMIENTO INTERNO

Previamente, antes de entrar en los mecanismos de defensa que nuestro ordenamiento

establece,es convenienteplantearsela cuestióndel dominio sobre los humedales,para a

continuacióntratar de la protecciónque distintas normasde nuestroordenamientootorgana

estosespaciosnaturales.

6.1. EL DOMINIO DE LOS HUMEDALES

En esteapartadoes necesáriodistinguir los humedalescosteros de aquellosformados

por aguascontinentales.Previamentees necesariodelimitar los conceptosde ambostipos de

humedales.Por humedalescosterosentendemos,véaseel conceptode marisma, albufera,

etc., que recoge la Ley de Costas, aquellos cuyas aguas son de origen marino, estos

pertenecenal dominio público marítimo-terrestreestatal y su protección viene regulada

principalmentepor la normativade costas;por ende, por humedalescontinentalesdebemos

entenderaquelloscuyas aguas son de origen continental, pertenecenal dominio público

hidráulico estatal y su protecciónviene recogidafundamentalmenteen la Ley de Aguas de

1985 y sus Reglamentos.

6.1.1- Humedalescosteros

En el casode las marismas,y comoexponeToledo (1987, p. 956), la demanialidadde

estasdependíade su consideracióno no como parteintegrantede la zonamarítimo- terrestre.

En principio se reconocela existenciade marismasde propiedadprivada(así en el articulo

48 de la Ley de Puertos de 1928 leemos: “El Ministerio de Fomento concederálas

autorizacionespara que sean desecadas,cultivadas o aprovechadasde otra manera las

marismasdel Estado o del dominio público y las que no pertenezcana los propios de los
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pueblos ni a los bienesde aprovechamientocomún. Las marismasde propiedadparticular

podránser desecadaspor sus dueños ), ya seanpropiedaddel Estado,o de cualquierotra

entidad pública, de propios, comunes o de particulares. Pero, por otro lado, la inclusión de

estos humedales en la zona marítimo-terrestre se contempla ya en el Reglamento de la Ley de

Puertos de 1880, de 1912, en el que en su artículo 90 conceptúa las marismas como “la

porción de terreno inculto de la zona marítimo-terrestre...”; declarando el artículo 1 de la

mencionada Ley de “dominio nacional y uso público” esta zona. Como vemos se da una

cierta confusión en esta cuestión, confusión que, según el autor anteriormente citado,

tampoco la jurisprudencia aclara.

En el momento actual ya no existen dudas al respecto. El artículo 132.2 de nuestra

Constitución reconoce expresamente la demanialidad estatal de la zona marítimo- terrestre.

De igual forma lo hace la nueva Ley de Costas de 1988 en su artículo 3.

Plantea la nueva normativa la titularidad de las marismas que según el anterior

ordenamiento eran de propiedad particular. La Disposición transitoria 1. 1 de la Ley de

Costas, amparándose en el precepto constitucional anteriormente mencionado, muta la

propiedad, reconocida por sentencia firme, de estos humedales, por un derechode ocupación

y aprovechamientoque, mediantela oportunaconcesiónpor tiempo determinado,respetará

los usos y aprovechamientos existentes a la entrada en vigor de la Ley (Disposición

transitoria 3 del Reglamento). En parecidos términos, concesión sobre los usos y preferencia

para obtener, en su caso, el derecho a la ocupación o al aprovechamiento, se expresa el

apartado 2 de la misma Disposición para el caso del poseedor registral de buena fe que

ampara el artículo 34 de la Ley Hipotecaria. Así mismo, se reconoce a estos bienes, junto

con aquellos contemplados en la Disposición transitoria 2 (que posteriormente

comentaremos), su condición de demaniales en el artículo 8 del Reglamentode la Ley de

Costas.

Otro supuesto que contempla la actual Ley de Costas es el de cuando la propiedad de los

terrenosque ocupabala marisma hubierasido adquirida al ser desecadaesta al amparodel

ordenamientoprecedente.En base al artículo 1 de la derogadaLey Cambó de 1918, el
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Estado podrá otorgar la concesión para “la desecación y saneamiento de lagunas, marismas y

terrenos pantanosos y encharcadizos”, quedando “dueño el concesionario de los terrenos

saneados”, entendiendo por saneamiento la transformacióny mejorade los terrenosdesdela

doble perspectiva del interés sanitario y de la producción agraria (en esteúltimo sentidoseha

aplicado en numerosas ocasiones esta Ley, a modo de ejemplo, el Decreto de 29 de

noviembre de 1946 por el que se “autoriza” la desecación, saneamiento y colmatación de las

lagunas de Tanda, Jandilla, Espartina, Rehuelga y las marismas de Barbate con el fin de

incrementar la producción agrícola y ganadera). En aplicación de esta normalas marismasde

dominio público podían pasar a ser de propiedad particular.

La nueva normativa reacciona frente a este hecho. Así el artículo 4.2 de la nueva Ley

de Costas incluye entre los bienes pertenecientesal dominio público marítimo-terrestrelos

terrenos desecados de su ribera (entre los que, en base al artículo 3. 1,a, se incluyen las

marismas), aunque no aclara este precepto si se refiere a los terrenosque han sido desecados

con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley o a los que puedan ser desecados con

posterioridad. El que únicamente considere los terrenos que se puedan desecar en el futuro

parece ser la interpretación más ajustada a la vista de la Disposición transitoria 2.2 de la

misma Ley, por la que los terrenos desecados de la ribera del mar, “en virtud de cláusula

concesional (tengamos en cuenta que la concesión podía ser a perpetuidad, art. 51 de la Ley

de Puertos de 1928, u otorgar a los particulares la propiedad de los terrenos desecados, art. 1

de Ley Cambó de 1918) establecida con anterioridad a la promulgación de esta Ley, serán

mantenidos en tal situación jurídica, si bien sus playas y zona marítimo-terrestre continuarán

siendo de dominio público en todo caso”, párrafo del queparecedesprenderseque aquelque,

al amparo de la legislación anterior, obtuvo la propiedad de los terrenos que ocupaban las

marismas desecadas mantiene su titularidad sobre estos, aunque si parte de su superficie

queda dentro de la actual zona marítimo-terrestre se considerará esta parte como

perteneciente al dominio público. Apoyando la tesis contraria, la demanialidadde los

terrenos de la zona marítimo-terrestreque fueron desecadoscon anterioridada la vigenciade

la actual Ley de Costas, encontramos el artículo 6.2 del Reglamento, en el que, sin

correspondencia con la Ley (y consecuentemente, caso de que aceptemos la interpretación

que parece extraerse de la Disposición transitoria 2, sin la necesaria cobertura de esta), se
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expone que, con la excepción de las obras de defensa que recoge el artículo 9 del mismo

cuerpo legal, los terrenos “naturalmente inundabíes, cuya inundación por efecto de las

mareas haya sido impedida por medios artificiales, tales como muros, terraplenes,

compuertas u otros sistemas semejantes (supuesto en el que perfectamente encajan las

marismas desecadas), forman parte del dominio público marítimo-terrestre”. En cualquier

caso, el problema queda solucionado con la interpretación de la Disposición transitoria 2.2

que hace el Tribunal Constitucional, en la que se reconoce que “se mantiene el estatuto

preexistente a la Ley” (Sentencia 149/91, fundamento jurídico 8,D), por lo tanto, sólo es

dominio público las actuales zona marítimo-terrestre y playas colindantes con los terrenos

que fueron desecados.

Considerandolo anteriormenteexpuesto,podemosconcluir que las marismasson bienes

pertenecientesal dominio público estatal marítimo-terrestre,aún en el casode que hastala

entradaen vigor de la nuevanormativade costashayantenido la consideraciónde propiedad

particular. Que en el supuestode terrenosocupadospor marismasque fueron desecadasen

aplicaciónde la normativaanterior, pareceser que se respetala propiedadadquirida sobre

los mismos,siemprey cuandono formen partede la zonamarítimo- terrestreactual.

6.1.2. Humedalescontinentales

En relacion con a estos humedales es necesario distinguir las aguas del lecho que estas

ocupan. Respecto a las primeras, las aguas, no parece ser que se plantee ningún problema en

relación con el dominio a que pertenecen, tanto el artículo 1 de la nueva Ley de Aguas como

el artículo 2 declaranla demanialidadde las aguascontinentales,y, consecuentemente,de las

que forman los humedalescontinentales.

Respectoal lecho, terrenos que estas aguas ocupan, la nueva normativa no expresa

nada, por tanto, y siguiendo los planteamientos jurídicos anteriores a la nueva Ley,

entendemosque puedeserde titularidad privadao de titularidad pública.
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Es interesantecomentarcomo la Disposición adicional 1 de la Ley de Aguas de 1985

admiteel dominio privado de lagos, lagunasy charcas,siemprey cuandoexistainscripción

expresaen el Registrode la Propiedaden tal sentido, no recogiendo,por contra,el caso de

los humedales.Los antecedentesde esta normalos podemosbuscar en el artículo 17 de la

anteriorLey de Aguasde 1879 en el que sereconocela posibilidad de propiedadprivadade

lagos, lagunas y charcas,no mencionandotampoco el caso de los terrenos pantanosos,

aunquesí existenen estaLey otros preceptosen los que implícitamentese admiteestehecho

(CapítuloVII del Título II).

Otro tema a tener en cuenta es el del posible aprovechamientoprivado de los

humedales.El articulo 52.1 de la Ley de Aguas reconoceel derechoal propietariode una

finca al aprovechamientode las aguasestancadas,dentro de sus linderos; condicionandoel

articulo 84.3 del RDPH esteaprovechamientoa su utilización exclusivaen la finca en la que

se localizan, y siendo exigida por el artículo 103.3 de la Ley, en el caso concreto de los

humedades,la autorizacióno concesiónpreviaparatodaactividadqueles afecte.

En el tema de los aprovechamientossurgen algunos problemas.Dejando aparte la

distinta redacción del artículo 84.1 del RDPH cuando transcribe el 52.1 de la Ley (“El

propietario de una finca puede aprovechar las aguas pluviales que discurren por ella y las

estancadas dentro de sus linderos,...’, el primero, y “El propietario de una finca puede

aprovechar las aguas pluviales que discurren por ella y las estancadas, dentro de sus

linderos,.. “, el segundo, en la que el precepto del Reglamento elimina la primera coma del

de la Ley y cuya interpretación gramatical más lógica es la de que se ha querido corregir la

defectuosa redacción de la Ley), aparecenotrascuestionescuyo comentarioes de interés.El

artículo 52. 1 de la Ley condiciona exclusivamente el aprovechamiento de las aguas

estancadas a las limitaciones que establezca la Ley “y las que se deriven del respeto a los

derechosde tercero y de la prohibición del abusodel derecho”,de igual forma seexpresael

artículo 84.1 del RDPH cuandocopiael 52.1, pero, en cambio, el mismo artículo84, en su

párrafo 3, restringeeste aprovechamientoa que sus aguas no puedan utilizarse “en finca

distinta de aquellasen las que...estan estancadas”,limitación que no viene recogidaen la

Ley.
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Un posible problema que puede plantearse es cuando el origen de las aguas de los

humedades sea subterráneo. Las formas más ordinarias de nutrirse de aguas los humedales va

a ser, además del represamiento de aguas corrientes continuas o discontinuas(tengamosen

cuenta que la existenciasde humedalesartificiales viene recogida en el artículo 275.2 del

RDPH), los aportes de las lluvias, el desbordamiento de ríos y la descarga de aguas

subterráneas. En este último caso parecería lógico admitir que, en base al párrafo 2 del

mismo articulo 52, el caudal máximo anual del que se pueda disponer no sobrepase los 7Ái00

metros cúbicos; pero para algunos autores (Revene y Cobacho 1985) el humedal (lagos y

lagunasen el caso de los autoresmencionados)formado por el drenaje natural de aguas

subterráneasno debe seguir la condición de estas,ya que la doctrina (por ejemplo, autores

anterioresy Moreu 1990) entiendeque las aguassubterráneasllevan implícita la necesaria

intervención del trabajo del hombre, el que sean alumbradas artificialmente (idea no

coincidente con la normativa comunitaria, así la Directiva 80/68 define las aguas

subterráneascomo “todas las aguasque seencuentranbajo la superficiedel suelo en la zona

de saturacióny en contactodirecto con el sueloo el subsuelo,conceptoidéntico al utilizado

en Hidrogeología), presupuesto que no se daría en este caso. En realidad, lo máscorrientees

que el humedalrecibaaguasde distintasprocedenciay no únicamentedeorigen subterráneo.

También se planteé en estoshumedales,al igual que en los costeros,su desecación.

Tanto en aplicación de la mencionadaLey Cambó como de la Ley de Aguas de 1879

(CapítuloVII del Título II), los terrenosdesecadospodíanpasara serpropiedaddeaquelque

los desecase,incluso en e] casode que estos fuerande dominio público (art. 65 de la Ley de

Aguas,que aunquereferidoa los humedalesdel Estadosedebeentendertambiénparalos de

las Provinciaso Municipios). De estos terrenos,producto de la desecación,que eran de

dominio público no se ocupa la nueva normativa, entendiéndoseque continúan siendo de

titularidadprivada.

Pero, ¿enqué situación de encuentranaquelloshumedalesde dominio público paracuya

desecación se otorgó concesión conforme a la legislación anterior, y no han sido

completamentedesecados?.El artículo 65 de la anterior Ley de Aguas, y refiriéndose

exclusivamentea los humedalesdeclarados insalubres, condiciona la adquisición de la
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propiedadde los mismos a la conclusiónde las obras de acuerdocon el proyecto que se

hubiereaprobado(“el autor del proyecto quedará dueño de los terrenos saneados, una vez

ejecutadas las obras con arreglo al proyecto aprobado”); de igual forma el artículo 1 de la

mentada Ley Cambó expone que una “vez ejecutadas las obras con arreglo al proyecto

aprobado, quedará dueño el concesionario de los terrenos saneados”.Como podemos

observar,estosdos preceptosrecogenel caso de cesaciónde la demanialidadde un bien por

disposición legal, supuestoperfectamenteadmisible; pero condiciona esta cesación, y la

adquisiciónde la propiedaddel bien por el particular,a que secumplael proyectoaprobado;

por lo que en el casode que no sehayarealizadoasí (no sehayadesecadoel humedal,o lo

haya sido de forma parcial, contraviniendoel plan aprobado), debemossuponerque el

humedal,en este caso los terrenosdesecados,dado el carácterde imprescriptibleque tienen

los bienesdemanialesy consecuentementela imposibilidad de ser adquiridospor usucapión,

continúasiendo de dominio público.

6.2. LA DEFENSA JURIDICA DE LOS HUMEDALES

En esteapartadoveremosla protecciónque da al medio ambiente,siendoel aguauno de

sus componentes,la Constituciónde 1978, la queotorgael Código Penaly, por último, la de

normas de carácteradministrativo que afectan a componentesindividualizadosdel medio

ambiente,pero sólo desdeel punto de vistade la defensade las zonasque nosinteresan.

6.2.1- La ConstituciónEspañola

El precepto de mayor rango, no sólo en defensade los humedales,sino del medio

ambienteen general, esel artículo 45 de nuestraConstituciónde 1978, herederodel también

articulo 45 de la Constitución de 1931 (por el Estado se obligaba a proteger los “lugares

notablespor su belleza natural o por su reconocidovalor artístico o histórico”), con él la

Constituciónespañolade 1978 se almeaen estamateriacon sus precedentesmás inmediatos,

la Constitucióngriegade 1975 y la portuguesade 1976 (FernándezRodriguez,1981).
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Hagamos algún breve comentario sobre este precepto, de “factura poco lograda” para

algunosautores(Martín Mateo, 1991).

En el párrafo primero de esteartículo se recogeel derechode todos a disfrutar de un

medio ambienteadecuado, así como el deber de conservarlo (“Todos tienen derechoa

disfrutar de un medio ambienteadecuadopara el desarrollode la persona,así como el deber

de conservarlo”). En primer lugar este derechoal medio ambiente no es un derecho

subjetivo, sino que habrá de positivizarsede mano del legisladorordinario para cadacaso

concreto (así, según Fernández Rodriguez, 1981, se desprende del art. 53.3 de la

Constitución cuandoexpresaque los principios reconocidosen el Capítulo Tercero, al que

perteneceel art. 45, “sólo podrán ser alegadosantela Jurisdicciónordinariade acuerdocon

lo que disponganlas leyesque los desarrollen”).Esto no significa que su ejercicio estévacío

de contenido, ya que, segúnPérezLuño (1985), como indica el mencionadoarticulo 53.3,

esteprincipio de defensadel medio ambienteha de informar la prácticajudicial, y ademásla

Constitución recoge la obligación de los jueces ordinarios interpretar el ordenamiento jurídico

conforme a la Constitución (art. 9.1), de tutelar el ejercicio legítimo de los derechose

intereses legítimos de los ciudadanos (art. 24. 1) y de plantear cuestión de inconstitucionalidad

de las normaslegales que hayan aplicadoen sus fallos (art. 163). En este mismo sentidose

expresa la jurisprudencia del Tribunal Supremo (según Martín Mateo, 1991, p. 154,

Sentencia de 25 de abril de 1989: “ese artículo 45, como los demás del expresado capítulo

público, tienen valor normativoy vinculan a los poderespúblicos, cadauno en su respectiva

esfera,a hacerloseficazmenteoperativos”).

Por otro lado está el conceptode medio ambiente,cuestiónsobre la que no existe un

criterio unánime,expondremosa continuacióntres nocionesde medio ambientequedestacan,

bien por venir recogidasen la normativavigente (las dos primeras),bien por la importancia

que puede tener en la práctica judicial, al ser la aceptada en unas Jornadas cuyos asistentes

eran jueces, magistrados y fiscales (la última). Encontramos implícitamente formulado este

concepto, más bien los elementos que lo constituyen, en el artículo 2 del Real Decreto

Legislativo 1302/86, de 28 de junio, con el que se traslada a nuestro ordenamiento interno la

Directiva 85/337/CEE, de 27 de junio, sobre Evaluación del Impacto Ambiental. El citado
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artículo, al referirse al contenido que han de tener los estudios de impacto ambiental, recoge

la necesidad de que en estos figure la evaluación “de los efectos previsiblesdirectos e

indirectos del proyecto sobre la población, la fauna, la flora, el suelo, el aire, el agua, los

factores climáticos, el paisaje y los bienes materiales, incluido el patrimonio

histórico-artístico y el arqueológico”.

En el artículo 2 de la Ley de la Comunidad de Madrid 3/1988, de 13 de octubre, sobre

gestión del medio ambiente, leemos: “A los efectosde la presenteLey, se entiendepor

Medio Ambiente, el medio físico constituido por el suelo, el subsuelo,la atmósferay las

aguas,así como la flora, la fauna, el paisaje y, en general,todos los elementos y recursos

naturales que integran la biosfera”.

Para los asistentes a las Jornadas sobre Medio Ambiente celebradas en 1988 y

patrocinadaspor el Consejodel PoderJudicial, el Ministerio de Justiciay la FiscalíaGeneral

del Estado, la conservacióndel medio ambienteviene dada por “el mantenimientode la

propiedad del suelo, aire y agua, así como la fauna y flora, y de las condiciones ambientales

de desarrollo de estas especies, de tal forma que el sistema ecológico se mantenga con sus

sistemas subordinados y no sufra alteración perjudicial”, noción, según Cabanillas (1988), ya

expuesta por Boix en 1987 (“Derecho Penal. Parte especial”).

Existen otros conceptos de medio ambiente; así, para Martín Mateo (1991, p. 86) este

está constituido por los elementos naturales dinámicos de titularidad pública, es decir, el aire

y el agua; mientras que para otros autores su contenido puede ser mucho mayor, englobando

incluso el patrimonio histórico-artístico (“Código de la Administración Local y del

Urbanismo”, García de Enterría y Escalante, 1973). En este último y amplio sentido se

pronuncia la jurisprudencia, así, y según de Vega (1991), las Sentencias del Tribunal

Supremo de 3 de octubre de 1986 y 8 de mayo de 1987 incluyen al patrimonio artístico en

este concepto constitucionalde medioambienteadecuadopara el desarrollode la persona.

Relacionando los párrafos 1 y 2 del artículo 45 de la Constitución y el que la defensa de

estos otros valores culturales o socialesque se puedenconsiderarconstitutivosdel concepto
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amplio de medio ambiente viene recogida en otros preceptos del texto constitucional (Martín

Mateo, 1991, p. 108), podemos deducir que el medio ambiente para nuestra Constitución

está integrado por los recursos naturales (Rodríguez Ramos, 1981; de Vega, 1991; Martín

Mateo, 1991, p. 108), es decir sus elementos son: la gea, flora, fauna, atmósfera, aguas y

suelo, tanto de forma aislada como relacionadasentresi (de Vega, 1991).

En cualquier caso, como podemos observar, este concepto no queda suficientemente

definido desde un punto de vista jurídico. Sin profundizar en estas nociones de medio

ambiente que hemos expuesto, pensemos en la diferencia que existe entre la idea

omnicomprensiva que se recoge en la normativa medioambiental de la Comunidad Autónoma

de Madrid (“todos los elementos y recursos naturales que integran la biosfera”), o la

inclusión o no en el mismo de los “bienes materiales” que recogelas disposicionessobrela

evaluación del impacto ambiental.

Otra cuestión a considerar es el alcance de esta defensa del medio ambiente que recoge

el precepto constitucional, sobre todo en los supuestosque se suponen más frecuentes:

aquellos en los que se produzca tensión entre medio ambiente y desarrollo, valores ambos

que reconoce la Constitución. En este sentido es aclaratoria la Sentencia núm 64/82, de 4 de

noviembre, del Tribunal Constitucional (recogida por de Vega, 1991) en la que ante la

necesidad de compaginar ambos, este expone que se ha de hacer “en la forma que en cada

caso decida el legislador competente”, así, y en el caso concreto de que se trata, “si el

Estado ha declarado la prioridad de determinadas actividades extractivas para la defensa de la

economía nacional, hay que respetar esta prioridad. En estos supuestos el deber de

restauración debe ajustarse a las posibilidades de llevarlo a cabo sin detrimento de la

explotación”.

El segundo párrafo del artículo 45 se refiere a los recursos naturales (“Los poderes

públicos velarán por la utilización racional de todos los recursos naturales, con el fin de

proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el medio ambiente,

apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva”). Aquí haremostambién algún breve

comentario. En primer lugar, ¿qué podemosentenderpor “utilizacion racional” de los
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recursos naturales?, por racional hemos de entender aquello que está dotado de razón, de

motivo, de causa (Diccionario la Real Academia de la Lengua); lo que nos lleva a la

necesidad de una planificación, de un ordenamiento, en la explotación de estos recursos.

Por otro lado, la finalidad de la utilización racional de estos recursos hay que buscarla

en “proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el medio ambiente”;

debemos subrayar la utilización del término “restaurar” el medio ambiente, no se trata sólo

de proteger lo existente, sino que incluso se recoge la posibilidad de recuperar lo perdido.

Otro punto a tener en cuenta, ya significado por Pérez Luño (1985), surge al considerar

cuáles son los poderes públicos comprometidos en esta actuación. Por un lado está el Estado,

que se reserva la competencia exclusiva sobre legislación básicapara la proteccióndel medio

ambiente (art. 149.1,22); por otro lado están las Comunidades Autónomas, que pueden

asumir competenciasen la gestión (art. 148.1,9) y legislación complementaria (art.

149. 1,22). Perono se cierra aquíestetema, ya que, aunquela Constituciónindicael reparto

de competenciasmedioambientalesya reseñado,como señalanRodriguezRamos (1981) o

PérezLuño (1985), en otros párrafos de los artículos 148 y 149 se señalanlas que pueden

ejercer las Comunidades o las que están en manos del Estado, bien en elementos

componentes del medio ambiente (aguas, montes, pesca), bien en medios útiles para la

defensa de este (ordenación del territorio), lo que puede llevar a situacionesde diftcil

solución (pensemos en el caso de un humedal declarado Parque Nacional, y

consecuentemente cuya protección esté en manos del Estado, para cuya defensa se haya de

efectuar una planificación territorial, materiade competenciaautonómica).Quizá está sea la

consecuencia de no existir un concepto jurídico de medio ambiente suficientemente claro.

El último párrafo del articulo 45 indica que para quienes “violen los dispuesto en el

apartado anterior, en los términos que la ley fije se establecerán sanciones penales o, en su

caso administrativas, así como la obligación de reparar el daño causado”. Como vemos, este

precepto nos remite a otras disposiciones ya existentes de los distintos ordenes

jurisdiccionales: penal, administrativo (reservándose las sanciones penales para los casos más

graves, tesis mantenidapor el Tribunal Supremoen su Sentenciade 3 de octubre de 1983,
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según Vercher, 1986) o civil (así se desprende del párrafo: “así como la obligación de

reparar el daño causado”, Cabanillas, 1988>.

6.2.2. El Códi2o Penal

Otro precepto a considerar es el artículo 347 bis del Código Penal, por él se castiga al

que “contraviniendo las Leyes y Reglamentos protectores del medio ambiente, provocare o

realizare directa o indirectamente emisiones o vertidos de cualquier clase.., a las aguas

terrestres..., que pongan en peligro grave la salud de las personas,o puedan perjudicar

gravemente las condiciones de la vida animal, bosques, espacios naturales o plantaciones

útiles”.

Existen, párrafos segundo y tercero, dos tipos agravados del delito ecológico:cuandola

industria funcione omitiendo las exigencias que la Administración impone (“Se impondrála

pena superior en grado si la industria funcionara clandestinamente, sin haber obtenido la

preceptiva autorización o aprobación administrativa de sus instalaciones, o se hubiere

desobedecido las ordenes expresas de la autoridad administrativa de corrección o suspensión

de la actividad contaminante, o se hubiere aportado información falsa sobre aspectos

ambientales de la misma o se hubiere obstaculizado la actividad inspectora de la

Administración”); o bien, párrafo tercero, si la conductaque se penalizacreaun “riesgo de

deterioro irreversible o catastrófico” (“También se impondrála penasuperior en grado si los

actosanteriormentedescritosoriginaren un riesgo de deterioro irreversibleso catastrófico”).

Planteándose la duda (Rodriguez Ramos, 1985; de Vega, 1991), de si son o no acumulables

ambas agravaciones.

Además, en cualquiercaso, se podrá acordar “la clausuratemporal o definitivamente,

pudiendo el Tribunal proponer a la Administración, que se dispongala intervenciónde la

empresaparasalvaguardarlos derechosde los trabajadores”.

Haremosalgunosbrevescomentariossobre estadisposición. En primer lugar la frase:

“el que contraviniendo las Leyes y Reglamentos protectores del medio ambiente nos
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remite a una profusa normativa sectorial, en la que, según González Monterrubio (1989), en

ocasiones se carece de conceptos unitarios (por ejemplo, los conceptosde contaminación y

venidos son distintos según la disposición que apliquemos, así sucede en el caso de las aguas

continentales, anículos 85 y 92 de la Ley de Aguas de 1985, y de las marinas, articulo 1 de

la Ley sobre Contaminación Marina por Vertidos desde Buques y Aeronaves de 1977) y en

otras no queda claro su carácter medioambiental (Ley de Aguas); normativa calificada por las

ya mencionadas Jornadas sobre Medio Ambiente de 1988 como “caduca, dispersa y en

muchos casos obsoleta”. Sobre este carácter de “tipo penal en blanco” (que remite a otras

normas) se ha llegado a plantear su posibleinconstitucionalidad(de Vega, 1991), ya que los

Reglamentos, y muchas de las leyes, a las que este precepto remite carecen de esa categoría

de Ley Orgánica que ha de tener la Ley penal, de sentido contrario es la opinión de Martín

Mateo (1991, p. 226).

Por otro lado, como reconocen numerosos autores (Rodriguez Ramos, 1985; Búrdalo et

al., 1986; Jaquenod, 1988), se penaliza las emisiones y los vertidos, quedando fuera de él

otras acciones perjudiciales para el medio ambiente como pueden ser la destrucción del

paisaje, la caza de especies protegidas, la explotación no racional de los recursos naturales

(aunque la Sentencia sobre delito ecológico del Tribunal Supremo, de 30 de noviembre de

1990, reconoce que “la naturaleza no admite un uso ilimitado y que constituye un capital

natural que debe ser protegido”, de Vega, 1991), etc.; planteándose, Rodriguez Ramos

(1985), la posible inconstitucionalidad por omisión del precepto. Como señala este último, la

enumeración del objeto sobre el que ha de recaer la conducta punible es caprichosa y

reiterativa, indicando como ejemplo el como los bosques suelen ser espacios espacios

naturales o plantaciones útiles. En cualquier caso, la protección penal del medio ambiente es

parcial e insuficiente (de Vega, 1991).

En relación con el segundo párrafo, tipo agravado, es de destacar, como señala

Rodriguez Ramos (1985), que sólo hace mención a las industrias; por lo que queda excluido

de este la contaminación o los vertidos que tengan otra procedencia, por ejemplo, los de la

agricultura, que en ocasiones pueden ser de gran importancia, tanto desde un punto de vista

cuantitativo, como cualitativo (tengamos en cuenta, respectivamente, el efecto de la
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contaminación difusa por nitratos o el caso de los plaguicidas).

Quizás, como evaluación final de este precepto, convenga reseñar las opiniones que se

recogen del mismo en las conclusiones de mentadas Jornadas sobre Medio Ambiente; en

ellas, entre otras cosas, se constata la insuficiencia del actual artículo 347 bis para la defensa

del medio ambiente; pide a los órganos jurisdiccionales que se precisen los conceptos que

ofrecen mayor inseguridad, como, por ejemplo, el de “peligro grave” al que se refiere este

precepto, y que se delimiten de forma precisa las disposicionescuya transgresiónsea

relevante; como una nueva vía muy a tener en cuenta, se destaca la eficacia de penas “no

tradicionales como la prohibición de empleo de ciertos equipos, el empleo coercitivo de

medidas correctoras de actividad contaminante e incluso condicionar la concesión de la

suspensión de condena a la adopción de medidas correctoras”.

No es este el único precepto del Código Penal que se puede utilizar en defensa de los

humedales; así, o modo de ejemplo, el 507 penaliza a los que entren a cazar o pescar en

heredad cerrada o campo vedado; el 558 lo hace con quien cause daños en bienes de uso

público o comunal; el 577, “a los que arrojaren animales muertos, basura o escombros.. .en

los sitios públicos donde esté prohibido”; el 599, al que “sustrayendo aguas que pertenezcan

a otros o distrayéndolas de su curso causaren daños”; etc.

Tampoco es el Código Penal el único cuerpo normativo en el que se tipifican conductas

delictivas que puedan afectar a los humedales, también aparecen en la Ley de Pesca Fluvial

de 1942 y en su Reglamento, en la Ley sobre Represión de la Pesca con Explosivos o

Substancias Venenosas o Corrosivas de 1946, en la Ley Reguladora de la Energía Nuclear de

1964 y en la Ley de Caza de 1970 y en su Reglamento.

En cualquier caso, como indica Martín Mateo (1991, p. 236), los más cualificados

especialistas en esta materia reconocen la incapacidad de proteger el medio ambiente

exclusivamente con normas penales, sobre todo cuando en este campo, el medio ambiente, en

el que las acciones preventivas son decisivas.
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Por último, otro punto a tener en cuenta es el de la ventaja que supone el

reconocimiento de la acción pública que establece la Ley de Enjuiciamiento Criminal (art.

101) para la jurisdicción penal (González Monterrubio, 1989), por el que cualquier ciudadano

español está legitimado para querellarse ante cualquier conducta tipificada como delito.

Hemos de mencionar también, no sólo el derecho que tiene el ciudadano a denunciar estos

comportamientos, sino el deber que de ello tiene (art. 259 de la misma Ley).

6.2.3. Normas sectoriales

En relación a estas normas sectoriales mencionadas al comentar el artículo 347 bis del

Código Penal, las más interesantes de considerar, al plantearse la defensa de los humedales,

son la Ley de Aguas de 1985, la Ley de Costas de 1988, así como aquellas que regulan la

protección de lugares que poseen valores singulares: Ley de la Conservación de los Espacios

Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres de 1989 (LCENFFS) y, en algunos casos, la Ley

de Caza de 1970. Asimismo existen otras disposiciones que, aunque de forma más indirecta,

pueden incidir muy favorablemente en la defensa de estas zonas.

En atención a las normas comentadas podemos dividir este tema en varios apartados,

que serían:

Régimen de protección ordinario

A) Humedales pertenecientes al dominio público hidráulico.

B) Humedales pertenecientes al dominio público marítimo-terrestre.

Régimen de protección especial.

A) LCENFFS.

B) Ley de Caza.

Otras formas de protección de los humedales.

6.2.3.1 - Régimen de protección ordinario

En este caso hemos de distinguir los humedades formados por aguas de origen
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continental, y por tanto pertenecientes al dominio público hidráulico, cuya protección viene

recogida en la Ley de Aguas y sus Reglamentos, de aquellos pertenecientes al dominio

público marítimo-terrestre, amparados por la Ley de Costas y su Reglamento.

A) Humedales pertenecientes al dominio público hidráulico

Recogeremos en este parágrafo la protección que ofrece la Ley de Aguas de 1985 y sus

Reglamentos. Entre las medidas de protección que contempla esta normativa encontramos

algunas que son de aplicación concreta a los humedales, bien tengan carácter obligatorio

(delimitación y elaboración del inventario, necesidad de autorización o concesión para toda

actividad que les afecte y elaboración de programas de actuación en los aprovechamientos de

sus recursos), bien tengan carácter potestativo para la Administración (perímetros de

protección y estudios de impacto ambiental). Otras medidas tienen una aplicación más

general, pero pueden de ser de mucha utilidad para este mismo fin (protección del dominio

público hidráulico y de la calidad de las aguas o la planificación hidrológica).

Entraremos a continuación en un estudio más detallado de los mecanismos de protección

que aparecen en este cuerpo normativo, estos serán:

- Delimitación e inventario

- Autorizaciones y concesiones

- Programas de actuación

- Perímetros de protección

- Estudios de impacto ambiental

- Protección del dominio público hidráulico y calidad de las aguas (contaminación y

vertidos)

- Planificación hidrológica.

a) Delimitación e inventario.

El segundo párrafo del artículo 103 de la Ley de Aguas, desarrollado en los artículos
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276 y 278 del RDPH, se refiere a la delimitación de los humedales, labor en la que,

siguiendo la idea del artículo 2 de Convenio de Ramsar de 1972, se puede fijar un perímetro

de protección.

Una vez delimitados los humedades,y con vista a su gestión, se ha de elaborar un

inventario. En este inventario se incluirán no sólo los humedales existentes, sino también

aquellos que ya desecados se puedan recuperar y aquellos otros que sin haber sido nunca

zona húmeda pueden ser acondicionadas para tal fin (art. 276 RDPH). Es de destacar que en

este inventario se ha de incluir las medidas necesarias para “la conservación de estas zonas”,

así como las “medidas y trabajos precisos para proceder a su protección” (art. 277), por lo

que se transforma en una forma más de protección de estos lugares.

Por otro lado, un problema que aparece en relación con este inventado es el de su

duplicidad, pues si bien el artículo 276 del RDPHencarga de su confección a los Organismos

de cuenca en su respectivo ámbito territorial, e! artículo 25 de la nueva LCENFFSlo hace al

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

En cualquier caso, y dadas las deficiencias conceptuales de los humedades, parece

conveniente que este inventario se elabore lo antes posible, ya que quizás se trate de una de

las formas de protección más interesante, a la vez que suple las insuficiencias de este

concepto. Parece ser, que ya el Ministerio de Obras Públicas y Transportes está trabajando

en esta materia, habiéndose, incluso, concluido el inventario.

b) Autorizaciones y concesiones.

En relación con este apartado hay que hacer algunas puntualizaciones previas. En primer

lugar, el someter determinadas actividades y usos a la obtención previa de autorización o de

concesión, ya puede ser, por si mismo, una buena forma de defensa de los humedales.

Por otro lado, además de ser necesarias estas autorizaciones o concesiones en el caso de

los humedales, también se exigen por la Ley en otros supuestos de ca.rácter más general,
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pero que pueden tener una influencia muy positiva sobre los humedales; así someter al

régimen concesional la explotación de aguas subterráneas de un acuífero cuyas aguas

alimenten un humedal puede tener suma importancia en la preservación de este.

Además de otros preceptos en los que se concretan los usos sujetos a autorización (por

ejemplo: el art. 92, para “toda actividad susceptible de provocar la contaminación o

degradación del dominio público hidráulico, y en particular el vertido”), el articulo 49 de la

Ley de Aguas expresa con un carácter globalizador que, además de para determinados usos,

se requiere autorización para cualquier uso común especial. Igualmente para el uso privativo

de las aguas, salvo algunas excepciones (aguas pluviales dentro de los linderos del fundo, o

aguas subterráneas con un volumen anual menor de 7.000 m3.), se necesita concesión previa

(an. 57).

Pero además, en el otorgamiento de autorizaciones o concesiones para determinadas

actividades u obras se ha de tener en cuenta los efectos que estas produzcan; así, el artículo

69 señala que “en el otorgamiento de concesiones o autorizaciones para aprovechamientos de

áridos, pastos y vegetación arbórea o arbustiva, establecimiento de puentes o pasarelas,

embarcaderos e instalaciones para baños públicos, se considerará la posible incidencia

ecológica desfavorable”.

También el articulo 71 de la Ley indica que, en el caso concreto de las concesiones, en

el procedimiento de otorgamiento se preferirán, en igualdad de condiciones, aquellas que

“proyecten la más racional utilización del agua y una mejor protección del entorno”.

Respecto a la necesidad de autorización o concesión a las que de forma más concreta se

sujetan las actividades que puedan afectar a los humedales (observemos que se refiere no sólo

a las actividades que causen un impacto negativo, sino a todas), el artículo 279 del RDPR, y

en desarrollo del anículo 103.3 de la Ley (“Toda actividad que afecte a tales zonas requerirá

autorización o concesión administrativa”), concreta entre estas las “obras, actividades y

aprovechamientos que pretendan realizarse en la zona (humedal)” (art. 279.2) y, en caso de

haberse fijado, en el perímetro de protección determinado alrededor de la misma (art.
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279.3). Igualmente se exige la autorización o concesión previa para “el aprovechamiento de

los recursos existentes en la zona o dependientes de ella” (art. 279.2), entendiendo la

expresión “dependientes de ella” con las debidas limitaciones, pensemos, por ejemplo, en el

caso de la caza de aves acuáticas cuyo hábitat esté localizado en un humedal en un lugar

alejado de este, en este caso, y a falta de disposiciones más concretas, sería la orden de veda

correspondiente la que habría de limitar el aprovechamiento del recurso.

c) Programas de actuación -

En relación con este apanado, en el caso de “aprovechamientos de los recursos

existentes en la zona (húmeda) o dependientes de ella” (art. 279), estos se realizarán

“mediante programas específicos de actuación,. - .siempre de acuerdo con las normas

emanadasde la legislaciónmedioambiental”(art. 281).

Recordemos aquí que la nueva LCENFFS recoge la elaboración de Planes de

Ordenación de los Recursos Naturales (art. 4 y ss.), que se deberán ajustar a las Directrices

aprobadas por el Gobierno (art. 8); dentro de los que caben estos Programas de Actuación.

d) Perímetros de protección.

En aplicación del RDPH, “podrá fijarse un entorno natural o perímetro de protección”

(art. 278); entendamos que este perímetro de protección contemplado en el artículo 278 del

RDPHes distinto de “las márgenes de dichas aguas (las de los humedades) y las tierras

limítrofes” a las que se refiere el artículo 275 del mismo RDPH, ya que estas últimas no

constituyen un contorno de protección de los humedales, sino que tienen la consideraciónde

humedales según el mencionado artículo.

Las “obras, actividades o aprovechamientos que se desarrollen” en este perímetro

también están sujetos a la previa obtención de autorización o concesión (art. 279 RDPH).

Prohibiéndose en estos perímetros, salvo autorización, las actividades que pudieran

“constituir un peligro de contaminación o degradación del dominio público hidráulico” (art.
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89 de la Ley).

Además, en aquellos humedades formados por aguas corrientes (posibilidad admitida en

el art. 275 RDPH) parece ser que podemos considerar la existencia de cauce, por lo que sus

márgenes estarían sujetas a la zona de servidumbre (5 m. de anchura) y la de policía (100

m,) que se regulan en el art. 6 de la Ley de Aguas y sus correspondientes del RDPH, zonas

en las que se limita el uso. En cualquier caso, habrá muchas ocasiones en las que la

diferencia entre aguas corrientes y aguas remansadas no esté nada clara.

e) Estudios de Impacto Ambiental.

Otra forma de defensa de humedales puede venir de la exigencia de estudios sobre los

efectos que causen determinadas actividades u obras, estudios cuyo objeto., contenido y clases

expone el anículo 237 del RDPH.

La Ley de Aguas, en su artículo 90, expresa que en la tramitación de concesiones y

autorizaciones será obligada la presentación de estos estudios cuando se produzcan

situaciones de riesgo para el medio ambiente; siendo el Organismo de cuenca el que, a la

vista del alcance de las afecciones, podrá solicitar los estudios en el caso de Las

autorizaciones (art. 52 RDPH) o el de las concesiones (art. 106).

La presentación de estos estudios no sólo afecta a los particulares, ya que también se

podrán solicitar en los “programas, planes, anteproyectos o proyectos de obras o acciones a

realizar por la propia Administración” (art. 239 RDPH).

Se exigirán siempre, ya que se presume que existe siempre peligro para el medio

ambiente, en el caso “de todas las obras de regulación” (art. 239). Es de destacar la

importancia de este tipo de obras para los humedales, en cuanto pueden ser una forma de

control, generalmente de disminución o supresión, de los aportes de aguas superficiales que

llegan a ellos.
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Concretando para los humedades, en el caso de “obras, actividades y aprovechamientos

que puedan realizarse en la zona”, y cuando puedan perjudicar sensiblemente su integridad,

se podrán exigir estos estudios; pudiéndose solicitar también, en los mismos casos, en los

perímetros de protección, si están delimitados (art. 279 RDPH). Algunos autores (Fuentes

Bodelón, “Aguas subterráneas y medio ambiente”, Cursos de Verano de la Universidad

Complutense de Madrid, Almería, 1990) echan de menos el que no se exijan explícitamente

estos estudios en casos de tanto interés como son las posibles desecaciones de estas áreas.

Antes de terminar este apartado es conveniente hacer una breve comparación con la

normativa sobre la Evaluación de Impacto Ambiental, a la que esta que acabamos de

comentar se aproxima (González Monterrubio 1992). En aplicación de la Directiva

85/377/CEE, de 27 de junio, aparece en nuestro ordenamiento el Real Decreto Legislativo

1302/86, de 28 de junio, y su Reglamento (Real Decreto 1131/88, de 30 de septiembre),

como podemos observar se trata de normas posteriores a la Ley de Aguas y a su RDPH,

posible causa de su falta de coincidencia.

Las diferencias más llamativas que podemos encontrar entre ambas normativas son

(González Monterrubio, 1992): a) el estudio de impacto ambiental que contempla el Real

Decreto Legislativo 1302/86 y su Reglamento, no el de la normativa de aguas, incluye en su

contenido un programa de vigilancia ambiental que establezca “un sistema que garantice el

cumplimiento de las indicaciones y medidas, protectoras y correctoras, contenidas en el

estudio de impacto ambiental” (art. 11 del Reglamento); de igual manera, este estudio ha de

incluir “un examen de las distintas alternativas técnicamente viables, y una justificación de la

solución propuesta” (art. 8); b) en el procedimiento que regula la normativa de aguas no

interviene el órgano administrativo de medio ambiente, por lo que es el Organismo de cuenca

el que desempeña tanto las competencias sustantivas como las medioambientales.

Respecto a este último punto, las atribuciones que otorgan las disposiciones sobre

evaluación de impacto ambiental al órgano administrativo de medio ambiente son bastante

importantes, entre ellas: a) la declaración de impacto ambiental, en la que se expresa si es

conveniente o no la realización del proyecto, determinando, en su caso,, las condiciones en
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que se debe realizar; b) la posibilidad de recabar información de los órganos competentes por

razón de la materia sobre el cumplimiento de las condiciones de la declaración de impacto

ambiental, así como efectuar, por si mismo, las comprobaciones que considere necesarias; c)

puede solicitar la suspensión de todo proyecto sometido de obligatoriamente a evaluación de

impacto ambiental en el que no se haya cumplido este requisito.

Como vemos, tanto la intervención del órgano con competencias medioambientales

como el sistema de vigilancia a que se somete el proyecto por parte de la normativa sobre

evaluación de impacto ambiental representan unas garantías de defensa del medio ambiente

de las que carece el procedimiento regulado por la Ley de Aguas y su RDPH.

O Contaminación y venidos.

También como otra forma de protección de humedales encontramos en la Ley de Aguas

el Titulo V: “De la protección del dominio público hidráulico y de la calidad de las aguas

continentales”. En lo referente a la calidad de las aguas, existen en la Ley artículos

anteriores a este Título que hacen mención a ella. Así encontramos en el artículo 38 de la

Ley de Aguas que la protección de la calidad de las aguas es uno de los objetivos generales

de la planificación hidrológica; de igual modo, en el artículo 40 leemos que en el contenido

obligatorio de los Planes Hidrológicos de cuenca ha de figurar “las características básicas de

calidad de las aguas y de la ordenación de los vertidos de aguas residuales”; en el artículo

48, y refiriéndose a los usos comunes generales de las aguas superficiales, que estos han de

“llevarse a cabo de forma que no se produzca una alteración de la calidad y caudal de las

aguas”.

Se señalan como objetivos de esta protección el “conseguir y mantener un adecuado

nivel de calidad de las aguas” (art. 84), con una especial mención a la de las aguas

subterráneas (dada su práctica imposibilidad de descontaminar), así como impedir la

degradación del dominio público hidráulico, incluyéndose en esta las alteraciones

perjudiciales producidas en su entorno (art. 85). Hemos de tener en cuenta que este concepto

de degradación es más amplio que el de contaminación y engloba a esta (y además el uso
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irracional del agua o su entorno, Toledo, 1987, p. 644).

Prohíbe la Ley de Aguas, salvo autorización (art. 92), “efectuar vertidos directos o

indirectos que contaminen las aguas. Acumular residuos sólidos, escombros o sustancias,

cualquiera que sea su naturaleza y el lugar en que se depositen, que constituyan o puedan

constituir un peligro de contaminación de sus aguas o de degradación de su entorno. Efectuar

acciones sobre el medio físico o biológico afecto al agua que constituyan o puedan constituir

una degradación del mismo. El ejercicio de actividades dentro de los perímetros de

protección fijados en los Planes Hidrológicos, cuando pudiera constituir un peligro de

contaminación o degradación del dominio público hidráulico” (art. 89). No sólo se prohíbe

llegar a situaciones en las que se produzcan contaminación o degradación, sino que también

prohíbe aquellas en las que se produzcan o puedan llegar a producirse peligro de

contaminación o degradación; no solamente se protege el agua, sino que también se protege

su entorno y el “medio físico o biológico afecto” a ella.

Se plantea el problema de saber cuáles son estos perímetros fijados en los Planes

Hidrológicos a los que se refiere el artículo 89 de la Ley. De la lectura del articulo 82 del

RAPAPH(“El Plan Hidrológico fijará los perímetros de protección a que se refiere el

artículo 89 de la Ley de Aguas.. .En estos perímetros son de aplicación las normas

establecidas en el RDPH para la zona de policía. Asimismo se incorporarán al Plan

Hidrológico los perímetros de protección a que se refieren los artículos 172 y 173 del

RDPH”), que desarrolla el 40,g de la Ley de Aguas (que indica que entre el contenido

obligatorio del Plan Hidrológico de cuenca han de figurar “los perímetros de protección y las

medidas para la conservación y recuperación del recurso y del entorno afectados”),

deducimos que en los Planes pueden aparecer tres tipos de perímetros de protección: los que

se fijen en base al artículo 89 de la Ley y los que se hagan en virtud de los artículos 172 y

173 del RDPH(que desarrollan el artículo 54.2 y 3 de la Ley); en cambio de la lectura de la

Sentencia del Tribunal Constitucional sobre la Ley de Aguas, sacamos la conclusión de que

los perímetros de protección son exclusivamente los mencionados en los artículos 172 y 173

del RDPH [“los denominados “perímetros de protección”, entendiendo por tales la

delimitación de zonas dentro de las que no es posible el otorgamiento de nuevas concesiones
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de aguas subterráneas (artículo 54.2 de la Ley de Aguas) o en las que se limiten ciertas

actividades que puedan constituir un peligro de contaminación o degradación del dominio

hídrico (artículo 54.3)”, fundamento jurídico 20,e], pese a que reconoce que las medidas de

protección del entorno, que también han de estar recogidas en el Plan Hidrológico de cuenca,

se podrán aplicar a una franja de 100 metros de ancha, a la que, al contrario que el artículo

82 RAPAPH, no considera “perímetro de protección” en stricto sensu. En cualquier caso,

parece lógico pensar que la expresión “perímetros de protección” del artículo 89 hace

referencia a estas medidas de protección del entorno mencionadas por el Tribunal

Constitucional -

El artículo 85 define la contaminación “a los efectos de la presente Ley, la acción y el

efecto de introducir materias o formas de energía, o inducir condiciones en el agua que, de

modo directo o indirecto, impliquen una alteración perjudicial de su calidad en relación con

los usos posteriores o con su función ecológica” - Es interesante resaltar algunos aspectos de

este concepto de contaminación; en primer lugar, y a diferencia del que aparece en la Ley

21/77, de 1 de abril, sobre contaminación marina por vertidos desde buques y aeronaves, al

que se aproxima, este de la Ley de Aguas introduce como forma de contaminación el inducir

condiciones, manera nada despreciable de alterar las aguas continentales (pensemos en el

efecto de eutrofización de las aguas que produce el que estas se expongan al sol). Por otro

lado, se trata de un precepto finalista, existe la contaminación si se produce una alteración

perjudicial, la que no sea perjudicial queda exceptuada, bien para usos posteriores, bien para

cumplir su función ecológica. Hemos de tener en cuenta que son los Planes Hidrológicos de

cuenca los que han de fijar “las características básicas de la calidad de las agua” (art. 40,e),

en función de sus usos posteriores y de su función ecológica. Encontramos también en este

artículo que “el concepto de degradación del dominio público hidráulico a efectos de esta Ley

incluye las alteraciones perjudiciales del entorno afecto a dicho dominio”; hemos de tener en

cuenta que el concepto de entorno, como vimos más arriba, lo delimita el Tribunal

Constitucional para el caso de las aguas superficiales; pero, ¿cuál es el entorno afecto al

dominio público hidráulico en el caso de las aguas subterráneas?, pensemos que no afecta del

mismo modo a un acuífero el que esté limitado en su parte superior por una zona no saturada

muy permeable que cuando, contrariamente,estaesmuy permeable.
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Como causa más usual de la contaminación de las aguas están los vertidos, que los

podemos considerar como la introducción de sustancias capaces de provocar contaminación,

el articulo 92 hace mención a ellos como “los que se realicen directa o indirectamenteen los

cauces, cualquiera que sea la naturaleza de éstos, así como los que se lleven a cabo en el

subsuelo o sobre el terreno, balsas o excavaciones, mediante evacuación, inyección o

depósito”. Concepto que, como vemos, abarca todos los supuestos posibles; tengamos en

cuenta que por vertido podemos entender, por ejemplo, el lixiviado que se produce como

consecuencia de la infiltración de aguas de lluvia en un vertedero. Por otro lado no todos los

vertidos son contaminantes, sino sólo aquellos que deteriorando la calidad de las aguas afecte

a los usos posteriores o a la función ecológica que esta tenga asignada.

En relación con estos vertidos contaminantes el RDPH, siguiendo la misma técnica que

emplea la normativa comunitaria (Directiva marco 76/464/CEE, que se desarrolla en otras

que regulan el vertidos de sustancias concretas, y la 80/68, sobre protección de las aguas

subterráneas, ver Valerio, 1991) y que, a su vez, inició el Convenio de Oslo de 1972, para

la prevención de la contaminación marina por vertidos desde buques y aeronaves, establece

dos listas de sustancias (ver Anexo al Título III del RDPHy Ordenes Ministeriales de 12 de

noviembre de 1987 y de 13 de marzo de 1989), que dados sus distintos efectos, se someten a

diferente regulación. La Lista 1 recoge las sustancias según su “toxicidad, persistencia o

bioacumulación” (art. 254.2 RDPH); la II, según “el tipo y características del medio receptor

afectado” (por ejemplo, el caudal del río en que se viertan). Se pretende llegar a la

eliminación de los efectos nocivos (no de la introducción de sustancias, sino del efecto

nocivo que estas ocasionen) producidos por las sustancias de la Lista 1 y a la reducción de la

contaminación de las de la Lista II (art. 254.4 RDPH). Los valores limites y los objetivos de

calidad para los vertidos de sustancias de la Lista 1, así como su actualización conforme a las

nuevas Directivas de la CEE, se desarrollan en las Ordenes Ministeriales de 12 de noviembre

de 1987 y de 13 demarzode 1989.

Las aguas subterráneas se someten a un sistema de control más estricto, dada su

vulnerabilidad. Así, cuando el venido pueda llegar a contaminar un acuífero se exigirá un

estudio hidrogeológico previo a la autorización que demuestre su inocuidad (art. 94 LA). De
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igual forma, no se podrá autorizar vertidos de sustancias de la Lista 1 que afecten a los

acuíferos y se limitará la introducción de las de la Lista II en evitación de su contaminación

(art. 257 RDPH). Es de destacar, una vez más, como la normativa de aguas carece de un

concepto claro de acuífero, así mientras el artículo 94 de la Ley de Aguas vuelve a

diferenciar las aguas subterráneas del acuífero (según la Ley: formación geológica por la que

aquellas circulan), el articulo 257 del RDPI-I sólo hace referencia a los acuíferos, por lo que

se podría entender que se exceptúan las aguas del posible efecto de las sustancias de las

Listas 1 y II.

La autorización para realizar vertidos se somete al pago de un cánon; pero limitado a

los vertidos de aguas residuales (art. 290 RDPH); cánon cuyo destino es la “protección y

mejora del medio receptor” (art. 105.1 LA), concretamente se empleará en “las actuaciones

de protección de la calidad de las aguas que hayan sido previstas en los Planes Hidrológicos”

(art. 105.3). Comopodemos observar, la inexistencia de los Planes de cuenca deja bastante

vacío de contenido todo el sistema, ya que, entre otras cosas, afecta a la cuantificación en

términos reales del cánon (provisionalmente se ha establecido un valoT para la unidad de

contaminación de 500.000 pta, art. 295.3 RDPH).

La Administración puede tomar medidas en defensa del dominio público hidráulico, así

puede prohibir en zonas concretas determinadas actividades que constituyan un riesgo grave

de contaminación (art. 95 LA); puede suspender temporal o definitivamente las

autorizaciones de vertidos, o modificar las condiciones en las que este se realiza (art. 96), o

incluso revocarlas (art. 97); puede suspender las actividades que originen vertidos no

autorizados (art. 98); y, por último, se da en la Ley de Aguas un amplio sistema infracciones

y las correspondientes sanciones administrativas que estas conllevan (art. 108 y ss.).

Otro tipo de medidas, de carácter positivo, está constituido por las ayudas que el Estado

puede conceder a quienes mediante “desarrollo, implantación o modificación de tecnologías,

procesos, instalaciones o equipos, así como cambios en la explotación, que signifiquen. - .una

menor aportación de origen de cargas contaminantes a las aguas utilizadas. Asimismo,

podrán concederse ayudas a quienes realicen plantaciones forestales cuyo objetivo sea la
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protección de los recursos hidráulicos” (art. 102).

Como referencia concreta a las zonas húmedas, encontramos que “la Administración

controlará particularmente los vertidos y el peligro de disminución de aportación de agua en

la zona” (art. 279 RDPH).

Por último, hemos de tener en cuenta que estos preceptos no son los únicos que

defienden la calidad de las aguas, a modo de ejemplos, el artículo 6 de la Ley de Pesca

Fluvial de 1942 que señala que “queda prohibido alterar arbitrariamente las condiciones del

agua con residuos de industrias o verter en ellas, con cualquier fin, materiales o sustancias

nocivas a la población fluvial”; o el articulo 17 del Reglamento de Actividades Molestas,

Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 1961, no derogado expresamente por la normativa de

aguas, en el se indican las características que han de poseer las aguas depuradas en el caso

de actividades insalubres y nocivas clasificadas.

g) Planificación hidrológica.

Con la previa aceptación de la valoración que sobre la planificación hidrológica se hace

en el Capítulo VIII (ver VIII.6. 1.1.>, entremos a ver como regula esta figura las nuevas

disposiciones.

En la Ley de Aguas de 1985 encontramos que como uno de los objetivos generales de la

planificación hidrológica está el de que se realice “en armonía con el medio ambiente y los

demás recursos naturales” (art. 38).

De igual forma los Planes Hidrológicos de cuenca (art. 40 de la Ley de Aguas y sus

correspondientes del RAPAPH) contendrán, entre otros extremos de utilidad para la defensa

de estas zonas: la asignación y reserva de recursos para la conservación y recuperación del

medio natural y “las características básicas de calidad de las aguas y de la ordenación de

vertidos de aguas residuales”. Además los Planes Hidrológicos de cuenca han de incluir “los

perímetros de protección y las medidas para la conservación y recuperación del recurso y
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entorno afectados”. Recordemos que alrededor de los humedales se puede delimitar un

perímetro de protección (art. 278 RDPH).

También en estos Planes se verán recogidas las “zonas, cuencas o tramos de cuencas,

acuíferos o masas de aguas que por sus características naturales o interés ecológico, de

acuerdo con la legislación ambiental y de protección de la naturaleza” (art. 41.2 de la Ley de

Aguas y sus correspondientes en el RAPAPH) hayan sido declaradas de protección especial,

indicándose en los mismos las condiciones específicas de su protección. En este mismo

sentido la nueva LCENFFSconcreta que los Planes Hidrológicos de cuenca deberán “prever

en cada cuenca hidrográfica las necesidades y requisitos para la conservación y restauración

de los espacios naturales en ella existentes, y en particular de las zonas húmedas” (art. 9).

Hay que considerar que, según el artículo 41.3, los planes urbanísticos han de respetar

las previsiones de los Planes Hidrológicos en relación con estas áreas protegidas [segúnla

Sentencia del Tribunal Constitucional (en adelante,STC) 227/88, sobre la Ley de Aguas,

fundamento jurídico 20,e, en caso de conflictos competenciales entre la Administración del

Estado y la de las Comunidades Autónomas, este precepto sólo es aplicable al territorio

estrictamente necesario para el ejercicio de las competencias estatales].

B) Humedales pertenecientes al dominio público marítimo-terrestre

Aunque recogido en el articulo 275 del RDPHy en el articulo 1 del Convenio de

Ramsar, el concepto jurídico de humedal costero hemos de obtenerlo del artículo 3.1 ,a de la

Ley de Costas de 1988. En este precepto se expresa que también pertenecen al dominio

público marítimo-terrestre “las marismas, albuferas, marjales, esteros y, en general, los

terrenos bajos que se inundan como consecuencia del flujo y reflujo de las mareas, de las

olas o de la infiltración del agua del mar”. Por tanto, y exceptuando los esteros (terrenos

inmediatamentepróximos a las orillas de las rías que se inundan por efecto de las mareas)

que quedarían en la parte externa de la línea litoral y consecuentemente fuera del continente,

podemos considerar como humedales costeros los terrenos bajos que se encuentran inundados

de aguasprocedentesdel mar, ya seade forma permanente(albuferaso marjales,en algunos
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casos), ya sea de forma intermitente.

Surge el problema de qué régimen de protección, Ley de Costas o Ley de Aguas, se

habrá de aplicar en los numerosos casos en que los humedales se nutran de aguas

continentalesy marinasa la vez; valgacomo ejemplo Doñana,que recibeaguascontinentales

superficiales y subterráneas (subyace bajo parte de esta zona un acuífero en carga que genera

un flujo vertical ascendente)y aguas marinasque la inundan. Tengamosen cuenta que

contrariamente al criterio más extendido (Fuentes Bodelón, 1990; de Valerio, 1991), tanto en

tratados internacionales (Convenios de Oslo, Londres y Paris) como en derecho comunitario,

en el que la separación entre aguas dulces y aguas marinas se hace en función de la

salinidad, nuestra normativa la efectúa en función de un criterio físico: la línea “hasta donde

alcancen las olas en los mayores temporales conocidos o, cuando lo supere, el de la línea de

pleamar máxima viva equinoccial”, art. 3.1 ,a de la Ley de Costas (aunque ya el Real

Decreto 258/89, de 10 de marzo, sobre vertidos de sustancias peligrosas desde tierra al mar,

tratando de aproximarse a la primera noción; pero sin abandonar la propia, define el límite

de las aguas continentales como el “lugar de los cursos de agua, donde es sensible el efecto

de las mareaso donde en ausenciade estas,comoconsecuenciade la presenciade aguade

mar, aumenta sensiblemente la salinidad”, art. 2,b). Por tanto, y en base a nuestra

normativa de costas, los humedales localizados de esa línea hacia el mar, e incluso los que

fuera de ella se inunden por filtración de las aguas del mar (mismo artículo), forman parte

del dominio público marítimo- terrestre y, consecuentemente, están regulados por la Ley de

Costas.

Como hemos comentado anteriormente, el régimen normal u ordinario de protección de

estos humedales lo encontramos en la Ley de Costas de 1988 (LC) y su Reglamento de 1989

(RC). En cuanto a la valoración que podemos hacer de la protección que brinda la normativa

de costas a estos humedales es de reseñar las palabras de Moreno (1990): “la Ley 22/1988

muéstrasecon tibiezaproteccionistaabiertamentecriticable” -

Veamosa continuación como le afectan a estos humedales algunos de los mecanismos de

defensa,ya referidos,que se utilizan en el régimen ordinario de protección de los humedales
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formados por aguas continentales, así como otros específicos que aparecen en la normativa

de costas.

a) Inventario.

Como ya expusimos los humedales costeros (dominio público marítimo-terrestre) salen

fuera del ámbito de aplicación de la Ley de Aguas, y consecuentemente del RDPH. No

sucede así con la LCENFFS, por lo que sí se podrían incluir en el inventario si este se

elaborara en aplicación del articulo 25 de esta Ley (“Por el Ministerio de Agricultura, Pesca

y Alimentación con la información suministrada por las Comunidades Autónomas en cuyo

territorio se encuentren, se elaborará y se mantendrá permanentemente actualizado un

Inventario Nacional de Zonas Húmedas, a fin de conocer su evolución y, en su caso, indicar

las medidasde protecciónquedebenrecogerlos planeshidrológicosde cuenca”).

b) Autorizaciones y concesiones.

Ni en la Ley de Costas, ni en su Reglamento, encontramos ninguna disposición

específica,salvo la referenciadel artículo 25.3 de la Ley de Costas (excepcionesa las

prohibiciones de edificación e instalación de determinadasindustrias en la zona de

servidumbre de protección, cuya localización no puede ser autorizada en zonas húmedas),

que tratando sobre autorizaciones o concesiones podamos utilizar para la protección de este

tipo de humedales, por tanto, le serán de aplicación aquellas que teniendo un carácter más

general se emplean en defensa del dominio público marítimo-terrestre. Tengamos en cuenta,

una vez más, el hechode que el sometera la consecuciónde autorizacióno concesiónprevia

las actividades,usos u obrasque se lleven a cabo en una determinadaáreapuedeser una

eficaz manera de protección de esta.

Con un sentido más general, en el caso del dominio público marítimo-terrestre, se

precisa autorización previa para “las actividadesen las que, aún sin requerir obras e

instalacionesde ningún tipo, concurrancircunstanciasespecialesde intensidad,peligrosidado

rentabilidad, y asimismo la ocupación del dominio público marítimo-terrestre con
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instalaciones desmontables o con bienes muebles” (art. 51.1 LC); definiéndose en otros

preceptosque son instalacionesdesmontables(art. 51.2 LC), circunstanciasespecialesde

intensidad,peligrosidado rentabilidad (108.3 RC) y ocupacióncon bienes muebles(108.4

RC). Especificala Ley de Costas la necesidadde esta autorizaciónpara la extracciónde

áridos y dragados(art. 63) y paravertidos (art. 57.1), concretándolaen el caso de vertidos

sólidos y escombrosque seutilicen comorellenos.

En la zona de servidumbre de protección se necesita autorización para aquellas

actividades relacionadasdirectamentecon la utilización del dominio público marítimo-

terrestre(art. 26.2 LC). Igualmente,se precisaautorización (art. 25.3 LC y 47 RC), que se

darán excepcionalmentey por razones de utilidad pública, para algunas de aquellas

actividades,usos,obraso instalacionesque prohíbeel articulo 25.1 de la Ley de Costas[es

necesaria la autorización para: a) la construcción o modificación de vías de transporte

interurbanocon trazadolongitudinal a lo largo de estazonao aquellasque tenganun tráfico

superiora 500 vehiculos/díade media anual,así como de sus áreasde servicio ; b) tendido

aéreo de lineas eléctricas de alta tensión; c) edificaciones destinadasa residencia o

habitación;y d) instalacionesindustrialesque aunquepuedantenerotro emplazamientoo no

prestenservicios necesarioso convenientespara el dominio público marítimo-terrestre,sean

de excepcionalimportanciay que estéjustificadaestaubicación por razoneseconómicas.En

los dos últimos casos,c y d, no se localizaránen tramosde costasque seanzonashúmedaso

espaciosde protecciónespecial].

De igual modo, concretala normativade costas la necesidadde autorizaciónen esta

zona de servidumbrepara cerramientos(art. 44.3 RC), desmontesy terraplenes(46.2 RC),

tala de árboles(46.3 RC), campamentosformadospor instalacionesdesmontables(art. 45.2

RC) y el vertido de residuossólidos y escombrosutilizablescomorellenos(art. 56.3 LC).

La concesión es necesariapara “toda ocupación de los bienes de dominio público

marítimo-terrestreestatalcon obraso instalacionesno desmontables”(art.. 64), o aquellasque

siendo desmontablesrequieran un plazo de ocupación superior a un año (art. 129 RC).

Precisael Reglamentola necesidadde concesiónen el caso de construcción,modificación o
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ampliación de puertos o vías de transportede competenciaautonómica,y siempreque no

seangestionadosdirectamentepor la ComunidadAutónoma(art. 103.2).

Por último, se precisaautorización o concesión,según el caso, para la instalación,

explotacióny funcionamientode cultivos marinos (Ley 23/84, de 25 de junio, de Cultivos

Marinos).

c) Perímetrosdeprotección.

Como forma deproteccióndel dominio público marítimo- terrestre,y en su caso de los

humedades,apareceen la normativa de costa una distinta regulación, de mayor a menor

intensidad,segúnde trate del propio demanioo de fajasde terrenomáso menospróximasa

él. Así, más próximaal dominio público marítimo-terrestre,sedelimita una zona,a la que se

aplica la servidumbrede tránsito, que ha de permanecer“permanenteexpeditapara el paso

público y paralos vehículosde vigilancia y salvamento”; otra zona, más haciael interior, de

servidumbre de protección, en la que se prohibe y regula los usos y actividadades,y, por

último, unazona de influencia, másalejadadel dominio público, en la que seconsiderarálas

actuacionessobreordenacióndel territorio y urbanística.

Paraesafaja de terrenoque constituyeel dominio público marítimo-terrestre,en la que

puedenestar localizadoslos humedadescosteros,seprohiben (art. 32.2 y 25.1 LC), con la

finalidad de protegersu integridadespacialy sus valorespaisajísticosy naturales(Sentencia

del Tribunal Constitucional149/91, fundamentojurídico 3,D,c), determinadosusos, trabajos

y actividades[ a) las edificacionesdestinadasa residenciao habitación, incluyendo los

campamentosy acampadas(art. 68.1 y 2 RC); b) la construccióno modificación de vías de

transportecon intensidadde tráfico superiora los 500 vehiculos/dia,si se trata de carreteras

(art. 45.3 RC.), salvo que se declarende utilidad pública; c) actividadesque suponganla

destrucciónde áridos; d) tendido aéreo de lineas de alta tensión; e) vertido de residuos

sólidos, escombros (exceptuandoseel caso de que se utilicen como relleno y previa

autorización) y aguasresidualessin depuración; fl publicidad en carteles, vallas o medios

acústicoso audiovisuales,incluso la realizada desde el aire (81.3 RC), ampliandosela
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prohibición al anuncio de cualquieractividad en el dominio público que no cuentecon el

debidotítulo administrativo,clandestina,o no seajustea las condicionesdel mismo, abusiva

(art. 38.2 LC)].

Los paseosmarítimos se situaránfuera de la ribera del mar y serán preferentemente

peatonales(art. 44.4 LC), en caso de su modificación sólo se admitirá tráfico rodado en el

supuestode que sepuedansituar vías alternativasen sus proximidades(art. 94.2 RC) [estas

prescripcionesno serán de aplicación en los paseosya construidos o en construcción en

terrenoscalificados como urbanosde acuerdocon el planeamientourbanísticoya aprobado,

en los demáscasos,la aplicación de las mismasha de estarjustificadaen el correspondiente

pían (Disposicióntransitoria20 RC)]. Igualmenteno seautorizarála instalacióndecolectores

en la riberadel mar ni en los veinte primerosmetrosfuerade estalinea (art. 44.6 LC), salvo

que seintegrenel paseosmarítimosu otras vias urbanas(art. 95.2 RC).

Existen otras formas de defensa de este terreno constitutivo del dominio público

marítimo-terrestre;así, se sometea informaciónpública los proyectosde la Administración

(art. 45.1 LC), se exige un estudiobásicode la dinámicalitoral y de los efectosprevistos

cuando un proyectopretendaactuar en la zonamarítimo-terrestre(art. 44.3 LC), y las obras

que serealicenen estazonadeberánprever su adaptaciónal entornosy su influenciasobrela

costa(art. 44.2 LC).

Entremosahoraa ver la regulación recogidaen la Ley de Costas paraesosperímetros

determinadosen la ribera del mar, estos son: a) el de servidumbrede tránsito, b) el de

servidumbredeprotección,y c) el de la zonade influencia.

Una primerapreguntaque surgeesla de si estosperímetrossonaplicablesa los bordes

de estoshumedalesformadospor aguasprocedentesdel mar, pero situadosen el interior del

continente, más allá de la linea litoral. Los tres penmetros que vamos a comentar

(servidumbrede tránsito, servidumbrede proteccióny zonade influencia) se situan sobreuna

zona de anchuravariable, segúnel caso,medida tierra adentroa partir <leí límite interior de

la ribera del mar (art. 27.1, 23.1 y 30.1 LC). Este limite interior viene determinadoen la
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Ley de Costas (art. 3. 1,a) por aquel “hasta donde alcanzan las olas en los mayores

temporalesconocidoso, cuandolo supere, el de la linea de pleamarmáxima equinoccial”.

Los humedadescosterosvienendefinidos, con caráctergeneral,como “los terrenosbajosque

seinundancomo consecuenciadel flujo y reflujo de las mareas,de las olas o de la filtración

del aguade mar” (artículo mencionadomásarriba), por lo que parecelógico entenderque a

partir de su borde más interno, “hasta donde alcanzanlas olas en los mayorestemporales

conocidoso, cuandolo supere,el de la linea de pleamarmáxima equinoccial”, se situarán

los perímetroscomentados,siemprey cuandola causade su inundaciónseanlas mareaso las

olas; pero, ¿estamostambiénen el mismo caso cuándola causaes la infiltración de las aguas

procedentesdel mar?, la respuestaparecebastantecomplicada,en principio estoshumedales

podríanestar másen el interior que el límite interior de la riberadel mar, ya que a ellos no

llega el efecto de las mareasy las olas; pero por otro lado hemos de considerarque en

muchoscasosesta inundaciónpor infiltrtación a que nos referimos puedeestar causada.o

favorecidapor las mareas,aunqueen ocasiones,y dadala permeabilidadde los materiales,

los efectosde estaspuedentardaren hacersenotar o percibirse muy debilmente;por lo que

seplanteauna situaciónnadaclara.

Parael perímetroafecto a la servidumbrede transito se determinauna anchurade 6

metros, ampliablehastaun máximo de 20 (art. 27 LC). La finalidad de la existenciadeesta

zona es la de que permanezcanexpeditosunos terrenosen la periferia de la ribera del mar

que puedan servir de paso a peatonesy vehículosde vigilancia y salvamento. Los usos

permitidosen ella son el cultivo, para los que, al no pronunciarsela normativa, pareceser

que no se precisaautorización(art. 51.5 RC), y excepcionalmentepuede ser ocupadapor

obrasa realizaren el dominio público marítimo- terrestre,siendosustituidapor otra análoga,

y parala ejecuciónde paseosmarítimos.

El perímetroasignadoparaservidumbredeproteccióntendráuna anchurade 100 metros

tierra adentroy medidos,como en el caso anterior, desdeel límite interior de la riberadel

mar (por lo que quedaenglobadoen él la zonaafectaa la servidumbrede tránsito); también

en estecaso la anchuradeestazonapuedeserampliadahastaotros 100 metros(art. 23 LC).

En estosterrenos,de forma general, sólo sepermitirán “las obras,instalacionesy actividades
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que, por su naturaleza,no puedan tener otra ubicación o presten servicios necesarioso

convenientespara el uso del dominio público marítimo-terrestre,así como las instalaciones

deportivasdescubiertas”(art. 25.2 LC).

Se sujeta esta zona, con las excepcionesque, previa autorización, hemosvisto en el

parágrafoanterior (“Autorizacionesy concesiones”),a las prohibicionesque se aplicabanal

dominio público marítimo-terrestre(art. 25 LC), aunquecon algunasdiferencias[que son: a)

en la zona de servidumbrede protecciónse podrán instalar campamentoscon instalaciones

desmontables(art. 45.2 RC), no así en la zonademanial(art. 68.1 RC); b) se prohíbeen

aquella zona, que no en esta, la construcción o modificación de vías de transporte

interurbanocon trazadolongitudinal a lo largo de estazona (art. 453 RC); como podemos

observar,es el Reglamento,no la Ley de Costas,el que efectúaesta inclusión en la zonade

servidumbrede protección;c) seexcluyeen estazona, de entrelas actividadesque implican

la destrucciónde áridos, aquellasque tengancomo finalidad el aportede estosa las playas

(art. 45.4 RC); d) seregulaen estazonade servidumbrela publicidadcon un nivel menorde

exigencias que en las áreasdemaniales(es de aplicación en ella el art. 45.5 RC y no lo son

el 38.2 LC y el 81.3 RC)]. Pero, ¿cuál es la razón de esta distinta regulación, a veces mejor

desarrollada en el caso de la zona de servidumbre de protección (pensemosen el casode las

carreteras paralelas a la costa)?, el artículo 32.2 de la Ley de Costas, que regula

prohibiciones en el dominio público marítimo- terrestrenos remite al 25.1 del mismo cuerpo

normativo, que lo hace en el caso de la zona de servidumbre, de igual manera sucede con el

artículo 61.1 del Reglamentoy el 45.1; pero ambos, el 25 de la Ley de Costas y el 45 del

Reglamentocontienenotros párrafosen desarrollodel primero, ¿sonde aplicación estosa las

prohibicionesdel dominio público?, puespareceque no, ya que no se tratan de aclaraciones

a las prohibicionesdel primer párrafo, que es el de aplicaciónal demanio,sino ampliaciones

o reduccionesde estasaplicablesen concretoa la zonade servidumbre.

También, ex contra, se prohíbenen estazonaciertos tipos de cerramientos(los opacos

de altura superiora un metro, o aquellosque con menoraltura que no seandiáfanosen, al

menos, un 80 por 100 de huecos,salvo que seempleenelementosvegetalesvivos, art. 44.3

RC), la tala de árbolescuandomerme significativamentelas masasarboladas(art. 46.3 RC)
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y la localización en los primeros veinte metrosde estazonade servidumbrede instalaciones

de tratamientode aguasresidualesy de colectoresparalelosa la ribera del mar (art. 44.6

LC).

Por último, en esta zona se permite, sin necesidad de autorización, cultivos y

plantaciones(art. 24.1 LC).

En la zona de influencia, con una anchuramínima de 500 metros (a partir del límite

interior de la ribera del mar), la ordenaciónterritorial y urbanística“respetarálas exigencias

de proteccióndel dominio público marítimo- terrestrea travésde los siguientescriterios:.- .b)

Las construccioneshabrán de adaptarsea lo establecidoen la legislación urbanística. Se

deberáevitar la formación de pantallasarquitectónicaso acumulaciónde volúmenes(en este

mismo sentidoseexpresael artículo 73,b del Texto Refundidode la Ley sobreRégimendel

Suelo y OrdenaciónUrbanade 1976), sin que, a estos efectos, la densidadde edificación

puedaser superiora la mediadel suelo urbanizableprogramadoo apto paraurbanizaren el

término municipal respectivo” (art. 30.1 LC). De igual forma, para el otorgamientode

licencias para obras o usos que impliquen el efectuar vertidos al dominio público

marítimo-terrestreseráprecisoel haberobtenidopreviamentela autorizaciónde vertidos (art.

30.2). En palabrasdel Tribunal Constitucional (Sentencia149/91, fundamentojurídico 3,H),

no se trata aquí de la protección a la integridad del demanio, sino, más bien, a la

preservaciónde sus característicasnaturalesy en particularde sus valorespaisajísticos”.

Comentaremosbrevementeel apartadob) del artículo 30. 1; en primer lugar parece

obvio que las construccionesse hayan de adaptar a lo establecidoen la legislación

urbanística,la. inclusión de esta frase más bien pareceindicar que en esta zona se vigilará

especialmenteel que secumplalas previsionesrecogidaspor la normativaurbanística.

Por otro lado, para evitar la formación de pantallasarquitectónicaso acumulaciónde

volúmenes,la densidadde edificación en estazona no puedeser superior a la media del

suelo urbanizableprogramadoy apto para urbanizar en el término municipal respectivo

(segundopárrafo del art. 31.1,b). Vamosa fijarnos en esta última expresión: “apto para
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urbanizar”; el Texto Refundidode la Ley sobreRégimendel Suelo y OrdenaciónUrbana de

1976, en su artículo 79, ademásde en otros preceptos, conceptúa los terrenosque

constituyenel suelourbanizablecomoaquellos“a los que el Plan GeneralMunicipal declare

aptos, en principio, para ser urbanizados”; de igual forma la Exposición de Motivos de la

Ley 19/1975, de 2 de mayo, de Reformade la Ley sobreRégimen del Suelo y Ordenación

Urbana, por la que se autorizaal Gobierno la aprobacióndel anterior Texto Refundido,

distingue entre el suelo urbano, aquel que está básicamenteurbanizado,y el urbanizable,

“apto, en principio, pai-a ser urbanizado” (apartado V). Por tanto, por suelo apto para

urbanizar debemosentenderel suelo urbanizable, sea programadoo no. La intensidadde

uso, incluyendo como tal la edificación, para el suelo urbanizable programado viene

determinadaen el Plan General Municipal (art. 12.2.2 del Texto Refundido, y más

detalladamenteen el art. 30,c del Reglamento de Planeamientopara el Desarrollo y

Aplicación de la Ley sobreRégimen del Suelo y OrdenaciónUrbana) o, en su caso, en las

Normas Subsidiariasde ámbito municipal (art. 91. l,d del mencionadoReglamento).En el

caso del suelo urbanizableno programado,en el Programade Actuación Urbanística(art.

16.1 b del Texto Refundido), o, en su caso, en las Normas Subsidiariasya referidas. En

resumen,en cualquiercaso,en los PlanesParcialesque desarrollencon más detallelas tres

figuras deordenamientomencionadasen el párrafoanteriorno sepodráfijar una densidadde

edificación superiora 75 viviendaspor hectáreaen estossuelos aptospara urbanizar, y, sólo

en casoexcepcionales,el Gobiernopodrá autorizarhasta100 viviendaspor hectárea(art. 75

del Texto Refundido).Tambiénprevela normativaurbanísticael que no existaplaneamiento,

en cuyo caso no se podrá edificar en estaclasede suelos edificios con alturassuperioresa

tres plantas(art. 74 del Texto Refundido).

Otro problemasurgede la lectura del artículo 58.3 RC [“A los efectosdel apartado1 ,b

anterior (que copia el ya comentadoarticulo 30.1 ,b de la LC) seentenderápor densidadde

edificación la edificabilidad definida en e] planeamientopara los terrenosincluidos en la

zona”], en principio no pareceser necesariamentecoincidente la densidadmedia del suelo

urbanizable,que conocemosa través de los medios de planeamiento,en todo el término

municipal y la edificabilidad definida por el planeamientoexclusivament.epara estazonade

protección.
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Otro precepto, en relación con la anchura de estos perfmetros, es la Disposición

adicional 1 de la Ley de Costas, “las distancias contenidasen esta Ley se consideran

aplicadasen proyecciónhorizontal”, por lo que la anchura,sobrela superficie real, de estas

zonaspuedeser algo mayora las determinadaspor la Ley.

d) Estudiosde impactoambiental.

El artículo 42.1 de la Ley de Costasexige la previa evaluaciónde los efectossobreel

dominio público marítimo- terrestre para aquellas actividadesque puedan producir una.

alteraciónimportantede este.Existen otros casosen los quela normativade costas,de forma

más concreta,expresala necesidadde estasevaluaciones;así, en las extraccionesde áridos

(art. 63.1 LC), o parala ejecuciónde terraplenesy desmontescon altura superiora 3 metros

(art. 46.2RC).

En el titulo de otorgamiento, sea concesión o autorización, han de figurar las

“condicionesque, como resultadode la evaluaciónde efectos,se considerennecesariaspara

no perjudicaral medio” (art. ‘76,g LC), especificándoseeste mismo planteamientopara el

caso de las autorizacionesde vertidos, aunqueen este,de la lectura del precepto58. 1 de la

LC, parece desprendersela obligatoriedad de llevar a cabo la evaluación (“Entre las

condiciones a incluir en las autorizacionesde vertido deberán figurar las relativas

a:- . .Evaluaciónde los efectossobreel medio receptor,objetivos de calidadde las aguasen la

zona receptiva,y previsionesque, en caso necesario,se hayan de adoptarpara reducir la

contaminación”).

En cuanto al contenidodel estudiode impacto ambiental, el Reglamentode la Ley de

Costas se limita a indicar que se hará sobre “la incidencia de las actividadesproyectadas

sobre el dominio público marítimo-terrestre,tanto durantesu ejecución como durantesu

explotación,debiendoincluir, en su caso, las medidascorrectorasnecesarias”(art. 85.3 RC).

Aunque teniendoen cuentala ampliaciónde la evaluaciónde las accionesque puedancausar

impactos a la fase de explotación, podemos hacer en este apartado las mismas

consideraciones que se hicieron al tratar este mismo tema aplicado a las zonas húmedas
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continentales.

Se recogeen la Ley de Costasel incumplimientode las condicionesestablecidascomo

consecuenciade la evaluaciónde los efectos sobre el dominio público marítimo-terrestre

como causade caducidaddeautorizacioneso concesiones.(art. 79. 1 ,e)-

e) Contaminacióny vertidos.

Al igual que en el casode los humedalescontinentales,en el de los costerostambiénse

pueden aplicar las normas sobre contaminacióny vertidos como una forma más de su

defensa.

Se regulan estosvertidos en la Sección2 del Capítulo IV, Título III (“Utilización del

dominio público marítimo- terrestre”)y en el Real Decreto258/1989,de 10 de marzo, sobre

vertidos de sustanciaspeligrosasdesde tierra al mar, que, como indica Moreno (1991),

actualizael contenidode la Ley.

Un primer problemaque seplanteaesel ámbito de aplicacióndel RealDecreto258/89,

que perfeccionala regulaciónde estamateriacontenidaen la Ley y Reglamentode Costas.

El artículo 1. 1 del mismo indica que “será de aplicación a todo vertido, efectuadodesde

tierra en las aguasinteriores y en el mar territorial”. Consecuentementedeberemossaber

cuálesson las aguasinterioresy si puedenestaren ellas los humedadescosteros.

Las aguasinteriores son aquellascomprendidasentreel límite interior del mar territorial

(que viene determinado“por la línea de bajamarescoraday, en su caso, por las líneasde

baserectasque seanestablecidaspor el Gobierno”, art. 2 de la Ley 10/1977,de 4 de enero,

sobreMar Territorial) y el “límite hastadonde alcanzanlas olas en los mayorestemporales

conocidoso, cuandolo supere,el de la línea de pleamarmáximaviva equinoccial” (art. 3.1

LC); por lo tanto, y al igual que comentamosal referimos a los perímetrosde protección,

pareceque estaráncomprendidosen las mismas, y por tanto le será de aplicación el Real

Decreto, los humedalesque se formen debidoa la inundaciónproducidapor olas o mareas,
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quedandola dudaen el casode los que seoriginenpor efectosde la infiltración de aguasde

mar.

Existe también en estanormativaun conceptode contaminación(“Venido de sustancias

o de energíaefectuadopor el hombreen el medio acuático, directa o indirectamente,que

tengaconsecuenciasque puedan poner en peligro la salud humana,perjudicar los recursos

vivos y el sistema ecológico acuático, causar dañosa los lugaresde recreo u ocasionar

molestias para otras utilizaciones legitimas de las aguas”, art. 2 del Real Decreto

mencionado),conceptobastanteparecidoal que recogela Ley 21/1977,de 1 de abril, sobre

contaminaciónmarina por vertidos desde buquesy aeronaves(art. 1), que a su vez se

aproxima al del Convenio de Barcelona, de 16 de febrero de 1976, sobre protección del

Mediterráneocontrala contaminación(art. 2).

No existe en esta normativa un conceptoclaro de vertido, sabemosque pueden ser

sólidos o líquidos y que sepuedenefectuaren cualesquierade los bienesdel dominio público

marítimo-terrestre, no únicamente en el agua (art. 56.1 LC). Se exceptúan de esta

regulación, salvo en el caso de falta de legislación específica,los vertidos al mar desde

buquesy aeronaves(art. 56.2 y Disposición adicional 8 LC), que vienen recogidosen la Ley

2 1/1977.

Se prohíbenlos vertidosde residuossólidos y escombrosal mar, su ribera y la zonade

servidumbrede protección, salvo cuandoseanutilizables como rellenos y esténautorizados

(art. 32.2 y 56.3 LC). Igualmenteseprohíben los vertidosde sustanciaso la introducciónde

formas de energía que impliquen un peligro o daño “para la salud humana y el medio

natural” superior al admisible, con arregloa la normativavigente (art. 57.2); entendemos

que la redacción del artículo debería ser: “para la salud humana o el medio natural”,

sustituyendola y (conjunción copulativa) por la o (conjunción disyuntiva), dado que una

interpretaciónliteral del preceptonos llevaríaa que han de darsela situaciónde riesgo o de

dañopara los sereshumanosy para el medio naturala la vez, saliendofueradel supuestoel

casode que setrate de uno de los dos casosexclusivamente.
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Parapoderefectuarvertidos senecesitaautorización(art. 57. 1 LC y concretamentepara

los de sustanciaspeligrosas,el art. 1. 1 del Real Decreto258/89)que segravacon un cánon

(art. 85), reguladode parecidaforma a como lo hacela normativade aguas. Cuandosetrate

de vertidoscontaminantes,ademásseránecesariala justificación por partedel peticionariode

la imposibilidad o dificultad de otra soluciónque impliquela eliminacióno tratamientode los

vertidos(art. 57.2).

Aparecenen el Real Decreto 258/89las dos listas de sustanciaspeligrosasrecogidasde

la normativacomunitaria,de las que se trataráde eliminar la contaminaciónpor vertidos de

sustanciasde la Lista 1, y reducir la contaminaciónpor vertidosde las de la Lista II (art. 3,a

del Real Decreto). Con la finalidad de cumplir estos objetivos, de eliminar o reducir la

contaminación,se elaborarán,entrandoen vigor en un píazo máximo de cinco años, los

“Programasde eliminación de contaminación” (caso de las sustanciasde la Lista 1) y los

“Programaspara reducir la contaminación”(sustanciasde la Lista II) (art. 7 y 8 del Real

Decreto).

Un punto importantea tener en cuenta(en cuanto a la garantíade eficaciaque puede

suponer),en el caso de sustanciascontaminantes,es el de la necesariainformación a la

Comisión de las ComunidadesEuropeasen determinadossupuestos:a) el autorizarvertidos

que sobrepasenlas concentracionesadmitidas(art. 4), siemprey cuandoel medio receptoro

el vertido lo permita y se mantenganlos objetivos de calidad propuestos,en este caso se

realizará un estudio justificativo (fijémonos que el precepto menciona el término

“justificativo” y no que demuestresu inocuidad); b) la remisión de informes de síntesispor

la Administración del Estado sobre le nivel de contaminacióndel medio acuáticoespañol

(art. 11.3).

Existe, además,otros preceptosrelacionadoscon los vertidos. Así, las instalacionesde

tratamientode: aguasresidualesy los colectoresparalelosno sepodrán localizar en la ribera

del mar ni en los veinte primerosmetrosde la zonade servidumbrede protección (art. 44.6

LC); al igual que en la normativade aguas(art. 256 RDPH), en la costastambiénse exige

un estudioque demuestresu inocuidadparalos vertidosquepuedancontaminarlos acuíferos
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(art. 59 LC); existenmedidasde control que han de seraplicadaspor la Administración(del

cumplimiento de las condicionesde la autorizacionesde vertidos contaminantes,art. 37.3

LC, y de las obrasque sirvan de soporteal vertido, art. 115.3 RC); sehabrádegarantizarla

eliminaciónde las aguasresidualespreviamenteal otorgamientodel título administrativoque

sirva para ocupar el dominio público (art. 32.3 LC); se exigirá la autorización previa de

vertidos para otorgar la licencia de obras o usos que impliquen vertidos en la zona de

influencia (art, 30.2 LC) y parala autorizaciónsobreinstalación,modificación o trasladode

aquellasindustriaso instalacionesque genereno puedangenerarvertidos al dominopúblico

(art. 61 LC); se pueden suspenderla autorización o modificar sus condiciones si la

Administración lo consideranecesario(art. 58.2); y, por último, la Administración puede

incluso prohibir los “procesosindustriales” que originen vertidos, que pese al tratamiento

recibido, puedan suponer un riesgo de contaminaciónsuperior al admisible, según la

legislaciónaplicable,parael dominio público (art. 62).

También contiene la Ley de Costas y su Reglamentopreceptos referidos a las

infraccionesy consecuentessancionesquesepuedenaplicar en el casode vertidosy en el de

defensadel dominio público marítimo-terrestreen general.

Al contrarioque la normativade aguas (art. 102 LA), y pesea su importancia,seecha

de menos alguna disposición que contemplemedidasde carácterpositivo (subvenciones,

exencionesfiscales, etc), en determinadascircunstancias(investigación o aplicación de

medidasquehagandisminuir la cargacontaminantede los vertidos, etc).

6.23.2. Régimendeprotecciónespecial

Otro medio de defensade las zonashúmedasvienedado por la posibilidad de que sean

consideradas,de forma particularizada,zonasa las que se sometena un régimen especialde

protección.Para ello sedelimitael áreadeproteccióny seregula su uso.

Este sistema de protección, que trataremos muy brevemente,viene dado por la

LCENFFS y por la Ley de Caza.
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En ambos casos, numerosas zonas húmedas se han acogido a esta protección,

habiéndoserevelado,en algunosde los casos,como un medio bastanteeficaz.

A) Ley de la Conservaciónde los EspaciosNaturalesy de la Flora y FaunaSilvestre

(LCENFFS)

Ademásde los mediosgeneralesde defensade las zonashúmedasya vistos, se puede

dar la circunstanciade que el humedalposea“interés natural o paisajístico” (art. 103 de la

Ley de Aguas).,en cuyo caso,y de acuerdocon la LCENFFS, puedeserdeclaradoEspacio

NaturalProtegido,ya seaParque(“áreasnaturales,poco transformadaspor la explotaciónu

ocupaciónhumanaque, en razón a la belleza de sus paisajes,la representatividadde sus

ecosistemaso la singularidadde su flora, de su faunao de sus formacionesgeomorfológicas,

poseenunosvalores ecológicos,estéticos,educativosy científicoscuyaconservaciónmerece

una atenciónpreferente”,art. 13) o ParqueNacional (“espaciosque, siendosusceptiblesde

serdeclaradoscomo Parquespor Ley de las CortesGenerales,sedeclaresu conservaciónde

interés general de la Nación”, interés que “se apreciaráen razón de que el espacio sea

representativode alguno de los principalessistemasnaturalesespañolesque se citan en el

anexo de la presenteLey”, art. 22.1 y 2), ReservaNatural (“espacios naturales,cuya

creación tiene como finalidad la protección de ecosistemas.comunidadeso elementos

biológicosque, por su rareza, fragilidad, importanciao singularidadmerecenuna valoración

especial”, art. 14), MonumentoNatural (“espacioso elementosde la naturalezaconstituidos

básicamentepor formacionesde notoria singularidad, rareza o belleza, que merecen ser

objeto de una protección especial”, art. 16) o, por último, PaisajeProtegido (“lugares

concretosdel medio natural que, por sus valoresestéticosy culturales,sean merecedoresde

una protecciónespecial”,art. 17).

Como vemos, serán las figuras de Parque,ReservaNatural y ParqueNacional las más

idóneas para la protección de los humedales. Recordemosque de los ocho Parques

Nacionalesexistentes en la actualidad (Ordesa y Monte Pérdido, Caldera de Taburiente,

Montaña de Covadonga,Doñana,Garajonay,Las Tablas de Daimiel, Teide y Timanfaya),

dos (Doñanay Las Tablasde Daimiel) son humedales.
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Existen otras medidas (ya recogidascon anterioridadpor nuestro ordenamiento)de

protecciónde estasáreas,Parquesy ReservasNaturales,unaspotestativasy otras que tienen

carácter obligatorio. Así, las primeras, se podrán crear (art.18) “Zonas Periféricas de

Protección” (existentesen todos los ParquesNacionales,a excepcióndel de la Montañade

Covadonga;recordemosque estefue la primeraáreadeclaradaParqueNacional, en 1918, y

no ha sido reclasificadocon posterioridad)en aquellosespaciosprotegidoscreadospor Ley,

en las que se fijarán las limitaciones necesarias;también se pueden establecer(art. 18)

“Areas de InfluenciaSocioeconómicas”(figura aplicadaen el caso del ParqueNacional de

Ordesay Monte Pérdido) con el fin de compensara las poblacionesque se vean afectadas

por la creaciónde estaszonas;igualmente,sepodránconstituir Patronatoso JuntasRectoras,

con la misión de colaboraren la gestiónde estasáreas(art. 20).

De forma obligatoria se han de elaborar, para cada uno de estos espacios,Planes

Rectoresde Uso y Gestión (art. 19), figura tambiénexistentecon anterioridad,que habránde

seraprobadoen el plazo máximo de un año a partir de la entradaen vigor de la LCENFFS

(Disposición transitoria 1).

Respecto a los Parques Nacionales, la LCENFFS no menciona explícitamente la

posibilidadde creaciónde estasáreaso planes(aunqueel RealDecreto 1105/1982,de 14 de

mayo, por el que secreael conceptode zonasde influenciasocioeconómicas,sólo contempla

la existenciade estasen el casode ParquesNacionalesy de ReservasNacionalesde Caza),

sólo cuandomencionalas funcionesde los Patronatos(art. 23) incluye entre ellas las de

informarel Plan Rectorde Uso y Gestión y los proyectosa realizar en el Area de Influencia

Socioeconómica,no haciendo ninguna mención a las Zonas Periféricas de Protección.

Podríamospensarque estaomisión de la Ley esdebido a que ambostipos de parquestienen

una regulación, en parte, común, ya que los ParquesNacionales no pasan de ser una

modalidadde los Parquesa que se refiere el articulo 13 (idea en la que abundael artículo

22: ParquesNacionales son “aquellos espaciosque, siendo susceptiblesde ser declarados

como Parques-..”y el artículo 19.1 cuandorecogeque la aprobaciónde los Planesde Uso y

Gestión de los Parques “corresponderá,en cada caso, al Gobierno o a los órganos

competentesde las ComunidadesAutónomas”, con lo que podemosentenderque el Gobierno
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los apruebaen el caso de ParquesNacionalesy el órgano competentede la Comunidad

Autónoma,en el caso de Parques);pero en contrario pareceestarel hechode que Parquesy

Parques Nacionales se regulan, aunque en el mismo Título, en distintos Capítulos,

haciéndosemención de las áreasy planescomentadosen el que define los Parques.Pesea

esto, tanto las referenciasdel artículo 23 (funciones del Patronato)como la práctica (de

hecho, ya lo hemos comentadoen el párrafo anterior, existen, creadospor la Ley de

declaracióndel ParqueNacional, en numerososcasos)parecenconfirman la idea que tales

zonasy planessepuedenaplicar a los ParquesNacionales.

Las competenciassobrelos ParquesNacionalesrecaenen la Administración del Estado

(art. 22); pero bastantes de las acciones a aplicar en estas zonas de influencia

sociocconómicasy en los perímetros de protección que se fijen a su alrededor serán

competenciade las ComunidadesAutónomas (por ejemplo, en el artículo 4 de la Ley

52/1982, de 13 de julio, de Reclasificacióny Ampliación del ParqueNacional de Ordesay

Monte Pérdido, seexpresaque las zonasperiféricasde protecciónde esteParque,tendránla

calificaciónde suelono urbanizablede protecciónespecial;pero como sabemos,art. 148.1,3

de la Constitución, son autonómicas las competenciasurbanísticas y de ordenación del

territorio, precisamenteaquellasque puedenllevar a cabo la clasificación del suelo). Esta

situación se aproxima a la que comentael Tribunal Constitucionalen su sentenciasobrela

Ley de Aguas (Sentencia227/1988, fundamentojurídico 20,e) respectoa los “perímetrosde

protección y las medidas para la conservación y recuperacióndel recursos y entorno

afectados’que entran dentro del contenidoobligatoriode los PlanesHidrológicos de cuenca

(art. 40,gLA), en la que, al referirseal entorno,indica que las medidasque el Estadopuede

incluir en dichos planes están limitadas por las competenciasque en relación con la

ordenacióndel territorio correspondea las ComunidadesAutónomas. Por tanto, parece

bastanteproblemáticala delimitación por el Estado de estasáreasalrededorde los Parques

Nacionales.

Por último, entre las críticas más significativas que se le hacen a esta disposición

(Valerio, 1991) están las de la reducciónde la participaciónpública en los Patronatosy la

ausenciade la acción popular. La composición de los Patronatos,o Juntas Rectoras,ha
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venido recogidaen las respectivasleyes, o decretos,de creaciónde espaciosprotegidos; en

general, han abundadoentresus componenteslos miembros de la Administración estatal,

autonómicao local, con poca intervencióndel público (véase,como ejemplo, el caso del

Patronatodel ParqueNacional de Las Tablasde Daimiel); quizás la nuevaLey hubierasido

la norma apropiadapara haber recogido una participación pública mayor. Respectoa la

ausenciaen la Ley de la acción popular, si pareceapropiadoque hubierasido recogidadado

el carácterde interéspúblico que tiene la protecciónal medio ambiente;de todasformas, sí

se recogeestaposibilidad en las leyes de creacióno reclasificaciónde los distintosParques

Nacionales,a excepcióndel de la Montañade Covadonga.

B) Ley de Caza

Aunquecon una finalidad exclusivamenteprotectorade especiescon interéscinegético,

la Ley de Cazade 1970contemplala posibilidadde creaciónde otrasdos figuras aplicablesa

áreasdeterminadas:el Refugio deCazay la ReservaNacional deCaza(art. 11 y 12).

Numerosaszonas húmedasse encuentranprotegidaspor alguna de estas dos figuras,

principalmente la de Refugio de Caza (Laguna de Zoñar, Fuentedepiedra,Ría de

Villaviciosa, S’Albufera, etc), habiéndosereveladoen algunoscasos,sobre todo en tiempos

precedentes,como un eficaz medio de defensade los humedales.Entre otras causasde la

aplicación de estas figuras puede estar la de ser la caza competenciaautonómica(art.

148.1,11 de la Constitución) y, consecuentemente,la declaración,administración y gestión

de estas áreas, por lo que han sido utilizadas por las ComunidadesAutónomashasta la

apariciónde la LCENFFS.

6.2.3.3.Otrasformasdedefensa

Existen otras muchas formasde defensade los humedales,no tan concretascomo las

expuestasanteriormente,pero que a veces pueden ser bastanteeficacespuntualmente.A

modo de ejemplo, si la periferia de una de estas áreas está consideradacomo monte

(tengamosen cuentaque el conceptojurídico de monte es muy amplio), bien catalogado,
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bien protector, se sujeta su aprovechamientoa planes o proyectos previos, lo que puede

servir para evitar situacionesde deterioro (Ley de Montes de 8 de junio de 1957 y su

Reglamentode 1962).

Igualmentela aplicacióndel Reglamentode ActividadesMolestas,Insalubres,Nocivasy

Peligrosas(Decreto2414/61, de 30 de noviembre),por el que se sujeta a la obtención de

licencia previa el establecimientode estas actividades,puede igualmente ser utilizado en

defensade las zonashúmedas.

Cuando la contaminaciónde una zonahúmedaprovienede sustanciascontenidasen la

atmósfera, se puede aplicar las disposiciones existentes sobre protección del ambiente

atmosférico (Ley 38/72, de 22 de diciembre y Decreto 833/75, de 6 de febrero, que la

desarrolla),por la que se sometea un régimen especial aquellas actividades que puedan

contaminarla atmósfera.

En resumen,como vemosexisten una multiplicidad de normas medioambientalesque

tienen unaaplicaciónmáso menosinmediataen la defensade los humedales.

Mereceunaatenciónespecial,dadasu importancia, la planificación.

Uno de los principalesproblemasque planteanlos humedaleses quea vecesse nutren

de aguas recogidasen áreas de grandesdimensiones;así Las Tablas de Daimiel reciben

aguas superficialesde la cuencaalta del Guadiana,de unos 16.000 km2. de extensión, y

aguassubterráneasdel acuífero localizadobajo la Llanura Manchegay dentrode la misma

cuenca, con una extensiónde unos 5.500 km2. En consecuencia,la regulaciónde usos y

actividadesen las mismaszonashúmedaso en su periferia no suele bastarparaprotegerlas,

por lo quese hacenecesariola actuaciónen grandessuperficies.

A veces no es bastantecon regular sólo el uso y actividadesque estén relacionados

directamentecon el dominio público hidráulico o el marítimo-terrestre,sino que hay que

hacerlo con otros que en principio no parecen estarlo; así puede sucederque se necesite
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sustituir agricultura de regadío,que puede hacer descenderlos niveles hídricos y dejar sin

aguaun humedal, por actividadesindustriales; con lo que llegaríamosa la necesidadde una

planificaciónno sólo de grandesextensionessino tambiénde actividadesmuy diversas.

Los planes que vamos a comentar, muy sucintamente,en este apartado son: los

contenidosen la LCENFFSy los de la Ley del Suelo.

A) Planescontenidosen la Ley de la Conservaciónde los EspaciosNaturalesy de la Flora y

FaunaSilvestre(LCENFFS)

En la LCENFFS, encontramoslos Planesde Ordenaciónde los RecursosNaturales,

cuyos objetivosson, entreotros, los de conocer “el estadode conservaciónde los recursosy

ecosistemas” (como vemos, no sólo se refiere a los recursos, sino también a los

ecosistemas),asícomo determinarlas limitacionesy regímenesde protecciónqueprocedany

por último, y muy importante desde el punto de una planificación conjunta, “formular

cnteriosorientadoresde las políticas sectorialesy ordenadoresde las actividadeseconómicas,

sociales,públicasy privadas’ (art. 4).

Es importanteen relacióncon estos Planes,el quesusdisposicionesseránobligatoriasy

ejecutivas “en las materias reguladaspor la presenteLey, constituyendo...un límite para

cualesquieraotros instrumentosde ordenaciónterritorial o física, cuyas determinacionesno

podrán alterar o modificar dichas disposiciones”, asimismo, tendrán “carácter indicativo

respecto de cualesquiera otras actuaciones, planes o programas sectoriales y sus

determinacionesse aplicaránsubsidiariamente”(art. 5).

De la lectura de la Ley, artículos 4. 1 (“las AdministracionesPúblicas competentes

planificarán los recursosnaturales”), en e] que hacereferenciaa AdministracionesPúblicas,

en plural, y 8.1 (“Reglamentariamentese aprobaránpor el Gobierno Directrices...a las que,

en todo caso deberán ajustarselos Planesde Ordenaciónde los RecursosNaturales que

apruebenlas ComunidadesAutónomas”), en e] que se recogePlanesautonómicos,parece

desprenderseel que estos Planespueden ser aprobadostanto por el Estado como por las
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ComunidadesAutónomas, según su ámbito de aplicación. Por ejemplo, en el caso de los

humedalespertenecientesal dominio público hidráulico de competenciasestatal (recordemos

que el art. 281.1 del RDPH indica que el aprovechamientode los recursosexistentesen un

humedalpertenecientea estedemanio “se llevaráa cabo medianteprogramasespecíficosde

actuación... ,siempre de acuerdo con las normas emanadas de la legislación

medioambiental”),o al marítimo-terrestre,los aprobarála Administraciónestatal, y en el de

los humedalespertenecientesa cuencasintracomunitariasen ComunidadesAutónomascon

competenciassobre el dominio público hidráulico, parece que serán estos entes lo que

aprueben los planes citados. Estos Planes deberán ajustarse a las Directrices para la

Ordenaciónde los RecursosNaturalesaprobadaspor el Gobierno;parececlaroel carácterde

legislaciónbásicade estasdirectrices, por lo que entran dentro de las competenciassobre

“legislación básica sobre protección del medio ambiente” que la Constitución asigna al

Estado(art. 149.1,23).

En este sentido, en julio de 1992, han salido a información pública los Proyectosde

Directricesde los diversosPlanesHidrológicos de cuenca.

Por otro lado, esta Ley contempla la posibilidad de que una especie, subespecieo

población sea clasificada como “en peligro de extinción, “sensible a la alteración de su

hábitat”, “vulnerable” o “de interésespecial”(art. 29), lo que conllevarála elaboraciónde un

plan de defensaasí como la aplicacióna su hábitatdealgunade las figuras de espacionatural

protegidoque recogela Ley (art. 31).

En el caso concreto de que un humedal sea Parque, la Ley recogela obligación de

elaborarun Plan Rectorde Uso y Gestión(art. 19).

B) Planescontenidosen la Ley del Suelo

Las distintas figuras de planificación que comprendela normativasobreel suelo son de

carácter urbanístico o de ordenación del territorio, en ambos casos son perfectamente

utilizablesen defensadel medio ambiente,en general,y de los humedales,en particular.
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Haremos, primeramente, unas consideracionesgenerales sobre la ordenación del

territorio, en lo que nos puedaafectaren la defensade los humedales,para,posteriormente,

entrara examinarlos distintosplanesutilizablescon estefin.

Por ordenacióndel territorio entiendela CartaEuropeade la Ordenacióndel Territorio,

aprobadaen 1983 por la Sexta Conferenciade Ministros de Ordenacióndel Territorio

(Toledo, 1987, p. 633), “la expresiónespacialde las políticas económicas,social, cultural y

ecológicade toda sociedad.Es, a la vez, una disciplinacientífica, una técnicaadministrativa

y una política concebidacomo una actuacióninterdisciplinariay global cuyo objetivo es un

desarrolloequilibrado de las regionesy la organizaciónfísica del espaciode acuerdocon

unas directrices”. De este conceptode ordenaciónterritorial es de destacar,en cuanto al

medio utilizable, la existencia de unas directrices que integren las distintas políticas

aplicablesal mismo espaciofísico, en cuantoal fin, esedesarrolloequilibradoque propone

como objetivo. En palabrasde FernándezRodriguez(1981), será esta planificación la que

asegurela racionalidady compatibilidadde los distintosusos.

La importanciapara la proteccióndel medio ambientede este tipo de planificación es

evidente,sobretodo en el caso,ya comentado,de los humedales,en los que a veceshay que

actuaren grandessuperficies,y en áreas,como las existentesen gran partede nuestropaís,

en las que la alteracióndel medio ambienteno es todavíagravey se puedellevar a cabouna

eficaz política preventiva. Como señalaToledo (1987, p. 633), en el momento de tomar

decisionesde política territorial tanto la protección del medio ambientecomo la explotación

racional de los recursosvan a ocupar un lugar preponderante;concretandoMartín Mateo

(1991, p. 278) la utilidad de la ordenacióndel territorio contrala contaminaciónde las aguas

mediantela técnicaautorizatoriade actividadesgeneradorasdeesteefecto.

Entremosa ver los tipos deplanes,tanto urbanísticoscomode ordenacióndel territorio,

más útiles en defensade los humedales.

En primer lugar, el Plan Director Territorial de Coordinación, auténtica figura de

ordenacióndel territorio. Tiene un ámbito geográfico muy amplio, pudiendo llegar a ser

205



supraprovincial, contandoentre sus ventajas (según Bassols, 1981: García de Enterría y

ParejoAlfonso, 1979) la de su flexibilidad e indeterminaciónterritorial, lo que facilita su

adaptacióna los diversos supuestos.La finalidad de estosplaneshay que buscarla(Toledo,

1987) tanto en la coordinaciónde los distintosplanesurbanísticosy de las actuacionesde los

distintos Ministerios, como en armonizar la planificación económicacon la urbanística.

Aparecidosen el Texto Refundido de 1976, estosplanes no han tenido el éxito que en su

momento se esperó, las causasde estefracaso hay que buscarlaen una inadaptaciónde la

Administracióna estetipo de planificación(Bassols, 1981).

Esta figura de planeamientocontienen entre sus determinacioneslas medidas de

“defensa, mejora, desarrollo o renovacióndel medio ambientenatural’ (art. 8 del Texto

Refundidode la Ley sobreRégimendel Suelo y OrdenaciónUrbanade 1976), por lo queson

plenamenteadecuadaspara la protección de los humedales, habiéndosedeterminadola

necesidadde su elaboraciónen los alrededoresdel ParqueNacional de las Tablasde Daimiel

(art. 6 de la Ley 25/1980,de 3 de mayo, sobreReclasificacióndel ParqueNacional de Las

Tablas de Daimiel: “con la finalidad de promover el desarrollo socieconómicodel área

circundantedel ParqueNacional, y especialmentede su zonade influencia, en consonancia

con la conservaciónque seestablece”;la Disposiciónfinal 5 de la misma Ley dabaun plazo

al Gobiernopara la aprobaciónde estePlan de dieciséismeses,aunquetodavíano ha visto la

luz).

Es obligado un brevecomentariosobreel Plan Director Territorial de Coordinaciónde

Doñana,el primero de su clase.La Ley 91/78, de 28 de diciembre,sobrereclasificacióndel

ParqueNacional de Doñana,preveíaen su Disposiciónadicional la elaboraciónde estePlan

(en un plazode dieciochomesesa partir de la entradaen vigor de esta);en cumplimientode

estaLey, seacordésu formación (Decreto204/84, de 17 de julio, de la Juntade Andalucía),

siendo aprobadodefinitivamenteen 1988 (Decreto 181/88, de 3 de mayo, de la Junta de

Andalucía).

El ámbito territorial de su aplicación es una superficie de unos 2.900 kmt,

correspondientea las provincias de Huelva, Cádiz y Sevilla, limitada por las tres
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concentracionesurbanasmás importantesde esazona(Huelva, Sevilla y la bahíade Cádiz).

Como objetivos básicos a alcanzarmediante la aplicación del Plan, se recogen: a)

‘ la mejor conservacióndel Parque Nacional de Doflana”; y b) “establecer la

ordenaciónde usos y una promoción de actividadesque permita concretarlas posibilidades

de desarrollo socioeconómico,y que contribuya,por tanto, al logro de mejorescondiciones

generalesde vida”.

Para la consecución de estos objetivos se actuará en los siguientes campos: a)

conservaciónde la naturalezay gestión ambiental; b) gestión de los recursoshídricos; c)

ordenación y promociónde las actividadesturísticas; d) creación de infraestructuras.Esta

actuación se llevará a cabo mediante la distribución geográfica de usos y actividades

(delimitándosepara tal fin ocho áreasdistintas: marismasdel Guadalquivir, ParqueNacional

de Doñanay espaciosnaturalesde su entorno, complejoslitorales, zonas de transformación

agraria controlada, zonas de transformaciónagraria espontánea,El Abalario, montes de

propios y agrosistemastradicionales).

Las determinacionesdel Plan se organizan en normas (generales y de aplicación

directa), señalamientode zonas sujetas a legislación específicasectorial, directrices y el

Programade Actuación [“conjunto de iniciativas básicas (Planes, Programas,Estudios o

Proyectos) cuya ejecución y desarrollo garantizarán la consecuciónde los objetivos de

ordenación y aprovechamientosocial del territorio y de sus recursos que se pretenden

alcanzar”]. Este Programade Actuación de organiza en áreas y sectoresde actuación

(planeamientourbanístico, gestión de espaciosnaturales, actividadesagrícolas, forestales,

acuícolasy pesquerasy turísticas e infraestructurasde saneamientoy comunicación),sobre

los que se llevarán a cabo un total de ochenta y cuatro subprogramas,que van desdela

revisión del Plan Generalde OrdenaciónUrbanade Almonte al Programade Uso del aguaen

la zona regable de Almonte-Marismas,pasandopor el Programade DesarrolloTurístico en

el entornode Doñana,el Plan de SaneamientoIntegral de la cuencadel río Guadiamar(de

aguasmuy contaminadas)o un númeroconsiderabledemejorasen la red vial.
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Algunas de estasactuacionesvan en el sentido de “potenciarel desarrolloturístico de

Mazagón,Matalascafiasy Sanlucar”,actividad, la turística, que aún “evitando la creaciónde

nuevoscentroso complejosturísticos en zonasvírgenes”, puedeproducir un fuerte impacto,

ya seaen los espaciosnaturalesque setratande proteger,ya seaen el aguaque los alimenta.

Otro punto a consideraresla de “mejorar la accesibilidadreal del ámbito de planeamiento”,

tampocopodemosdejar de mencionarlos efectosnegativosque puedeproducir un acceso

demasiadofácil al espacionatural a protegero a sus proximidades(valga como ejemploel

caso de la carreterade circunvalaciónal lago de Bañolas,ver Moner, 1984). En cualquier

caso, los posiblesefectosde estasactuacionesva a tenermuchoque ver con el contenido, y

cumplimiento, de estos subprogramasque el Plan Director encomiendaa una elaboración

posterior.

Existe un órgano de gestión (Decreto 181/88, de 3 de mayo), la Comisión de

Seguimientoy Gestiónparael desarrollodel Plan, entrecuyasfuncionesseencuentranlas de

vigilancia del cumplimientode las Directrices y Normasdel Plan, elaboraciónde informes,

que seránpreceptivospara la aprobaciónde los subprogramasdel Plan de Actuación, y el

señalamientode las áreassometidasa legislaciónespecífica(art. 8). Asimismo esde destacar

que, como ya es habitual, la mayoría de los miembros que componen esta Comisión

representana la Administración, ya sea estatal,autonómicao local (principalmentede estas

dos últimas), siendo sólo dos de sus miembrosrepresentantesde organizacionesde defensa

de la naturaleza.

Por tanto, como hemoscomentado,en gran medidala materializacióndel Plan Director

Territorial de Coordinación de Doñana queda en estos subprogramasque han de ir

apareciendoy en el debido cumplimientode sus funcionesque lleve a caboestaComisiónde

Seguimientoy Gestión.

Se plantearespectoa estos planes la validez, dentro de las medidasque se pueden

adoptaren ellos, de la reservade zonasconcretasal procesode urbanización,segúnPalomar

(1987), para Bassolsesto no seríaposiblepuesequivaldríaa una clasificaciónencubiertadel

suelo como suelo no urbanizable, función, que por Ley, queda reservadaa los Planes
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GeneralesMunicipalesde Ordenación.

Los PlanesGeneralesMunicipales, han de contenerdeterminacionessobrelas “medidas

para la proteccióndel medio ambiente,conservaciónde la naturalezay defensadel paisaje”

(art. 12), objetivos que se pueden cumplir, entre otras medidas,clasificandolos lugares

objeto de interéscomo suelo no urbanizableespecialmenteprotegido.ParaToledo (1987, p.

634), tampocoha sido estetipo deplan muy eficaz en estasfunciones,limitándosea recoger

algunasreglasgeneralessobredepuraciónde aguasresiduales.

Los PlanesEspecialesdesarrollan el planeamientode ámbito municipal o los Planes

DirectoresTerritoriales de Coordinación. Entre otras, sus funciones son las de ordenación

con fines de conservacióny protección de bellezas naturales y el paisaje (art. 17 y ss.).

SegúnToledo (1987, p. 635), el Consejode Estado (Dictamende 17 de marzode 1981) se

ha pronunciadoafirmativamentesobrela posibleexistenciade PlanesEspecialesen ausencia

de PlanesDirectoresy de PlanesMunicipales;aunque,comocomentael mismo autor y otros

(Bassols, 1981), no podrán clasificar el suelo (art. 6 del Reglamentode Planeamiento),

aunquesí puedanestablecerlimitacionesen su uso (art. 76.6del mismo Reglamento).

Esta pretensiónde globalidadde la ordenacióndel territorio (Diaz Lema, 1986, p. 623)

puedeprovocar numerososconflictos de competenciasentre el Estado y las Comunidades

Autónomas, lo que ya ha sucedido en la práctica, en lo que nos afecta: recursos de

inconstitucionalidad en relación con la Ley de Aguas y con la Ley de Costas. Las

competenciassobre ordenacióndel territorio son exclusivasde las ComunidadesAutónomas

(art. 148.1,3 de la Constitución); pero hemos visto que el concepto de ordenacióndel

territorio (Carta Europeade Ordenacióndel Territorio), concepto que adoptael Tribunal

Constitucional (ver Sentencia149/1991, de 4 de julio, sobrela Ley de Costas, fundamento

jurídico 1 ,B), es casi omnicomprensivo(“política económica,social, cultural y ecológica”),

lo que lógicamente,producirá fricciones con otras competenciaspropias del Estado. A este

respecto, cuando sobre un mismo medio físico o recurso natural, sc proyectan distintas

competenciasdel Estado y de una Comunidad Autónoma, la solución aportada por la

jurisprudenciaconstitucionalse basaen la colaboraciónentreambasAdministraciones(STC
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227/88, relativaa la Ley de Aguas, fundamentojurídico 20,e), no pudiendoesacompetencia

exclusiva sobre ordenación del territorio impedir al Estado el ejercicio de sus propias

competenciasexclusivas (STC 149/91, fundamento mencionado), esta concurrencia de

competenciasobliga a la coordinación, que correspondeal Estado cuando se trata de

objetivos propios de la planificación económica(STC 227/88, mismo fundamentojurídico);

pero teniendoen cuentaque estacoordinaciónno supone“una sustraccióno menoscabode

las competenciasde las entidadessometidasa la misma: antesbien, presupone,lógicamente,

la titularidad de las competenciasen favor de la entidad coordinada” (sentenciaanterior,

haciendomencióna la Sentencia274987,de 27 de febrero).

A modo de sucinta evaluaciónglobal, se ha de hacer constarque la planificación y

ordenacióndel territorio no ha sido todo lo positiva que seríade desear.El principal fallo

estáen que los diversosplanesno sellegan a elaborar,o cuandomenos, tardanen ver la luz.

A titulo indicativo, segúnFernández,T.R. (1980), en los 20 añosposterioresa la entradaen

vigor de la primitiva Ley del Suelo de 1956, sólo se habían planificado el 7,5% del

territorio. Pesea esto, puntualmentese ha mostrado útil; así, se evitó parcialmentela

degradaciónde la zonade las lagunasdePeñalaraaplicandola disciplinaurbanística.

6.2.3.4.Consideracionesfinales

Como ya comentamosal tratar del articulo 347 bis del Código Penal, en las

conclusionesde las Jornadassobre Medio Ambiente de 1988, promovidaspor el Consejo

General del PoderJudicial, el Ministerio de Justicia y la Fiscalía General del Estado, la

actual normativasectorialmedioambiental,y en consecuenciaaquellaque podemosemplear

en la defensade las zonas húmedas,es consideradacomo “caduca, dispersay en muchos

casosobsoleta”.

Corroborando la opinión anterior podemos poner algunos ejemplos. Así, el ya

comentado de la elaboración del inventario de zonas húmedas corno competenciadel

Organismo de cuenca o del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, según

consideremosla Ley de Aguas o la de la Conservaciónde la Naturaleza(LCENFFS). De
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igual manera, las marismasson contempladaspor la Ley de Aguas, la de Costas o la de

Conservación de la Naturaleza, según las consideremosrespectivamentecomo zonas

húmedas,dominio público marítimo- terrestreo espacionaturalprotegido..En otrasocasiones

aguascon un interésecológicoparecidopuedengozar de distinto nivel de protecciónpor el

hechode tratarsede zonashúmedaso de lagosy lagunas. Etc.

Esto nos lleva a la necesidadde reordenar toda esta normativa “en un sistema

homogéneoy completo de protección administrativadel medio ambiente” (Jornadassobre

Medio Ambiente), idea ya puestade manifiestocon anterioridad(Exposiciónde Motivos de

la Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de Proteccióndel Ambiente Atmosférico), es decir,

parececonvenientela elaboraciónde una Ley Generaldel Medio Ambiente en la que quede

incorporadala defensaintegralde los humedales.

Otro tema a tratar es el de la acción pública. En base a que el dominio público

marítimo-terrestrees un “patrimonio colectivo”, como reconoceel articulo 31 de la Ley de

Costas,Moreno (1991)justifica el que cualquierciudadanodel mundo esté legitimadopara

ejercer su defensay protección; igual planteamientose podría hacer respectoal dominio

público hidráulico; pero contrariamenteal primer caso, en el que se reconoce,art. 109, la

acción pública (incluso lo que mencionadoautor denomina “denunciacompensada”,en la

que, en determinadascircunstancias,la Administraciónabonaráal denunciantelos gastosen

los que hubieraincurrido al denunciarinfraccionesrecogidasen la normativade costas,art.

109), no sucedeasí en el segundo.De igual forma, tampocose reconoceen la LCENFFS,

pese al indudable interés generalque suponela defensadel medio ambientey de los los

humedalesy al claro caráctermedioambientalde la Ley. Esta situación quedamitigada en

parte, ya que esta acción si se recogeen algunasde las leyes de declaraciónde Parques

Nacionales(Las Tablasde Daimiel y Doñanaentrelos humedales).

En cuanto a la aplicación de esta normativa, en ocasionesdeja bastanteque desear,

como en el casode Las Tablas de Daimiel (GonzálezMonterrubio, 1988) o el de Doñana

(Angladaet al., 1984).
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Como conclusión a este bloque normativo que acabamosde ver, se pueden hacer

algunasconsideracionesfinales:

- Hay unasformasde protecciónquepodemosaplicar directamentea las áreasobjetos

de nuestroestudio,por ejemplo,el inventariode zonashúmedas;otras aunqueno se

aplicandirectamentea ellas, son, sin embargo,de utilidad, por ejemplo, la regulación

de los vertidos.

- Existe un sistemadeprotecciónespecíficobastantedesarrolladoen el caso de las zonas

húmedaspertenecientesal dominio público hidráulico.

- Se carecedeunasdisposicionesespecíficaspara la protecciónde lagos y lagunasy de

las zonashúmedasdel dominio público marítimo-terrestre,por lo que le seránde

aplicaciónartículoscon un alcancemásgeneral.

6.2.4. Normativaautonómica

En base al del artículo 148 de la Constitución, las ComunidadesAutónomas han

recibido competenciasen distintas materias, y en el ejercicio de sus facultades han

promulgadonormasdeprotecciónparalas zonashúmedas.

En aplicación de estascompetenciasautonómicas,numerosaszonas húmedashan sido

declaradasespaciossometidosa protecciónespecial,bien utilizando figuras contenidasen la

Ley de Caza, bien las contenidasen la Ley de EspaciosNaturalesde 1975 (derogaday

sustituidapor la LCENFFSde 1989).

Con un contenidomás generaly dadasu importancia,de forma muy sucinta,haremos

referenciaa tres leyes relativas al tema: la Ley de la Comunidad Autónoma de Cataluña

12/85, de 13 de junio, de EspaciosNaturales; la Ley 2/89 de la ComunidadAutónomade

Andalucía, de 18 de julio, aprobandoel Inventario de EspaciosNaturalesProtegidos y

estableciendomedidasadicionalespara su protección;y la Ley de la ComunidadAutónoma
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de Madrid 7/1990,de 28 dejunio, de Protecciónde ZonasHúmedas.

La primera Ley, anteriora la LCENFFS y utilizando la normativaurbanística,tiene por

objeto el “proteger, conservar,gestionary, en su caso, restaurary mejorar la diversidad

genética...de los espaciosnaturalesde Cataluña” (art. 1); fija para la Administración, entre

otras finalidades, las de “preservar las aguas continentales...a fin de mantenerlasen

condiciones que las hagan compatibles con la conservación de su población animal y

vegetal”, y “conservary regenerarlas zonashúmedas(en estaLey se recogeel conceptode

zona húmedareflejado en el Conveniode Ramsarde 1971, incluyendopor tanto las aguas

marinas hasta una profundidad de 6 m., art. 11) y salvaguardarlos espaciosnaturales

litorales” (art. 4).

Como mecanismosde defensase encuentranla elaboración de Planes Especiales,

recogidosen la normativa urbanística,y la del Plan de Espaciosde Interés Natural (que

“tendrá el carácter de plan territorial sectorial”, art. 15.2), que tiene por objeto “la

delimitación y establecimientode las determinacionesnecesariaspara la protecciónbásicade

los espacios naturales cuya conservación se considere necesario asegurar” (art. 15.1),

creándosenuevasfigurasdeespaciosprotegidos.Reconocela acciónpública (art. 38)

Parael caso concretode las zonashúmedasla Ley señalaque “deberánser preservadas

de las actividadessusceptiblesde provocar su recesión y degradación”,y en el caso de

“lagos, embalses y zonas del litoral deberán establecersereglamentariamentefajas de

protección” (art. 11).

La Ley de la Comunidad Autónoma andaluza tiene por finalidad el aprobar el

inventario, así como el establecimientode medias adicionales de protección, gestión,

desarrollosocioeconómicode sus espaciosnaturales,y “ordenaradecuadamentela gestiónde

los recursosnaturalesde Andalucía y, en especialde los espaciosnaturalesa proteger” (art.

1); creandonuevasfigurasde estos.Es dedestacardeestaLey las numerosaszonashúmedas

que incluye en su inventado.La gran ventajade estanormaes la concreción,al delimitar el

territorio de los espaciosa proteger.
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Es de resaltar la eliminacióndel silencio administrativopositivo para la adquisición de

“facultades contrariasa las normasreguladorasde los espaciosnaturalesprotegidos” (art.

17.2),así como el reconocimientode la acciónpública (art. 38).

Por último, la Ley de la ComunidadAutónomade Madrid tiene la particularidadde

incluir en su ámbito los embalses,definiendoel humedalde forma muy próxima a como lo

hace el articulo 275 del RDPH. La finalidad de esta Ley, entre otras, “la protección,

conservacióny restauraciónde la gea, fauna, flora y el paisajede embalses,zonashúmedas

y sus entornos” (art. 1.2); destaquemosque contemplala posibilidad de restauraciónde Las

zonashúmedas,y asimismoincluye la defensadel entornode estaszonas.

Como medidade protecciónsecrearáun Catálogo(art. 4); la inclusión de un embalseo

humedal en este comportarádeterminadosefectosen relación con: a) la calificación de los

terrenos constitutivos de los perímetros de protección como suelo no urbanizablesde

protecciónespecial;b) necesidadde autorizaciónpara las actividadesque afectenal aguay/o

a sus valoresecológicosy paisajísticos;c) elaboracióndeplanes(para los embalses:Plan de

Ordenacióny Plan de Gestión,art. 5 y 14; paralos humedales:Plan de Actuación). Al igual

que la normativa autonómicaandaluza, suprimeel silencio administrativo positivo para la

adquisición de facultadescontrariasa estadisposición(art. 11), y admite la acción pública

(art. 20).

Como vemos, en la práctica, la regulación autonómica,tanto por la admisión de la

acción pública, como por la supresión del silencio administrativo positivo o la concreta

delimitación e inclusión en un inventario o catálogo de los humedales,puedepaliar las

deficienciasde la normativa,o de la aplicaciónde esta,estatal.
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VIII. LA SOBREEXPLOTACIONEN LA NUEVA NORMATIVA DE AGUAS

215



1. INTRODUCCION

El concepto de sobreexplotaciónno es unánime, sino más bien bastantepolémico,

incluso para aquellosautoresque lo estudiandesdeun mismocampodel conocimiento,por

ejemplo: la hidrogeología.Es más, algunode estospiden (Llamas, 1992) la no utilización de

estetérmino,dadoel gradode indeterminaciónqueconlíeva.

Nuestra normativa de aguas recoge una de las posibles acepciones de la

sobreexplotación,aquellaen la que las extraccionesproducenun déficit en el balancehídrico

o la pérdida de la calidad de las aguas que pongan en peligro los aprovechamientos

preexistentes.

En cualquiercaso, y más en las condicionesclimáticasque se dan en gran parte de

nuestro territorio, en numerosasocasionesla determinación del balance hídrico, cuyo

conocimientoes necesariopara deducir la existenciade sobreexplotación,va de presentar

múltiples problemas.Problemasque también se presentaráncuandose pretendaestudiarla

posiblecontaminaciónde las aguassubterráneas.

Respectoa las consecuenciasde la sobreexplotación,para algunos autores (Llamas,

1992) no pareceserque en todos los casosseannegativas,dadala riquezaquepuedecreary

las medidas de autorregulacióndel consumo que los propios usuarios toman ante tina

situaciónde estetipo.

En cuanto a las medidasaplicablesen caso de sobreexplotación,puedenser de lo más

variadas. Nuestra normativa, en los casos ordinarios, regula la declaración de

sobreexplotacióny la elaboraciónde un Plan de Ordenaciónde las extracciones,tendentea

paliar o eliminar el problema.Existen otros muchosmediosde prevenir la sobreexplotación,

destaca entre ellos lo que podemos denominar “educación hidráulica” de los usuarios

(Llamas, comunicaciónpersonal).
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2. LAS RESERVAS

Antes de entraren el estudiode la sobreexplotación,es obligado tratar el tema de las

reservas,esasaguascontenidasen los acuíferosque cumplen, o puedencumplir en caso

necesario, las funcionespropias de su posible uso, así como el regular y nutrir tanto las

corrientes de aguas superficiales,como aquellasotras que se encuentranestancadas(poí

ejemplo,los humedales,comoen el casode las TablasdeDaimiel).

2.1. CONCEPTODE RESERVAS

Tomandoel conceptode Llamas (1976, p. 275) podemosdefinir las reservascomo “la

cantidadde agua contenidaen una cualquierade las fasesde la Hidrosferaen un instante

determinado”, en el caso que nos ocupa, se trataríadel agua contenidaen un acuífero o

sistema acuífero. Una primera puntualizaciónes obligada, nos referimos al agua que s~

puedeextraer de un acuífero, a la denominadaagua gravífica, pues existen otros tipos d:

agua subterránea(pelicular, higroscópica o capilar) en las que o bien no es posible su

bombeo,o bien la volumenextraídoestan pequeñoqueno seconsidera.

Algunos autoreshan distinguido dos clasesde reservas(Bogomolov y Plotnikov, 1956,

y Mandel, 1967; ver Custodio y Llamas, 1976, Pp. 277 y 2.259): reservasreguladoras(u

vivas) y reservasseculares(o muertas); las primeras serian aquellasque varían en cortos

periodos de tiempo (varios años), y que aportan aguas a los ríos, manantialesy a la

atmósferamediantefenómenosde evapotranspiración(cuandoel nivel freáticoestápróximo ~

la superficie); las reservasseculares,aquellasotras cuya variación es apreciable sólo en

largos periodos de tiempo; incluso se ha llegado considerarun nivel mínimo de desagúe

sobreel que seencontraríanlas reservasreguladorasy por debajodel cual se localizaríanlas

reservas seculares.En la práctica es imposible separarambas, utilizándoseusualmentee.

término reservaparaindicar al conjuntode las dos.

Otro conceptoque hay que reseñares el de “reservas utilizables una sola vez”, que,

según Llamas (1976, p. 277), define Mandel (1967), se entiendeque son aquellasque se
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puedenextraer sin causarperjuicios en el funcionamientodel acuífero.

Por otro lado la evaluaciónde las reservasno es algo sencillo, sino una labor que en

ocasionespuedeser muy complicadade realizar. Las reservaslas obtenemosconociendoel

volumen de materialespermeables,la porosidadde estosy el coeficientede almacenamiento

que poseen.En el caso del volumen de permeableque tiene el acuífero sepuedenpresentar

problemasderivados de un conocimiento insuficiente de la geología de la zona, así: la

existencia de estratos de espesor variable, debido, por ejemplo, a la existencia de

paleorrelieve;paleocanales;granoselección;cambioslateralesde facies;etc.

Respectoal coeficiente de almacenamiento,podemosencontrar que su valor puede

variar, aún siendoel mismo material, porejemplo,en consideracióna tratarsede un acuífero

libre o cautivo, y aún en un acuíferolibrepuedevariar con la profundidad.

Por último, es convenientecomentarel conceptode recursos,que con cierta frecuencia

seempleacon diversossignificados.ParaLlamas (1976, p. 276),por recursosse entiendeel

volumen de aguade que sepodríadisponeren determinadaregión y tiempo. Como podemos

observarhay unadiferenciafundamentalentreel conceptode recursosy el de reservas,en el

primer caso de trata de un volumen en un intervalode tiempo, es decir es un caudal;en el

segundoconsideramosúnicamenteun volumen, sin hacerreferenciaal tiempo.

2.2. FUNCION DE LAS RESERVAS

Antes de referimos concretamentea las funciones que desempeñanlas reservas,es

convenientehaceruna breve referenciaa la importanciaque tiene el conocerlasy a su valor

cuantitativo.

Respectoal primer punto, un conocimiento lo más exacto posible del volumen que

representanlas reservasde un acuíferoo sistemaacuífero esmuy convenienteen el momento

de estimar su capacidadreguladoray, consecuentemente,qué cantidadde aguasubterránea

va a llegar a los ríos, manteniendosu caudal de base,y a los manantiales.De igual forma es
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necesarioel conocimientode las reservastotalescuandosequiereplanificar la explotaciónde

estasaguas.

En cuantoal segundopunto a considerar,podemosexponeralgunosdatoscomparativos

que den idea de su magnitud. Así para Llamas (1976, p. 275), las reservasexistentesen el

planetahastalos 1.000 m. de profundidad,suponeun volumen200 vecessuperioral de las

aportacionesde todos los ríos al mar. Según el mismo autor, para Lvoviitch (1967) y Nace

(1969) el volumen de aguas subterráneases de unos 7.000.000kmt, cantidad 30 veces

superiora la que representanlas aguassuperficialescontinentalesen estadoliquido.

En relación con las funciones que desempeñanlas reservas,podemosconsiderarlas

siguientes,algunasde las cualesya hemoscomentado:a) aportacionesa ríos, manteniendosu

escorrentíaen las épocasen que no llueve; b) aportacionesa manantiales;c) aportacionesa

zonas húmedas(recordemosel caso de Las Tablasde Daimiel, que ya estudiamosdesdeel

punto de vista hidrogeológico),aguautilizada por las plantas,principalmentelas freatofitas;

y d) bombeoscon distinta finalidad, como regadíos,abastecimientoa poblaciones,etc.

2.3. GESTION DE LAS RESERVAS

En primer lugar es interesantepartir de un presupuestobásico: cuandose lleva a cabo

unaextracciónde aguassubterráneasse estándisminuyendolas reservas,lo que, al principio,

conllevaráuna disminución en los aportacionesdel acuíferoa los ríos, manantialeso zonas

evapotranspirantes;pero si la extraccióncontinúa,y es superiora las entradasde aguasque

tengael acuífero, llegaráel momentoen que seextraiganaguasde las reservasde zonasmás

profundas.

Este planteamientoinicial no se cumpleen aquelloscasosen que a las extraccionesse

correspondauna alimentaciónigual o mayorque el volumenextraído, que segúnMargaL et

al. (1989b), sepuedeproducir en el casode un acuíferosostenidopor un río perdedor,o en

el deacuíferoscautivosmulticapascon flujos verticalesinducidos.
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Siguiendo el trabajo de los autores mencionados anteriormente, se dan varias

posibilidadesen la gestiónde las reservas:

a) En “régimende equilibrio dinámicoforzado”, en el que el caudal de aguasextraídas

es inferior o igual a las entradasquetienenel acuífero.

En estecaso seproduceun desequilibrioinicial al comienzadel bombeo,con pérdidade

reservas;posteriormentese consigueun equilibrio dinámico en la nueva situación,es decir,

llega un momentoen el que los descensosmediosde los nivelesde las aguasen los pozosno

continúan.

b) En “desequilibrioprolongadodirigido o involuntario”, en el que las extraccionesson

superioresa las entradasde aguas, pero únicamenteduranteun periodo de tiempo más o

menoslargo.

Al principio la disminución de las reservaspuedealcanzaruna cantidadapreciable,con

los consiguientesefectossobrelas aportacionesa las aguassuperficiales,mayorescostesde

los bombeos, etc; pero posteriormentese llega a una situación en la que las reservasse

estabilizan (si las extraccionesson iguales que las entradas)o que incluso aumentansu

volumen (si las extraccionesson inferioresa las entradas).

c) “Régimen de desequilibrio definitivo”, en el que las extraccionesson también

superioresa las entradasde aguasdel acuífero; en estecasose llega hastael agotamientode

las reservas, entendiendocomo tal ya sea el hecho físico de terminar con el agua que

constituían las reservas,ya sea el que el coste de la extraccióndel agua sea tal que no

interesecontinuarcon su explotación.

2.3.1. Las reservasy los recursosse2únla normativavieente

Ahora entraremosen comocontemplaestacuestiónnuestranormativa. En relación con

la gestión de las reservas el artículo 45 de nuestra Constitución recogeen su apartado
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segundoque los “poderespúblicos velarán por la utilización racional de todos los recursos

naturales,con el fin de protegery mejorar la calidad de la vida y defendery restaurarel

medio ambiente”; como podemosobservarsetrata de utilizar racionalmentelos recursos,no

necesariamentede conservarlos;ademásla finalidad de esta “utilización racional” está en

relación con la calidad de la vida (humana) y con la defensay restauracióndel medio

ambiente(conceptoque no tiene una interpretaciónúnica).

En esta misma línea se manifiestala Ley de Aguas de 1985, así en la Exposición de

Motivos leemos: “Se trata de un recurso(el agua) que debeestardisponible...en función de

las directricesde la planificacióneconómica,de acuerdocon las previsionesde la ordenación

territorial y en la forma que la propia dinámica social demanda”; como vemos, lo que

subyaceen este párrafo es también la utilización racional del recurso, así se entiendesu

disponibilidad “en función de las directricesde la planificación económica,de acuerdocon

las previsionesde la ordenaciónterritorial”, por lo que podemospensarque no se trata de

qué régimen, de los anteriormentevistos, seelige paraexplotarel recurso, sino más bien de

que el régimenelegido lo sea en función de una planificación (de una racionalidad)previa.

Del mismo modo se expresael artículo 53.2 cuando indica que el Organismode cuenca

podrá “condicionar o limitar el uso del dominio público hidráulico para garantizar su

explotación racional”; o el 54.1 cuando se refiere al objeto de la ordenación de las

extracciones cuando se produce sobreexplotación(“para lograr una explotación más

racional”).

Otra cuestiónde importanciaes la de qué aguassubterráneasson las que forman parte

del dominio público hidráulico cuya regulación es objeto de la nueva Ley de Aguas. El

articulo 1.2 <le la Ley hace referenciaa las aguas “subterráneasrenovables”, quedando

consecuentementefueradel ámbito de la Ley las no renovables.Entonces,¿enqué situación

quedan estas últimas?. La doctrina no tiene un criterio unánime al respecto; así, para

González Pérez (1987, p. 87) es posible que las ComunidadesAutónomas asumanlas

competenciassobreestasaguas,en estemismo sentidoseexpresade la Cuétara(1989); para

Menéndez Rexach et al. (1986, p. 563) sobre estas aguas ejercen competenciaslas

ComunidadesAutónomasque la tenganrecogidaen sus Estatutos;paraotros autores,Martín
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Mateo (1989),sonsiempredominio público autonómico;paradel Saz (1990), o bien son “res

nullius”, y consecuentementeapropiablespor el dueñode la superficie,o bien, pesea no ser

dominio público, no puedenser objeto de apropiaciónal estarcontenidasen un acuíferoque

sí es dominio público estatala efectosde extracciónde aguassubterráneas(recordemosaquí

el deficienteconceptode acuíferoque apareceen la Ley de Aguas, en la que en su articulo

12 -“acuíferos o formacionesgeológicas por las que circulan las aguas subterráneas”-lo

asimila al permeableen el que se encuentrael agua y no al conjunto permeable-agua

subterránea),interesanteplanteamiento,pero que nos llevada, de seguirlo hastasus últimas

consecuencias,a que, si bien podrían existir aguas subterráneasde dominio público

autonómico,nuncapodríanser gestionadaspor las Comunidadesautónomasal estarincluidas

en estos acuíferos de dominio público estatal a efectosde disposiciónde las aguas;para

otros, Moreu (1990), las no renovableslas regulael Código Civil, incluso, posiblemente,la

antiguaLey de Aguas,hastaque algunaley autonómicadeterminesu demanialidad.Entiendo

que, en principio, existe una lagunalegal para esasaguassubterráneasno renovablescuando

el correspondienteEstatutono las ha recogidocomo objeto de competenciaspor partede esa

Comunidad Autónoma. Por un lado no pertenecen al dominio público hidráulico

(pertenecienteal dominio público estatal); tampoco ejercen competenciassobre ellas la

correspondienteComunidad Autónoma; están fuera de las materias cuyas competencias

correspondenal Estado (el articulo 149.1.22 recogecomo tal la “legislación, ordenación y

concesiónde recursosy aprovechamientoshidráulicoscuandolas aguasdiscurran..”y la idea

de discurrir es contrariacompletamentea la de aguas no renovables).Estascircunstancias,

más el hechode que la anterior Ley de Aguas ha sido derogadapor la de 1985, nos llevaría

a queen aplicacióndel Código Civil (en lo que no seopongaa la nuevaLey de Aguas) estas

aguasseríande dominio privado las extraídas,y “res nullius”, como reconocíala legislación

anterior(véaseel fundamentojurídico núm. 12 de la Sentenciadel Tribunal Constitucionalde

29 de noviembrede 1988),las que no seextraen.

Estecomplicadoplanteamientosesimplifica cuandose consideradesdeun punto devista

hidrogeológicolo que son las aguassubterráneasno renovables.Como han señaladovahos

autores(por ejemplo, Llamas et al., 1985): las aguassubterráneasno renovablesno existen.

Todas las aguassubterráneasse renuevan,con independenciadel tiempo que tardenen ello
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(y recordemosque la normativa de aguas no indica ningún píazo de tiempo con el que

podamosdiferenciarlas renovablesde las no renovables).Veamosun ejemploque aclareesta

afirmación: el acuíferoprofundodel delta del río Llobregat. Se trata de un acuíferocautivo

que sedisponeinclinado en el terreno(ver Custodio, 1976, p. 2261),por lo que únicamente

aflora en uno de sus extremos,con lo que podemosentenderque las aguasque se encuentran

en la zonamásprofundaperteneceríana estaclasede las no renovables;puesbien cuandose

determinasu edad se llega a que algunas de ellas tienen unos 6.000 años de antigúedad

(incluso más, las másprofundas),aumentandoestaen relacióndirectacon la profundidad;lo

que significa que las que existían antes de los 6.000 años se han desplazadocediendo su

lugar a otras aguas más jóvenes, las que actualmentelo ocupan.¿Cuálesson, en estecaso,

las aguas renovablesy las no renovables?, ¿dóndeestá el limite que las separa?.Muy

posiblementeel legisladorha asumidolos conceptosde reservassecularesy reguladorasque

comentamosmás arriba; pero, como ya indicamos, en la práctica no es fácil delimitar cada

una de ellas.

Pensemos,además,en los muy frecuentescasosde interacción que se puedendar entre

ambas. Así, por ejemplo, en un acuífero libre las extraccionesde aguasprofundas, no

renovablessegúnla Ley de Aguas, puedenhacerdescenderel nivel piezométricoy que aguas

consideradasrenovablesdejen de serlo; de igual forma, en dos acuíferos, el inferior en

carga, separadospor un acuitardo, se puede producir un flujo vertical ascendente(por

ejemplo, la Llanura Manchega),que se estimularíaal extraer aguasdel acuífero superior.

Por tanto, las actuacionesen cualesquierade estas reservas, caso de que se pudieran

diferenciar,implica muy frecuentementeunosefectossobrela otra;esdecir, en la prácticaes

inviable una gestiónporseparadoparalas aguasrenovablesy para las no renovables.

3. CONCEPTODE SOBREEXPLOTACION

Estudiaremos en este apanado dos conceptos, no plenamente coincidentes, de

sobreexplotación:el hidrogeológico y el que recoge nuestra actual normativa de aguas;

tratandode mostraralgunasde las dificultadesque surgenal pretenderdeterminarcuandoun

acuíferose encuentraen una situación de sobreexplotación.
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Anteses necesariohacerunasprecisionesprevias: a) el conceptode sobreexplotaciónes

ambiguo (Margat, 1991), habiendoautoresque han pedido la desapariciónde este término

(Llamas, 1991a);b) es un conceptode difícil definición, habiéndoseempleadoen ocasiones

sin el necesarioapoyo de estudios hidrogeológicos(Custodio, 1991); c) puedeser que los

problemas originados por la sobreexplotaciónse hayan presentadode forma exagerada

(Llamas, 1991b); d) como recurso natural que es, el agua subterráneatiene valor sólo en

basea su uso (Custodio,1989b).

3.1. CONCEPTOHIDROGEOLOGICODE SOBREEXPLOTACION

El conceptode sobreexplotaciónno seacuñahastatiemposrecientes.

Entre las definiciones más interesantesde este concepto que han ido apareciendo

encontramos:

a) Según Custodio (1989b),para Walton (1970) la sobreexplotacióntiene que ver con

“la incapacidaddel agua subterráneaparadesplazarsecon suficienterapidezpor el acuífero

paraabastecerla demanda”.

b) ParaCastanyy Margat (1971), segúnGutierrez (1988), la sobreexplotaciónes ‘la

explotaciónde cantidadesde aguassubterráneasexcesivas,en relación con una normafijada,

en función de diversas limitaciones y particularmenteen relación al caudal de producción

aseguradoligado a la conservacióndel equilibrio a más o menos largo píazo. Concepto

próximo al de explotaciónde las reservas”;aunqueposteriormenteMargatet al. (1989),y en

relación al último aserto,afirman que no sedebeequipararcualquierexplotaciónde reservas

con la sobreexplotación.

c) Para Todd (1976), según Custodio (1989b), sería sobreexplotacióncualquier

extracciónque excedadel caudal perenne(caudal que puedeserextraídopermanentementeen

condiciones determinadas,sin que se produzcan efectos adversos),produciéndosecomo

consecuenciade ella impactos negativos significativos sobre las condiciones sociales,
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económicaso ambientales.

d) Gutierrez (1988) expresa que se da sobreexplotación“cuando las extracciones

alcanzantal volumen que produce,o puedeproducir de mantenerseésta., efectosindeseados

en el acuífero o en las propiasextracciones”.

e) Llamas (1992) distingue dos conceptosde sobreexplotación:en “sensu strictu” y en

“lato sensu”. En el primer caso la sobreexplotación“es toda aquellaextracción de aguas

subterráneasque origina unos efectos(físicos, químicos, económicos,ecológicoso sociales)

cuyo balancefinal es negativoparala humanidadpresenteo futura”. En el segundocaso se

producesobreexplotacióncuandolas extraccionesde aguassuperarla recargadel acuífero.

Como podemosobservar, no existe un criterio unánimeal definir la sobreexplotación.

Así, de la definición de Walton se desprendeque se producesobreexplotacióncuandono se

puedesatisfacerla demandacuantitativade agua(se refiere a la incapacidadde aguapara

desplazarsecon suficienterapidez),no hacemención a la calidad de esta, y no quedabien

determinadosi con el cambio de las condiciones(por ejemplo, llevar la bomba a mayor

profundidaden la captación,con el consiguienteposible aumentode las extracciones)sigue

produciéndosesobreexplotación,o al poder de estaforma abastecerla demanda,ya no se

produce. Tengamos en cuenta que aplicando este concepto en un acuífero de baja

transmisividad,y aunquesus reservasseanaltas,sepuedeproducir sobreexplotación.

Respecto al concepto de sobreexplotacióndel párrafo b), encontramoscomo más

destacablela existenciade una norma que es la que proponelas limitacionesa las se han de

someter las extracciones,estas limitaciones tienen distintas finalidades, aunque la mas

importante de ellas es la de conservarun caudal suficiente para mantenerel equilibrio.

Podemosobservarcomo el mantenimientode esteequilibrio puedehacersea “más o menos

largo plazo”, por lo que será, en definitiva, una decisiónde los gestores(plasmadaen la

norma) la que determine cuanto tiempo va a durar el estado de equilibrio, y

consecuentementecuantaaguasepuedeextraer.
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Con la definición de Todd ya se especificamás cualesson los efectosnegativosde la

sobreexplotación,pudiendoincidir sobrecondicionessociales,económicaso ambientales.

En el conceptodel apartadod) existesobreexplotacióncuandoel excesode extracciones

produceo puedeproducir efectos indeseables.Como vemos se acogenen él no sólo las

situacionesen las que las consecuenciasnegativassehan producido, sino tambiénaquellasen

las que se puedenproducir en el futuro. Quizás quedealgo incompleto cuandose refiere a

que los efectos indeseablesse produzcan“en el acuífero o en las propias extracciones”,

pensemosen el caso de una subsidenciadel terreno,como secuelade las extracciones,que

no produciendoefectosindeseablesen el acuiferosilos produzcaen la superficie (en lo que

podemosconsiderarel entorno de este), a veces a muchos metros por encima del nivel

freático.

Para Llamas (1992) su concepto de sobreexplotación(s.s.) presentael problemade

conocercuándosepuedeconsideraradversoel conjunto de los efectosnegativos,y por tanto

se producela sobreexplotación.La causade estadificultad está en los numerososfactores

que hay que considerar(condicionesclimáticas, geológicas,económicas,legales, etc.), así

como, los “factores intrínsecosde incertidumbre” que se dan en de cada caso (deficientes

conocimientosteóricoso prácticossobreprocesosnaturales,otros relativos a consideraciones

religioso-culturales).

En cualquiercaso, el conceptode sobreexplotaciónno va a sernuncaunánime.Así, la

sobreexplotaciónse manifestaráde distinta forma para el administrador de los recursos

hídricos, parael explotadorde estos, e incluso para el político. Para el administradorhabrá

sobreexplotación,o peligro de queexista,cuandolos efectosnegativosde las extraccionesse

manifiestena una escalamedia o grande;en el caso concretode los recursos,cuando,bien

por pérdida de cantidad, bien por pérdida de calidad, estén, o puedan estar, en peligro,

poniendoen una situaciónarriesgada,la explotaciónglobal de estos. Parael explotadordel

recursola sobreexplotaciónirá relacionadacon los efectosnegativosque se puedanproducir

en su captación (pérdida de caudal obtenible, pérdida de calidad de Las aguas que haga

inviable el usoal queestabandestinadas,etc). Parael político puedeexistir sobreexplotación
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en función de la posible pérdida de apoyo popular que sufra, al tener que tomar medias

preventivaso correctorasrespectoa la sobreexplotación.

De lo anteriormente visto podemos obtener algunas ideas. Primeramente la

sobreexplotaciónes consecuenciade bombeosexcesivos.Por otro lado, la sobreexplotación

vieneasociadaa efectosindeseables.Comentaremosbrevementeestosdospuntos.

Veamosahora cuandopodemosconsiderarlos bombeosexcesivos. Podría tratarsede

aquellosque produzcanun déficit en el balancehídrico (en el que se recogenlas entradasy

salidasde aguaen el acuíferoduranteun tiempo determinado);pero respectoa este punto,

ademásdel valor numéricodel déficit, hemosde teneren cuentaque un mismovalor de este

no tiene el mismo significado en un acuífero con grandesreservasque en otro con pocas y

que incluso en acuíferoscon las mismas reservas los efectosdel mismo valor del déficit

serán distintos en función de su geometría,así se producirán mayores descensosde Los

niveleshídricos(y consecuentementeaumentaránlos costesde extracción)en un acuíferoque

tengapoca superficie y mucho espesorque en otro que, con las mismasreservas, sea más

extensoy menosprofundo.

Si consideráramosexclusivamentela sobreexplotacióncomo un desembalsedel acuífero,

como un déficit del balancehídrico, podríamosformular un índice que nos diera una idea

tanto de la evolución del acuífero como, con las debidaslimitaciones, de su situaciónen

comparacióncon otros. Así, como índice de sobreexplotaciónse podríaconsiderarla relación

entreel déficit del balancehídrico anualy las reservasdel acuífero,lo que nosdaríauna idea

del tiempoduranteel que sepodríaextraeraguasdeestesi semantuvierael déficit actual.

Por tanto podemosconsiderarque la sobreexplotaciónes debida a unasextracciones

excesivas;pero, como hemosvisto, las consecuenciasde estasson que se produzcanefectos

negativos. Ahora veremos brevemente cuáles pueden ser estos efectos, tema que

desarrollaremosen un apartadomásadelante.

227
JLGG¡CAS

A



Como ya hemos comentado la sobreexplotaciónse puede manifestar como un

agotamientode las reservas;o cuandomenoscomo un descensode los niveles, y por tanto

un aumento de los costes de explotación de las aguas subterráneas,e incluso un gasto

adicional si hay que profundizarla perforación.Perono esesteel único efectonegativode la

sobreexplotación,otro pudeser la pérdidade la calidad del agua,entendiendocomo tal aquel

cambioen éstaque haceque no puedaserutilizadaen los usosen los que seemplea.

Además de estos casosde efectosnegativosproducidospor la sobreexplotación,hay

otros muy variadosque se puedenproducir incluso siendo las extraccionesinferiores a la

recargadel acuífero; así, pérdidade calidaddel agua(por ejemplo, al provocarla infiltración

de aguascontaminadasde un río), o sobreexplotaciónlocalizadaen una. zona del acuífero

exclusivamente,problemasde subsidencia,intrusión de aguasmarinas,etc..

Pero además,y siguiendo el conceptode sobreexplotaciónde Llamas, a la hora de

considerarlos efectosnegativosde la sobreexplotacióncreo que es convenienteno referirlos

únicamentea los usos actuales.Toda reservatienen unasexpectativasde uso que hay que

considerar,por eso ésta idea de los efectosnegativosproducidospor la sobreexplotación

quedaincompletasi sólo tenemosen cuenta los usos actualescon exclusión de los futuros;

pensemos,por ejemplo,que esasreservas,que han podido tardarmiles de añosen formarse,

que hoy sededicanal riego de productosde bajarentabilidad, mañanapuedeser necesariasu

utilización para abastecimientosurbanos. Por tanto, además de considerar los efectos

negativosque la sobreexplotaciónproduceen la actualidad,hemosde teneren cuentalos que

se producen como consecuenciade la pérdida de posibles usos positivos que esas aguas

podríanteneren el futuro.

Otra cuestiónque se plantearespectoa la sobreexplotaciónes la de] tiempo duranteel

que consideramosestefenómenoy a partir de qué momentodebemosplantearnossi existeo

no sobreexplotación.Respectoal primer punto, si tomamos,por ejemplo, un casoen que la

sobreexplotaciónvengadadapor un déficit en el balancehídrico, ¿durantecuántosañosseha

de producir este déficit para considerar que nos encontramos ante un caso de

sobreexplotación?,y, en general,¿durantecuántotiempo seha de jnoducir el efectonegativo
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para qué pensemosque hay sobreexplotación?.Hemos de considerarque sobre todo en

climas como los que sedan en gran partede la PenínsulaIbérica (segúnSenentet al., 1988,

dos terceras partes de nuestro territorio están consideradas,según la clasificación de

Thornthwaite, como áridas o semiáidas), en los que las variaciones interanualesson

importantesy aparecenlargos períodosde sequíay otros de lluvias, la determinacióndel

balancehídrico de un año, y consecuentementeel déficit duranteesteperíodode tiempo es

poco indicativo (así lo exponen,para el caso de la estimaciónde la recargaanual media de

un acuífero en climas semiáridoscomo los que se dan en numerosaszonasde la Península,

numerososautores,como Llamas y Custodio, 1985; Custodio, 1991; Foster, 1991; Margat,

1991), se necesitaestudiarlargos períodosde tiempospara obtenerbalancesmedios.Debido

a estohemosde considerarperíodosde tiempo suficientementelargos para poder determinar

si existeo no sobreexplotación.

En relación al segundopunto, hemosde tener en cuentaque todaexplotaciónconlíeva

una situación inicial de pérdida del equilibrio, y hasta pasado cierto tiempo (período

transitorio) no se vuelve a recuperareste; pero ya adaptado a las nuevas condiciones.

Concretandomás, si comienzaun bombeode aguasa caudal constantese produceen ese

lugar un descensoprogresivo, más rápidoal principio y más lento al final, del nivel hídrico,

que afectaa todo o partedel acuífero, hasta llegar a una cierta profundidada partir de la

cual ya no hay descensoo estees insignificante,entonces,¿dedóndeseobtiene el aguaque

se sigue extrayendo del pozo?, pues de las reservas, con lo que, por ejemplo, las

aportacionesa los ríos disminuirán, a lo largo de un tiempo variable, segúncadacaso,en el

mismo volumen que se estéextrayendoen la captación,y llegándoseasí, despuésde cierto

tiempo (período transitorio), a una nueva situación de equilibrio. Entonces, si una vez

alcanzadoeste nuevo equilibrio, la extracción de ese volumen de agua produce efectos

negativos, por ejemplo, al disminuir el caudal de un río se comprometen los

aprovechamientosexistentesaguasabajo,nos encontramosanteun casode sobreexplotación.

Despuésde todo lo expuesto,creo que por sobreexplotacióndebemosentender una

extracción de agua subterráneaexcesiva en cuanto a que, una vez pasado el período

transitorio, produce,o puedeproducir, duranteun tiempo significativo, efectosnegativosen
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el acuífero o sistemaacuífero (entendiendocomo tales, tanto los materialesque contienenel

agua,como estamisma), en su entornoo en los usos, actualeso futurosprevistos(por lo que

senanecesariauna disposición que los contemplara,en nuestro casoel Plan Hidrológico),

que tienen esasaguas,ya seproduzcanestosefectosen todo el acuíferoo sistemaacuíferoo

en parteslocalizadasde los mismos.

En cualquier caso también este concepto lleva un grado bastante alto de

indeterminación.El conocimientode la duracióndel períodotransitorio no es fácil, máxime

cuandoen la realidades difícil que las extraccionesse realicena caudalconstante,siendolo

más frecuenteque aumentenen el tiempo. De igual forma, ¿los efectosnegativosdurante

cuántotiempo se han de producir paraconsiderarque hay sobreexplotación?;un déficit del

balancehídrico puedeestarmotivadopor la existenciade un períodode sequía,al que puede

seguir otro lluvioso que hagaque tal déficit desaparezcaal aumentarel volumen de agua

infiltrada.

En cuanto a la magnitud de los efectosnegativostambién se plantean problemasde

diftcil solución. Por ejemplo, ante un descensode niveles que pongan en peligro los

aprovechamientosde una zona del acuífero, ¿cuándonos encontramosante un caso de

sobreexplotacióny cuándo se trata de una simple afección (“disminución del caudal

realmenteaprovechadoo un deteriorode su calidad que lo hagainutilizable parael fin a que

se dedicaba,y que seaconsecuenciadirecta y demostradadel nuevo aprovechamiento”,art.

184.6 del RDPH)?, o mejor, ¿cuántosaprovechamientosse han de ver afectadospara

considerarque estamosanteun casode sobreexplotaciónlocal y no deafección?.

Como podemosobservarestasindeterminacionessólo se puedenconcretaren atencióna

cadacasoparticular. Así, por ejemplo, se habráde conocerlas característicasespecificasde

cadaacuíferoparapoder tener ideadel períodotransitorio; el clima de la región para saber

durantecuantotiempo de han de producir los efectosnegativosque motivan la situaciónde

sobreexplotación;etc.
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Veamos un caso concreto,el del Acuífero núm. 24, Campode Montiel. Esteacuífero

fue declaradosobreexplotadoen 1988 (Real Decreto 393/88, de 22 de abril) al amparodel

artículo 56 de la Ley de Aguas (procedimientoextraordinarioque la Ley reservaparacasos

de “sequíasextraordinarias,de sobreexplotacióngravede acuíferos,o en similaresestadosde

necesidad,urgenciao concurrenciade situacionesanómalaso excepcionales”).Esteacuífero,

en el que, según López-Camachoet al. (1991), los recursos medios renovables (120

hm3./año) son del orden de tres veces las extracciones (35-40 hm3./año), se declara

sobreexplotadoen base a “situaciones de sobreexplotaciónestacional”, debidas a las

extraccionesy agravadaspor “la evolución del régimen hidrológico del presenteaño, con

precipitacionesescasasen la región” (Real Decreto 393/88). Se trata en este caso de un

fenómenoque se presentasólo duranteel estiaje, y en el que ha influido, ademásde las

extracciones, la sequía de un determinado momento, ¿se trata realmente de

sobreexplotación?,en opinión de Llamas(1991b),claramenteno.

3. 1. 1. Otrosconceutosrelacionadoscon la sobreexplotación

En esteapartadoenunciaremosotros conceptosque frecuentementeaparecenligados a la

gestióndel aguasubterránea

Según Custodio (1989b), Meinzer (1920) entiendepor caudal seguro “aquel que se

puedeextraerpermanentementesin producir resultadosindeseables”;conceptopróximo al de

caudal perenne,que según el mismo autor, paraTodd (1976) seríael caudal seguroque se

puedeextraer “bajo condicionesespecíficasde operación”, condicionesque obviamenteson

cambiantes.

Se puedeextraer aguaspor encima del valor de la recarga, anulandoasí las salidas

naturalesprocedentesde las reservas y, posteriormente,disminuir las extraccioneshasta

conseguir una nueva situación de equilibrio, denominándosecaudal perenne diferido,

Custodio (1989b),al que se puedeobteneren estanuevasituación. Siendo,para el mismo

autor, el caudalperennemáximo, aquelque se puedeextraercuandosedan todaslas fuentes

deaguasposibles,por ejemplo,las reutilizadas.
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ParaBear y Levin (1967), segúnCustodio (1989b), caudal óptimo es aquel que mejor

cumple los objetivoseconómicosy socialesasignadosen la planificación de los usos que se

haya hecho de las aguassubterráneas.Como señalael autor referido, paraFreezey Cherry

(1979), puede darse el caso de que la explotación de caudales óptimos signifique

sobreexplotación,inclusomineríadel agua.

Otro conceptorelacionadocon el temaes el de explotacióntipo, Aragonéset al. (1989)

lo definen como la explotación“máxima atendibleen una situaciónde satisfaccióngeneraly

que responde al interés de la Administración de amparar la subsistenciade los usos

existentes”.

Por último, entendemospor sobreexplotaciónminera o minería del agua unas

extraccionessuperioresa la recargaque implica la disminuciónde las reservas,aquí, al igual

que en las extraccionesmineras,se trata de acabarcon el recurso,o bien explotarlo hasta

que el costede. la operaciónhagaque dejede serrentablela extracción.

3.2. CONCEPTOJURíDICODE SOBREEXPLOTACION

Una vez visto el concepto hidrogeológico de sobreexplotación,comentaremosel

conceptojurídico que apareceen nuestranormativade aguas.

El articulo 171.2 del Reglamentodel Dominio Público Hidráulico expone que “‘ se

consideraráque un acuífero está sobreexplotadoo en riesgo de estarlo cuando se está

poniendo en peligro inmediato la subsistenciade los aprovechamientosexistentesen el

mismo, como consecuenciade venirse realizandoextraccionesanualessuperioresa muy

próximasal volumenmedio de los recursosanualesrenovables,o queproduzcanun deterioro

grave de la calidad del agua”. Igualmente,y según el mismo artículo, el “riesgo de

sobreexplotaciónse apreciarátambién cuandola cuantíade las extracciones,referida a los

recursosrenovablesdel acuífero, genere una evolución de este que ponga en peligro la

subsistenciaa largo plazode susaprovechamientos”.
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A continuacióncomentaremosesta disposición, intentandohacer una interpretación lo

más ajustadade ella. Como se puede observar se recogen tres situacionesposibles: la

sobreexplotación,el riesgo inmediato de sobreexplotacióny el riesgo a largo píazo de

sobreexplotación.La consecuenciade la sobreexplotacióno el riesgo de sobreexplotaciónes

el peligro, inmediato o a largo píazo, para la subsistenciade los aprovechamientos

localizadosen el acuífero.

Veamoscadacasopor separado.Hay sobreexplotacióncuandose realizan extracciones

que produzcanuno de estos dos efectos: a) que su volumen anual sea superioral volumen

medio de los recursosanualesrenovables,esdecir cuando se está sacandodel acuífero más

aguaal año de la que entracomo mediaen él; b) que por efectode las extracciones,seacual

fuere su volumen, se haya producido ya un grave deterioro de la calidad del aguaque se

extrae.

Por riesgo inmediato de sobreexplotaciónentiendoque serefiere esteartículoa que se

dé cualesquierade estasdos posibles alternativas: a) que el volumen anual extraído, aún

siendoinferior al valor medio de los recursosanualesrenovables,seatan próximo a esteque

en un futuro inmediatopongaen peligro los aprovechamientos;b) que las extracciones,sea

cual fuere su volumen, suponganun riesgo de deterioro grave para la calidad de las aguas

que seextraen.

Se produce riesgo a largo plazo de sobreexplotacióncuando del aumento de las

extraccionesa lo largo del tiempo se desprendaque llegará un momentoen que esténmuy

próximas al valor de recursosrenovables,y consecuentementese habrá llegado al riesgo

inmediatode sobreexplotación,o incluso sobrepasarána esta, con lo que se habrállegadoa

la sobreexplotación.

Haremosahoraalgunasconsideraciones,ampliandomásadelantelas relacionadascon el

balancehídrico y la calidad de las aguas,sobre los casosexpuestosde sobreexplotacióny

riesgo de sobreexplotación.En relación al primer caso: que se produzcasobreexplotación

debido a quelas extraccionesanualesseanmayoresque la recargamedia;en primer lugar, el
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conocimientodel valor de los recursosanualesrenovablesno siemprees fácil, la existencia

de largosperíodosde sequíaseguidosde otros lluviosos hacequeparasu determinaciónhaya

que empleara veceslapsosde tiempo muy largos.

Por otro lado, el articulo 171 del RDPH expresaque estedéficit en el balancehídrico,

en el caso de sobreexplotación,se ha de producir por efecto de “venirse realizando

extraccionesanuales superiores” al valor de los recursos medios renovables; entonces,

¿durantecuantotiempo seha de estarsacandomásaguadel acuíferode la que como media

entra en él para entenderque nos encontramosante un caso de sobreexplotación?,en

principio, y al referirseen plural a las “extraccionesanuales” podemospensarque el píazo

ha de ser superiora un año, el límite máximo de tiempo hade entenderseque estáen aquel

en el que sepongan“en peligro inmediatola subsistenciade los aprovechamientos”.

Mucho más complicadaes la interpretacióndel primer caso de riesgo inmediato de

sobreexplotación,en él se producen unas extraccionesanualesmuy próximas al volumen

medio de los recursosanualesrenovablesqueponen “en peligro inmediatola subsistenciade

los aprovechamientos”.Aquí podemospensaren dos alternativas, la primera es que la

evolución de las extraccioneshayaido acercandoel valor de estasal de los recursosanuales

renovables,haciendopensarque en el futuro se igualarána este valor y posteriormentelo

superarán,llegándoseasí a un caso de sobreexplotación.La segundaalternativa es que

aunqueel valor de las extraccionesya no crezca, debido a su cuantíaproducirá efectos

indeseables,sino en los aprovechamientosde todo el acuífero, si en el de una parte de él

(por ejemplo, sobreexplotaciónlocalizada); pero respectoa este punto hemos de tener en

cuentaque paraqueesosefectosnegativoslocalizadosseproduzcanno esimprescindibleque

el valor de las extraccionesseapróximo al de los recursosmedios renovables,a vecessiendo

muy inferiores, y consecuentementeteniendo un balance hídrico con un significativo

superávit,tambiénsepuedenproducir los efectosnegativosparciales.

Queda también por ver qué se entiendepor poner en peligro la subsistenciade los

aprovechamientosexistentes en el acuífero. En primer lugar se emplea el término

aprovechamientos,no extracciones,por lo que este precepto se está refiriendo, no a la
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cantidadde aguaque se extraedel acuífero, sino más bien a la captacióny utilización que se

hace del agua (ver apartado3.2.2.1.C.); es decir no se da sobreexplotación,o riesgo de

sobreexplotación,cuando sólo se puedeextraer, o hay riesgo de que en el futuro sólo se

pueda extraer, un volumen de agua menor al que anteriormente se obtenía; hay

sobreexplotación,o riesgode esta,cuandopeligra, por ejemplo, el abastecimientourbanoa

que sedestinabaeseagua.

Por otro lado, este artículo se refiere a que estén en peligro “los aprovechamientos

existentes en el mismo (acuífero)”, ¿cuántosde estos aprovechamientosdeben estar en

peligro paraconsiderarque hay un caso de sobreexplotacióno peligro de sobreexplotación?,

parece ser que se refiere a una generalidadde aprovechamientos,si se tratara de casos

particularesestaríamosante un supuestode afección (art. 184.4 del RDPH) producidoen

unos aprovechamientospor otros posteriores.En cualquier caso no queda claro en este

precepto si casos de sobreexplotación,o riesgo de sobreexplotación,local se pueden

considerarcomosobreexplotación,o riesgode esta.

Además, se refiere a los aprovechamientosexistentesen el acuífero, ¿peroy aquellos

otros que no se localizan en el acuífero, pero sí dependende él?, ¿se incluye como

sobreexplotaciónel caso,por ejemplo,depeligro para los aprovechamientosexistentesaguas

abajo de un río, cuandoeste se secapor falta de aportacionessubterráneosdebido a una

explotaciónexcesivade las aguasde un acuífero?,en principio de la lecturadel artículo 171

del RDPH se desprendeque la respuestaa esta última preguntaes negativa, que no se

trataríade un casode sobreexplotaciónsegúnestadisposición.

Casosen los que seproduzcanefectosnegativoscomo consecuenciade las extracciones

de aguassubterráneas,pero queno tenganque ver con un déficit del balancehídrico o con la

pérdidade calidaddel aguay que no afectena los aprovechamientos,como, por ejemplo, la

subsidenciadel terreno,¿son casosde sobreexplotación?;pues,al igual que en el supuesto

del párrafo anterior, parece ser que para nuestra normativa de aguas no se trata de

sobreexplotaciónni de riesgode sobreexplotación.
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Como resumen,y haciéndonoseco de las palabrasde Navarro (1989). podemosafirmar

que el concepto jurídico de sobreexplotaciónsólo se refiere a aguas subterráneas,no

mencionando las superficiales (recordemos las relaciones que se da entre ambas,

precisamenteen basea ese ciclo hidrológico cuya unidad estimala nueva Ley de Aguas);

para otros autores(de Vicente, 1989) es un conceptodemasiadoamplio e inoperantehasta

cierto punto.

3.2.1. El balancehídrico

Como hemosvisto en los estudioshidrogeológicosde la Llanura Manchega(CapftuloV)

y de las Tablasde Daimiel (CapítuloVI), el balancehídrico esel resultadode compararlas

entradasy las salidas de aguasque se dan en un acuífero o sistema acuífero, pudiendo

conocerde esta manerasi el acuíferoo sistemaacuíferoestáaumentandosus reservas,caso

de que lasentradasseansuperioresa las salidas; si estándisminuyendoestas,caso de quelas

salidas sean superioresa las entradas; o si se encuentraen una situación de equilibrio,

cuandoentradasy salidastienen el mismo valor.

Los componentesbásicosque podemosencontraren las entradasde aguaa un acuífero

son: a) la infiltración de aguade lluvia; b) la infiltración de aguassuperficiales,bien sean

ríos, zonas húmedas,o lagos, retornos (infiltración) de aguas superficialeso subterráneas

(procedentesde otros acuíferos)utilizadaspara riego o abastecimientos,etc.; c) retornosde

aguasextraídasdel mismo acuífero y utilizadas en los usos mencionadosen el apartado

anterior; y d) en algunoscasos, las aguassubterráneasque pasan lateralmente,a través de

materialespermeables,de otros acuíferosvecinos.

En relación con las salidas,puedenser: a) aportacionesa las aguassuperficiales:ríos,

zonas húmedas,etc.; b) evapotranspiración,es decir, el agua subterráneaque dada su

proximidad a la superficie pasaa la atmósferapor evaporacióny aquellasaguasque siendo

tomadas por las raíces de las plantas, mediante la transpiración, pasan también a la

atmósfera; c) aguas que, al contrario que en las entradas(apartadod), pasandel acuífero

consideradoa los vecinos; y d) aguasextraídaspara diversosusos: riegos, abastecimientos
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urbanos,etc.

3.2.1.1. Problemaspara su determinación

En este apanadocomentaremossucintamentealgunasde las dificultadesque se dan al

pretenderelaborarel balancehídrico, tomandocomoejemploel de la Llanura Manchegaya

visto, lo quenos indica que a vecesno esfácil poderdeterminarsi nosencontramosanteuna

situación de sobreexplotación,o riesgo, producidapor que el volumen de las aguasextraídas

supere,o seaproxime,al de las entradas.

En relacióncon las entradas,el valor de la infiltración de aguasde lluvia, en el caso de

la Llanura Manchega, se calculaba bien mediante un balance del agua del suelo y la

obtención de una relación entreprecipitacionese infiltración, bien como diferenciaentre los

demáscomponentesdel balance.En el primer caso se ha de disponerde datosen númeroy

fiabilidad suficientes,en el segundocaso se ha de calcular con bastanteprecisiónlos demás

componentesdel balance,lo cual es muy difícil.

Respectoa la infiltración de aguade los ríos, se puedecalcular midiendoel caudalde

estosen diferentesestacionesde aforo de su recorrido y descontandoal número obtenido el

aguaque se haevaporadoy la que seha detraídodel río mediantederivacionesen esetramo.

Teóricamente,la obtenciónde estosdatosno pareceencerraruna especialdificultad; pero sí

existe esta si se da el caso de derivacionesclandestinas,algo no infrecuente;considerando

también que la superficiede evaporaciónvaría tanto a la largo del año como en períodos

interanuales.A estosesueleañadirla dudosacalidado precisiónde los datosde aforo, sobre

todo si la estaciónsólo disponede escala.

El retomo tampoco es sencillo de saber, es sumamentevariable, dependiendodel

método de riego o del estadode las conduccionesen el abastecimientourbanoe industrial;

comovimos en el caso de la Llanura Manchega,sepodíaestimarparael riego entreel 10 y

el 25% (segúnsea por aspersióno a pié) del aguaempleadao usada,y los mismos valores

en el casodel uso urbanoe industrial, segúnlas fuentes.
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En el casode aportacionesde otros acuíferos,e igual si setrata de salidasdel acuífero

consideradoa los vecinos,el caudalsecalculaconociendola transmisividad,el gradientey la

longitud del contactoentreambos. En el caso concretode la transmisividadesta se halla en

relación directa con la permeabilidad,que puedevariar en profundidaden función de la

presión, compactación, temperatura, etc. Refiriéndonos a la temperatura, y a titulo

indicativo, segúnCustodio (1976, p. 455), una diferencia de 5 gradosC. (en condiciones

normalesno es frecuenteuna variaciónsuperior) en las aguassubterráneaspuedeimplicar un

cambio de hastaun 20% de la permeabilidad,y consecuentementede la transmisividad,

pudiéndosellegar al 75 % en casosde recargaso infiltraciones. Otro métodode obtenciónde

la transmisividad:el ensayodebombeo,tampocodejade tener sus dificultades.

En relación al cálculo de los valores de los distintos sumandosque constituyenlas

salidas,los problemasson parecidosa los casosya vistos paralas entradas.Las aportaciones

a las aguassuperficialesse puedenmedir, bien como en el caso de las entradasde estas

aguas al acuífero, y considerandopor tanto las mismas dificultades que vimos en las

entradas,es decir viendo la diferenciade caudal existenteentreestacionesde aforo, o bien

medianteel estudiodel hidrograma.

En el caso de la evapotranspiraciónes másproblemáticosu cálculo. La evaporaciónva

a dependerno ya sólo de las característicasclimáticasde la zona, sino también de la altitud

(por su relación con la presiónatmosférica),de la concentraciónde salesdisueltasen el agua

y un largo etcétera;pero tratándosede aguassuperficialesno hay mucho problemaen su

medición medianteun evaporímetro.En el caso de las aguassubterráneasel problema se

complicamucho, ya que los factoresreferidosno influyen con la misma intensidadque en el

casode las superficiales,interviniendootros específicoscomo la permeabilidaddel terrenoy

la profundidada la que seencuentranlas aguas,habiendode teneren cuentala dificultad que

entrañaconocerla superficiesobre la que se da la evaporación,al seresta mayor o menor

segúnasciendao desciendael nivel freático, nivel sometido a múltiples variacionestanto

anualescomo interanuales.Lo expuestovale igualmentepara la transpiración,dependiendo

tambiéndel tipo de vegetaciónque se dé en la zona.
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Respectoa la cuantificación de las aguas extraídas con fines consuntivospodemos

diferenciar si se trata de riegos o de abastecimientosurbanose industriales. Más fácil de

determinaren este último caso, no sucedelo mismo si se trata de riegos. Paraconocerla

cantidadde agua utilizada en el regadíohemosde conocerla superficie y la dotaciónmedia

de cadacultivo, datos en los que no es corriente que coincidan las distintas fuentesen un

mismo periodo; pero asimismola superficiede los distintostipos de cultivos varia, en mayor

o menorproporción,cadaaño en función de múltiplesconsideraciones.

Lo visto hastaahorapodemosconsiderarlocomo un breveesbozode los problemasque

se puedenplantearal intentar evaluar con precisión los distintos componentesdel balance

hídrico, balancecuyas cifras se refieren a un períodoanual; pero lógicamenteno todos los

años son climáticamenteiguales,por lo que el balancetampoco lo será, difiriendo en sus

valoressegúnel año que consideremos.Es más, en climas comolos que sedan en gran parte

de la Penínsulano es infrecuenteencontrarperíodosde sequíao de lluvia superioresa los

diez años (por ejemplo, la Llanura Manchega),por lo que el conocimiento del balance

hídrico de un año dice poco respectoal funcionamientodel acuífero; es preciso,por tanto,

trabajar con períodosbastantelargos de tiempo y aquí tropezamoscon el problema muy

frecuente de la falta de datos para poder establecerseries suficientementeextensas(en

relacióncon la insuficienciade datos sobrelos usosdel aguaver Llamaset al., 1976; Llamas

et al., 1985, o Llamas, 1987).

Como consecuenciade lo último expuesto,y cuando lo trasponemosal conceptode

sobreexplotaciónque da el RDPH, ¿durantecuántosañoshemosdeestablecertas entradas,o

recursosrenovables,paraobtenerun valor medio de utilidad?, e igualmente,¿durantecuánto

tiempo las extraccioneshan de superara las entradaspara entenderque se ha producido un

casode sobreexplotación?

3.2.2. La calidadde las a2uas

Como hemoscomentadoal tratar del conceptojurídico de sobreexplotación,otra de las

causaspor las que puedeproducirseestaes cuandola cuantíade las extraccionesproduceun
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deterioro grave de la calidad de las aguas que pone en peligro inmediato los

aprovechamientosexistentesen el acuífero.

En el supuestoque analizamosseprescindede cualquiercomparaciónentreentradasy

salidasen el acuífero, se trata exclusivamentede que las extraccionesproduzcanun efecto

negativosobrela calidadde las aguas;dándoseun caso de sobreexplotacióncuandolas aguas

ya han perdido la necesariacalidad, y de riesgo de sobreexplotacióncuando de forma

inminente la van a perder si se continúaextrayendoel mismo o superior volumen de agua

que hastael momentoconsiderado.No se recogeen el articulo anteriormentemencionadoel

riesgo de sobreexplotacióna largo plazo en el caso de que estase produzcapor pérdidade

calidad de las aguas.

La pérdidade calidadde las aguaspuedevenir dadapor un cambioen su composición

química, por ejemplo, el aumentode la concentraciónde nitratos, o por cambiosen sus

condiciones,por ejemplo, un aumentode la temperatura. Se exceptúael casode que el

cambio de la calidad se debaa un aumentode salinidad, ya que, aunqueen sentidoestricto

también puede ser causade sobreexplotación,o riesgo de esta (cuando la salinización es

debida a extraccionesexcesivas),viene reguladoseparadamentepor la normativa de aguas

(Titulo IV: “[)e la utilización del dominio público hidráulico”, para la sobreexplotación;

Título V: “De la protección del dominio público hidráulico y de la calidad de las aguas

continentales”para la salinización), entendiéndoseque la salinización no es una forma de

sobreexplotación,sino más bien una forma de contaminación.Las razonesde estaexcepción

hay que buscarlastanto en la especificidadde la causa,salinización, como en la importancia

y localización de este fenómenoque, pese a que se puedeproducir en áreas interiores,

alejadas de la costa, como consecuenciade extraccionesde aguas profundas, es más

frecuenteen las zonascosterasy originadapor la intrusiónde aguasmarinas.

Además,esteefecto negativoproducidopor la pérdidade calidad de las aguasse va a

medir en función de que sepongan en peligro inmediatolos aprovechamientosexistentesen

un determinadomomento.
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Recordemosque las característicasbásicasde la calidad de lasaguas,tanto superficiales

como subterráneas,vendránrecogidasen el Plan Hidrológico de cuenca(art. 40,ede la Ley

de Aguas); quedandoprecisadaspara algunosusos, que comentaremosmás adelante,en los

anexosdel RAPAPH (art. 79 del citado Reglamento).Aunque estos anexos se refieren a

aguas superficiales, ya sabemosque estaspueden ser la consecuenciadel drenaje de un

acuífero, y consecuentementeestar formadas,total o parcialmente,por aguassubterráneas,

por lo que una pérdidade calidadde estasúltimas puedeconllevaruna pérdidade calidaden

lasprimeras.

Otra cuestióna tratar es la de qué entendemospor peligro para los aprovechamientos

cuandodisminuyela calidad de las aguas.Desarrollaremosmásestacuestión,el aguaque se

obtiene de un acuífero o sistema acuífero se asigna a unos usos determinados,los más

frecuentesvan a ser: abastecimientourbano, abastecimientoindustrial, extraccionescon fines

agrarios(principalmenteel regadío),usos recreativosy usos ecológicos.En algunoscasoses

fácil conocersi las aguasson aptaso no parael uso indicado, ya que las característicasque

han de tenerpara poder ser empleadosen el mismo vienen recogidasen la normativa; en

otros casosno sucedeasí, por lo que el determinarsi las aguasinutilizan el aprovechamiento

puedeser sumamentedificultoso.

En relación con el abastecimientohumano, se pone en peligro un aprovechamiento

destinadoa este fin cuando,debido a las extracciones,las aguassubterráneasdirectamente

utilizadasparael consumohumanodejande tener, o existeel riesgo inmediatode que dejen

de tener (sobreexplotación y riesgo de sobreexplotación, respectivamente), aquellas

característicasque seexigenpor la normativavigente. Estas característicasvienen recogidas

en la ReglamentaciónTécnico-sanitariapara el Abastecimientoy Control de Calidad de las

AguasPotablesde ConsumoPúblico (RealDecreto 1138/1990,de 14 de septiembre),queen

basea la Directiva 80/778/CEE,fija las condicionesque han de tenerlas aguaspotables.

No es estala única forma en que la sobreexplotación,o riesgo deesta,producidapor la

pérdidade calidad de las aguas subterráneaspuedeafectar al consumohumano, sucederá

tambiéncuandoaguassuperficialesque se nutrende aguassubterráneaspierdan,o corran el
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riesgo de perder, su potabilidadal cambiarlas característicasde las últimas; por ejemplo, un

río cuyasaguasse utilizan paraabastecimientosurbanosque drenaaguassubterráneasde un

acuífero y que al disminuir la calidadde estas,debidoa extraccionesexcesivas,transforman

a las del río en no aptaspara el consumohumano. En estecaso consideraremosque se

producesobreexplotación,o riesgo, cuandolas aguasdel río no cumplen,o corren el riesgo

de dejar de cumplir, las condicionescontempladasen el anexo 1 del RAPAPH, que, aunque

con las oportunascorreccionesen los valoresdel oxígenodisuelto y del DBO5, a su vez las

recogede la Orden de ti de mayo de 1988, publicada en seguimientode la Directiva

75/440/CEE.

Si el agua se dedica al riego existe poca normativa y bastanteantigua, segúnToledo

(1987) la Comisión de la CEE trabajaen la preparaciónde una Directiva relativaa la calidad

de las aguasque sedestinena estefin.

En el casoconcretode la críade moluscoslas característicasdel aguadestinadaa tal fin

vienen recogidasen el anexo4 del RAPAPH, se recogendel Real Decreto 38/89, de 13 de

enero,que incorporaa nuestroderechointernola Directiva79/923/CEE.

Con respecto a la industria esta cuestión se complica bastante, según el autor

últimamente mencionado,existen actividadesindustriales para las que se recogen en las

disposicionesespecificasque las regulan las característicasque deben reunir las aguas

empleadas;sirva como ejemploel caso de las aguasenvasadaspara consumohumano,cuyas

característicasse recogen en la ReglamentaciónTécnico- sanitaria para la Elaboración,

Circulación y Comercio de Aguas de Bebida Envasada(Real Decreto 1164/91, de 22 de

julio).

En relación con los usos recreativos,nuestra normativa recogeel caso de las aguas

destinadasal baño. Así el acuífero estarásobreexplotado,o en riego de estarlo,cuandosus

aguas, drenadasa la superficie, no se puedanutilizar, o estén en trance de no poder ser

utilizadaspara. baños,debido a las extraccionesexcesivas,al no cumplir las condicionesque

se exigepara las aguascon esteusopor el anexo2 del RAPAPH, que toma paralas aguas
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dulces la relación del Real Decreto 734/88, de 1 de julio, por el que se incorpora la

Directiva 76/160/CEE.

En cuantoa los usosecológicos,sedarásobreexplotación,o riesgo de sobreexplotación,

cuandolas aguassubterráneasincorporadasa la superficie no cumplan, o esténa punto de

dejarde cumplir, por causade las extracciones,los requisitos requeridosparaque las aguas

seanaptaspara la vida de determinadasespeciesde pecessalmonicolasy ciprinícolassegún

serecogeen el anexo3 del RAPAPH, en el que serelacionanlas condicionesde la Ordende

16 de diciembrede 1988, dictadaen cumplimiento de la Directiva 78/659.

Como conclusiónpodemosdecir que seproducirá sobreexplotación,o riesgo inmediato

de esta,cuandoseponganen peligro los aprovechamientosexistentesen el acuíferoo sistema

acuífero, debido a que las extraccionesproducen una perdida de calidad de las aguas

subterráneasque las hacen,o puedenhacerlasde forma inmediata, inutilizablesparalos usos

que teníanasignados.Se puedesaber, en algunoscasosparticulares,cuandoesasaguasno

pueden ser utilizadas en los usos para los que se empleaban,un análisis de las aguas

permitiráconocerque ya no cumplenlos requisitosexigidospor la normativarespectiva,por

ejemplo, el consumohumano;pero en otro casos,por ejemplo,el riego, antela carenciade

disposicionespertinentes, la demostración de la sobreexplotación,o la de riesgo de

sobreexplotación,puedeno ser fácil.

3.2.2.1.Aspectoshidrogeológicosen la calidadde las aguassubterráneas

En esteapartado,y siguiendolos trabajosde Custodioy Diaz (1976, Pp. 1883 y ss.), y

Catalán (1981), haremos algunas consideracionessobre la calidad natural de las agua

subterráneas,el como la acción humanapuedeperjudicar esta calidad y algunos de los

problemasque se puedenplantearcuando se trata de percibir el estadode sobreexplotación

de un acuíferoen basea la pérdidade calidadde sus aguas.

Es difícil dar una definición objetiva de la calidad del agua, la podemosconsiderar

como el conjunto de característicasque tiene estaque haceque se puedaemplearen uno o
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másusos determinados,en consecuenciala calidad del aguaestaráen función del usopara el

que se la destine,y por tanto, comoya hemosvisto en el apartadoanterior, no es la misma

cuandolasaguasse destinanal consumohumanoque cuandose haceparael baño.

En relaciónal temade nuestroestudio,podemosconsideraruna calidadnatural del agua

y una calidad a la que se llega mediante la actuaciónhumana,enel caso que nos ocupa

veremosla pérdidade esacalidad natural que la actividadhumanainduce.

A) La calidadnaturalde las aguassubterráneas

Respectoa las aguassuperficialeshay que decir quelas subterráneas,en general, tienen

un mayorcontenidoen salesdisueltasy menorcantidadde materiaen suspensióny orgánica,

así comode microorganismos.

La composiciónque tengan estas aguasva a dependerde múltiples factores, así será

determinantede este hecho la composiciónde los materialespor los quecircule en agua, la

velocidadcon quecircula, la temperatura,la presión,la composicióndel aguaquese infiltre,

la vegetaciónlocalizadaen la superficie,etc.

Las característicasnaturales de las aguas subterráneasvienen determinadaspor la

existenciade salesdisueltas,materiaorgánica, microorganismos,gasesy algo de materiaen

suspensión.

En cuantoa los componentesque se encuentrandisueltosen las aguassubterráneaslos

más importantesson, respectoa los aniones: cloruro, sulfato y bicarbonato;respectoa los

cationes:sodio, calcio y magnesio.

Comenzandopor los aniones,el cloruro procedebásicamentede la disolución de rocas

evaporíticas,de aguasmarinasque interaccionancon las dulceso del lavadode terrenosque

lo contienen.
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El anión sulfato procedeen su mayoríade la disolución de las rocas sulfatadas,como

yesoo anhidrita, y de la oxidación de los sulfuros,comola pirita.

El anión bicarbonatoprocedeprincipalmentede la disolución de las rocascarbonatadas

(calizas y dolimías fundamentalmente),así como, en un segundolugar, de la hidrólisis y

carbonataciónsimultáneade algunossilicatos, comola ortosa.

Otros quepuedenser importantesson la sílice y los nitratos. La sílice, que tambiénse

puedeencontraren forma coloidal, procedecasi toda ella de los silicatos que son las rocas

más abundantesen la cortezaterrestre.

Los nitratos que en condicionesnaturalespodemosencontraren las aguassubterráneas,

procedenen su mayoríade los procesosde nitrificación producidospor ciertasplantasy de la

descomposiciónde materiaorgánica.

En relación con los cationes, el sodio puedeprocederde los silicatos y también está

relacionadocon la intrusión de aguade mar y el lavadode terrenosde origen marino

El cálcio tiene comoprincipal origen las rocascarbonatadasy sulfatadas,comocalizas y

yeso, y como segundafuente, la destrucciónde silicatosque lo contenga.

En el caso de magnesiosu principal fuente suele ser los carbonatosmagnésicoso

calcomagnésicos(dolomíasy calizasdolomíticas) y algunossilicatos.

A veceses abundanteel hierro; aunquesu concentraciónen las aguas superficialeses

pequeña,debido al carácterreductor de las aguas subterráneasse puede dar en estas un

contenidorelativamentealto. Procedede las rocas quelo contienen,comosilicatos, limonita,

siderita, pirita, etc.

Existen otros muchosionesque puedenapareceren las aguassubterráneasen cantidades

importantes; otros en cantidadesinferiores al 1 % del total iónico, que denominamosiones
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menores;por último, los elementostrazaque seencuentranen concentracionesmenoresde 1

p.p.m. Tengamosen cuenta que a veces pese a que estas sustanciasse den en pequeñas

proporciones hacen que las aguas no puedan ser utilizables para determinadosfines,

pensemosen el caso del arsénicoo del cadmio, sustanciasque son altamentetóxicas.

En relación con los gasesque se pueden encontrar de forma natural en las aguas

subterráneas,el anhídrido carbónico puedeproceder de la descomposiciónde la materia

orgánica, de la respiraciónde seresvivos o partede estos (raíces de las plantas) que se

encuentran bajo la superficie, de la atmósfera disuelto por las aguas de lluvia, de

emanacionesmagmáticaso de la precipitación de carbonatos,a partir de bicarbonatos,en

oquedadesbajo la superficie.

En el casodel oxigeno,procedeprincipalmentedel que disuelveel aguade lluvia y las

aguassuperficiales,o de aquelque ocupalos huecoslibres de la zonano saturada.

Respectoa las materias en suspensión,entre las que se consideranlos coloides,

frecuentesen las aguassuperficialesy no tanto en las subterráneas,se puedenpresentaren

materialeskársticos, debido al flujo rápido que puedetener el aguaen las grietas,o bien

duranteun períodovariablede tiempo cuandoseponeen explotaciónunacaptaciónnueva.

La materia orgánica, ya sea disuelta o en solucionescoloidales, procedebien de la

descomposiciónde restosde seresvivos (ácidoshúmicos),bien de sustanciasformadaspor

su actividad vital (principios inmediatosorgánicos, urea, etc), que mediantelavado llegan a

las aguassubterráneas.En cualquiercaso la cantidadde materiaorgánicacontenidaen estas

aguassueleser depocacuantía.

Otro componenteque puede llegar a las aguas subterráneassin la intervencióndel

hombre son los microorganismos:bacterias,virus, etc., que no en todas las ocasionesson

nocivos. En cualquiercaso, la capacidadfiltrante de las aguassubterráneas,sobre todo las

que poseenmayorcontenidode arcillas, y exceptuandolos casosde materialesmuy fisurados

en los que el movimiento del agua puedeser muy rápido (ejemplo: calizas karstificadas),
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haceque su contenidoen estecomponenteseamenorqueen las superficiales.

Ademásde su composición,en los posibles usos del agua va a tener importancia su

temperatura,presión,pH, potencialredóx, etc.

B) Variacionesen la calidadde las aguassubterráneas

Como hemosvisto, aunquemuy someramente,las aguassubterráneaspuedentenertina

determinadacalidadque las hagautilizablesparaciertos usosy no utilizablesparaotros; pero

otra cuestiónque seplanteaesqueestacalidadpuedevariar, a vecesde forma natural, otras

como consecuenciade la intervencióndel hombre.

Veremosahorael primer supuesto.De forma naturalpuedecambiarla composiciónde

las aguas subterráneasdebido, por ejemplo, a oxidorreducción, fenómeno por el que

determinadosiones puedenentrar en la disolución con el agua, o puedenprecipitar. Sirva

como ejemplo el caso del anión sulfato o el hidróxido férrico, que mediantela acciónde

bacterias,son reducidosa anión sulfuro y hierro con valenciados; ambossecombinanentre

si formando sulfurosde hierro, que al ser insolubles se retiran de la composicióndel agua,

modificándosepor tantoesta.

Mediante los cambios iónicos, las aguas subterráneasvanan su composición al

intercambiariones, principalmentecationes,con los materialesentrelos quecirculan, o bien

ceder iones a estos sin recibirlos a cambio (adsorción). Para que se produzcaeste último

fenómeno es importante la existencia de arcillas o materia orgánica dada la carga

electronegativaquehay en sussuperficies.

También sepuedeproducir de forma natural cambiosen la composiciónal disolver las

aguassubterráneasmayorescantidadesde una determinadasustanciao de nuevassustancia,o

bien seproducenestoscambiosal precipitaralgunoscompuestospor efectode la evaporación

(sólo en acuíferoscon el nivel freático muy próximo a la superficie), o al mezcíarseaguas

con distinta composición, o cualquier otro fenómeno que produzca cambios en las
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condicionesde la disolución, talescomo un aumentode temperaturao unadisminuciónde la

presión. Un cambio en las condicioneshidrodinámicastambiénpuede influir, por ejemplo,

una disminución de la velocidadhaceque aumentela concentraciónde los solutos,dado el

mayor tiempo de que disponeel aguaparadisolver las sales.

Perohemosde teneren cuentaademásque estasvariacionesde la calidad del aguano

siemprenecesitanlargosperíodosde tiempo,dependiendode la transmisividaddel acuíferoy

de las condicionesdel flujo. A vecespuedenincluso ser cíclicas, pensemos,por ejemplo, en

el caso de que localmente se modifique la cantidad de sulfatos cuando durante un largo

período de lluvias las aguas infiltradas disuelvan yesos y estos pasen a la parte más

superficial de las aguassubterráneas,si el lugar está próximo a una zona de descarga,el

material es suficientementepermeabley existe un flujo de carácterlocal, eseaumentoen la

concentraciónde sulfatospuededesapareceren un corto períodode tiempo, produciéndoseal

siguienteaño un comportamientosimilar. Igual procederse podría dar en un acuífero muy

karstificado,en el que la velocidadde circulacióndel aguapuedeser bastantealta.

El cambio de la composicióndel agua, y consecuentementede su calidadpor efectodel

hombrehaceque la cuestiónsehagasumamentecompleja.

Los origenesde la pérdidade calidad de las aguasson diversos. Así, la infiltración de

aguas de origen urbano puede hacer que aumentenlas cantidadesde materia orgánica,

microorganismosy salesdisueltascontenidasen las aguassubterráneas,entreestas últimas,

de las ya vistas, tiene relacióncon este fenómenoel aumentode cloruros, sulfatos,nitratos y

sodio.

Si la pérdidade calidadse debea la industria, se puedemanifestaraumentando,además

de las salescomentadasen el apartadoanterior, la materiaorgánicay, siendoparticularmente

peligroso en este caso por su toxicidad e indestructividadlos metalespesados.En algunos

casos (por ejemplo,centralestermoeléctricas,nucleareso convencionales:)la refrigeraciónde

los sistemas industriales puede conllevar un aumento bastante considerable de las

temperaturas,quepor infiltración de aguassuperficialesafectea las subterráneas.
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En el caso de las actividadesagrícolas,es de destacarsu influencia en el aumentode

nitratos. También hay que tener en cuentael aumentode la concentraciónde sales que se

puedeproducirpor efectodel retorno de aguassubterráneasutilizadasparael riego.

La contaminaciónproducidapor las actividadesganaderasson de origen orgánico y de

microorganismos.

Además,siemprehay que considerarla pérdidade calidadproducidapor la infiltración

de aguassuperficialesaltamentecontaminadas.

Otro de los problemasquese nos planteaes el cómo secomportanen el acuíferosestas

sustanciascuya existenciao aumentopuedeprovocarsobreexplotación.

Custodio(1989a) clasifica los contaminantesen conservativosy no conservativos.Los

primeros son aquellos que no se destruyencon el paso del tiempo, quedandoen el agua

(ejemplo: el ión cloruro); fijándose en el terreno, bien sea por precipitación (ejemplo: el

hierro en estadoreducido), bien seapor absorción(ejemplo: el plomo); retenidosduranteun

cierto periodo de tiempo, por adsorción(ejemplo: las bacterias),cambio iónico (ejemplo: el

calcio). Los no conservativosson aquellosqueacabandestruyéndose,por ejemplo, el anión

nitrato, que en condiciones reductorasse puede transformaren nitrogeno molecular o en

NH4.

Por otro lado, algunosde estos fenómenosson reversibles.Así la oxidación-reducción,

entendemosque los huecos del terreno situadosentreel nivel piezométricoy la superficie

estánocupados,en una altaproporción, por el aire y, consecuentemente,tienenoxigeno; los

huecos situadosdel nivel freático para abajo estánocupadospor agua; por tanto, del nivel

freático hacia la superficietenemosunazonaen la queseproduceoxidación, y de este nivel

para abajo, reducción.Perotambiénsabemosque el nivel freático no semantienesiempreen

la misma cota, sino que subey baja respectoa esta,tanto en períodosinteranuales,comoen

distintasépocasdel año; por lo queen zonasen las en un determinadomomentoseproducía

oxidación, al subir el nivel de las aguas subterráneas,pasana ser zonas de reducción y
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viceversa.

De igual forma el cambio iónico y la adsorciónson fenómenosque tienen quever con

las concentraciónde los iones en el agua y en el soporte mineral; concentracionesque

puedenvariaren un sentidou otro.

También influyen las condicionesambientalesdel acuífero, así, por ejemplo, en el caso

de salesquehan precipitadohemosde teneren cuentaquequeun aumentode la temperatura

puede hacer que parte de las sales precipitadas pasen a la disolución aumentando

consecuentementesu concentracion.

Ademásen la detecciónde la pérdidade calidad del agua, seapor la causaque fuere e

incluyendo en estas la sobreexplotación, las característicashidrodinámicas del acuífero

también son importantes. Así una permeabilidadde poco valor hará que esta pérdidade

calidad se transmitalentamentepor el acuífero, mientrasque si se trata de un acuíferoen

materiales muy karstificados su comportamientoestará muy próximo al de las aguas

superficiales.La existenciade flujos localespuedehacerquela pérdidade calidadsólo afecte

a unazonadel acuíferoy no a la totalidad.

De igual forma, la variación de las condicionesdel flujo también influye, la creaciónde

una depresiónpiezométricadebido a un bombeointenso,puedecambiarlas lineas de flujo.

haciendoque la concentraciónde algunasustanciaaumenteen unazona determinada;valga

como ejemploel caso de tierrasde labor en las quepor efecto del abonadoy la infiltración

aumentala concentraciónen nitratos de las aguas subterráneas,si todas estas de la zona

convergenhaciaun punto la concentraciónde nitratos irá aumentandosegúnnos acercamosa

él.

Lo expuesto nos lleva a la conclusión de que a veces la detecciónde la pérdida de

calidad del agua es sumamentedificultosa (el largo lapso de tiempo que puede transcurrir

desdeque se produzcala contaminaciónhastaque se detecte, la existenciade contaminantes

conservativosque pueden quedar retenidos durante largos períodos de tiempo hasta que
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vuelven al agua,etc.). Solamenteel disponerde suficientespuntosde tomasde muestrasy la

intervenciónde personalespecializadoen la evaluación de los datos obtenidospuedepaliar,

en parte,estosinconvenientes.

C) Contaminacióny sobreexplotación

En el caso de sobreexplotaciónproducidapor un déficit en el balancehídrico no se

planteanproblemasen su diferenciacióncon la contaminacióno la salinización, pero no es

este el caso cuando la sobreexplotaciónes debida a la pérdida de calidad de las aguas

subterráneas.

Como hemos comentado, la sobreexplotación (Título IV), por un lado, y la

contaminacióny salinización (Título V), por otro, se regulanen distintaspartesde la Ley de

Aguas, con lo que pareceser queel legislador ha pretendidoconceptuarde distinta manera

estas figuras; quedandoclaro, como expresaMartin Mateo, R. (comunicaciónpersonal,

1991), que en los casos de sobreexplotaciónpor pérdida de calidad de las aguasy de

contaminaciónse trata de técnicasdistintas;no así en los de sobreexplotaciónpor pérdidade

calidad de las aguas y salinización,en los que las medidasde protección van a ser las

mismas(ordenaciónde las extraccionesparaconseguiruna utilización másracional, art. 54.1

de la Ley de Aguas y 244.2 RDPH, respectivamente),siendoincluso el procedimientode

tomade decisionesanálogoen amboscasos(art. 244.4 RDPH).

Pero a vecesla diferenciaciónentreestos conceptosno va a ser nítida; en definitiva,

¿cuándola interfase (superficieque separalas aguasdulces de las salinas) avance,debido a

unasextraccionesexcesivasde aguassubterráneas,con la consiguientepérdidade calidaddel

agua, no se trata de una sobreexplotación?;¿o cuándo debido a las extraccionesexcesivas,

con el consiguientedescensodel nivel piezométrico, un río ganadorpasea ser perdedory,

por tanto, sus aguascontaminadasse infiltren contaminandoa su vez el acuíferoy poniendo

en peligro susaprovechamiento,no seráun casode sobreexplotación?.
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En consecuencia,¿cómopodemosdiferenciar la sobreexplotaciónpor pérdidade calidad

de las aguasde la contaminación?.En principio existe una diferenciaclara: la pérdida de

calidad de las aguas en el caso de sobreexplotaciónha de ser consecuenciade las

extracciones,en el caso de la contaminaciónseráotra la causa.Peroademás,si nos fijamos

en el artículo 85 de la Ley de Aguas expresaquela contaminaciónestal cuandoafectaa los

usos; el articulo 171.2 del RDPH, al tratar de la sobreexplotación, se refiere a

aprovechamientos; ¿qué diferencia hay entre ambos términos?. Entiendo que por

aprovechamientose refiere la normativa a la captación y al uso que se hace del agua

extraída. Así, por ejemplo, sedesprendede la lecturadel artículo 184 del RDPH cuandose

refierea las condicionesa las que se deberáajustar la concesiónde todo aprovechamientode

aguassubterráneas,indicando entreestasalgunaspropias de la captación(el caudalmáximo

instantáneo,distanciaa otrosaprovechamientos,profundidadde la obra y de la colocaciónde

la bomba) y otras propias del uso que se va a dar al aguaobtenidaen esacaptación(en el

caso de su utilización para el riego “deberá incluirse un programa del desarrollo de las

explotación”).

Más problemáticaaún es la distinción entresobreexplotaciónpor pérdidade calidad de

las aguasy salinización. En amboscasoscoincide la causaoriginaria: las extracciones(art.

171.2 y 244.3 RDPH), existiendocomoúnica diferenciael que la sobreexplotaciónafecta a

los aprovechamientosy la salinización a los usos (así se desprendede la lectura del art.

244.3 del RDPH: “...se registre un aumentoprogresivoy generalizadode la concentración

salinade las aguascaptadas,con peligro claro de convertirlasen inutilizables.”).

En cualquiercaso, como podemosobservar, se trata de términosque en algunoscasos

van a ser difíciles de diferenciar y cuya distinción esa vecesmásformal que real, sobre todo

en el caso de sobreexplotaciónpor pérdidade calidad de las aguasy en el de salinización,

figura esta última que, comopodemosextraerde la lectura de los artículos54 y 91 de la Ley

de Aguas y 171 y 244 del RDPH, el Reglamentoaproxima más a la sobreexplotaciónde lo

que lo haciala Ley (así mientrasla Ley la trata junto con la contaminación,el Reglamentolo

haceigual que la sobreexplotaciónrespectoa la causa-extracciones-,los mediosde defensa

-ordenaciónde las extracciones-y procedimientode declaración).
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4. CAUSAS DE LA SOBREEXPLOTACION

Comoya sabemos,las causasprimariasde que produzcasobreexplotaciónestánen unas

extraccionestales que produzcan,o puedanproducir,déficit, o aproximaciónal déficit, en el

balancehídrico o pérdidade calidad del agua, hastaextremosque sepongan en peligro Los

aprovechamientos.

Entremosahoraa ver cuáles son esascausassecundariasque puedenprovocar que se

den las situacionescomentadas.

Podemosagruparestas causasen varios grupos, según la motivación que las origina:

hidrogeológicas,económicasy sociales.

4.1. CAUSAS HIDROGEOLOGICAS

Desde el punto de vista hidrogeológico,la sobreexplotaciónpuede venir dada, sobre

todo en el caso de déficit en el balancehídrico, bien por una disminución de las entradas,

bien por un aumentode las salidas.

La disminución de las entradasde un acuífero puede estar motivada por múltiples

razones:a) disminucióndel caudalcirculantepor un río perdedor,debido,por ejemplo, a la

construcción de un embalseaguasarriba; b) disminución de las aportacioneslateralesde

acuíferos vecinos, al descenderlos niveles hídricos en estos; c) aminoramiento en la

cantidadde aguade lluvia infiltrada como consecuenciade la sequía.

El aumentode las salidasde aguassubterráneasse puededebera: a) descensodel nivel

de las aguasque circulan por un río ganador, debido a una disminución del caudal, una

profundizacióndel cauce,etc., con lo que se estimulael pasode aguasdel acuíferoal río; y

b) comocaso másfrecuente,al aumentode las extracciones.
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Respecto al aumento de las extracciones, según sus usos puede tratarse de:

abastecimientosurbanose industrialesy para usosagrarios,principalmenteagrícolas,y sobre

todo para riego; existenotros, por ejemplo, recreativos,pero que o vienen incluidos en los

abastecimientosurbanoso sonde pocaimportanciaen el caso de aguassubterráneas.

El abastecimientourbano, y desdeun punto de vista másgeneral,se encuentraabocado

a un aumento de sus necesidadesde agua en base a tres razones: a) el aumentode la

población; b) el aumentode las necesidadesde una dotación mayor de aguaen función del

aumentode la calidadde vida; c), por último, el procesode urbanización.Así, respectoa la

segundaconsideración,y duranteel período 1962a 1969, a partir de los datosqueda Suárez

(1976, pag. 2048), recogidos del Sindicato Nacional de Agua, Gas y Electricidad, los

incrementosde consumo “per cápita” en litros/habitante.día,van desdeun 106,3% para las

capitalesde provincias, un 197,7% para municipios de más de 10.000habitantesy hastaun

202,4% para municipios con población inferior. En relación con el aumentodel consumo

debido a la concentraciónde la población en núcleos cada vez más grandes, según el

anteriormentemencionadoautor, las cifrasofrecidaspor el Plan Nacionalde Abastecimientos

y Saneamientosde 1966 van desdeunadotaciónde 100 litros/habitante.díaparapoblaciones

entre50 y 1 .000 habitantes,a 400 en las mayores de 250.000habitantes(estaúltima cifra

parecealgo exagerada,Madrid consumeactualmentemenosde esacantidad).

Igualment.e el proceso de industrialización ha aumentado considerablementelas

necesidadesde agua,aunquebien escierto que en algunossectoresha disminuidoel consumo

debidoa mejorasen sus procesosproductivos.Es difícil cuantificarestos incrementosdebido

a quecasi todala medianay pequeñaindustriautilizan aguasde las redesurbanas.

Respectoa los riegos, hemosde considerarotras causasde su incremento,ademásdel

aumentode la superficie que se ha ido produciendo,como son la sequía, o el cambio a

cultivos de mayordotación.

Segúnlos datos queda Garrido (1989), el incrementode la superficiede regadíoha sido

bastanteimportante, pasandode 1.230.000 ha., en el año 1900, a 3.261.000, en 1986.
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Respectoa la quese riega con aguassuperficialesy subterráneas,segúnel mismo autor, son,

en 1982, 2.164.926 ha. y 749.074, respectivamente.Igualmente hay un ritmo de

transformaciónen regadíode 40.000ha/año,lo que llevaría, de mantenerse(a esterespecto,

habráquetenermuy en cuentala política agrariade la C.E.E.),a unas4.200.000ha. en el

año 2010, quesupondríanunasnecesidadesde aguassuperioresa los 30.000hmt/año.

Además, el aumento de las extraccionesde aguas subterráneasdestinadasal riego

también está influido por la sequía, que no sólo disminuye las entradasde aguasen el

acuífero, sino que también haceque haya que incrementar las extracciones.El cambio a

cultivos de mayor dotación,bien por que seanmásrentables,bien por que los anteriores,de

menor dotación, han dejado de ser rentables (tengamosen cuenta que el precio de los

cultivos industrialeses muy variabley que casi siempre le viene impuestoal agricultor), es

otra de las razonespor las que se puedever incrementadala demandade agua.

Como hemosvisto, se prevé un aumentode la demandade agua. Una cuestiónque se

planteaes si esta demandaseráatendidacon aguassuperficialeso con aguassubterráneas.A

partir del trabajode Garrido (1989), se puedesacarcomo conclusiónquea favor de quesea

atendidapor aguas superficialesestá: que en muchos de los casos, embalses,ademásde

atender la demandapara riego, estas aguas también se pueden utilizar con otros fines

(aprovechamientoshidroeléctricos);la construcciónde la necesariainfraestructurala realiza

la Administracióncompetente;el costede la energíapuedeser bastantemenor en el casode

las aguassuperficiales.

A favor de la utilización de aguassubterráneasestán:que el períodode transformación,

la duraciónde la obra, es menoren el caso de quese utilicen aguassubterráneas;el costede

puestaen regadío, en fincas de extensión parecida, es menor cuando se hacecon aguas

subterráneas;pero ademáses menor en el caso de pequeñasexplotaciones,más apropiadas

para el uso de aguassubterráneas,que en las grandes;por último, hemosde teneren cuenta

que el rendimientoeconómicode los nuevasobrasde regulaciónparalas aguassuperficiales

es cada vez menor, ya que casi toda la capacidadde embalsesde nuestrosríos ha sido

utilizada.
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4.2. CAUSAS SOCIOECONOMICAS

Si hacemosotras consideracionescon criterios más económicos, podemosencontrar

como causasdel aumentode las extraccionesbien una disminución en los costes, bien un

aumento de los beneficios obtenidospor este agua. Respectoal primer punto, cualquier

subvención,por ejemplo, a la energía, o a la construcciónde las captaciones,a productos

agrícolasde alto consumode agua; o la obtenciónde dinero barato,créditos a bajo interés,

paraestosfines; haráqueseaposibleun incrementoen las extracciones.

Del mismo modo, un aumentode los beneficiospuedellevar a la misma situación. El

pasode secanoa regadíoimplica un aumentode la rentabilidadde la tierra, ya seapor un

aumentode la cantidaddel productocomo consecuenciadel riego, ya seapor quese pueden

cultivar productosque generanmayoresbeneficios; asimismo, la puestaen regadíoconlíeva

un aumentodel valor de la tierra.

Existen otras razonesde tipo económicoquepuedenfavorecer la sobreexplotación.Un

sistema rígido de concesiones,para Pasqual et al. (1989), puede ser la causa de que el

“mercadonegro” hagaaumentarlas extracciones.La falta de alternativasmásrentablespara

el agricultor, también puede ser causade que reinvierta sus beneficios en esta actividad,

aumentandoconsecuentementelas extracciones.

Otras consideraciones,de tipo social en este caso,que puedenhacer que aumentenlas

extraccionesde aguassubterráneasestánen: a) el “efecto imitación” del agricultor al ver la

rentabilidadque obtieneel de las tierras próximas; b) el que frente a la disminución de Los

niveles de su pozo, debidoa las extraccionesde una captaciónpróxima, aumentelas suyas,

“baje la bomba”, estees un fenómenoque se ha dadocon bastantefrecuencia.

Pero a estas decisiones individuales, o de pequeños colectivos, que llevan a un

incrementode las extraccionesde aguassubterráneas,hay que sumarlelas de las propias

Administracionesimplicadas.Así, la búsquedade la creaciónde riquezay de un mayornivel

de vida, haceque estasfomentenla utilización de estasaguasde muy diversasmaneras,sea,
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como hemoscomentado,mediantela concesiónde subvencioneso favoreciendoel crédito

barato, sea mediante la creación de planesde regadíoy la realizaciónde la infraestructura

necesaria.

Este problema de unas extracciones que en algún momento puede llevar a la

sobreexplotación,o riesgo de esta, se ve agravadodebidoa otros hechos:a) el conocimiento

de la sobreexplotación,o riesgo de esta, crea inicialmente cierta insolidaridad entre Los

usuarios(según Gutierrez, 1988: Conclusionessobre el Primer Seminario sobre Gestión de

Acuíferos Sobreexplotados),provocandoconsecuentementequeante un medio que se puede

agotar cada uno trate de sacar más que los demás; b) el desconocimientode las

característicashidrogeológicasdel acuífero; c), a veces, la poca confianzaen la actuacióne

información de la Administración;d) el incumplimientode la normativa dictadaal respecto,

tengamosen cuentaque los Organismosde cuencahan recibidounascompetenciasqueestán

muy por encimade los medioscon los que cuentan.

5. CONSECUENCIASDE LA SOBREEXPLOTACION

En relación con este apartado, y siguiendo la opinión de Llamas (1992), es necesario

haceruna observaciónprevia: la sobreexplotación,en esesentido lato queconsiderael autor

(entradasen el acuífero menoresque las salidas), no tiene por que ser necesariamente

perjudicial. Pone como ejemplo el caso de amplias zonas de EE.UU., en las que la

sobreexplotaciónha sido la causadeque segenereun importantenivel de riqueza.

En principio veremos unas consecuenciasque se podrían considerar como de tipo

general,para luego ver más detalladamentecomo afecta la sobreexplotaciónen casos muy

concretos, como las concesiones,a los propietarios de aprovechamientosde titularidad

privaday a aquellosquerecogeel articulo 52.2de la Ley de Aguas (captacionescuyo caudal

anual no sobrepaselos 7.000mt).

Si exceptuamosla salinización, que nuestra normativa regula separadamentede la

sobreexplotación,la causamás usual de la sobreexplotación,o riesgo de ésta, va a ser la de
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unasextraccionessuperiores,o próximas, al volumende aguasque entranen el acuífero,a

estesupuestonos ceñiremos

Ante una situaciónde sobreexplotación,o riesgo de esta, la Administracióncompetente

puede optar por tomar una de estas tres posturas: a) no interviene; b) interviene

“congelando” la situación,es decir, no otorga másconcesiones;o, por último, c) declarael

acuíferosobreexplotadoy elaborael correspondientePlan de Ordenación.

a) Veamos el primer caso, cuando ante una situación de sobreexplotaciónla

Administración no intervieney dejaestacuestiónen manosde los usuarios.En estecaso,, y

véase las conclusionesdel Primer Seminario sobre Gestión de Acuíferos Sobreexplotados

(Jumilla, 1987), se produce inicialmente “una lucha por la supervivenciaque agrava y

aceleralos efectosde la sobreexplotación,impidiendo la ordenaciónde las extracciones”,lo

queconducea quecadausuario, mediantela profundizaciónde su captación,trate de que no

le falte el agua..

Estasactuacionesconllevanel tenerque realizarnuevas inversionesy a un aumentode

los costesde explotación,quese pueden incrementar,en este último caso, cuando,y como

es frecuenteque suceda,disminuye la transmisividadsegún se profundiza. La reaccióndel

usuario frente a este aumento puede venir dada en dos direcciones: disminución de sus

necesidadesde aguao aumentode los beneficios.

La disminución del consumo de agua la puede lograr yendo a cultivos de menor

dotaciónde aguao bien instalandoprocedimientosde riegode menorconsumo.

En relación al aumentode los beneficiospuedevenir dado por: el aumentodel precio

del agua, caso de queesta se venda; ir a cultivos más rentables;ir hacia un aumentode la

producción mediante,por ejemplo, un mejor abonadode las tierras; o intentaraumentarsus

beneficios aumentandoel precio del producto cultivado. Aún existiría la posibilidad de

aumentar los beneficios eliminando intermediarios en el proceso de comercializacióno

llegandohastaalgunosde los primerosnivelesde elaboracióndel productofinal.
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En cualquier caso las extraccionesde agua continuaránincrementándosehastaque Los

costesde explotaciónmás las inversionesnuevasque hayaque realizarigualen o superenLos

beneficiosquese obtienencon ella.

Si los beneficiossiguen superandoa los costesse llegará a una explotaciónminera, es

decir al agotamientodel recurso, con lo que esto puedesignificar desdeel punto de vista

económico y social. Los efectos negativos de esta situación sólo serán paliables si el

desarrolloinducido por tal explotaciónha creadoalternativaseconómicasigualeso superiores

a las que existían; alternativasque generalmentehabrán exigido una acción planificadora

previa.

Lo que sucederáen la mayoríade los casosesque los costesy beneficiosse aproximen

antesde haberseagotadolos recursos,con lo que se entraráen un equilibrio dinámicoregido

por dos binomios: entradas y salidas de aguas, costes- beneficios. Según se vaya

aproximandoel valor de los costesde extracciónal de los beneficiosel volumende aguaque

seconsumadescenderá,con lo quedisminuiránlas salidasde aguasdel acuífero,aumentando

la recarga, y ascendiendoconsecuentementelos niveles hídricos; pero, ¿hastacuándo se

mantendráesteproceso?,puesllegaráel momentoen el que el ascensode los niveles, con la

consiguientedisminución de los costes, hará que sea rentableaumentar las extracciones,

volviéndoseasí al consabidodescensode la superficiefreática.

Peroeste planteamientose complica bastanteya que la sobreexplotaciónno afecta por

igual a todos los usuarios. Hay zonasdel acuífero, generalmentelos bordes,en los que los

efectos de la sobreexplotaciónse notan primero, pudiendo incluso agotarseel recurso,

mientrasque en otras zonasdel mismo, pesea quedesciendenlos niveles, aún es rentablesu

extracción,o zonas,comolas de descarga,en las que tardamuchoen notarselos efectosde

la sobreexplotación. Consecuentemente,las reacciones de los usuarios frente a la

sobreexplotaciónno van a ser idénticas,dependiendode la localizaciónde sus captacionesen

el acuífero, incluso, pensemosen el caso de un paleorrelieve relleno por materiales

permeables,se puedellegar a queel descensode los niveles subdividael acuíferoen varios,

caso del acuífero de la Sierra de Quibas (Gutierrez, 1988), que pueden tener un
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comportamientodistinto o estarsometidosa distinta intensidaden sus extracciones.

Estascircunstanciasseñaladas,distintassituacionesquegenerandistintos intereses,hace

que, como hemos comentadoanteriormente, sea fácil el que se produzcan reacciones

insolidarias entre los usuarios,entreaquellosque han perdido o van a perder la posibilidad

de extraerel recursoy aquellosquetodavíapuedenextraerlo.

Por último, es convenienteconsiderar que, ademásde la búsquedade soluciones

apropiadas, todos estos procesos de ajustes que hemos comentadoexigen un tiempo de

desarrollo, tiempo que debe ser lo más pequeñoposible para minimizar las pérdidas o

maximizar las ganancias;por ejemplo, si hay que profundizary aumentanlos costes, habrá

quecambiarel tipo de cultivo a otro de menordotaciónen el menor tiempoposible paraque

las pérdidassean menores.Puesbien, en este funcionamientonormal, tanto de búsquedade

solucionescomo el aplicarlasen un tiempo mínimo, se puedever influido negativamentepor

la idea existentede que hay tina Administración que aportará bien la solución, bien los

medios, a estosproblemas.

b) Como hemosvisto, otra de las posiblesactuacionesque tiene la Administraciónante

la sobreexplotación,es la de “congelar” la situación, es decir no otorgar concesionespara

nuevos aprovechamientosni para incrementar las extracciones en los antiguos ni

autorizacionespara investigaciones,con lo que únicamenteserian posibles las extracciones

recogidasen el artículo52.2 de la Ley de Aguas,las no superioresa 7.000 m3./año.

Las consecuenciasde esta actuación tendrán que ver con la situación en la que se

encuentreel acuífero, si se ha llegado ya a la sobreexplotación,es decir las salidas son

superioresa las entradas,y por tanto los niveles hídricos siguen descendiendo,el usuario

tendrá el mismo comportamiento que en la misma situación tenía en el supuesto

anteriormentecomentado,aunqueen este caso es lógico pensarque los aprovechamientos

otorgadospor la Ley, los inferiores o iguales a 7.000 mt/año, proliferarían al máximo,

pudiéndoseincluso favorecerla creación de un mercadonegrodel agua. Si por el contrario

se trata de riesgo de sobreexplotación,en el que las entradassuperana. las salidas,parece
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que la tendenciasería la también ya comentadahaciaun equilibrio dinámico entreentradasy

salidasy costesy beneficios

c) La última posible acción por parte de la Administración será la declaración de

sobreexplotación,o riesgo de sobreexplotación,del acuífero, por la que se aplican las

medidasrestrictivas previstasen el artículo 171 del RDPH, entre las que se incluyen el

someter a la necesariaautorización los aprovechamientosiguales o inferiores a 7.000

m3./año, y se elaborael Plan de Ordenación.En este caso va a ser el contenidodel Plan de

Ordenaciónel que va a determinarel comportamientode los usuarios.Un punto a considerar

es el del posible incumplimiento de las medidas contempladasen las declaracionesde

sobreexplotacióno en el Plan de Ordenación(ver GonzálezMonterrubio 1988, para el caso

de La Llanura Manchega,o el apartado3 del Capitulo IX deestemismo trabajo).

5.1. LA RESPONSABILIDADPATRIMONIAL DE LA ADMINISTRACION EN CASO

DE SOBREEXDPLOTACION

Uno de los problemasmás importantesque sepuedenplantearen la explotaciónde las

aguassubterráneases el de la falta de inversionesde cierta importancia si no se da una

mínima seguridaden la obtención de los caudalesnecesarios(Vilaró et al., 1988), situación

que se puedepaliar, en parte, si existe la posibilidad de obteneruna indemnizaciónpor el

dañocausadocuandoseproducecomo consecuenciade la sobreexplotación.

Esta indemnizaciónpuedeser la consecuenciade la responsabilidadque recaesobrela

Administraciónen basea una actuaciónineficaz o una falta de actividad en la planificación

hidráulicaque le compete.

Esta responsabilidadserecogeen el artículo106.2 denuestraConstituciónde 1978 y en

el articulo 40 de la Ley de RégimenJurídico de la Administración del Estado (en adelante,

LRJAE).
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5.1.1. Consideracionesprevias

Es necesario,previamente,teneren cuentaque antela sobreexplotaciónel usuariopuede

estar en una de estas tres distintas situaciones: a) que ostente la titularidad privada del

aprovechamiento(Disposición transitoria 3.2); b) que su aprovechamientosea inferior a los

7.000 m3./año y, por tanto, lo hayaadquiridopor disposición legal (art. 52.2); c) que le

haya sido otorgadopor concesión.

En cualesquierade las situacionesanteriores cuando el usuario del agua subterránea

observaque sus nivelesdesciendeno la calidad de las aguasextraídasse deteriorapor causa

de un aprovechamientodeterminadoy, consecuentemente,puedeprever que se llegue a una

situación de sobreexplotación,los mediosde defensarecogidosen la normativade aguasde

los que sepuedevaler en defensade su derechofrente al particularque lo perturbason los

secontemplanen el artículo 184.4 del RDPH y en el artículo 108 de la Ley de Aguas.

El articulo 184 del RDPH considerala posible afección que un aprovechamientode

nueva concesiónejerza sobre otro preexistentelegalizado (184.7). Se conceptúacomo

afecciónen el mencionadoartículo “una disminucióndel caudal realmenteaprovechadoo un

deterioro de su calidad que lo hagainutilizable para el fin a que se dedicaba,y que sea

consecuenciadirecta y demostradadel nuevo aprovechamiento;pero no la simple variación

del nivel del agua en un pozo, o la mermade caudal en una galeria. o manantial, si el

remanentedisponible es igual o superior al anteriormenteaprovechado” (184.6). De la

lecturadel anteriorpárrafopodemosextraeralgunasconsecuencias:el descensode nivelesno

implica afección si el usuario dispone de agua suficiente para su aprovechamientoy la

afección ha de ser consecuenciadirecta y demostradadel nuevo aprovechamiento. Si

suponemosel caso de un acuífero sometido a una explotacióncreciente,en el que se extrae

pequeñoscaudalesen numerosospuntos con el fin de regarpequeñasparcelas,situaciónque

se da frecuentementeen acuíferossobreexplotados,no va a ser fácil demostrarla afección

directa de un aprovechamientoconcreto sobre otro ya existente.Por otro lado, se produce

afeccióncuandoel caudalde posible extracciónseaya insuficientepara alcanzarla finalidad

del aprovechamiento,por lo que en el caso anteriormentesupuestoes muy posible que
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cuando se llegue a esta situación el acuífero se encuentre ante el hecho de la

sobreexplotación.

La otra vía que contempla la actual normativa de aguas, cuando se trate de

“alumbramientode aguas subterráneassin la correspondienteconcesión” (art. 108,b de la

Ley de Aguas), cuandola afección seaconsecuenciadel “incumplimiento de las condiciones

impuestasen las concesiones(art. 108,c de la misma Ley) o en casode “vertidos que puedan

deteriorar la calidad del agua” (art. 108,fl, es la de denunciar este hecho ante la

Administraciónhidráulica.

Como podemos observar, ante una situación tan general como supone la

sobreexplotación,el tratamientopor la vía de denunciarante el Organismo de cuenca la

afección o las infraccionesrecogidasen el artículo 108 LA, dado su carácterpuntual, no

pareceser una solución muy eficazdel problema.

5.1.2. El artículo40 de la Ley de Ré2imenJurídicode la Administracióndel Estado

En relación con la responsabilidadde la Administración en caso de sobreexplotación,

como ya hemoscomentado,nos interesanen panicular los artículos 106 de la Constitución

(“Los particulares, en los términos establecidospor la ley, tendrán derecho a ser

indemnizadospor toda lesión que sufranen cualquierade sus bienesy derechos,salvo en los

casosde fuerza mayor, siempreque la lesión sea consecuenciadel funcionamientode los

servicios públicos”) y 40. 1 de la LRJAE (“Los particulares tendrán derecho a ser

indemnizadospor el Estadode todalesión que sufran en cualquierade sus bienesy derechos,

salvo en los casos de fuerza mayor, siempre que aquella lesión sea consecuenciadel

funcionamientonormal o anormalde los serviciospúblicos...’».El artículo 106 nos remitea

otras normasde menor rango(“en los términos establecidospor la ley”),, artículo 40.1 de la

LRJAE en estecaso.

Hagamosun breve comentariode esteúltimo precepto.En primer lugar, por servicios

públicos se entiende la actividad de la Administración en su conjunto, comprendiendoel
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tráfico ordinario de esta(García de Enterría, segúnLeguina, 1983; Sentenciadel Tribunal

Supremo,STS, de 27 de marzode 1980, segúnGuaita, 1985), abarcandocualquieractividad

públicaposible(Blasco, 1981, SantosBriz, 1984).

La responsabilidadde la Administración deriva del perjuicio antijurídico, sin causa

jurídica concretay expresaquejustifique el dañoocasionadoy, por tanto, sin que existapara

el particularel deberjurídico de soportarlo(STS de 30 de noviembrede 1970, segúnBlasco,

1981). Se exceptúael caso de fuerzamayor (aquelen el que el sucesoesimprevisible o si es

previsible, resultairresistible).

Los requisitosobjetivos que se exigenpara que se puedadar una indemnizacióndel

daño producido son: que el daño sea efectivo, evaluableeconómicamenterespectoa una

personao grupo de estasy que sea consecuenciade la acción administrativa(STS de 9 de

abril de 1977, según el mencionadoautor). Vemos que se trata de una responsabilidad

objetiva, en la que no seconsiderala intencionalidaddel autor.

Otro punto a teneren cuentaes la distinta extensiónde la reparaciónen función de la

legalidadde la actuaciónadministrativa;así, seconsideraexclusivamenteel importe del daño

y del lucro cesantecuandoestaactuaciónes legal, abarcandotodos los dañosproducidos(se

puedenincluir hastalos dañossubjetivos)en el caso de que seailegal (Blasco, 1981).

Por último, y en el casoconcretoque nos ocupa:la sobreexplotación,hemosde teneren

cuenta la intervención de terceros y la del propio perjudicado, que frecuentementese

producirá, en la actividad que ha conducidoa estasituación (Nieto, 1986; Blasco, 1987).

Aunque la jurisprudencia anteriormentedominante tendía a romper el nexo causal, y

consiguientementea exonerarde responsabilidada la Administración cuando en el daño

producido interveníael propio perjudicadoo tercero (STS de 15 de marzo dc 1982, según

Blasco, 1987, en la que para responsabilizara la Administración se exige que se dé “una

relación directa, inmediatay exclusivade causaa efecto, sin intervenciónextrañaalgunaque

pudiera influir en el nexo causal”), la más reciente admite en numerosasocasionesla

concurrenciade culpaentreAdministracióny perjudicadoo tercero [sirvan comoejemplo la
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STS 12 de mayo de 1982, parael casoque seproduzcaintervencióndel perjudicado,y STS

de 5 de noviembre de 1974 (con la que, según Blasco, 1987, se inicia esta línea

jurisprudencial)cuando intervienetercero], preferentementeadmite esta concurrenciaen el

caso de terceros (Nieto, 1986), repartiendo el importe de la indemnización entre la

Administración y el perjudicadoo tercero. En ocasiones,aún interviniendo tercero, hace

recaer toda la responsabilidadsobrela Administración[al ser aquellosdesconocidos,STS de

16 de septiembrede 1983, o siendoconocidoscuandola causaimputablea. la Administración

“lo fuere en gradoeficiente, directo y preponderante”,STS de 23 de mayo de 1984 (segúnel

mencionadoautor), supuestosque sepodríandar en caso de sobreexplotación].

5. 1.3. La responsabilidadde la Administraciónen la sobreexplotación

Por otro lado, como hemosvisto, la sobreexplotaciónpuedeestaroriginadabien porque

vayan aumentandolas extracciones,y se supereasí el volumen de agua que entra en el

acuífero, bien porque, manteniéndoseel mismo volumen de agua extraída,disminuyan las

entradas.

Esteúltimo caso sepodríacorrespondercon una situaciónde fuerzamayor (queexonera

de responsabilidada la Administración), por ejemplo, una larga sequía, siempreque esta

fuera imprevisible o siendo previsible, fuera irresistible (circunstanciasque, como vimos en

el párrafo anterior, condicionanla existenciade fuerzamayor). El primero, en cambio, tiene

mucho que ver con la actuación de la Administración hidráulica, ya sea porque esta no

planificó las extracciones, ya sea porque planificó mal, o por último, porque aún

planificando, e incluso haciendo bien, no puso los medios necesariospara que el Plan

Hidrológico secumpliera.

Vamosa centramosen el primer supuesto.En primer lugar la normativavigente señala

las obligacionesa que seencuentrasometidala actuaciónadministrativa.Así, el articulo 103

de nuestraConstituciónindica que estaestásometidaal principio de eficacia.
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Más concretamentela normativade aguasrecogeestasobligacionesen la materiaobjeto

de nuestro interés. En relación con la planificación hidráulica se expresaque esta se exige

parapoder alcanzarla disponibilidaddel agua“sin degradarel medio ambienteen general,y

el recurso en particular, minimizando los costes socioeconómicosy con una equitativa

asignaciónde las cargas”,considerandoestaplanificación como “imprescindible” (Exposición

de Motivos de la Ley de Aguas). La planificación es una de las funcionesque la Ley asigna

a los Organismosde cuenca(art. 21,a: “La elaboracióndel Plan Hidrológico de cuenca”).

Asimismo el artículo 39.1 de la misma Ley recogeque “La elaboracióny propuestade

revisionesulterioresde los PlanesHidrológicos de cuencase realizaránpor el Organismode

cuenca correspondienteo por la Administración hidráulica competente” en su caso. Del

mismo modo el RAPAPH indica la obligación de los Organismosde cuencade realizarel

seguimiento del Plan (art. 108); concretandoeste seguimientoa las variaciones de los

recursoshidráulicos disponibles, la evolución de los consumosy las característicasde la

calidad de las aguas, aspectostodos ellos ligados a la posible sobreexplotaciónde Los

acuíferos.

En relación con la obligación de vigilar el cumplimiento del Plan Hidrológico (es de

resaltarque, como veremosen el apartado6.1.1. deestemismo Capitulo, y segúnla opinión

mayoritariade la doctrina, el Plan Hidrológico de cuenca tiene caráctervinculantepara la

Administración),o de que, a falta o indefinicióndel Plan, se cumplanlos condicionantesdel

artículo 184 del RDPH (distanciaentrecaptacioneso no afección a otras ya existentes),la

Ley de Aguas recogeentre las funcionesasignadasal Organismode cuencael control del

dominio público hidráulico (art. 21,b); confiriéndole entre otros cometidos los de la

inspeccióny vigilancia del cumplimientode las condicionesde las concesiones,la realización

de aforos, estudioshidrológicos y el control de la calidadde las aguas(art. 22). Además,el

articulo 86 expresaque las funciones de policía de las aguassubterráneasse ejercerápor la

Administración hidráulica competente; y asimismo, el 328.2 del RDPH indica la

obligatoriedadde denunciarlas infracciones(entrelas que se encuentranlas ya mencionadas

del articulo 108 de la Ley de Aguas) que tienen los guardas fluviales del Organismode

cuencay los funcionariosque tenganencomendadasla inspeccióny vigilanciade las aguas.
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Como vemos, la actual normativa señalalas obligacionesque tiene la Administración

hidráulica respectoa la planificación y vigilancia de los aprovechamientos,de la lectura de

los preceptosanteriormentemencionadosquedaclaro que estasobligacionesestán muy lejos

de tener un carácterpotestativoparala Administración, sino que másbien obliga a estaa su

cumplimiento. Frente a estas obligacionesde la Administración hidráulica se encuentrael

derechodel usuario a que su aprovechamientono se vea perjudicadopor causa de la

inactividad o por la actividad ineficazde la Administración competente.El usuario del agua

subterráneatiene derecho a un caudal inferior a 7.000 mt/año (art. .52.2 de la Ley de

Aguas), cuandono afectea otros preexistentes,o tiene derechoa mantenersu titularidad, y

consecuentementeel volumende aguanecesariaparasu aprovechamiento,en la misma forma

que hastala fechade entradaen vigor de la Ley de Aguas(Disposición transitoria3.2).

Algo más problemáticaseplanteala situación del concesionario.En principio, el titulo

concesional no garantiza los caudales concedidos (art. 57.2 LA); además, la revisión

(revocación,segúnGallegoAnabitarte, 1989) de las concesionesno da derechoal usuarioa

indemnizacióncuandosea motivadapor que se hayanmodificadolos supuestosdeterminantes

del otorgamiento(art. 63 de la misma Ley), se entiendepor modificación de los supuestos

determinantesdel otorgamiento“cuando las circunstanciasobjetivas que sirvieron de base

para el otorgamientode la concesiónhayan variado de modo que no sea posible alcanzar

sustancialmentela finalidad de la concesión” (art. 156.2 del RDPH), supuestoque parece

encajar bien en el caso de sobreexplotación.Pero esta situación de sobreexplotaciónque

permite la no indemnizacióndel concesionario,creo que debemosentenderlacomo aquella

producidapor fuerzamayor, no cuandoestáoriginadapor una deficienteactividad,o falta de

actividad, administrativa; en estecaso, y dadala intervenciónde la Administración en el

otorgamientodel titulo concesionaly las funciones que la actual normativa le encomienda,

parecelógico pensarque estaasumecierta responsabilidad.Pensemos,a modo de ejemplo,

en el caso de un error de cálculo de] Organismo de cuenca, por el que se otorguen

concesionespara el aprovechamientode aguas con un caudal tal que, fuera de los posibles

supuestosde fuerzamayor, perjudiqueconcesionesanteriores,generandosobreexplotaciónen

nuestro caso, en este supuestoparece claro la responsabilidadde la Administración (de

Vicente, 1989; Nieto, 1991, comunicaciónpersonal).
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Como conclusión, entendemosque existe un derecho,perfecto, del usuario, sea cual

fuere su situación (concesión,titularidad privadao disposiciónlegal), al aprovechamientodel

agua. Por otro lado, hemosvisto que existela obligación de la Administraciónde planificar,

de vigilar que las previsionesde los planessecumplan, de que no se realicencaptacionessin

la previaconcesióno que en los casosen los que se otorguela concesiónesta no afectea

otros aprovechamientosya existentes.La Administracióntieneatribucionessuficientesparael

desempeñode estas funciones y, consecuentemente,impedir que se llegue a la

sobreexplotacióndel acuífero, exceptuandoel caso de que estasea causadapor circunstancias

que podemosconsiderarcomo de fuerzamayor. Por tanto parececlaro que, salvo en este

último caso, se dan las circunstanciasque hacen que la lesión producida genere esa

responsabilidadque obliga a la Administracióna la indemnizacióndel daño causado,en su

totalidad o de forma compartida(si se considerala intervencióndel perjudicadoy/o tercero),

siemprequeesteseaevaluableeconómicamente,nadadifícil en estoscasos.

En un píano más real, no se puede dejar de hacer algunas matizacionesa esta

responsabilidad de la Administración; así: ¿qué píazo es el razonable para que la

Administraciónplanifique?,¿cuálhade serel gradode bondadde los planes?,¿quénivel ~½

eficaciase le ha de exigir en el cumplimiento de los planes?.En respuestaa estaspregunta:i

hemosde teneren cuenta, ademásde los medioscon los quecuentanuestraAdministración,

aquellasotras consideracionesexpuestasen los apartados3.2.1. (“El balance hídrico”) y

3.2.2. (“La calidadde las aguas”)de estemismo Capítuloal tratar sobrelas dificultadesque

entraña la determinaciónde los distintos componentesdel balance Hídrico o las que s~

puedendar en relación con la pérdidade calidadde las aguas

6. MEDIDAS CONTRA LA SOBREEXPLOTACION

En este apartadoentramosa consideraraquellas medidasque se puedenadoptaren

evitación de que un acuífero,o sistemaacuífero, llegue a la sobreexplotación,gran partede

estastambiénseránde utilidad cuandosehayallegadoa la sobreexplotación.
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Antes de adentramosen el tema, hemosde referirnos a algunospresupuestosbásicos

que se han de tenerpresente:de tipo hidrogeológicoy de tipo socioeconómico.En el primer

caso consideraremosel tiempo que se puede tardar en percibir la sobreexplotacióny la

dificultad de descontaminarun acuífero. En relación con el primer punto, como ya hemos

comentado, es uno de los problemas más importantes que se presentan en la

sobreexplotación,como ya vimos, el tiempo de residenciadel agua en un acuífero puede

llegar a serde miles de años,por lo que, por ejemplo, si la pérdidade calidad que produce

sobreexplotaciónes debidaa que se contaminaen la zona de recarga, es conducidaen un

flujo regional, el acuífero es lo suficientementegrande y la transmisividadpequeña,puede

pasarun periodode tiempo muy largo hastaque el aguacontaminadaaparezcaen la zonade

descarga,o en una captaciónalejadadel origen; pero ademáshemosde teneren cuentaque,

como expusimosal tratar de los contaminantes,estosno tienen el mismo comportamiento,

pudiendoquedaralgunosde ellos retenidosen el acuíferodurantelargosperiodosde tiempo.

En otros casos, por ejemplo, rocas muy fisuradas, el flujo puede ser muy rápido y

consecuentementetardarsemuy poco en observar los efectosde la sobreexplotación.Igual

situación se produciría si la causade la sobreexplotaciónfuera unas extraccionesde agua

elevadas,segúnsu localización, el valor de los parámetroshidrogeológicoso las condiciones

hidrodinámicasdel acuíferosetardaríamáso menosen percibir el hecho.

Respectoal segundopunto, hemosde partir de la idea que la descontaminaciónde un

acuíferoes muy difícil, cuandono esprácticamenteinviable. Como exponeCustodio (1976,

p. 1920) si esta se ha producidopor materialesestables,sólo su disolución en la masatotal

de aguadel acuífero o por renovacióndel aguaen la que están contenidospuedehacerque

sus efectosse aminoren o desaparezcan,en cualesquierade amboscasosse puedetratar de

un fenómenoque exija un tiempo muy largo.

En relación con los presupuestossocioeconómicosque hemos (le tener en cuenta

podemosmencionar: la insolidaridad inicial, ya comentada,que tiendea producir entre los

usuariosla sobreexplotacióny el efecto sobrela riquezacreadaque tiene esta.Podemosdar

como un hechocierto que al principio de la sobreexplotación,o en riesgodeesta, seproduce

una falta de identidad en los interesesde los usuarios que genera un comportamiento

269



individualista; ya vimos como la situación puedeser distinta para el usuario cuya captación

está localizadaen el borde del acuífero, que note los efectosde la sobreexplotaciónmucho

antes,que la del que se encuentraen una zonade descarga.Ha de transcurrircierto tiempo

hastaque se generala concienciade que es un problemacomún, que afectaráen mayor o

menormedidaa todos.

Otro punto a considerar es el de qué puede suceder cuando a partir de estas

extracciones, que han generado la sobreexplotación,se haya creado, por ejemplo,

importantesregadíosque a su vez hayanproducido un notable incrementode riqueza en el

área; la sobreexplotaciónpuede ser en este caso un peligro para la subsistenciade la

población de La zona, caso en el que se podrían enmarcar algunos de los acuíferos

sobreexplotadosdel Surestede la Penfnsula.Así en las comentadasconclusionesdel Primer

Seminario sobre Gestión de Acuíferos Sobreexplotados,Jumilla, 1987, al considerar la

situación del acuífero Ascoy-Sopalmo,exponeque en este caso se ven afectadosregadíos,

que en su mayoríaseencuentranen plenaproducción,de los que viven unas5.000 familias.

Estascuestionesnosllevan a que, cuandosetrate de evitar la sobreexplotación,siempre

serápreferibleadoptarmedidaspreventivas,medidasque la eviten,a las otrasque sepueden

tomarcuandosehayallegado ya a estasituación.

La condiciónimprescindibleparapoderadoptarestasmedidaspreventivas,e incluso las

tendentesa solucionar la sobreexplotaciónya consumada,es la de tener un conocimiento

previo aceptabledel acuífero, teniendo en cuentaque cuanto mejor sea este conocimiento

antes se podrá detectarel problema y el abanicode medidasque se puedenemplearserá

mayor.

Entremos ahora en el tema de los estudios necesariospara la obtención de un

conocimientosuficientedel acuíferoy de su comportamiento.A esterespectopodemoshacer

algunas puntualizaciones.En primer lugar, ¿quién ha de realizar estos estudios?, estos

estudios,como luego veremos, son necesariospara la confeccióndel Plan Hidrológico de

cuenca,elaboraciónencomendadaa los respectivosOrganismosde cuenca(art. 21 ,a de la
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Ley de Aguas); pero estonos lleva a plantearnosla posibilidadreal por partede estospara

realizarlos,pensemosque estas entidadessuelen estar faltas de los medios materiales y

humanosnecesariosparatal fin.

Por otro lado la realizaciónde estos estudios va a exigir la existenciadel personal

necesario,tanto en numerocomo en preparaciónsuficiente.Las carenciasde los Organismos

de cuenca se trata de suplir con la contratación, medianteconcursopúblico, de empresas

consultorasque lo realicen; pero tampocoasí se solventaesteproblema.Veamosun ejemplo:

la Comisaríade Aguasde la ConfederaciónHidrográficadel Guadalquivir, dadasu carencia

de medios necesarios,propone, en 1989, el que salgaa concursopúblico un contrato de

servicios técnicospara la “Realización del inventario y revisión de los aprovechamientosde

aguassubterráneasde la cuencadel Guadalquiviren las provinciasde Córdoba,Jaén,Ciudad

Real, Badajoz, Albacete, Murcia, Huelva, Cádiz, Málaga y Almería”. En el Pliegode bases

de este concurso (Referenciacronológica 05/89, Clave 05.831- 035/0811) se encarga la

dirección del proyecto a un Ingeniero de Caminos pertenecientea la Confederación

Hidrográficadel Guadalquivir (que “desempeñaráuna función coordinadoray establecerálos

criterios y lineas generalesde la actuacióndel Consultor”); de igual forma, ha de tener la

misma titulación el Jefe de los Trabajos, director del equipo técnico que lo realice; en

ninguno de los dos casosse exige un conocimiento suficienteen hidrogeología(Pliego de

prescripcionestécnicas,apartados5.2 y 5.3); y, pesea que dicho equipo de trabajo “estará

formado por profesionalesque en su conjunto reúnan las cualificacionesnecesariaspara

realizar los Trabajos con plena competencia” (Pliego de prescripcionestécnicas,apartado

5.3), cuando se llega al apartado de Justificación del presupuesto,entre los requisitos

exigidos a los titulados que intervienen en el equipo técnico, ingeniero superior, técnico

medio, añosde experiencia,conocimientosde informáticao experienciacomoproyectista,no

figura tampocosu conocimientohidrogeológico.

Pero además de la intervención de personal con conocimientos suficientes, es

imprescindiblepara la realización de estosestudios disponerde un sistema suficientemente

desarrolladode obtencióny publicaciónde datos, recordemosaquícomohacetiempo Llamas

et al. (1976) ya plantean la necesidadde homogeneizary mejorar los procedimientosde
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obtención,elaboracióny publicaciónde estos. A esterespectoes necesariola instalaciónde

una red de control adecuada,así López-Camacho(1988) exponela necesidadde un “plan de

redespiezométricas”,en el que, ademásde la recogidade los datos históricosde que se

disponga, también tengan cabida los datos que se vayan obteniendo en el futuro. La

obtenciónde los datos se vería favorecida,segúnAlbacete(1988), por una oficialización y

optimización de las actualesredes, una unificación de criterios en la toma de datos, la

construcciónde piezómetroscon característicasconcretasparatal fin e incluso la información

que pudieransuministrar las empresasde perforación,que previamenteestaríanregistradas.

Es de destacarla importancia que, como fuente de información sobre los acuíferosy las

característicasy númerode las captaciones,puedetenerestaúltima propuesta.

Para una mejor utilización de estosestudios, segúnel último autor mencionado,sería

convenientela centralizaciónde toda la informaciónhidrogeológicaexistentey la posibilidad

de su usopúblico, así comoque estosestudiosse sujetaranen su elaboracióna unasnormas

determinadas.

Una vez mencionadasestasconsideracionesgenerales,entremosa ver los medios que

aparecenen nuestranormativade aguasen defensacontra la sobreexplotación,considerando

a continuaciónaquellosotrosque no vienenrecogidoen ella.

6.1. MEDIOS CONTEMPLADOS EN NUESTRA NORMATIVA DE AGUAS

En primer lugar, es obligadauna referenciaal articulo 48.4 de la Ley de Aguas (“La

Ley no amparael abusodel derechoen la utilización de las aguas, ni el desperdicioo mal

usode las mismas,cualquieraque fueseel título que sealegare),preceptoque, en el mismo

sentidoque el articulo 7.2 del Código Civil, es la lógica consecuenciadeesavisión del agua

como recurso escasoque expresala Exposición de Motivos. Peroesta prohibición de su

desperdicioo mal uso no sólo obliga al usuario, sino que, segúnPérezPérez(1988), sería

también un principio que, junto a los que contemplael artículo 13 <le la Ley, rigen la

actuaciónde la Administraciónhidráulica.
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A continuación, y dado su interés, comentaremosseparadamentela planificación

hidrológica, para posteriormentereferimos a los otros mecanismosque recoge nuestra

legislaciónen la materia.

6.1.1. Plan HidrolóRico

Se ha llegadoa plantearla necesidadde la planificación hidrológica.ParaMartin Mateo

(1989),antelos problemasque puedandarseen las disponibilidaddel agua,las correcciones

adecuadasno puedenvenir de la iniciativa privada, tesis que comparto, dada la falta de

visión a largo plazo de que esta sueleadolecer; así, el caso del acuíferode la Sierra de

Quibas,cuya sobreexplotaciónes para Gutierrez (1988) ejemplode la no intervenciónde la

Administración. Otra cuestión distinta, Llamas (comunicación personal), es de si la

planificacióna ultranzallegaráa sereficaz.

Es convenientehacer algunasconsideracionesde tipo jurídico sobreestaplanificacion.

Así, su naturaleza normativa, en la que la doctrina, salvo alguna excepción (Menéndez

Rexachy Diaz Lema, 1986, Pp. 665 y ss.), esbastanteunánime(GonzálezPérez, 1987, p.

226; del Saz, 1990 o el interesanteplanteamientoque hacedel tema Enibib, 1991). Del

mismo modo, y dadasu naturaleza,el como sus disposicionesson vinculantestanto para el

usuario del agua como para la Administración (del Saz, 1990; Embid, 1991). Se plantea,

también, cuál es el objeto de la planificación,para Moreu (1990)no seincluyen en esta las

aguasprivadas acogidasa la Disposición transitoria 3 (salvo en los casosprevistos en el

apartado 4 de dicha Disposición), aunquesi están sometidasal interés general, como se

recogeen el Preámbuloy artículos 1 y 38, así como a la prohibición de abusodel derechoy

del desperdicioy mal usodel articulo 48.

Entremosahoraen el contenidode los planes,en lo que al objeto de nuestroestudiose

refiere. Estos, en cuantoal necesarioconocimientodel acuíferoque conllevan, parecenser

un buenmedio de prevenciónde la sobreexplotación.
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El artículo40 de la Ley de Aguasexponequeel Plan ha de comprenderel inventariode

recursoshidráulicos, los usos y demandasexistentesy previsibles,las característicasbásicas

de calidad de las aguasy la ordenaciónde los vertidosde aguasresiduales,los perímetrosde

proteccióny medidasde conservacióny recuperaciónde las aguas,y por último, los criterios

parala recargay la protecciónde los acuíferos.

Pasemosa ver con másdetallecadauno de estosapanados.El párrafodel artículo40,a)

se desarrollaen el artículo 73 del RAPAPH: “1. Por inventario de recursoshidráulicos se

entenderála estimacióncuantitativa,la descripcióncualitativa y la distribución temporal de

dichosrecursosen el ámbito territorial del Plan Hidrológico. En el inventariose considerarán

únicamentelas aguas...quealimentendepósitosnaturalesde agua...subterránea.El inventario

de los recursoshidráulicoscontendrápor separadoel de los recursosnaturalesy el de los de

los recursosdisponiblesque resultende los distintos sistemasde explotaciónde recursosque

se considerenen el Plan. 2. Los recursosnaturalesse evaluaráncon independenciade los

sistemasde explotaciónde recursos.Su inventario contendrá,en la medidaque sea posible:

a) Datos estadísticosque muestren la evolución del régimen natural de los flujos,

almacenamientosy calidadesdel aguaa lo largo del año hidrológico. b) Interrelacionesde las

magnitudesconsideradas,especialmenteentre las aguas superficialesy subterráneasy entre

precipitacionesy.. .recargade acuíferos..2’. Como podemosobservar de la lectura de los

apartadosa) y b) del párrafo 2, la evaluaciónde los recursosnaturales,en el casode un

acuífero, supone en la práctica el conocimiento del balance hídrico en un régimen de

funcionamientono alteradopor los bombeos;hay que destacarla expresión “en la medida

que sea posible”. De igual forma se exige el conocimientode la calidad del agua, así corno

de su evolución.

Ademásde los recursosnaturales,se habráde saberlos recursosdisponiblesen distintos

momentos(en el de la elaboracióndel Plan,a los diez añosy a los veinte) de los sistemasde

explotaciónde recursos,en los que, bien de forma exclusiva, bien formando parte de un

conjunto, intervienenlos acuíferos.
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El artículo 74 del RAPAPH se refiere a los usos y demandas,cuyo contenido es

obligatorio en el Plan. Paraconocerestasúltimas será necesarioconocer,ademásde otros

datos, los siguientes: “el volumen anual y la distribución temporal de los suministros

necesarios,así como las condicionesde calidad exigibles”; el volumen utilizado, una vez

descontadolos retornos; y el valor de los retornos y la calidad previsibledel aguaantesde

cualquier tratamiento.También se han de estimarlas demandasfuturas (art. 75 RAPAPH),

considerando, en su caso, las previsiones urbanísticas, demográficas, crecimiento de

industriasy servicios, implantaciónde nuevasformasde riego, los cambiosdebidoal empleo

de nuevas tecnologías,etc. Como vemos el conocimiento de la demandafutura desborda

ampliamenteel campo de la planificación hidrológica,entra ya en el de la ordenacióndel

territorio, materiacuya competenciaasumenlas ComunidadesAutónomasen aplicación <leí

artículo 148.1.3 de nuestraConstitución, lo que puedeplantearproblemasde coordinación

entre las distintas Administraciones.También, según el mencionadoprecepto, se han de

estimar los retornos, “tanto en sus aspectoscualitativoscomo cuantitativos”, labor nadafácil

ya que va a variar por múltiples causas,influyendo desdeel clima (la evapotranspiración

potencial)hastael estadode las conducciones.

El apartadod) del artículo 40 de la Ley de Aguas recogecomo contenidodel Plan la

“asignacióny reservade recursosparausos y demandasactualesy futuras, así comopara la

conservacióny recuperacióndel medio natural”, por lo que la Administraciónpuederetener

las cantidadesde aguasnecesariasen previsiónde que el acuíferollegue en el futuro a estar

en unasituaciónde riesgo de sobreexplotación.

Si se trata de una sobreexplotacióncausadapor pérdidade calidad de las aguas, el

artículo 79. 1 del RAPAPH incluye en el Plan las característicasbásicasde la calidad de las

aguas, y el 80.3, que en el Plan se preveránlos programasde actuaciónnecesariospara

eliminar de las aguascontinentales,no concretasi superficialeso subterráneas,por lo que

entendemosque se refiere a ambas, la contaminaciónproducida por las sustanciasque

conformanlas relaciones1 y II del anexoal Título III del RDPH.
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En relacióncon los perímetrosel artículo 82 del RAPAPH, en desarrollodel 40,g) de la

Ley de Aguas,expresaque el Plan Hidrológico fijará los perímetrosde proteccióna los que

se refiere los artículos 172 y 173 del RDPH. El perímetroque se recogeen el artículo 172

del RDPH (en desarrollodel art. 54.2 de la Ley) se refiere a aquel dentro del cual no se

otorgaránnuevasconcesionesde aguassubterráneassi no estáconstituidala Comunidad de

Usuarios. El del artículo 173 (que desarrolla el art. 54.3 de la Ley) hacemención al

perímetro dentro del que será necesaria autorización para las obras, actividades o

instalacionesque puedenafectaral acuífero, concretandoel RDPH que la finalidad será la

protección de captaciones para abastecimientourbano a de zonas de especial interés

ecológico,paisajístico,cultural o económico.

También se ha de recogeren el Plan Hidrológico las directricespara la protecciónde

los acuíferos(art. 40,i de la Ley de Aguas). Incluso, con vistasa cuandola sobreexplotación

ya se haya producido, las directricespara la recarga(art. 40,i de la Ley de Aguas) y las

áreasde posiblerecarga,detallandola procedencia,cuantíay calidadde los recursos(art. 84

del RAPAPH); contemplándoseen el Plan Hidrológico Nacional las transferenciasde

recursosentre entre ámbitos territoriales de los distintos Planesde cuenca (art. 93.1 del

RAPAPH).

Por otro lado, el Plan Hidrológico no deberáser algo estáticoque una vez hechotenga

una validez intemporal, el Plan tiene una componentede previsión de futuro que puede

fácilmente variar, por ejemplo, como ya hemos comentado,no es fácil hacer un cálculo

fiable de las demandasfuturas, por tanto el Plan ha de tenerun seguimientosuficientey la

posibilidad, casonecesario,de poderserreformado.Así los Organismosdecuencarealizarán

su seguimiento(art. 108 RAPAPH), siendo objeto de seguimientoespecífico:las variaciones

de los recursosdisponibles,la evoluciónde los consumos,las característicasde la calidaddel

agua y los programas de descontaminación(art. 109 del RAPAPH). Igualmente el

“Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo mantendrá una estadísticaque permita la

vigilancia de la evolución de la cantidady la calidad de las aguascontinentalesen relación

con las característicasdefinidasen los PlanesHidrológicos” (Disposición transitoria5 de la

Ley de Aguas). En cuanto a la revisión será causa de esta: la aprobación del Plan
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Hidrológico Nacional, a cuyo contenidose han de adaptarlos Planesde cuenca(art. 97 del

RAPAPH); los cambioso desviacionesen los datos, hipótesis o resultadosde los Planesde

cuenca; o en cualquier caso, cada ocho años. Si el Organismode cuencacompetenteno

elaborael nuevoPlan Hidrológico en determinadosplazos,hechobastanteprobabledadasu

falta de medios, será el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo (tampoco sobradode

personalespecializadoen hidrogeología)el encargadode ello (art. 110 y 111 del RAPAPH);

actuación,que al igual que la comentadarespectoal inventario de puntos de agua de la

cuencadel Guadalquivir,no casabien con el principio de la descentralizaciónque recogeel

artículo 13, párrafo 1, de la Ley de Aguasy el 103.1 de nuestraConstitución.

En resumen,como podemosobservarel contenidode los PlanesHidrológicosde cuenca

es lo suficientementeamplio como para poder tener un conocimientobastantebueno de

cualquieracuíferoe incluso, al teneruna ideaaproximadade las demandasfuturas, de cómo

va a evolucionar su balance hídrico y reservas, previendo cuando se puede llegar a la

sobreexplotación.Por otro lado, vemos que el Plan recoge mecanismossuficientespara

poder evitar llegar a esa situación,pensemosen la reservao asignaciónde recursoso en los

perímetrosde proteccióndel artículo 172 del RDPH.

Otro problemadistinto va a ser el de su elaboración,que no parece fácil dada las

muchasexigenciasdel Plan así como la falta de mediosde los organismosencargadosde su

confección (Llamas, 1988, relacionala calidad de los PlanesHidrológicosde cuenca,en lo

que respectaa las aguassubterráneas,con la debidacontribuciónen estamateriadel personal

de las Confederacionesy con la intervenciónde los usuarios,premisasque en la actualidad

parecenestaralgo alejadasde ser una realidad). Quizás, y dadala capacidadreal de nuestra

Administración hidráulica, hubiera sido mejor un Plan mucho menos pormenorizadoo

incluso únicamenteindicativo, en resumidascuentas,más realizable. Como solución a esta

situación, es muy interesanteel planteamientode Martín Mateo (1989) de que, ante la

demoraprevisiblede los PlanesHidrológicos (en junio de 1992 han aparecidolos Proyectos

de Directrices de los mismos), la planificación de las aguas se haga medianteplanes

alternativosde parecido carácter,elaboradospor los entes territoriales en el uso de sus

competencias.
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6.1.2. Otros medios

El Plan Hidrológico de cuencano es el único mediode que dota la actual normativade

aguaspara la prevenciónde la sobreexplotación,el órganocompetentepuedeactuar con

otros medioslegalesen estecampo.La utilización de estosotros mecanismosde intervención

serán, salvo casosexcepcionales(por ejemplo, un largo período de sequíaimprevisto), la

consecuenciade un Plan insuficientementeelaborado o insuficientementecumplido. Así

encontramosque antes de llegar a la declaración de sobreexplotación,y en un nivel de

intervenciónadministrativamenor,el Organismode cuencapuededeterminarlos perímetros,

ya referidos al comentarel Plan Hidrológico, que recoge el artículo 54.2 de la Ley de

Aguas;dentrode estosla titularidad de todas las concesionesexistentes,así como las nuevas

que seotorguen,pasana serde la Comunidadde Usuarios(art. 172 del RDPH). Igualmente,

el Organismode cuencapodrácondicionaro limitar temporalmenteel usodel aguacon el fin

de garantizarsu explotaciónracional (art. 53.2 de la Ley de Aguas); o bien fijar el régimen

de explotaciónde los acuíferos,cuandolos recursosseaninsuficientes(art. 53.1 de la Ley de

Aguas.

Respectoa las concesionespara aprovechamientosde aguas subterráneas,ademásde

aquellosplanteamientosque deben guiar su otorgamiento,como son: a) teneren cuentala

explotación racional conjunta de las aguas superficiales y subterráneas,sin que el titulo

concesionalgaranticelos caudalesconcedidos(art. 57.2 de la Ley de Aguas); b) dentro de

cadaclase, y en igualdadde los demássupuestos,se preferirán las de menor consumode

agua (art. 58.4 de la Ley de aguas); c) en igualdad de condiciones se otorgará la que

implique la más racional utilización del agua (art. 71.2 de la Ley de Aguas); la

Administraciónpuedetambién revisar las concesiones(art. 57.4 de la Ley de Aguas). Esta

revisión se efectuaráen los siguientessupuestos(art. 63 de la misma Ley): a) modificación

de las circunstanciasobjetivas que sirvieron de base para el otorgamientode la concesión

hastatal extremoque sea inviable alcanzarla finalidad deesta(art. 156.2 del RDPH), b) por

su necesidadde adaptarseal Plan Hidrológico.
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6.1.2.1. Casode sobreexplotaciónporpérdidade calidad de las aguas

Otra forma de prevenciónde la sobreexplotación,en el caso concretode que se origine

por pérdidade calidaddel agua,vienedadapor los preceptoscontenidosen el Titulo V de la

Ley de Aguas, y los del RDPH que los desarrollan, relativos a la proteccióndel dominio

público hidráulico y la calidadde las aguas.Tengamosen cuentaque el evitar, por ejemplo,

la entradaen un acuíferode sustanciascontaminantes,es evitar la pérdidade calidad de las

aguas,y consecuentementela sobreexplotación,cuandodebido a los bombeosestassustancias

se movilizan y ponenen peligro los aprovechamientos.

Así, y ademásdeotras disposicionescon caráctermásgeneralque se han comentadoal

estudiarlas zonas húmedas,refiriéndonosa aquellosque tienen una aplicación más concreta

para las aguassubterráneas,encontramosel artículo 94 de la Ley que exigeque cuandoel

vertido (recordemosaquí que el conceptode vertido que recogeel artículo 92 de la La es

muy amplio) puedacontaminarel acuífero será necesarioun estudiohidrogeológicoprevio a

su autorizaciónque demuestresu inocuidad,ampliándosela necesidadde esteestudiocuando

el causantede la contaminaciónpuedeserel sistemade depuracióno eliminaciónde vertidos

(art. 246.2 del RDPH). Asimismo, y en atención a las sustanciascontaminantes,no se

autorizaránlos vertidos que conteniendosustanciasde la relación 1 puedancontaminarlos

acuíferosy se limitará en las autorizacionesla introducciónde sustanciasde la relaciónII de

forma que no contaminenlos acuíferos(art. 257 del RDPH).

Otras medidaspreventivascon que cuentala Administración serían son las que recogen

el articulo 102 de la Ley de Aguas, se trata de las ayudasque puedeconceder“a quienes

procedanal desarrollo,implantación o modificación de tecnologías,instalacioneso equipos,

así como a cambios en la explotación, que signifiquen una disminución en los usos y

consumosde agua o bien una menor aportaciónen origen de cargas contaminantesa las

aguasutilizadas”, se extiendenestasayudasa quienes,entreotros supuestos,procedana la

depuraciónde aguasresidualesmediantemejoresprocesoso métodos o investiguenen estas

materias.Tambiénla de poder obligar a las Comunidadesde Usuariosa realizar las obrase

instalacionesnecesariasparaevitar el mal uso o el deterioro de] agua(art. 75.3 de la Ley de
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Aguas).

6.1.3. ComunidadesdeUsuarios

Como hemos visto, en manos de la Administración hay, teóricamente, suficientes

mecanismosque puedenserutilizados paraprevenirla sobreexplotación;hemosvisto el Plan

Hidrológico de cuenca,que exige un conocimiento muy bueno de la situación actual del

acuíferoe inclusode la que sedaráen el futuro, hemosvisto como la Administraciónpuede

actuar sobre las concesiones,etc; pero en cualquier caso estas medidasvan a exigir una

Administraciónmuchomejor dotadade lo que pareceserqueestáen la actualidad;pensemos

en el notable incrementode competenciasque para las ConfederacionesHidrográficas ha

supuestola incorporaciónde las aguassubterráneasal dominio público.

La Administración hidráulica, posiblementedesbordadaen la situación actual, puede

encontraruna inestimableayudaen los usuarios(ver Llamas, 1985 y 1988; Vilaró, 1988, y

Albacete, 1988), figura que representauno de los mejoreslogros de la nuevaLey de Aguas,

que, por otro lado, ha recogidouna seculartradición de eficaciaen la administraciónde las

aguas.

Veamos en primer lugar cómo las regula la nueva normativa. Las Comunidadesde

Usuarios son Corporacionesde DerechoPúblico, adscritasal Organismode Cuenca(art.

74. 1 de la Ley de Aguas), formada por los usuariosdel dominio público hidráulico de una

misma toma o concesión; lo que significa que se trata de un grupo de personas,físicas o

jurídicas, que seorganizanen interéspropio y con capacidadpara autoadministrarse,sujetas

al DerechoPúblicoen su organización,funcionamientoy relacionescon los demássujetos, y

dependientedel Organismode cuenca.

Las funciones de tipo generalque la normativa de aguas les asignanson: velar por el

buen orden del aprovechamiento(art. 74.1), y las funciones de policía, distribución y

administraciónde las aguasque les hayan sido concedidaspor la Administración (art. 199.2

del RDPH); concretael RDPH como atribucionesde la Juntade Gobiernola de disponerla
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redacciónde los proyectosde conservaciónquejuzgueconveniente(art. 220,j), y la de hacer

cumplir la legislaciónde aguasy las ordenesquele comuniqueel Organismode cuenca(art.

220,m). Tengamos en cuenta que, como indica Ferret (1988), estas Comunidadesde

Usuariosse crean con la mentalidadde las de Regantesde aguassuperficiales(asociadasa la

explotaciónde obras hidráulicas de regulación, cuyo desarrolloha marcadofuertementela

política del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo), de las que ya había experiencia

previa; así comentael mismo autor que de las diecisieteatribucionesde la Juntade Gobierno

de las Comunidadesde Usuariosque recogeel artículo 200 del RDPH, no hay ningunaque

se refiera expresamentea las aguassubterráneas,como podría ser el control de los niveles

hídricos.

Paracumplir estas funciones, la ley les reconocecapacidadpara ejercer la ejecución

subsidiaria(art. 75.1 de la Ley de Aguas); puedenutilizar la vía de apremioparacobrar los

costesgeneradospor una ejecuciónsubsidiariaen el caso de acuerdos incumplidos por el

usuario que impongan una obligación de hacer no personalísima(art. 75.1 de la Ley de

Aguas) o en el caso de incumplimiento de una obligación reglamentaria(art. 209.3 del

RDPH), paracobrar las deudasgeneradaspor la administracióny distribucióndel agua(art.

75.4 de la Ley de Aguas); pueden solicitar del Organismo de cuenca la declaraciónde

utilidad pública de los aprovechamientosde que son titulareso de la ejecuciónsingularizada

de determinadasobras o proyectos,con el fin de la posteriorexpropiaciónde la que pueden

ser beneficiarias las Comunidades(art. 210 del RDPH); pueden ser beneficiarias de la

imposición de servidumbresen casos necesarios(art. 75.2 de la Ley de Aguas); pueden

solicitar la ayuda del Organismode cuenca en defensade sus intereses(art. 220,m del

RDPH) y para el cumplimiento de sus acuerdos relacionados con las funciones de

administración,policía y distribución de las aguasy el cumplimientode las Ordenanzas(art.

209.2 del RDPH).

Como vemos,existe en la legislación de aguasuna amplia panopliade posibilidadesde

actuaciónde las Comunidadesde Usuarios,pero hay muchasmás posiblesactuacionesque

no se recogen concretamenteen ella. Tengamosen cuentaque, por ejemplo, el articulo

220,m)en cuantoqueencargaa la Juntade Gobierno el hacer de cumplir “las ordenesque le
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comunique el Organismo de cuenca” o el artículo 211.1 del RDPH que obliga a las

Comunidadesa “realizar las obrase instalacionesque la Administraciónles ordene,a fin de

evitar el mal usodel aguao el deteriorodel dominio público hidráulico”, abre, si tomamosla

expresión “obras e instalaciones” en un sentido amplio (pensemosque por instalaciones

podemosentender desdeuna acequiaya construidahasta un contador en la boca de la

captación), un gran campo de actuación a la colaboraciónentre Organismode cuencay

Comunidadesde Usuarios,colaboraciónpor la que, dejandoapartela cuestiónde las posibles

ayudasque reciban estas de aquel (véaseel artículo 211.2 del RDPH), el Organismode

cuencapuededelegarbastantesfuncionesen las Comunidades,evitándoseasí el tenerque ser

dotadosde medioscostosos.

Así, las Comunidadesde Usuariospuedenrealizar en su ámbito territorial funciones

tales como el control y determinacionesde los niveles hídricos y de la calidad del agua,

control de las extracciones, estudios y desarrollo de proyectos de racionalización del

consumo, determinaciónde usos y demandasactualesy futuras, inventario de los recursos

naturales, etc; como podemos observar algunas de las referidas tienen que ver con el

contenidoobligatorio del Plan Hidrológico de cuenca,otrasentrandentro de las funcionesde

policía asignadasa las Comunidades.Como ejemplo práctico, Ferret (1988) propone la

acreditación de derechos sobre la titularidad de los aprovechamientos.Otro cometido

importanteesel dedivulgación de estudioso del estadodel acuífero, supuestoimportanteen

el casode riesgo de sobreexplotación,pensemosque a veces,para el usuariopuedeser más

creíble la información que le suministre la Comunidad que la que le pueda facilitar la

Administración.

La importanciade las Comunidadesde Usuariosva másallá de lo expuestohastaahora.

Tengamosen cuentaque todos los órganos,con la excepcióndel Presidente,de los nuevos

Organismosde cuencavan a teneruna significativa representaciónde los usuarios;por lo que

dadala importanciade las atribucionesde los Organismos,y si las Comunidadesde Usuarios

llegan a tenerun buen nivel de desarrollo,la influenciaque estaspuedenteneren la política

y Administraciónhidráulicapuedeserconsiderable.
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Esta delegación de funciones de los Organismosde cuenca a las Comunidadesde

Usuarios,y la importanciaque en el futuro puedenllegar tenerestas,nos lleva a la posible

necesidadde que cuentencon un equipotécnico capacitadoen el campode la hidrogeologí~

que a la vez que realiceestudios que lleven a un mejor conocimientodel acuífero y de su

situación actualo futura, puedatambiénasesorara los representantesde los usuariosen los

distintosórganosdel Organismode cuenca.Así, a Ferret (1988) le mereceuna opinión muy

favorablementeesta “Comisión Técnica” (denominaciónque recibe en la Comunidad de

Usuariosdel Area Oriental del Delta del Llobregat).

El temade las Comunidadesde Usuariosno estáexentode problemas.En primer lugar,

como señalaBermejo (1988),encajamal el principio de la autoadministraciónpropio de estos

entescon la existenciade aprovechamientosacogidosal artículo 52.2 de la Ley de Aguas

(aguas del dominio público hidráulico, segúnel criterio mayoritario de la doctrina, según

Moreu, 1990) y con aquellos que en aplicación de la Disposición transitoria 3 son

aprovechamientosde aguas privadas. Pensemosque en un mismo acuífero pueden darse

aprovechamientosde los tres tipos indicados, y que, por ejemplo, si la Comunidad de

Usuarios pretendecontrolar el consumoy colocar contadoresen las salidas de aguade las

captaciones,a sus miembrospuedeobligarles sin que se planteengrandesproblemas;pero a

los usuarioscuyos aprovechamientossean privados tendrá que ser el Organismode cuenca

quién lo hagay vigile sus consumos.

Otro de los problemasque se planteanes el pequeñonúmero que existede estas. La

adscripción a estas Comunidadesparece ser obligatoria para todos los usuarios (se ha

discutido, ver del Saz, 1990, la obligatoriedadde estaadscripción incluso para los usuarios

del dominio público hidráulico, cuestiónsobre la que la mencionadaautorase pronunciade

forma afirmativa), con la excepciónde los de aguasde titularidad privada; así el articulo

73. 1 de la Ley de Aguas expresaque los “usuariosdel agua y otros bienes del dominio

público hidráulico de una misma toma o concesióndeberánconstituirseen comunidadesde

usuarios”, como podemosobservarempleael término “deberán”; concretael artículo 79 esta

obligación paralos usuariosde un mismo acuífero, cuandopara ello sean requeridospor el

Organismode cuenca. Este último puede imponer su constitución en interés general (art.
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73.4 de la Ley de Aguas) o cuando se trate de aprovechamientosconjunto de aguas

superficialesy subterráneas(art. 80 de la Ley), e incluso constituir la Comunidad de oficio

en los casosdel articulo 79 y 80 (art. 228.3 del RDPH). Es forzosaestaadscripciónpara

todos los usuarios,incluso los de aguasprivadas,en caso de sobreexplotación,tesis admitida

mayoritariamentepor la doctrina (Arrieta, 1987, p. 1133; Moreu, 1990; del Saz, 1990),

aunquehay algúnautor (de la Cuétara,1989)que planteala incompatibilidadde la titularidad

privadade las aguascon las limitacionesa estapropiedadque implicaría su pertenenciaa la

Comunidaden casode sobreexplotación.

El caso esque, pesea estaobligatoriedadgeneralque indica el artículo73 de la Ley de

Aguas, en la actualidad parece ser que todavía hay pocas Comunidadesde Usuarios

constituidas. Entre las causasa tener en cuenta en el caso de los agricultores, Albacete

(1988) señalafalta de tradición y desconocimientodel acuífero y de la normativade aguas.

En cualquiercaso,y dadala importanciaque tienenen el aprovechamientoracionaldel agua

subterránea, cualquier esfuerzo en este sentido será positivo, siendo particularmente

interesanteaquel que se haga en mejora de la “educaciónhidráulica” de los usuariosdel

agua.

Quizás el mejor medio de incentivar la constitución de estos entes sea la divulgación

tanto de la normativavigente, como del estadoy funcionamientode los acuíferosdonde se

localizan las captacionesde los usuarios.A esterespecto,pensemosen el papel que pueden

realizaren este campo los Ayuntamientos (tengamosen cuentael importantecometidoque

les asignaa los alcaldesel articulo 201.1 del RDPH en el trámite de su constitución), los

Sindicatos,Cámarasagrarias,de industria y comercio,etc.

6.2. OTROS MEDIOS NO RECOGIDOSEN LA NORMATIVA DE AGUAS

Existen otros mediosque la normativade aguas no contempla,o que cuando lo hace

(art. 102 de la Ley de Aguas) no los desarrolla, que se puedenutilizar para prevenir la

sobreexplotacion.
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Vamos a tratarlos a continuación.Si la sobreexplotaciónes la consecuenciade una

pérdidade calidadde las aguasque no haceposiblesu utilización para los usos a que estaban

destinadas,se puedeprevenir tomandomedidassingularizadassegúnel tipo de uso; así si se

trata deaguasdestinadasal consumohumanouna medidaque seutiliza frecuentementees la

creaciónalrededorde la captaciónde perímetrosen los que selimiten los usos,actividadese

instalaciones(art. 173 del RDPH), de una forma generalizadase suelen definir tres zonas

que, segúnIbarra et al. (1989), para Waegeningh(1986), serían:a) zona inmediata,con un

radio de entre 10 a 50 m. alrededorde la captación,en estazona sólo estánpermitidaslas

actividades propias del abastecimiento; b) zona intermedia, radio de 100-1.000 m.,

proporcionatiempo de tránsito de unos 50 días, dependiendode la naturalezadel terreno,

permite una cierta actividad de filtraje; c) zona externa, radio de kilómetros, el tiempo de

transitopuedellegar a varios años.

Otro tipo de medidaspuedenserlas hidrogeológicas,que puedenser útiles en los casos

de sobreexplotaciónpor pérdidade calidad de las aguassubterráneasy en los de descenso

localesde los niveles hídricos. Estas medidaspuedenser: cambio de la localización de las

extracciones,barreras hidráulicas formadas mediante la inyección de agua, creación de

depresionesmediantebombeos,etc. Se trata de medidasde dificil aplicación en la mayoría

de los casos,bien sea por los elevadoscostesque suponen,bien sea por la disparidadde

interesesde los distintosusuariosafectados.

ParaCustodio(1989a) faltan disposicionesque regulende forma efectivala construcción

de pozos,el cierrey abandonode estos;pensemosque unacaptaciónmal construidaque,por

ejemplo, comuniqueun permeablede aguasen buenestadocon otro con aguascontaminadas,

puedeser la causade que seinutilicen las primeras.

Habría otras medidas a considerar que incidiendo sobre la rentabilidad de los

aprovechamientoshaganque disminuyan los consumosde aguas.En relación con el aumento

de los costes, un aumento individualizado del precio de la electricidad en zonas de

extraccionescuantiosasno seríaposible dadala naturalezade tarifa de servicio público que

tiene este. Igualmentela imposición de un cánonpor consumode aguano ha sido recogida
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por la Ley de Aguas,por lo que no podráapareceren la normativaque la desarrolla(art. 27

de la Ley del RégimenJurídico de la Administración del Estado). Por tanto quedacomo

actuaciónviable la adopciónde las medidascontempladasen el artículo 102 de la Ley y otras

parecidas:una política de subvenciones,de concesióndecréditosen condicionesfavorableso

incluso de incentivos fiscalespuedeinfluir positivamenteen la solución (leí problema; pero

siempreque la cuantíasea la suficiente. Así, por ejemplo, la eliminación de subvencionesa

productos que alto consumo de agua, o al gasóleo agrícola, o la concesión de estas

subvencionesa las mejorasen el regadíoque signifiquen menorconsumode aguapuedenser

medidaseficaces.

En cualquiercaso creo que con la nuevaLey de Aguas seha perdidola oportunidadde

gravar con un cánonsobreel consumode agua(posibilidadque apuntaMoreu, 1990), o al

excesosobre una determinadacantidadde agua, a las concesionesde aprovechamientosdel

dominio público hidráulico, que pese a los indudablesproblemasque hubiera planteado

(especialmenteal quedarexcluidoslos aprovechamientosde titularidad privada),podríahaber

servido para la creación de un “Superfondo” parecido al que contempla la Ley

norteamericana de Respuesta, Compensación y Responsabilidad Comprehensiva de

Emergenciade 1980 (Custodio, 1989) para los vertidos; fondo que no sólo se podríautilizar

para la realizaciónde estudiosy llevar a la prácticalas solucionespropuestas,sino, en el

casoque nos ocupa,para gravarmás fuertementelos consumosaltos y subvencionarlos más

bajos.

Por último es convenientereferirse a dos temasque podemosconsiderarcomo las

medidasmáseficacesen prevenciónde la sobreexplotación:la divulgación de los problemas

que conlíevala sobreexplotacióny la ordenacióndel territorio. Respectoa la primerahemos

de partir de la premisade que para cualquierpolítica eficaz en defensadel agua ha a ser

imprescindible la colaboración del usuario, y no sólo de este, sino también la de la

ciudadaníaen general, y que esta colaboraciónsólo es posible cuando este conoce la

dimensiónreal del problema.El que gran numerode captaciones,la mayoríapequeñospozos

de usoagrario, se perforenen el lugar que determinaun zahoríy por personaly mediosno

muy aptosnos hacepensarque lo que podríamosdenominarla “cultura hidráulica” del país
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no es muy alta y que, consecuentemente,hay que realizarun gran esfuerzoen este sentido.

El conocimiento de las característicasdel acuífero, de su funcionamientoy del grave

problemay difícil solución que suponeuna situación de sobreexplotaciónpuedeser una muy

eficaz medidapreventiva.

Al igual que lo planteamosen el estudio de las zonas húmedas, la ordenacióndel

territorio puedeser un eficaz medio de defensacontra la sobreexplotación.El planeamiento

municipal, con la consiguientecalificación del suelo y la determinaciónde los usos en los

distintos tipos de este; el Plan Especial, en un ámbito territorial menor, y el Plan Director

Territorial de Coordinación,como un auténticoplan de ordenación territorial, pueden ser

mecanismosa distinta escala de ordenación de las actividades que pueden producir

cualesquierade las dos formas de sobreexplotaciónque contienenuestranormativa. Como

ejemplode lo expuestotengamosen cuentaque el artículo 8.2 del Texto Refundidode la Ley

sobreRégimen del Suelo y OrdenaciónUrbanacontemplaentre las determinacionesque ha

de contenerel Plan Director Territorial de Coordinación el “esquemapara la distribución

geográfica de los usos y actividadesa que deben destinarseprioritariamente el suelo

afectado”, o las medidasde proteccióna adoptaren ordena la conservaciónde los recursos

naturales.Se ha de insistir, pesea la existenciade la Disposición adicional 7 de la Ley de

Aguas y a la sentenciadel Tribunal Constitucional 227/88, de 29 de noviembre (ya

comentamosel fundamentojurídico 20,e), los posiblesproblemasque se planteenal ser la

planificación hidráulica (con la excepción del articulo 16 de la Ley de Aguas) y la de

ordenación del territorio competenciasdel Estado y de las Comunidades Autónomas

respectivamente.

7. DECLARACION DE SOBREEXPLOTACION

Ante una situaciónde sobreexplotación,o riesgode esta, la normativade aguasvigente

dejadoscaminos:el del artículo54.1, el que podemosentendercomoprocedimientonormal,

y el del artículo 56 de la Ley de Aguas, que podemos considerar el procedimiento

excepcional;entraremosen el análisisde dichospreceptos.

287



7.1. ARTICULO 54.1

El articulo 54. 1 de la Ley de Aguas expresa: El Organismo de cuenca, oído el

Consejodel Agua, podrá declararque los recursoshidráulicos subterráneosde una zona

estánsobreexplotadoso en riesgode estarlo,debiendoa la vez imponeruna ordenaciónmás

racional, y procedera la correspondienterevisión del Plan Hidrológico”. Este preceptose

desarrollaen el articulo 171 del RDPH.

La lecturade esteartículo y su comparacióncon el 171 el RDPH nos lleva a tenerque

hacer una consideraciónprevia. El artículo 54. 1 de la Ley hace referenciaa la posible

declaraciónde sobreexplotaciónde una zona(pudiéndoseentendercomo tal bien partede un

acuífero,bien varios acuíferos),en el correspondientedel Reglamentounasvecesserefiere a

un acuífero (concepto de sobreexplotacióndel 171.2 o constituciónde la Comunidad de

Usuarios del 171 .4,d, etc.) y en otras a una zona (cuando trata de la revisión del Plan

Hidrológico en el 171.7). Esto nos lleva a que el Organismode cuenca,en aplicaciónde la

Ley, puedeconsiderarla declaraciónde sobreexplotaciónde una zona determinadade un

acuífero y no de la totalidad de este como pareceindicar el artículo 171 del Reglamento,

cuestiónnadabanal si tenemosen cuentala diferenciaque puedehaberentreamboscasosa

la hora de aplicar medidascorrectoras,tanto por el tipo de medidascomopor la intensidad

de estas.

7. 1. 1. Procedimientode declaraciónprovisionalde sobreexplotación

Entremosahoraen el procedimientode declaraciónde sobreexplotación.El artículo54.1

de la Ley reconoceel carácterpotestativoque tiene esta decisión para el Organismo de

cuenca (“podrá declarar”), sometiéndoloexclusivamenteal informe, no vinculante, del

Consejo de Agua. Pero quedaclaro que el comportamientodel Organismode cuencano

puedequedaral arbitrio de este, sino que se debeajustara aquellosprincipios de rigen la

actuaciónadministrativa;por lo que si el estudioe informe sobrela situacióndel acuífero,o

una zona de este, que exige el artículo 171.3 del RDPH muestra la necesidadde su

declaraciónprovisional de sobreexplotaciónel Organismode cuencaha de actuar en este
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sentido. Igualmente,la resolucióndel Organismode cuencadeclarandoprovisionalmentela

sobreexplotación,o el riesgo de esta,ha de ser motivada,lo que suponeimplícitamenteotra

limitación a la actuaciónarbitrariade este.

El procedimientode declaración,recogidoen el artículo 171.3 del RDPH, se iniciapor

la Junta de Gobierno del Organismo de cuenca, a quién correspondela declaraciónde

sobreexplotaciónen basea los artículos26,f y 54.1 de la Ley de Aguas, bien de oficio, a

instancia del propio Organismo de cuenca, bien a instancia de los usuarios (“de la

Comunidad de Usuarios del acuífero, si lo hubiera, o de usuarios que acreditenestar

utilizandolegalmente,al menos,la mitad de los volúmenesextraídosanualmente”).

Trataremosahora más ampliamentela intervenciónde los usuariosen la iniciación y

declaraciónde sobreexplotación.En la Junta de Gobierno del Organismode cuenca, con

competenciaspara iniciar y declararla sobreexplotación,se encuentranrepresentadosestos,

siendocomomínimo un tercio de los vocalesrepresentantesde los usuarios(articulo 25 de la

Ley de Aguas), ademásdel Vicepresidentesegundode la Junta (artículos 29.1 y 54.3 del

RAPAPH). De igual forma, el Consejodel Agua del Organismode cuenca, cuyo informe

aunque no vinculante sí es preceptivo para declarar provisionalmentesobreexplotadoel

acuífero, tambiéncuentacon representaciónde los usuarios,un tercio como mfnimo de los

vocalesque lo componen,uno de los cualesdesempeñaráel cargode Vicepresidentesegundo

de esteórgano.

Asimismo, la iniciación del procedimientode declaraciónse puedehacera instanciade

los usuarios, bien constituidos en Comunidad, bien cuando lo soliciten los que estén

utilizando al menos el 50% del volumen extraídoanualmente.Este último punto plantea

algunos problemas: ¿quiénpuedesolicitar la iniciación del procedimiento,el que extraiga

másde la mitad del aguay posteriormente,por ejemplo, la venda,o el qué compreel aguay

la utilice’?, la lecturadel artículo 171.3 pareceindicarnosque seráesteúltimo el legitimado.

Por otro lado, tengamosen cuentaen zonasen las que primen los latifundios (véaseel caso

del Campode Montiel, declaradosobreexplotado,en lo que al agravamientodel problemaha

influido las fuertes extracción efectuadasen un número muy pequeño de fincas de
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considerableextensión,Delgado, 1988), el efecto sobreampliascapasde la población que

puede tener el hecho de que sean los usuariosde más de la mitad del agua, obviando su

número,los quepuedansolicitar la declaraciónde sobreexplotación.

Hastajulio de 1989 (RealesDecretosnúm. 924 al 931, del día 21 del mismo mes) las

ConfederacionesHidrográficasno sehabíanadaptadoa la forma que la Ley de Aguasprevé

para los Organismosde cuenca; es decir, esta debida representaciónde los usuarios rio

existía ni tampoco,por tanto, existían los órganos (Consejo del Agua), o bien existiendo

carecían de las competenciasnecesarias(Junta de Gobierno), cuya intervención en el

procedimientode declaraciónde sobreexplotaciónla Ley considera.Ante esta situación, se

podría tener en cuenta la posible intervención de órganosmanifiestamenteincompetentes

(Juntade Gobierno)o la no intervenciónen el procedimientode estos (Consejodel Agua) y

por tanto, la nulidad de pleno derechoo la anulabilidad del procedimientoempleado,en

aquellasdeclaracionesde sobreexplotaciónefectuadasantes de la entradaen vigor de los

mencionadosDecretos(paramásdetalley para el casoconcretode la Llanura Manchega,ver

IX.2. 13.

Otro punto a tratar es el de los estudiose informes, recogidosen el artículo 171.3 del

RDPH, necesariosen el procedimientode declaraciónde sobreexplotación.Esta declaración

ha de venir justificadapor un estudioelaboradopor el Organismode cuenca,previo informe

del Instituto Geológico y Minero de España (en la actualidad Instituto Tecnológico

Geominerode España). Respectoa este último informe parece ser que no sólo no es

vinculante,sino que ni siquieraes necesario(“A la vista del estudioy, en su caso,del citado

informe...”, art. 17 1.3), siendo exclusivamenteimprescindibleen el procedimientoel haber

sido solicitado.

Es necesarioseñalarla importanciaque tiene esteestudioya que seráel fundamentode

la declaración provisional de sobreexplotación.Fijémonos ahora en cuál puede ser el

contenido de este;por un lado esteestudioha de mostrarnosla geometríadel acuífero, los

valores, y sus variaciones,de los parámetroshidrogeológicosy el funcionamientohidráulico;

lo que presuponeun estudiohidrogeológicode ciertaentidad, no fácil de realizary menosen
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un corto periodode tiempo, sino se cuentacon trabajospreviosen estamateria.

Por otro lado esteestudioha de reflejar la situación de los usos y demandasde agua

existenteen un momentodado, y la evoluciónque han tenido, y sobretodo en el caso de que

setrate de riesgode sobreexplotación,la evoluciónque se presumequevan a tener.

Comentaremosahoraalgunosde las dificultadesque puedenapareceren la elaboración

de este estudio. En él, a los problemasque conlíeva la evaluaciónde las extracciones,ya

comentados,se unen problemasespecíficosproducidos por la sobreexplotación.Así, es

lógico pensar que si el usuario conoce la dinámica de la declaración provisional de

sobreexplotación,y que el paso posterior a esta declaración va a ser el “congelar” las

extracciones,estime convenientedar la cifra de aguaque consumemás alta de lo que en

realidades.

Por otro lado, y como indican Aragonéset al. (1989), existeel inconvenientede que al

ser la sobreexplotaciónun fenómenoprogresivo, se produce un abandonode explotaciones

que no seconcretaformalmentehastapasadobastantetiempo, con lo que el conocimientode

la superficieregadasecomplicaaún más.

Otro problema que puede apareceres la sustitución de aguas por otras de distinta

procedencia,dificultandoasí el cálculo de la demandade aguasubterránea.Estacuestiónva

a dependerprincipalmentedel uso al que sedestinenlas aguas,así es difícil la sustituciónde

agua en el caso de los regadíos,sólo aquellasexplotacionesque se encuentrenlocalizadas

cerca de aguassuperficialespodrán hacerlo; no sucedeasí si las aguas se destinana usos

industriales, ya que en la mayoría de los casostambién se utilizan aguasde la red urbana,

por lo que, por ejemplo, en una industriaque dispongade captaciónde aguassubterráneas,

anteuna disminución del caudal extraible o un encarecimientoexcesivode estasse podrían

aumentarel consumode las de la red urbana.Por lo que ademásdel presumibleconsumode

aguassubterráneashabríaque considerar,a partir de las lecturasdel contador,el incremento

de aguasde la red.
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En cualquier caso, y a falta de medios más aproximativos, el conocimiento de los

consumosde energíaeléctricanos puededar en ciertoscasosuna ideade las extraccionesde

aguas subterráneasy de su evolución. Así, en el caso del regadío, si la zona está

electrificada,podremosconocerel númeroy localizaciónde los puntosde extraccióny tener

una idea bastanteaproximadadel volumen de agua que se extrae en ellos, sabiendoque

cuandoseproduceun aumentodel consumode electricidad,las causaspuedenestarbien en

un aumento del volumen de agua extraído, bien en un descensode la bomba previa

profundización de la captación. No se suelen plantear problemas para conocer las

extraccionescuandosededicanlas aguasal abastecimientourbano, seaconsumohumano,sea

industria, la existenciade contadorespalía el problema;siendomuchomás difícil de conocer

estevalor en el casode industriasaisladasy que, consecuentemente,no utilizan aguasde la

red.

7. 1. 1. 1. Efectosde la declaraciónprovisional de sobreexplotación

La declaraciónprovisional de sobreexplotación,o riesgo de sobreexplotación,de un

acuífero lleva aparejada,dentro del perímetroque se delimite, los efectosque serecogenen

el artículo 171.4 del RDPH, que son: a) paralizaciónde los expedientesde autorizaciónde

investigación(que conllevanel otorgamientode la concesiónpara el aprovechamientode las

aguassubterráneas)y de las concesionesde estasaguas;b) sometera autorizaciónprevia el

derechoa los aprovechamientosno superioresa 7.000 mt/añoque recogeel artículo52.2; c)

paralización de los expedientesde modificación de los aprovechamientosde aguas

subterráneas;y d) constituciónforzosa, caso de no existir, de la Comunidadde Usuarios;

teniendoen cuentaque el Organismode cuencapuede,de oficio, constituir la Comunidad si

asíno lo hacenlos usuarios(art. 228.3 RDPH).

Como podemosobservar,se trata en definitiva de congelar las extraccionesde aguas

subterráneasen tanto seelaborael Plan de Ordenaciónque las ha de reguleen el futuro. Es

lógico que estadeclaraciónsupongauna convulsión social, e incluso política, aún cuandono

se alcancenlos objetivos propuestos:el impedir el incrementode la superficie de regadío

(véaseEspinosa,1989, parael Campode Dalias).
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Otro punto a considerares que entre estasmedidasno se encuentraninguna que se

refiera a las aguassuperficiales,consecuencialógica de la carenciade esa idea integradora

que suponeel ciclo hidrológico. Por tanto, y en aplicación del RDPH, se puedentomarunas

medidasque paralicenel crecimientode las extraccionesde aguassubterráneasy a la vez,

por ejemplo, mediante el otorgamiento de concesionespara aprovechamientosde aguas

superficiales,hacer disminuir el caudal de un río que infíltra aguasal acuífero declarado

sobreexplotado.

7 1.2. Plan deOrdenación

El paso inmediato a la declaración provisional de sobreexplotacióno riesgo de

sobreexplotaciónesla elaboraciónde un Plan deOrdenación.En cuantoal procedimiento,lo

elabora el Organismo de cuenca (por Real Decreto 984/89, de 28 de julio, se crea una

Oficina de PlanificaciónHidrológica, dependientede la Presidenciade las Confederaciones

Hidrográficas,encargadasde la redacciónde los Planesde Ordenación),oídapreviamentela

Comunidadde Usuarios,y, a posteriori, se someteal dictamendel Consejodel Agua de la

cuenca y a información pública; las alegacionesque se hagan en cualesquierade los tres

supuestosno vinculan al Organismode cuenca.

Una cuestión sumamente interesanteque se plantea es la finalidad del Plan de

Ordenación.El artículo 17 1.5 del RDPH expresaque se “elaboraráun Plan de Ordenación

de las extraccionesen orden a conseguirla superaciónde los problemasplanteados”,lo que

da ideade que su objetivo esel deeliminar el déficit, o futuro déficit, del balancehídrico o

la pérdida de calidad del agua que amenazanla existencia de los aprovechamientos.En

cambio, el artículo 54.1 de la Ley de Aguas expresa que cuando se declara la

sobreexplotaciónse ha de “imponer una ordenaciónde todas las extraccionespara lograr su

explotaciónmás racional”. De la lectura del Diccionariode la Real Academiade la Lengua

Españolaextraemosla idea de que por explotaciónmás racional hemos de entenderla que

estámás dotadade razón, de motivo o causaparaefectuaría.En definitiva, el objetivo de la

ordenaciónque nos muestrala Ley es más amplio que el que contemplaen RDPH, ya que

por explotaciónracional no sólo podemosentenderla que nos lleve a la “superaciónde los
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problemasplanteados”, sino que incluso en ella cabría la explotaciónminera del recursosi

hubieremotivo paraello.

7.1.2.1. Medidasrecogidasen el Plande Ordenación

Otra cuestión a tratar es la de las posibles medidasque puede recoger el Plan de

Ordenación.Si eliminamos como objetivo del Plan la explotaciónminera del aguay lo que

se pretendees conservar,en la medida de lo posible, los usos del recurso en un momento

dado, la actuación factible se reduce a tres tipos de medidas, que se pueden aplicar

aisladamenteo de forma conjunta: disminuir el consumo de agua, redistribuir las

captaciones,y aportarrecursosnuevosal acuífero.

La disminución de las extraccionesse puedehacer de diversas formas, la mayoríade

ellasya las comentamosen el apanadoVIII.6 (“Medidas contrala sobreexplotación”),como

son aquellas indirectas que inciden sobre el coste o el beneficio: beneficios fiscales,

subvencioneso facilidadescrediticias,etc.; o aquellasotrasque provocanel ahorro del agua:

cultivos de menordotación,sistemasde riego de menorconsumo,etc. Aún quedaríael que

de forma directa, la Administraciónexigiera una disminución prorrateadaentre los usuarios

del volumen extraído.

Las medidasdel primer tipo van a exigir una actuaciónpor partede la Administración

suficientementeeficaze intensa(por ejemplo, en el casode cultivos de menordotacióno de

implantaciónde sistemasde riego de menor consumosenecesitaráuna planificaciónagrícola

bastantecompleja); en otros casosesta actuaciónserácostosa(por ejemplo, la política de

subvenciones);en otros casosserá convenientela colaboraciónde los usuarios,bien de forma

individualizada, bien de las Comunidades de Usuarios (la disminución directa de las

extracciones,salvo en el caso de que la Administraciónobligue a ponercontadoresy cuente

con suficientepersonalde inspección).

Otro problema que surge es al considerarque cuando se produceuna situación de

sobreexplotaciónes corrienteque ya hayapasadobastantetiempo desdeque seiniciaron las
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extracciones,por lo que se habráconseguidoun desarrollomás o menos significativo de la

zona. Una disminuciónde las extraccionessin una planificación u orientaciónque neutralice

sus efectospuedegenerarun grave problemasocial, político y económicoen la región.

Otras medidasaplicablespor el Plan de Ordenaciónpueden ir en el sentido de la

redistribución de las captaciones,esta llevaría a cenar las captacioneslocalizadasen unas

determinadaszonasy abrir nuevas captaciones,o aumentarel volumen extraído, en otras.

Como podemosobservar,no setratade aumentarel volumen total extraído, sino másbien de

relocalizar los puntos en los que se extrae, con lo que se puedeabandonarla extracciónde

aguaen una zona sobreexplotadadel acuífero trasladándolaa otra distinta, igualmentevale

este medio, sólo o combinadocon recargas,cuando se quierevariar los flujos del acuífero.

Por tanto, no solucionael problemade una sobreexplotacióngeneralizadacausadapor un

déficit en el balance hídrico; pero puede ser una buen procedimientocuando se trata de

sobreexplotaciónlocalizadao porpérdidade calidadde las aguas.

La redistribución de las captacionestambién planteaproblemasde complejasolución;

así, ¿cómo se compensaal usuario al que se le ha cerrado una captación?,bien puede

hacersemedianteunaindemnizaciónque satisfaríanaquellosotros a los que no se les cierra,

bien se le proporcionaaguaprocedentede las captacionesen las que se extrae, aunqueen

estecaso hay que teneren cuentael costeque significa las conduccionesnecesariaspara tal

fin.

Las medidasorientadasal aporte de recursosal acuífero las podemosagruparen dos

tipos: aquellasen las quelos aportesprocedende la misma cuencay aquellasotrasen las que

los aportesprocedende distinta cuenca.

Entrelas medidasdel primer grupo encontramosla reutilizaciónde aguas.La eficaciao

posibilidad de esta medida va a venir dadapor la calidad que tengael agua, el costede su

depuracióny el uso al que sedestinen(el articulo 272.5 del RDPH prohíbe, salvo situación

de emergenciao catastrófica,el uso de estasaguasparael consumohumano);aunque,como

plantean Sánchez-Almohallaet al. (1989), esta forma sólo tienen cierta importancia en
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acuíferospróximosa grandesciudades.

Otra forma seríael favorecerla infiltración de aguassuperficiales,residualeso de otro

acuífero próximo, medianteel acondicionamientodel cauce de los ríos que circulan en la

superficiedel acuífero o balsasde infiltración (indicadoparaacuíferoslibres, ITGE, 1991) o

la inyección mediantepozoso sondeos(máspropio paraacuíferosmulticapas,ITGE, 1991)..

Los aportes,ya seanaguassuperficialeso subterráneas,procedentesde otrassubcuencas

pertenecientesal ámbito territorial del mismo Plan Hidrológico de cuenca tienen el

inconvenientedel rechazoque suelenproduciren las zonasproveedorasdel recurso,además

de la importanciade los costes y la larga duraciónde tiempo que implican estas medidas;

pensemosen el caso de aguassuperficialesen la construccióndel necesarioembalsemás las

conduccioneshastael lugar de recepción. Estos problemassuelen aparecerde forma más

pronunciadacuandosetrata de importar el aguade cuencaspertenecientesa distintosámbitos

territorialesde planificación; al respectola doctrina duda de la necesidadde que se regule

medianteLey (Martin Mateo, 1989, a favor de que el trasvasede recursosno adjudicadosse

puedeefectuarmedianteconcesión;Embid, 1991, medianteLey), planteándoseel problema

de si en ausenciadel Plan Hidrológico Nacional (en cuyo contenido entran los posibles

trasvases)es posible estastransferenciasde recursos,problemaanteel que Embid (1991) de

pronunciafavorablemente.

Otra cuestióndistinta es el gradode utilidad de estas transferencias,antelas que Pérez

Pérez(1988) pide que seevite el fenómenode “autorreproducciónde los problemas”,por el

que los recursostransferidospara completar las dotacionesen los acuíferossobreexplotados

se empleanen el riego de zonasprecarias,utilizando los recursossobreexplotadosa nuevas

tierras,con lo que el problemade la sobreexplotaciónno sesoluciona.

Como podemossuponer,va a ser difícil que la aplicación de un sólo tipo de medidas

sea suficienteparapaliar el problemade la sobreexplotación.En algunoscasospuedeser así:

pensemos en una situación de riesgo de sobreexplotacióndebida al avance de agua

subterráneacontaminadaque sepuededetenercambiandoel flujo medianteextraccionesy/o
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recargaslocalizadas;o en el caso de un acuífero con un déficit en el balancehídrico de

pequeñacuantíaen el que la recargade aguassuperficialessea suficientepara restablecerel

equilibrio. Pero la situación más corriente es la de que se haya de aplicar conjuntamente

varias de estas medidas,esto nos lleva a que casi siempre se va a necesitardisminuir e]

consumode agua, con lo que si eliminamosaquellasmedidasque implican un costepara el

contribuyente (beneficios fiscales y crediticios, subvenciones),la sobreexplotaciónva a

significar una disminución del potencialeconómicodel áreaen la que se localice; esto nos

lleva a la necesidadde que el Plan de Ordenación sea, en cierta medida, un plan de

ordenaciónterritorial por el que seprogramelos cambiosde usos posibles.,asícomo los usos

futurosque va a tenerno sólo el agua,sino tambiénlos demásrecursosde la zona,haciendo

asíposibleun desarrolloalternativo.

7.1.3. Declaracióndefinitiva de sobreexplotación

Con la aprobaciónpor la Junta de Gobierno del Plan de Ordenaciónse llega a la

declaracióndefinitiva de sobreexplotacióno riesgo de sobreexplotación(art. 171.6 RDPH).

Las consecuenciasde esta declaraciónson: la revisión del Plan Hidrológico de cuenca, si

existe, y su consideración en los Planes posteriores; la constitución de la Junta de

Explotación,con la misión de controlar la aplicacióndel Plan de Ordenación,paracuyo fin

elaboraráun informe anual “con las propuestasde modificación que estime.procedentes”(art.

171.8); y como medida complementaria,la Junta de Gobierno, en la declaracióndefinitiva,

puede imponer la instalaciónde contadoresen las captaciones(medidaque puede resultar

bastanteeficazparacontrolarel consumo).

7. 1.4. Períodode aplicación de lasmedidascontenidasen el Plan de Ordenación

El Plan de Ordenacióntendrá un piazo de ejecucióndeterminadoen la declaración

definitiva, si al término de esteplazo se han logrado los objetivos fijados en el mismo, el

artículo 17 1.4 del RDPH expresaque “las Ordenanzasde la Comunidad se adaptaránal

régimen alcanzadode explotacióndel acuífero”, régimen, que como se desprendede la

lectura de esteprecepto, no ha de ser necesariamenteigual al existente antesde que se
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presentanla sobreexplotación.

Además,existela posibilidad,caso de no habersealcanzadoestosobjetivos, de que, con

las modificacionesque seconsiderennecesarias,la Juntade Gobiernoacuerdeprorrogarpor

períodosde dosañosla aplicacióndel Plan.

7.1.5. Conclusiones

Como ya hemosvisto, el papelque le reservala normativade aguasal usuario cuando

se declarala sobreexplotación,o el riesgo de esta, es realmenteimportante: ha de ser oído

como miembrodel Consejodel Agua antesde la declaración;puedeiniciar el procedimiento,

declararála sobreexplotacióno riesgode esta,aprobaráel Plan de Ordenacióny, en su caso,

las modificacionesposteriores,como miembro de la Junta de Gobierno del Organismode

cuenca; controlará la aplicación del Plan de Ordenacióncomo miembro de la Junta de

Explotación; y, por último, ha de ser oído como componentede la Comunidadde usuariosal

elaborarel Plande Ordenación.

Por otro lado, ya hemos comentadocomo la declaración de sobreexplotaciónpuede

significar una convulsión social en el área en que se aplique, dada la magnitud de las

consecuenciaseconómicasque puede tener; a estehecho se une el que la eficacia de las

medidaspropuestasen el Plan de Ordenaciónva a estaren relación con la aceptaciónsocial

que estastengan.En consecuencia,tanto por imperativo legal, comopor razonesde interés,

la colaboracióndel usuario anteuna situación de sobreexplotación,o riesgo de esta, es muy

necesaria.

Pero la situación real difiere bastantede estadeseable,así nos hemosencontradocon

que la declaraciónde sobreexplotación,bien sea en aplicación del articulo 54.1, bien seaen

aplicación del 56 (que veremosa continuación)a precedidoa la nuevaorganizaciónde las

ConfederacionesHidrográficascomo Organismosde cuenca,con lo que en estasno existe

representaciónde los usuarios; igualmente,en la mayoríade los casos, las Comunidadesde

Usuariosse han empezadoa constituir despuésde la declaración e incluso bastantetiempo
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despuésde estaaún no están constituidas;por lo que uno de los mejoreslogros de la nueva

Ley de Aguas, comoesla participacióndel usuario,sefrustra.

7.2. ARTICULO 56

Otro preceptode aplicaciónen el casode sobreexplotaciónes el articulo56 de la Ley de

Aguas, (“En circunstancias de sequías extraordinarias, de sobreexplotacióngrave de

acuíferos, o en similares estadosde necesidad,urgencia o concurrenciade situaciones

anómalaso excepcionales,el Gobierno,medianteDecretoacordadoen Consejode Ministros,

oído el Organismode cuenca,podrá adoptar, para la superaciónde dichas situaciones,las

medidasque seanprecisasen relación con la utilización del dominio público hidráulico, aún

cuando haya sido objeto de concesión”; indicándoseen el segundopárrafo el carácterde

declaraciónde utilidad pública que la aprobaciónde estasmedidasconlíeva).

En principio, Moreu (1990), frente al articulo 54 de la Ley de Aguas, el 56 regulauna

situación de mayor urgencia y de mayor provisionalidad; situación, que como recogeel

mencionadoautor, otros (Delgado, 1988, y de Vicente, 1988) califican como “estadode

necesidadadministrativo”. Dado el grado de discrecionalidadque deja en manos de la

Administración, algún autor, Delgado (1988), lo califica como una “carta en blanco en

manosdel ejecutivo”, aunque,pesea ello, consideraque como circunstanciahabilitantepara

que el Gobierno puedadeclarar la sobreexplotaciónha de darsela de estadode necesidad,

acompañadapor una motivación razonaday suficiente.

Como podemosobservar, hay diferenciasnotablescon respectoal artículo 54. 1 de la

Ley de aguas,y al 171 del RDPH que lo desarrolla.En primer lugar, el procedimientoes

mucho mássimple en el supuestodel articulo56, sólo se necesitael haberoídoal Organismo

de cuenca,cuyo informe no esvinculante,y el quelas medidashan de apareceradoptandola

formade Decreto.

En cuanto a los casos en que se aplica, el artículo 56 sólo hace mención a la

sobreexplotacióngrave, exceptuándosesu aplicación en los casosque no es gravey en el de
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riesgo de sobreexplotacion.

También existediferenciarespectoa la finalidad de las medidas,en el caso de) artículo

56 no se trata de lograr una explotación racional, sino de superar la situación de

sobreexplotacióngrave.

En todo caso, parece ser que queda un amplio margen de discrecionalidad a la

Administración; tanto en cuanto al procedimiento, no sujeto a informes, estudios,

dictámenes,información públicao intervenciónsignificativade los usuarios;comoen cuanto

a la determinaciónde la gravedadde la sobreexplotación.

En la práctica(véaseRealesDecretos2618/86,de 24 de diciembre, y 393/88, de 22 de

abril, por los que, respectivamente,se apruebanmedidas referentesa los acuíferos del

Campode Dalias, Nijar, Huércal-Overay Ptzlpí, Bajo Anarax y zonacosteraoccidental de

Huelva, así como al del Campode Montiel) se ha empleadoel artículo 56 para imponer las

limitaciones, ademásde otrasmás concretas,que se recogenen el artículo 171.4 del RDPH,

y en tanto se ultiman los trámitesque se recogenen el 171.3 del mismo Reglamento;por lo

que, como vemos, de hecho se ha reconducido el procedimiento de] artícujo 56 al del

artículo 171 del ROPE,quedesarrollael 54.] de la Ley.

Una especialmenciónmereceel que en ambasdisposiciones(Decretosmencionadosen

el párrafo anterior) se recojan la colaboración de las autoridadesgubernativasen las

actuacionesconducentesa conseguirel exacto cumplimiento” de las medidas adoptadas;

medida ya solicitadacon anterioridadpor el Patronatodel ParqueNaturalde las Lagunasde

Ruidera(Delgado, 1988). Pensemosque con esta decisiónse puedeimplicar a las fuerzasde

seguridaddependientesdel Gobernadorcivil en la observanciade limitacionescontenidasen

estosDecretos.

Como consecuenciade la aplicaciónde este artículo, por Resoluciónde la Dirección

General de Obras Hidráulicasdel MOPU, dc 12 de junio de 1989, se apruebael Plan de

Ordenación (el primero que ve la luz) que estableceel régimen de explotación a que se
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someteel acuífero del Campo de Montiel, por e] que, en períodosanuales,se regula eJ

régimen de explotacióndel mismo. Recordemosque, comocomentamosen el apartado3.1.

(“Concepto hidrogeológicode sobreexplotación”), las entradas de agua al acuífero eran

bastantemayoresquelas salidas,por lo que paraalgunosautores(Llamas, 1991b)no parecía

tratarsede un casode sobreexplotación.

8. LA SOBREEXPLOTACIONEN ESPAÑA

En esteapartadotrataremos,en primer lugar, de la importancia,quese supone,tiene la

sobreexplotaciónen nuestropais, paraposteriormentever dondese localiza preferentemente

estay, por último, cómose ha aplicadola declaraciónde sobreexplotación.

Una primeraobservaciónque hay que hacer es la dificultad que entrañael conocerlos

datossobreeste fenómeno;ya hemoscomentadolo problemáticoqueerael conocerlos usos

y sus dotaciones; pensemos,por ejemplo, que para conocer las extraccionespara riego

hemosde saberlas hectáreasde cada tipo de cultivo que se dan, así como la dotaciónde

cadatipo de cultivo, teniendoen cuentaque tanto los tipos de cultivos, como las dotaciones

(dependeránde las precipitacionesquehayacadaaño), así comola superficieregadapueden

variarde año en año. Incluso seplanteael problemade no saber,de momento,el númerode

captacionesque existen,siendoestimadopor la AsociaciónNacional de Ingenierosde Minas

en el año 1978, según Llamas (1989a), en unas 300.000, sin haber considerado las

captacionespequeñasy los pozos caseros.Tampocoparecequeel futuro seamás halagñeño,

Llamas (1989a)estimaentre un 5% y un 25%, de todos aquellosque lo tenían que haber

hecho, el númerode pozos y manantialesinscritos en el nuevo Registro o Catálogo; por lo

que se puedesuponerque la elaboracióndel inventario de puntosde agua va a ser lenta y

costosa.

En cuanto al valor de la sobreexplotaciónen Españatenemosvarios datoscon los que

hacemosuna ideade su magnitud. Así, segúnBatíle et al. (1989), las extraccionesde aguas

subterráneassuponen un 25% de la recarga (5.000 y 19.600 hmt/año, respectivamente),

yendo la relaciónbombeos/infiltraciónen las diferentescuencasdesdemenosdel 2% en la
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cuencaNorte hasta92% en la del Guadiana(López-Camachoet al., 1991). Para Gutierrez

(1988) la sobreexplotaciónsuponeel 0,6% de los recursostotalespeninsulares,el 1,3% de

los reguladosy el 2,4% de los utilizadosparael riego. ParaLlamas (19891» el valor tota] de

la sobreexplotaciónen Españapuedeestarentre los 500 y los 1.000 hn9./año.Del total de

unidades acuíferas, 369, se da sobreexplotacióntotal en algo más del 10% de ellas y

sobreexplotaciónlocal en poco másdel 20% (ver cuadromásadelante).

Por otro lado, ¿quéevaluaciónpodemoshacer de estacifra de sobreexplotación?,queda

claro, al considerarlos datos anterioresque no es un problemaimportantea nivel nacional,

aunquesi lo puedaser puntualmente.Es interesantereferir la comparaciónque haceLlamas

(1989b) entre la sobreexplotaciónen Españay la de EE.UU.; siendo en este último la

sobreexplotaciónrelativa (volumen anual de sobreexplotación/superficietotal regada) del

ordende ocho vecessuperiora la de España;se concretaen el caso de California,a partir de

los datosque da el mismo autor, en una sobreexplotaciónrelativa unastres vecessuperiora

la de nuestropaís. Como exponeeste autor en ningunode los dos casos,aún siendo muy

superiora nuestrascifras, no ha supuestoningún desastreeconómico,es más, habiendosido

en el caso de California unade las causasde su notabledesarrollo.

Otra cuestión a considerares la localización de los acuíferos sobreexplotados.Así,

segúnLópez-Camachoet al. (1991):

Cuenca Núm. de Acuíferos con Bombeos/Infiltración

acuíferos sobreexplotación total en la cuenca

<a) <b) (en %)

Norte 24 1,8

Duero 21 1 24,2

Tajo 12 10,1

Guadiana 12 3 1 92,0

Guadalquivir 64 (1) 13 1 21,3

Sur 47 <1> 12 5 44,0

Segura 36 (2) 17 17 84,9

Júcar 52 (2) 13 8 41,9

Ebro 45 7,1

Pirineo Oriental 30 9 3 43,1
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Baleares 35 10 7 48,3

<1) 4 acuíferos se contabilizan en las dos cuencas.

(2) 5 acuíferos se contabilizan en las dos cuencas.

(a) Unidades con problemas de sobreexplotacion.

(b) Unidades con déficit en el balance hídrico.

Se trata, pues,de 78 acuíferoscon problemasde sobreexplotación,de los que en 42 se

da sobreexplotaciónen el sentido que determinael RDPH (extraccionesmayoresque los

recursosrenovablesmedios);otros autores,Llamas (1991b),estenúmeroestaríaentre los 45

a 62 acuíferos.

A nivel regional, ademásde Canariasy la Llanura Manchega,la sobreexplotaciónse

localizapreferentementeen Almería, Murcia y Alicante.

Esto último nos lleva a hacer otra consideración:al igual que Canarias,el sudeste

peninsulares un áreaen la que la agricultura de regadíoalcanzaaltas rentabilidades,y es

aquí donde la sobreexplotaciónpuedemanifestarsus efectosmás negativosal privar de las

aguasnecesariasa zonasen las que seha llegado a un notabledesarrolloagrícolao a zonas

en las que potencialmentela agnculturapuedeser un componentemuy importanteen su

posibleprosperidad.

Hasta el momento, trece acuíferos han sido declaradossobreexplotados,bien por e)

artículo 54 de la Ley de Aguas, bien por el 56; estos trece, segúnLópez-Camachoet al.

(1991), sumancercadel 70% del déficit. De ellos, únicamenteen uno, el Campode Montiel,

se ha efectuado la declaración definitiva de sobreexplotación(en base al artículo .56,

reservadopara casos de “sobreexplotacióngrave de acuíferos, no del 54, que regula ci

procedimientoque podemosconsiderarordinario); hechoquepruebala lentitud con la que la

nueva legislación de aguas se está aplicando (Llamas, 1991b). Estos acuíferos, segúnlos

autoresmencionados,son:
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Cuenca Nombre Superficie fléficit

(en j«~
2> (en hm3./año>

Guadiana Llanura Manchega 5.000 262,0

Campo de Montiel (1> 876 (2> ——

Ayamonte—Huelva 600 (2> ——

Guadalquivir Aljarafe 350 (2) ——

Sur El Saltador 60 (3> ——

campo de Nijar 315 1,0

Andarax—Almería 318 8,0

campo de Dalias 330 21,0

Segura Jumilla—Villena 80 31,0

Ascoy—Sopalrno 276 50,0

crevillente 40 13,0

Valle del Guadalentín 700 74,0

Cresta del Gallo 56 2,2

(1> La superficie del acuífero es superior a los 2.000 1cm2., los 876 1cm2. debe

ser la superficie en la se produce sobreexplotación.

<2) Los recursos son entre 2 y 3 veces más que las extracciones.

(3> Los recursos son algo mayores que las extracciones.

De los que seda sobreexplotación(en el sentidode la normativade aguas: extracciones

mayoresque los recursosrenovablesmedios)en nueve de ellos; riesgo de sobreexplotación

(segúnla mismanormativa),en uno; y sobreexplotaciónlocal, en tres.

Como podemos observar, con la excepción de La Llanura Manchega, los demás

acuíferosdeclaradossobreexplotadosson de pequeñasdimensiones,igualmentesus déficits de

aguasson de pequeñovalor.
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IX. EFECTOS HIDROGEOLOGICOS DE LA NORMATIVA APLICABLE A LA

LLANURA MANCHEGA Y A LAS TABLAS DE DAIMIEL
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1. HISTORIA JURíDICA DE LAS TABLAS DE DAIMIEL Y SU RELACION CON LA

LLANURA MANCHEGA

Las Tablas de Daimiel pueden servimos de ejemplo práctico de la aplicación de la

normativaexistentesobre los humedales;de la misma forma, la Llanura Manchegalo hace

respectoa la sobreexplotación.Hemos de tener en cuenta, en este caso es así, que la

supervivenciade los primeros(humedales),en muchoscasos,puedeestaríntimamenteligada

a la existenciade la segunda(sobreexplotación>.

De mismo modo, las Tablastambiénpuedenservir como ilustración de la evolución de

las ideasexistentessobre los humedales.Así, como comentamosal tratar de los humedales

(ver VIII.3), en una primera épocala normativaque apareceen relacióncon las Tablastiene

como finalidad su desecación,los humedalesson lugares insalubres, asociadosde forma

endémicaal paludismo, y de gran potencial agrícola si se desecan.En una segundaépoca,

debido a la toma de concienciaecológicaque se va abriendopaso de forma paulatina,la

normativaque afectaa las Tablasesdecididamenteconservacionista.

1.1. ACTIVIDAD DESECACIONISTA

Ya a principios del siglo pasado se plantea la posibilidad de desecarhumedales

manchegos;así (Almagro, 1991), en la Memoria, de 27 de junio de 1807, que presentaDon

José Agustín de Larramendiestudiandolos manantialesy arroyos que generanel Záncara,

exponela necesidadde “darles corriente” a estasaguas encharcadas“en beneficio de la

pública salud y de la agricultura”.

En tiempos másactualesaparecela Ley de 17 de Julio de 1956. En esta,acordecon la

filosofía recogidapor la normativaanterior (especialmenterepresentadapor la Ley de Aguas

de 1879, Ley de 24 de julio de 1918 y Ley de 27 de diciembrede 1939), seplantea,como

de “alto interés nacional” (aif. 1), la desecaciónde 30.000 ha. situadasen las márgenesde

los ríos Guadiana,Záncara,Gigúelay afluentesde estosdos últimos.
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Esta disposición sólo se cumple parcialmente.No apareceránni el decreto que ha de

aprobarel Plan Generalde Colonizaciónni la orden ministerial con el Plan Coordinadode

Obrasquela Ley prevé.

Aún así, el 22 de diciembrede 1965 secrearála AgrupaciónSindical de Colonización

de las márgenesde los ríos Guadiana,Záncaray Giguela,que inicia su actuaciónen 1967.

Aunqueno directamentepretendiendodesecarlasTablas, ya habíaaparecidoel Decreto

de 27 de abril 1951 por el se declarade alto interésnacional(en basetambién a la Ley de

1939) la colonizaciónde 49.500ha. en la Mancha(art. 1), recordemosla influenciaque ha

tenido la puestaen regadío con aguas subterráneasde grandessuperficies en la situación

actualdel humedal.

Esta disposición expresaque se delimitarán perímetrosde protección de las aguas

subterráneascaptadasparatal fin (art. 3). Asimismo, porDecretode 9 de enerode 1953 (en

desarrollodel Decreto de 1951) se sometea autorizaciónprevia del Instituto Nacional de

Colonizaciónla posibilidad de que los propietariosde predios en la zona realicen obrasde

captaciónde aguassubterráneas(art. 1).

A esterespectoes interesantecomentarla aplicaciónanteriora la Ley de Aguasde 1985

de mecanismoscon los que sometera control las extraccionesde aguas subterráneas,bien

mediante la exigencia de autorización previa, bien incluso prohibiendo las mismas.

Recordemos,a modo deejemplo, en el primer casola Ley 59/62,de 24 de diciembre,sobre

aprovechamientosy auxilios en Canarias,y su Reglamento(Decreto43/65, de 14 de enero),

en el que en su artículo núm. 1 se exigeautorizaciónpara las “obras de alumbramientode

aguasen terrenosparticularespor medio de socavones,galerías o pozosde los definidosen

el art. 23 de la L. de Aguas”; o el Decretode la Juntade Andalucía de 2 de mayo de 1984,

parael Campode Dalias.

En el segundo,la prohibición, la Ley 2/69, de 11 de febrero, en la que su artículonúm.

1 prohíbeen determinadaszonasde Andalucíael alumbramiento,captacióno modificaciones
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en los alumbramientosque conlleven un “aumento de caudal o una merma en el manto

acuífero”; en el mismo sentido la Ley 58/69, de 30 de junio, que regula el régimen de

alumbramientosde aguas subterráneasen la isla de Mallorca (extendido posteriormentea

Ibiza por Decreto 632/72, de 23 de marzo); el Decreto-Ley 3/73, de 5 de abril, para

Almería. Estas prohibiciones se aplican en aquellos casos en los que se van a realizar

estudioshidrogeológicospor partede la Administracióny en tanto seefectúenlos mismos.

1.2. ACTIVIDAD CONSERVACIONISTA

La primeramedidaprotectoradel ecosistemade las Tablasde Daimiel tiene que ver con

la caza. En este sentido apareceen la Orden del Ministerio de Agricultura, de 10 de

noviembrede 1959, por la que se prohíbela caza de avespalmípedasen las zonasde aguasy

márgenesdel Guadianay Gigúelacomprendidasen los términos municipalesde Daimiel y

Villarrubia de los Ojos.

En 1966 aparecela Ley núm. 37, de 31 de mayo, sobre la creación de Reservas

Nacionalesde Caza,desarrolladoposteriormentepor el Decreto262/67, de 9 de febrero. La

finalidad de esta Ley al crearestasreservases la de garantizarla pervivenciadeespeciesen

peligro, para que “una vez que se consigan alcanzar niveles de densidad cinegética

biológicamenteadecuados...ordenarel aprovechamientode estaregión”.. Las especiescuya

protecciónsebuscaen el caso de las Tablasde Daimiel son las avesacuáticas.No sepuede

dejar de mencionarla relación tan estrechaque existeentre la presenciade estasaves y el

hecho de que el nivel de las aguas subterráneassea lo suficientementealto para que se

encharquela superficie.

En el año 1971 se producendos hechos,uno de carácterinternacionaly otro nacional,

que influyen de una manera decisiva en el cambio de mentalidad que se produceen la

normativaposteriorque afectaa las Tablas de Daimiel. Por un lado se firma en Ramsarel

Convenio relativo a Humedales de Importancias Internacional como Hábitat de Aves

Acuáticas, en la firma de dicho Conveniotienenun papelpreeminentela Unión Internacional

para la Conservaciónde la Naturaleza,que previamenteha elaboradouna lista (Lista A) en
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la que junto a Doñana,el Delta del Ebro y Ja Albufera de Valencia, figuran los huniedales

manchegos.Españase adhiere a esteConvenio medianteinstrumentode 18 de marzo de

1982, designandoinicialmentecomo humedalesa incluir las Tablasde Dalmiel y Doñana.

Por otro lado, en el año 1971, y debidoa la construcciónprevia del canal de contorno

de las Tablas,dentrodel plan deobrastendentea la desecaciónde las mismas,los nivelesde

aguas subterráneasdescienden a cotas que causan una gran alarma entre los grupos

conservacionistas,la decididadefensade las Tablasque realizan estos fuerzaa la adopción

de medidasque posibiliten el mantenimientode la zonaencharcada.Así, el 26 de noviembre

de 1971, la Comisión Delegadadel Gobiernopara AsuntosEconómicos,tomó el acuerdode

suspenderlas obrasy trasladarlasa otros lugaresen los que no seprodujeranperjuiciospara

las Tablas, así como la construcción de un dique lateral que impida el desagúede las

mismas; llegándose,en el veranode 1972, a bombearaguadesdeel Guadiana,con lo que se

consiguemantenerel equilibrio (EPTISA, 1986). Al mismo tiempo, se creauna Comisión,

constituidapor la Dirección Generalde ObrasHidráulicasdel Ministerio de Obras Públicas,

el IRYDA y el ICONA, del Ministerio de Agricultura, y por la Agrupación Sindical de

Colonización, cuya finalidad es la elaboraciónde un informe-propuestaque solucionelos

problemasplanteados.

1.2.1. El ParqueNacionalde las Tablasde Daimiel

En base a las propuestasrealizadaspor la mencionadaComisión Interministerial, en

1973, por Decretonúm. 1.874, de 28 de junio, se declaranParqueNacional las Tablas de

Daimiel, y a su vez se creauna zona de ReservaIntegral de aves acuáticasdentro de los

limites del Parque.En estadisposiciónsehacemención a la altaestimainternacionalcon que

cuenta este humedal (“.. . ha ganadopara las Tablas de Daimiel una merecidaresonancia

internacional y la consideraciónde haber sido incluidas con rango preferenteen la lista

confeccionadapor la UICN, ratificándoseposteriormentetal condición en la Conferencia

Internacionalde ZonasHúmedasNaturalescelebradaen Ramsaren mil novecientossetentay

uno”), motivo que parece haber sido determinantepara su declaración como Parque

Nacional.
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El cambio de mentalidadque se ha producido respectoa las Tablases patente, no así

respectoa la generalidadde los humedalesmanchegos,en el mismo Decreto leemos: “sin

perjuicio del eventualsaneamientodeotrasáreaspróximas”.

También, en basea esteDecreto,el Gobierno se comprometea adoptarlas medidasde

conservación necesarias (“Artículo tercero: El Gobierno, a través de los Servicios

competentes,adoptarálas medidasy disposicionesprecisaspara procurarque los terrenos

integradosen el ParqueNacionalde las Tablasde Daimiel seconservenen un estadoigual o

similar al que tuvieren en la actualidad. Con este fin, se construirán los dispositivos

adecuadospara mantenerlos niveleshídricosdel Parqueen las cotas másconvenientespara

la conservacióndel ecosistemaque se trata de proteger”), aunqueno quedaclaro si se trata

de mantenerlos niveles de las aguassubterráneasen las cotas necesariaspara que estas

lleguen al Parque (“. . . medidas y disposicionesprecisas para procurar que los terrenos

integradosen el ParqueNacionalde las Tablasde Daimiel seconservenen un estadoigua] o

similar al que tuvieren en la actualidad”), lo que se corresponderíacon su funcionamiento

natural, o únicamentede construir una presaque embalseaguassuperficialesy así mantener

inundadaesta zona (“. . . se construiránlos dispositivosadecuadospara mantenerlos niveles

hídricosdel Parqueen las cotasmás convenientesparala conservacióndel ecosistemaque se

tratade proteger”).

En cualquier caso, el bombeode aguas subterráneasdestinadasal regadíosigue en

aumento, aumentando,consecuentemente,el tiempo en el que los niveles están en cotas

inferiores a la superficie en algunos lugaresde las Tablas,sobre todo en los bordesdel

humedal y, por tanto, la superficie de la láminade aguatienen una extensiónmenorde la

que tendríaen unasituaciónnatural.

En tanto se apruebael Reglamentode] Parquese sujetaa previa autorizacióncualquier

obra, trabajo o actividad que se realicedentro de los límites del Parque (Orden de 27 de

septiembrede 1973).
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Se recogetambiénen el Decreto la constitución de un Patronato,formado por quince

miembros(art. 195 del Reglamentode Montes, Decreto485/1962,de 22 de febrero), al que

se le asigna,entre otras, la función de “cooperar a la conservacióny fomento del Parque”

(art. 6).

Con posterioridada la promulgación de la Ley 15/75, de 2 de mayo, de Espacios

NaturalesProtegidosy su Reglamento(Real Decreto 2676/77, de 4 de marzo), y en basea

su Disposición final 1, en 1980 aparecela Ley núm. 25, de 3 de mayo,sobreReclasificación

del ParqueNacional de las Tablasde Daimiel. En estase modifican los límites del Parque,

se establecenlos de la Zona de Proteccióny de la Zonade Influencia.

Haremos un breve comentariode esta disposiciónde 1980. En su Zona de Influencia,

que comprendetoda la superficie bajo la que se encuentrael acuífero de la Llanura

Manchega(Anejo 4), se precisael informe preceptivo“del Patronatodel Parquepara todas

aquellasactuacionesquepuedanmodificar o reducir las superficiesde las áreasencharcadas

o deteriorar la calidad de las aguas” (art. 5.2), incluso pudiendo el Gobierno, previa

iniciativa del Patronato, “limitar o suspendercualquieractividad que se realiceen las zonas

de influencia y que puedaafectar a la conservacióndel Parque” (art. 5.3). Consideremos

aquí el como el aumentode los aprovechamientosde aguas subterráneaspuede, y así ha

sucedido, “reducir las superficies de las áreas encharcadas”,habiendo sido, por tanto,

preceptivo el informe del Patronato para la perforación o profundización de pozos;

igualmente,el Gobierno ha podido limitar o suspenderlas extracciones,ya queafectabana la

conservacióndel Parque.

Como hemosvisto, también recogeestaLey la existenciade un Patronatocon la función

de colaborarcon el ICONA, administradorde los ParquesNacionales,en aquellasfunciones

que se le asigne. Podemos hacer algunas consideracionesal respecto, al igual que sus

análogosen los otros ParquesNacionales,al querer representaren él todos los intereses

presentes,el nuevo Patronatocuentacon treinta tres miembros, lo que haceque difícilmente

sea operativo; este defecto se intenta paliar, en parte, con la creación de una Comisión

Permanenteconstituidapor diez miembros. Tanto en estacomo en aquel la mayoríade sus
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miembrosperteneceno representana las Administraciones,bien sea estatal, autonómicao

local, siendolos de las asociacionesde defensade la naturalezanúmerosinsignificantes,tres

y uno, respectivamente.Tuvo su primera reuniónel Patronatoel día 19 de agostode 1980,

planteándoseen ella ya, como asuntosmás destacables,la “ausenciade niveles de aguaen

las épocasmás críticas” y la contaminaciónde las aguasque llegan al Parquepor el cauce

del Gigúela; también seconstituyeen esta reunión la Comisión Permanente,convocándosea

la mismaparael messiguiente(Acta del Patronatode la mismafecha).

Leemos también en la Ley que en el plazo máximo de cuatro meses, el Gobierno

“adoptará las medidastendentesa garantizarel mantenimientode los niveles hídricos y los

aportes de agua necesarios para la conservación del Parque” (Disposición adicional).

Igualmente,en el plazo máximo de dieciséismeses,el Gobierno deberíahaberaprobadoun

Plan Director Territorial de Coordinaciónque afectaríaa la zona circundantedel Parque

(Disposición final 5); pesea la enormeimportanciadel ordenamientoterritorial como medio

preventivoen la defensadel medio ambiente,estePlan aún no ha visto la luz en 1992. Esta

situación sejustifica por la falta de los medios necesariospara su realizaciónpor partede la

Administración autonómica,que asumelas competenciasen ordenacióndel territorio (Acta

de la reunióndel Patronatode 8 de julio de 1982).

Comodesarrollode esasmedidastendentesal mantenimientode los niveleshídricosdel

humedal, que recoge la Disposición adicional de la Ley, se construyela presa de Puente

Navarro, con la finalidad de embalsarel aguay así mantenerinundadapartede la superficie

del Parque.Entra en funcionamientoen febrero de 1985, reteniendoimportantescantidades

de aguaen la primavera y verano de dicho año, aunqueno llega a impedir que permanezca

seco durantelargosperíodosde tiempo posteriores(SGOP, 1988b).

Incluso, de forma complementariay en evitación de perjuiciosa la avifauna,se prohíbe

el vuelo de avionessobreel Parquea altitudesinferiores a 5.000 pies (Orden de 26 de junio

de 1985).
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Otra cuestiónde sumo interéssurgeal considerarel conceptode ParqueNacional y su

aplicación real al caso concretode las Tablasde Daimiel. Estasse calificaron como Parque

Nacional por el ya mencionadoDecreto de 1973, con la clara finalidad de conservarel

ecosistema(“asegurar...laconservaciónde uno de los ecosistemasmás valiososdel territorio

nacional...simultáneamenteseasegurarála pervivenciade la selectaavifaunaqueutiliza esta

zona”, art. 1). La declaraciónse hacede acuerdocon lo previstoen la normativade Montes,

para la que Parque Nacional son “aquellos sitios o parajesexcepcionalmentepintorescos,

forestaleso agrestesdel territorio nacional, queel Estadoles concedadicha calificación a]

objetode... hacerquese respetela bellezanatural de su paisaje, la riqueza de su faunay de

su flora y las particularidadesgeológicase hidrológicasque encierre, evitandotodo acto de

destrucción, deterioro o desfiguración” (art. 78 de la Ley de Montes). Como podemos

observarla idea de conservarinalterablelas áreasdeclaradassubyaceen estasdisposiciones.

De igual modo, aunquecon un nivel menor de exigencia, ParquesNacionalesson para

la Ley de EspaciosNaturalesProtegidosde 1975, en basea la cual se reclasifica el de las

Tablas de Daimiel, los espaciosnaturalesen las que se dé la existenciade “ecosistemas

primigeniosque no hayan sido sustancialmentealteradospor la penetración,explotación y

ocupación humana’, correspondiendoal Estado fijar “las medidas para salvaguardarlas

característicasy valores que motivaron su declaración...e impedir los actos que directa o

indirectamentepuedanproducir su destrucción,deteriorodesfiguración”(art. 3).

Queda claro que uno de los requisitos fundamentalesdel Parque Nacional es su

conservaciónen las condicionesnaturalesque le caracterizan,situaciónque no parecedarse

en el caso de las Tablas de Daimiel. El descensode los niveles hídricos en la Llanura

Manchegaha conllevado la desapariciónde los aportesde aguassubterráneas,de distinta

salinidadque las superficiales,a las Tablasde Daimiel y el queestashayan pasadode ser un

áreade descargadel acuíferoa serlo de recarga;asimismo,estedescensoha hecho disminuir

los aportesde aguassuperficiales,ya queríosque antesdrenabanel acuíferoen determinadas

zonas ahora no surgen (desde 1986 Los Ojos del Guadianano han vuelto a brotar) o se

infiltran total o parcialmenteen el acuífero. Como consecuenciade lo anterior se llega, y

precisamentedebido a la alteración de su régimen de funcionamientonatural, a que las
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Tablasestánen la actualidadprácticamentesecas, salvo los escasosaportesdel Gigúela y

aquellasaguasqueprocedendel Tajo

Esta notablevariación del régimende funcionamientonatural de las Tablasy su patente

deterioro, y por tanto su alejamientodel concepto de Parque Nacional como área poco

alterada,es lo que ha llevado a algunosautores(Llamas) a pedir su desclasificacióncomo

Parquenacionaly su posibleinclusión en algunaotra figura deprotecciónde menorentidad.

1.2.2. Plan de Re2eneración

En el año 1984, con fecha 10 de octubre,el Consejode Ministros toma la decisión de

encargar a los Ministerios de Obras Públicas y Urbanismo y de Agricultura, Pescay

Alimentación la realizaciónde un estudiosobrela viabilidad de un plan de regeneracióndel

Parque,se fundamentael acuerdoen que “la conservacióndel ParqueNacionalde las Tablas

de Daimiel constituyeun compromisoineludibledel Estadoespañolderivadotanto de la Ley

25/1980de 3 de mayo que así lo disponey establece,como de su inclusión en el marco del

Convenio sobrehumedalesde importancia internacional (Ramsar)ratificado por Las Cortes

en 18 de marzo de 1982”, reconociéndoseen él que “el futuro del ParqueNacional es muy

incierto, comoconsecuenciade actuacioneshumanasproducidasen su entornoy quehan roto

los equilibrios naturalesque permitíanla existenciade un ecosistematan valioso y singular”

y que las “continuas extraccionesde agua subterráneaen su entorno han determinadoun

descensode los nivelesfreáticosen la zonay la interrupciónde los aportesde aguaal Parque

Nacional queconstituíanlos surgimientosy manantialesen la misma”. Comovemos, y pese

a las previsionescontenidasen el Decreto 1.874/1973 y la Ley 25/1980, los niveles han

seguidodescendiendo,colocandoa las Tablasen una situaciónpróximaa su desaparición.

En aplicación del Acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de octubrede 1984, ya

mencionado,se elaboró, aunquecon notable retraso sobre el plazo de presentación(seis

meses),el “Estudio sobre la Viabilidad de un Plan de RegeneraciónHídrica en el Parque

Nacionalde las Tablasde Daimiel” (EPTISA, 1986), quevio la luz en 1986.
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En esteestudioseevalúanlas necesidadeshídricasdel Parqueen los añossecos,medios

y húmedos,cada una de ellas para niveles mínimos (superficie inundadacomprendidaentre

algo menosde 600 ha. y algo más de 1 .000) y óptimos (superficie inundadacomprendida

entre unas 800 ha. y algo más de 1.300), suponiendotres hipótesis: a) que se anulenlas

aportacionesdel Gigliela en el semestrede riego, manteniendoun caudalde salidaen Puente

Navarro de0,5 m3./s. (15,8hmt/año);b) que seanulenlas aportacionesdel Gigúeladurante

todo el año, manteniendoun caudalde salidade 0,25 mt/s. (7,9 hm3./año);e) que seanulen

las aportacionesdel Gigliela durantetodo el año, manteniendoun cauda] de salidade 0,10

m3./s. (3,2 hm3./año). Se calculan como necesario aportar a las Tablas los siguientes

caudales(hm3./año):

Hipótesis Nivel Año seco Año medio Año húmedo

a Mínimo 16 14 14

Optimo 21 18 18

b Mínimo 20 17 15

Optimo 28 25 22

c Mínimo 15 12 11

Optimo 12 20 18

Se propone como preciso para cubrir las necesidadesdel Parqueun volumen de 18 hm3.

anuales,cifra que no bastaríani para alcanzarlos nivelesmínimos previstospor la opción b

parael frecuentecasode que el año seaseco.

Se estudian las alternativas de abastecimiento,recomendándosea corto píazo las

perforación de 13 pozosen el interior del Parque,y a más largo plazo la construccióndel

embalsede El Cañalen el río Bullaque,cuyacuencase consideraexcedentaria.

Estas medidasse complementaríancon: a) la construcciónde unos diquesde tierra de

1,5 m. de altura media, paralelosa la madrevieja del Guadiana,lo que permite que las

aguaspuedanalcanzarlos nivelesdeseados;b) la limpieza y acondicionamientodel caucedel

Gigliela, evitandoasílas derivacionesilegalesdeaguasparalas lagunasdepropiedadprivada
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existentes entre Villafranca de los Caballeros y Quero, lo que supone un caudal medio

comprendido entre 8 y 12 hm3./aiio, siendo el recuperable entre Jos 5 y los 8 hm3.Iaño,

cantidad que se sumaría a los 18 propuestos; c) la reducción de las extracciones de agua del

acuífero de la Llanura Manchega mediante el cambio de cultivos de menores dotaciones y La

mejora de las técnicas de riego; d) la toma de las medidas necesarias para la depuración de

los vertidos urbanos e industriales de la zona.

Respecto a las alternativas propuestas, la de los pozos consiste en la perforación de trece

puntos de extracción en ambas márgenes y dentro de los terrenos del Parque. Se satisfaría

una demanda inferior a la necesaria: 16,2 hm1t/año. Con una inversión y unos costes anuales

de explotación bastante bajos (algo más de 150 millones de pta.. y 36 millones,

respectivamente), tiene como principal ventaja el llevar a las Tablas aguas con la

composición química necesaria. Como principales problemas, admitidos en el estudio de

referencia, están la incidencia sobre nuevos regadíos, aunque baja, y el aumento de salinidad

y pérdida de calidad que puede conllevar el reciclado del agua (extracción-infiltración,

llevándose disueltas las sales que haya en superficie). En cualquier caso, se plantea como una

solución temporal, que quedaría, cuando existiera otra, como de posible utilización en caso

necesario.

La solución a más largo píazo es la construcción de un embalse, El Cañal, en la cuenca

del río Bullaque, cuenca que se considera excedentaria y que cuenta con recursos no

asignados a ningún fin. Se podría satisfacer toda la demanda. Con unos costes muy

superiores a la de los pozos (más de 2.400 millones de pta. y más de 90 millones de costes

anuales de explotación). Sus principales problemasson: a) la calidadde las aguas,con menos

salinidad de la necesaria; aunque se podría aumentar esta enviando primero las aguas al

embalse de El Vicario, donde se mezclarían con otras de mayor concentración en sales, y de

allí a las Tablas; b) la posible pérdida progresiva de calidad de las aguas del embalse

producidapor el retomode las aguasde los regadíossituadosaguasarriba.
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2. EXPERIENCIA DE LA APLICACION DE LA LEY DE AGUAS EN LA LLANURA

MANCHEGA

La entrada en vigor (1 de enero de 1986) de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas

y su Reglamento849/1986,de 11 de abril, sobreel Dominio PúblicoHidráulico, significa un

cambionotableen la normativaquepuedeafectara las Tablasde Daimiel..

Como puntos más destacablesse ha comentarla existenciaen la misma de una clara

preocupaciónmedioambiental,reflejadaen lo que nos interesaen aquellasdisposiciones,ya

comentadasen el CapítuloVII, referentesa lacalidadde las aguasy los humedales.

Como mecanismos de defensa de este panicular humedal, y partiendo de la

demanialidad de las aguas subterráneas,la legislación de aguas regula el caso de

sobreexplotación,tambiéncomentado(CapituloVIII).

Las competencias,notablementeincrementadassobre las anteriormenteexistentes,no

sólo desdeun punto de vista funcional, sino también la territorial (al incluir los acuíferos),

sobreadministraciónde las distintascuencasrecaensobrelas ConfederacionesHidrográficas

u Organismosde cuenca,entidadesen las que no parecehabersedado una relación directa

entreeste incrementode funcionesy el de medioseconómicosy humanosnecesariospara su

desempeño.

2.1. DECLARACION DE SOBREEXPLOTACION

En el año 1987, cuandola evolución que han experimentadolos niveles hídricos ha

provocadola desconexióntotal con la superficie, por lo que las Tablas sólo tienen agua

cuando la reciben por la red superficial, con fecha 4 de febrero, y en aplicación de los

artículos 54 de la Ley de Aguas y 171 del Reglamentodel Dominio Público Hidráulico, la

Juntade Gobiernode la ConfederaciónHidrográfica del Guadianadeclaraprovisionalmente

la sobreexplotacióndel SistemaAcuífero núm. 23.
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Como medidas consecuentes con esta declaración se determinan: a) la definición del

perímetro de protección; b) la exigencia de autorización previa para la apertura de pozos con

consumos inferiores a 7.000 m3./año; c) la suspensión, durante un período de cinco años, de

otorgamientosde concesionesde aguas superficialesen los ríos Cigiiela y Záncara; d) la

suspensión, durante el mismo período, de otorgamientos de concesiones y autorizaciones de

investigación de aguas subterráneas en la zona de policía de las cuencas de los referidos ríos;

e) se crean franjas de distintas anchurasen las que se limita la extracción de aguas

subterráneasa determinadoscaudales(entrelos 100 y los 500 m., en los caucesdel Gigiiela,

Záncara, Riansares, Rus y Alto Guadiana, podrán autorizarse captaciones para

aprovechamientosinferioresa 4 l./s.; entre 5000 y 1.000 m., superioresa 4 l./s., “siempre

que sedemuestre,medianteel oportunoestudiohidrogeológico,la no afeccióna las aguasde

los indicados ríos”).

Como complemento de lo anterior, se recuerda que el “incumplimiento de la anterior

normativadarálugar a la exigenciade los dañoscausadosa los bienesde dominio público y

a la imposiciónde las sancionesy determinacionesque legalmenteprocedan”(apartadonúm.

3).

Un punto a considerares el de que entre las medidasque conlíeva la declaración

provisional de sobreexplotación, además de algunas de las que se mencionan en el acuerdo de

la Junta de Gobierno, está la de constituir de forma obligatoriala Comunidadde Usuarios

(“Constitución forzosa de la Comunidad de Usuarios del acuífero, si no existiese, por

aplicación del artículo 79 de la Ley de Aguas”, art. 171 .4,d del RDPH); determinación que

aún no se ha completado. Así, cinco años despuésde la declaración han aparecido

(constituidas o funcionando mediante una comisión gestora) once de las diecisiete

Comunidades de Usuarios previstas, que constituirán la Comunidad General del acuífero.

Esta carenciade Comunidadesde Usuarios, que han de ser oídas en el procesode

elaboración del Plan de Ordenación de las extracciones (art. 171.5 del RDPH), afecta a la

aparición de este y de la consiguiente declaración definitiva de sobreexplotación, como se

recoge en la resolución de la Confederación Hidrográfica del Guadiana que regula la
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explotación de las aguas subterráneas del acuífero (“La implantación del Plan de Ordenación

de las Extracciones ofrece dificultades toda vez que al no estar constituidas todas las

Comunidades de Usuarios, ni la Comunidad General, se imposibilita el desarrollo previsto en

la normativa”), por lo que, en sustitución del Plan de Ordenación, y dada la urgencia con

que hay que tomar medidas, aparece un plan de explotación para los años 1991 y 1992.

Este régimen de explotación de las aguas subterráneas se ha de basar en “otros

argumentos legales” distintos a los que regulan la sobreexplotación; refiriéndose el acuerdo

de la Junta de Gobierno de la Confederación a “los arts. 52.2, 53 y 54 de la Ley de Aguas y

en los 84.2 y 3: 90.1; 171, 172 y 173 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico”

(apartado 1 de la resolución); por lo tanto, parece ser que además de los propios de la

declaración provisional de sobreexplotación, por tales argumentos se refiere a: a) los que

regulan la sobreexplotación para los aprovechamientos que no superen los 7.000 m3./año

(“En los acuíferos que hayan sido declarados como sobreexplotados, o en riesgo de estarlo,

no podrán realizarse nuevas obras de las amparadas por este apartado sin la correspondiente

autorización”, art. 52.2 y sus correspondientes del RDPH); b) los que regulan la posibilidad

que tiene el Organismo de cuenca de determinar un sistema de explotación del acuífero (‘~El

Organismo de cuenca, cuando así lo exija la disponibilidad del recurso, podrá fijar el

régimen de explotación de los.. .acuíferos subterráneos”, art. 53. 1 de la Ley de Aguas y 90

del RDPH); c) los que recogen la facultad que tiene el Organismo de cuenca para delimitar

perímetros dentro de cuales no se otorgarán nuevas concesiones (“Podrá determinar también

perímetros dentro de los cuales no será posible el otorgamiento de nuevas concesiones de

aguas subterráneas a menos que los titulares de las preexistentes estén constituidos en

Comunidades de Usuarios”, “Asimismo, podrá determinar perímetros de protección del

acuífero en los que será necesario autorización...”, art. 54.2 de la Ley de Aguas y 172 y 173

del RDPH).

Se incluyen es esta planificación de las extracciones “zonas marginales que no fueron

incluidas en la poligonal que definió la Junta de Gobierno en su acuerdo (le 4.2.87 y que, por

su repercusión en el conjunto del acuífero deben someterse a los regímenes de explotaciones

que regulan las extracciones en la citada poligonal, en busca de una adecuada gestión del
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recurso hídrico como de la equidad en la determinación de afectados por su carencia

En este acuerdo se somete el consumo de agua a las siguientes condiciones: a) a los

primeros 60.000mt/año, y, en el caso de regadío, en explotacionesqueno sobrepasenlas

10 ha. de superficie, se les aplicará una reducciónde un 90% en el año 1991, y de un 80%

en el 1992, sobreel “volumen de aguanormalutilizado” (que salvo queel Registrode Aguas

o el Catálogo de aprovechamientos indique otra cantidad, se establece en 6.000 mt/ha.,

dotación que es mayor que la manejada en los estudios del SGOP e ITGE para los años

posteriores a 1974, ver V.4. 1.2.1.); el resto del caudal extraído se reducirá en un 75% para

el primer año y en un 65% parael segundo;b) en la zonade proteccióndel ParqueNacional

de las Tablas de Daimiel las reduccionesson mayores: 75% en el año 1991 y 70% en el

1992; c) se exceptúande las anteriores limitaciones las explotacionescon volúmenes de

consumo inferior a 20.000 m3./año, y, en caso de regadío, cuando la superficie no sea mayor

de 3 ha.; igualmente se exceptúan las explotaciones destinadas al abastecimientode

poblaciones y a “usos ecológicos en zonas protegidas mediante declaración legal”

(entendemosque se refierea las posiblesextraccionescon destinoa las Tablasde los pozos

localizados en el Parque Nacional).

Se complementanestas medidas,entreotras, con: a) la constitución provisional de la.

Junta de Explotación que recoge la normativa de aguas; b) que en “el plazo de un año. las

Comunidades de Usuarios del Acuífero formarán una Comunidad General”.

Posteriormente, por una nueva resolución, de 3 de febrero de 1992, se cambian para

1992 las condicionesde la anterior en los sentidossiguientes:a) la dotación subsidiariade

6.000m3./ha se rebajaa 5.000; b) la reducciónsobre los primeros 60.000m3. pasaa ser del

70%; los volúmenesque sobrepasenesacantidad,del 50%; c) en la zonade proteccióndel

Parque Nacional la reducción será del 50%.

Surge, también, el problema de sí la declaración de sobreexplotación se ajusta a

Derecho. La declaración provisional de sobreexplotación (la efectuada hasta el momento en

la Llanura Manchega)se llevará a cabopor acuerdode la Juntade Gobierno del Organismo
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de cuenca, previo informe del Consejo del Agua del mismo (art. 171.3 del RDPH). La

intervención de la Junta de Gobierno y del Consejo del Agua garantiza la participación de

usuarios y Comunidades Autónomas, participación que queda establecida como una de las

justificaciones más importantes del nuevo ordenamiento.

La Confederación Hidrográfica del Guadiana’ adquiere la naturaleza de Organismo de

cuenca, según la actual normativa de aguas (y por tanto, formando parte de sus órganos los

representantesde los usuarios y ComunidadesAutónomas), mediante el Real Decreto

928/1989, de 21 de julio. En él se determina que las “funciones del Organismo de cuenca,

sus órganos de gobierno y de administración,..,se adecuarána lo establecido en el

Reglamento de la Administración Pública del Agua y de la Planificación Hidrológica,

aprobado por Real Decreto 927/1988, de 29 de julio” (art. 3); indicando, asimismo, cuales

son los miembros que componen la Junta de Gobierno y el Consejo del Agua (artículos 4 y

5, respectivamente).

La Junta de Gobierno que declara la sobreexplotacióntiene las competenciasque le

asigna el artículo 5 del Real Decreto 2419/1979, de 14 de septiembre, que regula la

composición y funciones de los órganos de Gobierno de las Confederaciones hidrográficas

(“Corresponde a la Junta de Gobierno: a) Examinar, informar y aprobar la propuesta de

presupuesto de la Confederación para su elevación a la Asamblea. b) Acordar la realización

de propuestas de las modificaciones presupuestarias pertinentes. c) Conocer y aprobar, en su

caso, los planes de obras, inversiones, conservación y explotación con cargo a fondos

propios del Organismo en desarrollo del presupuesto aprobado. A estos efectos las Juntas de

Explotación informarán la programación de las obras correspondientes. d) Preparar toda clase

de asuntos que se hayan de someter a la Asamblea, e) Los acuerdos relativos a actos dc

disposición sobre el patrimonio de la Confederación,con sujeción a lo dispuesto en la

legislación vigente. O La aprobación previa de las plantillas y organización del personal que

pertenezca a la Confederación. g) Resolver los expedientes y asuntos de competencia de la

Confederación que no estén expresamente atribuidos a otros órganos de la misma. h)

Encargar y, en su caso, aceptar los estudios, proyectos, ejecuciones y explotaciones de las

obras y servicios, que no siendo propios de la competencia del Ministerio de Obras Públicas
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y Urbanismo puedan serle encomendados. i) Conocer el desarrollo de la obras y servicios

que se realicen con inversiones estatales. j) Proponer la emisión de empréstitos y

obligaciones y concertar créditos y préstamos. k) En general adoptar cuantos acuerdos estime

convenientepara los interesesde la Confederación,cursandoal efecto las instrucciones

oportunas.”). No pareceque de la lectura del Real Decreto de 1979, ni aún con una

interpretación muy amplia de los apartados g) o k) del artículo 5, se desprenda la existencia

de competencias de la Junta de Gobierno, constituida con arreglo a la normativa de aguas

anterior a la Ley de 1985, paradeclararla sobreexplotación.

Se podría aducir que la Confederación del Guadiana es competente para tal declaración

en base a la Disposición transitoria 9 de la Ley de Aguas (“En aquellas cuencas en que no se

hubiesen promulgado los Reales Decretos constitutivos del Organismo de cuenca, las

funciones previstas para dichos Organismos en esta Ley serán ejercidas por los organismos

administrativoscompetentescon anterioridada la promulgaciónde esta Ley”), que parece

indicar que las competenciasse ejerceránpor los organismosque anteslas ejercían;pero

comoya hemoscomentado,antesla competenciaparadeclararun acuíferosobreexplotadono

entraba entre las atribuidas a las Juntas de Gobierno de las Confederaciones.

Por otro lado, expresa el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, en su artículo

171.3, que “oído el Consejo del Agua, la Junta de Gobierno resolverá expresa y

motivadamente sobre la declaración provisional de acuífero sobreexplotado o en riesgo de

estarlo”. Esta exigencia de motivación <que no se recoge en el acuerdo de 4 de febrero de

1987) de la declaración no aparece aquí como potestativa de la Junta de Gobierno, sino corno

algo obligado; es un elemento más, al igual que la audiencia previa del Consejo del Agua

<trámite también eludido al no existir este órgano en ese momento), del procedimiento

administrativo que se ha de seguir; siendo, como es, e] cumplimiento del procedimiento en

todos sus distintos pasos, una garantía más que tiene el ciudadano frente a los posibles

abusos de la Administración.

Como podemos observar, parece ser que se produce en este caso, tanto una separación

del procedimiento ordenado, como una falta de competencia del órgano que dicta la
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disposición; pudiéndose plantear la posible nulidad absoluta o anulabilidad de la declaración

de sobreexplotación en base a los artículos 47 y 48 de la Ley de Procedimiento

Administrativo.

A cinco años de la declaración provisional de sobreexplotación, está pendiente de

aparecer el Plan de Ordenación de las extracciones y la consecuente declaración definitiva de

sobreexplotación que señala el artículo 171 del RDPH.

Como evaluación final de la declaración de sobreexplotación, hemos de indicar que

SGOP(1991) hace una valoración positiva de la misma en cuanto ha hecho disminuir las

extracciones de aguas subterráneas, aunque para este mismo estudio esta no es la única

causa, sino que se habría de añadir el que los fuertes descensos de los niveles hídricos

“dificulta y encarece la extracción”.

2.2. EL TRASVASE DE AGUAS DEL TAJO

Entre las posiblesalternativas,aunqueno recomendada,paraabastecerde aguasa las

Tablas de Daimiel, el estudio de los Ministerios de Obras Públicas y Urbanismo y de

Agricultura, Pesca y Alimentación sobre el Plan de RegeneraciónHídrica del Parque

considerabala de aportaraguasde la cuencadel Tajo al Riansares,por cuyo caucellegarían

al ParqueNacional.

Se planteaesta posibilidad al ser la del Tajo una cuenca excedentaria,hasta el año

2.010, peseal trasvasede partede sus recursosal Surestede la Península(600 hm3./año, en

una primera fase, y 1 .000, en una segunda,cuandose hayacompletadola regulaciónde la

cabeceradel Tajo y sus afluentes); aprovechándoseasí las instalacionesdel Acueducto

Tajo-Segura,por el que circulan ya las aguasdel primer río.

Por estemedio esposible satisfacerlas necesidadesde aguade las Tablas,18 hm3.¡año;

siendola inversiónbastantemenorqueen el casode la construcciónde la presade El Cañal,

739 millones de pta, aunquelos costesanualesde explotaciónson mayores:de 127 a 203
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millones (según el método de cálculo). La composición iónica de las aguas del Tajo (en

Bolarque) es parecida a las que llegan a las Tablas por el Gigúela, aunque con unas

concentracionesde sales disueltas bastante inferiores y, consecuentemente,con una

conductividadmás próxima a las de las aguassubterráneas(1.260 microS./cm.,frente a los

2.700del Gigúela).

Uno de los problemasque planteaesta alternativa, es la asignaciónprevia de recursos

del Tajo a las cuencasdel Sureste, por lo que plantea la posibilidad de compensarlos

volúmenesextraídos con aguas del Júcar que se llevarían al embalsede Alarcón. Otra

cuestión, y de capital importancia,es la posiblereducciónde los excedentesde la cuencadel

Tajo, tras la revisión de la disponibilidad de los recursos llevada a cabo a partir de los

últimos datosde aforos (EPTISA, 1986, y Acta de la reunióndel Patronatode 26 de enero

de 1987).

Pesea ello, y ante la situaciónde las Tablas de Daimiel, en las que a “pesar de los

esfuerzos(y de todas las disposicionesprotectorasquehan visto la luz)...el futuro del Parque

Nacional es muy incierto y su degradacióncreciente, como consecuenciade acciones

humanasque han roto los equilibrios naturalesquepermitfan la existenciade un ecosistema

tan valioso y singular” (Exposición de Motivos), por Ley 13/1987, de 17 de julio, se

autoriza, de forma experimental,el trasvasede 60 hm3., “sin queel volumen derivadoen un

añosuperelos 30 millonesde metroscúbicos” (art. 1.1), duranteun períodode 3 años.

Las causasde la situacióncomentadason bien conocidas: “Las cuantiosasy crecientes

extraccionesde aguassubterráneasen el acuíferode la llanura manchegahan determinadoun

descensogeneralizado y progresivo de los niveles freáticos. Ello ha dado lugar a la

subsecuenteinterrupción de los aportes de agua al Parque Nacional, tanto a través de

surgimientosy manantialesexistentesen el mismo, comode los caucessuperficialesque lo

alimentabany ahorapierdensus caudalespor infiltración en el subsueloantesde llegar a las

Tablas” (Exposiciónde Motivos).
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Se vierten las aguasdel trasvaseal Gigilela, al arroyo Valdejudios, en lugar de al

Riansares como preveía el estudio de 1986, ya que al discurrir menos trayecto sobre [a

Llanura Manchega disminuye el volumen de agua infiltrada, así como por la situación

favorable del arroyo respecto al Acueducto Tajo-Segura (SGOP, 1990).

Según SGOP(1990) el trasvase se efectúa en tres fases: del 29 de febrero de 1988 al 5

de mayo del mismo año (12,1 hmt), del 13 de marzo al 30 de junio de 1989 (13,3 hm3.) y

del 2 de abril al 16 de julio de 1990 (15,8 hm3j; sumando un volumen total de 41,2 hm3.

Llega a las Tablas el 75% del volumen derivado.

En el momento en que esta Ley hace su aparición, la situación del Parque era realmente

preocupante, a principios del año 1988 la superficie encharcada era de 100 ha. (Acta de la

reunión del Patronato de 13 de junio de 1988), aunque las lluvias caídas hacen que a finales

del mismo mes de enero sean ya 500 ha. (según EPTISA, 1986, para el período 1973/74-

1979/80, cuando el comportamiento de las Tablas no estaba alterado,, al mes de enero

corresponderíauna superficieencharcadade másde 1.200 ha.).

Pese a las aguas del Tajo y al favorable régimen de lluvias existente durante el período

del trasvase(SGOP, 1990, y Exposición de Motivos del Real Decreto-Ley6/1990), ha sido

necesario en alguna ocasión bombear agua de los pozos en momentos en los que estas

aportaciones han faltado (el 25 de agosto de 1988 se ponen en funcionamiento los pozos,

bombeándose a las Tablas casi 0,4 hm3., según Acta de la reunión del Patronato de 10 de

octubre).

El trasvase terminó, como ya comentamos, el 16 de julio de 1990, como el agua tarda 4

días en llegar al Parque (SGOP, 1990), estuvo este recibiendo aportaciones del Tajo hasta el

día 20 del mismo mes. En el mes de noviembre del mismo año vuelve a ser preocupante la

situación de las Tablas, expresando algún responsable del Parque “que la zona se encuentra

prácticamente en la uvi” (Carrasco, M., biólogo del Parque, en las II Jornadas de Ecología y

Medio Ambientecelebradasen Tomelloso, segúnel Diario “El País” deI 23 de noviembre).

En igual sentido, ICONA afirma en diciembre que sólo quedan 70 ha. encharcadas;

325



planteandoel Consejerode Agricultura del Gobierno regional de Castilla-La Manchacomo

solución el “reactivar urgentementela derivaciónde caudalescon destinoa las tablasa parlir

del acueductoTajo-Seguray a través del cauce del GigUela” (Diario “El País” del 5 de

diciembre), idea en la insiste el Patronato (Diario “El País” del 26 de diciembre).

En este sentido apareceel Real Decreto-Ley6/1990, de 28 de diciembre,por el quese

dispone la aplicación de un nuevo periodo de tres años (y otros 60 hm3.) del Régimen de

Derivación de Aguas con destino al Parque Nacional de las Tablas de Daimiel, establecido en

la Ley 13/1987, de 17 de junio. Señala esta disposición que los “resultados obtenidos (<leí

trasvase) han sido plenamente satisfactorios en cuanto a transportes de los caudales <leí

acueducto Tajo-Segura hasta las Tablas de Daimiel y la recuperación de los niveles hídricos

del ecosistema, que se encuentra en fase de recuperación”, aunque “debe tenerse en cuenta,

no obstante, que la derivación se ha llevado a cabo en un período con condiciones

hidrológicas favorables, por lo que no se cuenta con los datos suficientes para poder conocer

con exactitud la efectividad de esta medida en el supuesto de la presentación de años secos o

relativamentesecos”.

Por último, y ante la prolongada sequía de comienzo de la década de los noventa, el

Real Decreto-Ley 3/92, de 22 de mayo, califica como obras de interés general la

“alimentación y recarga de las Tablas de Daimiel y del acuífero 23”; hay que significar el

que se refiera también a la recarga del acuífero 23, de lo que se desprende que el interés no

está exclusivamente en el mantenimiento del las Tablas.

3. LA SITUACION DE LAS TABLAS DE DAIMIEL

Veamos, en primer lugar, la problemáticaplanteadarespecto a las alternativas y

medidastomadaspara asegurare] abastecimientode aguaa las Tablas. En segundotérmino,

cuáles van a ser las necesidadesde aguaque puedentener las Tablas, sobre todo en esos

años secos tan frecuentes en los últimos tiempos. Por último, la situación a la que ha llegado

el Parquecomo consecuenciade la escasezde aguasque ha padecido.
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De las solucionesque se propusieronen el Estudio sobre la Viabilidad de un Plan de

RegeneraciónHídrica del ParqueNacional de las Tablasde Daimiel (EPTISA, 1986): pozos

en el interior del Parque y presa de El Cañal en el río Bullaque, la primera de estas

alternativasse ha mostrado inviable como solución única; los aforos, lejos de los 16,2

hm3./añoesperados,dan sólo 10,6 (Acta de la reunión del Patronatode 10 de octubre d.e

1988).

Respectoa la presade El Cañal, tambiénhan surgidoproblemas;así, sería “un proyecto

de ingeniería técnica y económicamenteirrealizable” (Sánchez Soler, M.J., directora-

conservadoradel Parque,segúnel Diario “El País” de 5 de diciembrede 1990).

Quedandopor tanto como solución válida a corto plazo la del trasvasede aguas del

Tajo, pese a que, como comentamos,los excedentesde esta cuenca son menoresde los

previsto; problemaque se agrava en épocas,inicio de la primavera de 1992, en las que la

sequíadisminuyedrásticamentela disponibilidadde los recursosde la misma, mermando,

incluso anulandocompletamente,las aportacionesque ha de recibir el Parque(“Ahora mismo

no está llegando aguadel trasvasey la situación es cada vez más comprometida”, según

Carrasco,M. Diario “El País” de 21 de marzode 1992).

Otras de las cuestionesplanteadasen su momento,no han encontradouna solución total;

así, algunasde las derivacionesilegales del cauce del Gigñela para las lagunasprivadas

existentesen su proximidad, aguasque podríanalimentar el Parque,permanecen(SGOP,

1990).

La declaraciónde sobreexplotacióndel acuíferomanchegotampocopareceser un éxito

rotundo.Así, y segúnlos datosfacilitadospor la Comunidadde Usuariosde Alcazar de San

Juan y recogidos del estudio de noviembre de 1991 realizado por la Confederación

Hidrográficadel Guadiana,la situacióndel año 1991 seríala siguiente:

Núm. de términos municipales estudiados: 20

Núm. total de regantes: 9.593

Núm. total de regantes defraudadores: 493
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Superficie de regadío con aguas subterráneas: 120.750 ha.

Superficie total de defraudadores; 23.286 ha.

Superficie media por regante: 12,59 ha.

Superficie media de los defraudadores: 47,23 ha.

volumen consumido por los defraudadores: 145.325.820 m
3./año

Volumen máximo autorizado a defraudadores: 99.666.300 mt/año

Volumen defraudado: 45.659.520 mt/año

Volumen total autorizado a todos los términos municipales

(estimado estadísticamente>: 574.258.089 mt ¡año

volumen total consumido en todos los términos municipales

(estimado estadísticamente>: 413.677.536 mt/año

Entendiendopor defraudadoresaquellos regantesque no se han acogido al plan de

explotaciónpropuestopor la Confederación.

De las cifras anteriorespodemosobteneralgunasconclusiones:a) la extensiónmediade

las explotacionesde los defraudadoreses mayor que la media de toda la Llanura Manchega

(47,23y 12,59 ha., respectivamente);b) la dotaciónmediapor hectáreade las explotaciones

de los defraudadorestambiénes mayor que la media de la zona (6.241 y 3.426 m3./ha.,

respectivamente);c) el volumende aguadefraudadaesdel ordendel 11% de la utilizada.

Por tanto, como hemos visto, sólo cuando se han dado suficientes precipitaciones,

sumadoa las aportacionesde aguasdel Tajo (41,2 hin3., de los 60 autorizados),como ha

sucedidoduranteel primer periodo del trasvase (años 1988- 1990), hace que las Tablas

alcancenlos nivelesde aguanecesariosparadesempeñarsu función ecológica; no evitándose,

aún así, los múltiples incidentescontaminantesque las hacen peligrar (que, según SGOP,

1990, han obligadoa verter aguaspor PuenteNavarro paraprocedera la renovaciónparcial

de las aguasdel Parque).

Hagamosahoraun brevecálculo de las necesidadesde aguaque tendrán las Tablasen

esosaños, que tan frecuentementese han dado en estaúltima década(SGOP, 1990), en los

quedebidoa la sequíano se dan aportesdel Gigiiela.
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El balancede SGOP(1990) parael períodoen el queseha producidoel trasvase(marzo

de 1988-julio de 1990),es el siguiente:

ENTRADAS (en hm
3.>

Precipitaciones directas sobre las Tablas . . . . 14,9

Aportes del Gigúela 81,6

Aportes de los arroyos de la Sierra de Villarrubia 18,5

Aportes de bombeos de los pozos del Parque . . . 0,6

SALIDAS <en hm3.)

Evaporación 21,2

Infiltración 76,0

Salidas por Puente Navarro 8,4

La precipitacióndirecta sobrelas Tablasse ha calculadosobre una superficiede 1.800

ha., mayor que la que se ha inundadoen la realidad (entre algo menosde 500 ha., de

mínimo, y algo menosde 1.700, de máximo,segúnla mismafuente).

En los aportesdel Gigúela se incluyen los 41,2 hm3. procedentesdel Tajo, por lo que

lasaguasque el río hubierallevadoa las Tablassin el trasvaseserían40,4 hm3.

Respectoa las salidas,recordemosque en el Plan de Regeneración(EPTISA, 1986) se

estimaban las de Puente Navarro en 15,8, 7,3 ó 3,2 hm3./año, según la hipótesis

considerada;como vemos, de entre ellas, se ha empleadola que representamenor caudal

(8,4 hm3. en dos añosy cinco mesesqueha duradoel trasvase).

En el supuestode quese trate de un año seco, supuesto,insisto, queno es infrecuente

en los últimos tiempos, sino todo lo contrario, y manteniendolas mismas superficies

inundadas,las salidas (suponiendoque no hiciera falta aumentar las de Puente Navarro)

serían, aproximadamentelas mismas que las del balance propuesto: 105,6 hm3. (para el

mismo períodode dos añosy cinco meses).
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Las entradasque podríamosconsiderarpara el mismo período, en el caso de un año

seco, son: a) precipitaciones directas sobre las Tablas: inferiores a los 14,9 hmk

(precipitacionesy superficie sobre la que cae menores a las 1.800 ha. consideradaspor

SGOP, 1990); b) aportesdel Gigúela, sin volúmenesadicionalesdel trasvase:0; c) aportes

de los arroyos: menoresde 18,45 hmt; d) bombeosde los pozosdel Parque:se incluirían en

los aportesartificiales necesarios.Por tanto, podemosconsiderarpara las entradasvalores

inferioresa los 30 hm3. Como podemosobservar,en relacióncon las salidas,necesitaríamos

paramantenerlas Tablasen la mismasituación,en un períodode tiempo equivalente,máscte

75 hin3., cantidad que superacon creceslos 60 hm3. en tres años recogidospor la Ley y

Real Decreto-Ley en los que se autorizan los trasvases(en el mismo sentido, el Plan

Hidrológico 1 de la cuencadel Guadiana, Propuestade Directrices, p. 3: “las Tablas de

Daimiel deberánrecibir un aporteanual superiora 20 hm3./año”);por lo quea las aguasdel

trasvasehabría que sumaries la de los pozos a pleno rendimiento (10,6 hm3./año), y

posiblemente,afin así, no bastaríanpara manteneren las Tablaslas superficiesinundadasque

se han dadoen el primer periododel trasvase.

Por último, veamoscómo se encuentranlas Tablas a consecuenciade la falta de agua.

Ademásde la pérdidade calidaddel agua, comentadamásarriba, que ha originadoen varias

ocasionesincidentesgraves(mortandadde ictiofauna) y obligado a verter aguaspor Puente

Navarro para que saliera el agua contaminada,la sequíade la zona ha coadyuvadoen

deteriorostan importantescomo los sucesivosincendiosque se han producido,por ejemplo,

el del 15 de abril de 1986 (pareceser que intencional), en el que se quemaronunas500 ha.

(Acta de la reunión del Patronatode 15 de abril) y del de 7 de septiembrede 1986, que

destruyóunas600 ha.,continuándoseen zonade turberas(EPTISA, 1986).

La carencia de aguas y la falta de calidad de estas está también influyendo en la

degradacióny cambiosexperimentadospor la vegetación.Así, según Santiagoet al (1990),

la contaminaciónde las aguasestá manifestándoseen la aparición de calvas y la falta de

maduraciónde los oogoniosde algunasespeciesde carófitos que tapizan el fondo de las

zonassumergidas,la apariciónde calvasy la falta de maduraciónde susoogoniosindican la

contaminación de estas aguas. Igualmente señalan los mismos autores la existenciade
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eutrofización(gran desarrollode algasverdesdel género Cladophora,capacesde impedir el

paso de la luz a otras especies,originado su desaparición)y la de especies(del género

Ceratophyllum)quedenotanla presenciade materiaorgánicaen las aguas.Han desaparecido

especies que antes se daban en las Tablas (Nuphar luteum, Potamogetonlucens y

Myriophyllum verticillatuin), han aparecido especies nuevas (algunas especies de

Ranunculus).Se estánproduciendocambiosen la vegetación(como indica el desplazamiento

de Lemna trisulca por Lemna minor y Lemna gibba, plantasestas últimas indicadorasde

fenómenos de eutrofización), destacandola sustitución de la masiega, la formación más

importantede la Península,por carrizo, plantade rápido desarrollo,lo queplanteaproblemas

de indudableimportancia (el carrizo puede repoblaren poco tiempo ampliaszonasde aguas

libres, lo que las haríainutilizablespara las anátidas; su aporteproteico es menor que el de

la masiega, disminuyendolas disponibilidadesalimenticiasde la avifuana; su capacidadde

transpiraciónes mayor que la de la masiega). Este cambio que experimenta la flora,

indicativo de la falta de aguay la pérdidade calidad de la misma, afectará,a más corto o

largoplazo, a bastantesde las especiesquepueblanlas Tablas, lo que representaun peligro a

considerar.
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X. RESUMEN Y CONCLUSIONES
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1. INTRODUCCION

Las Tablas de Daimiel, humedal de notable importancia internacional, han visto

disminuir en gran medida los recursosde aguasque las manteníaninundadas,hastallegar a

unasituaciónen la queel funcionamientonatural de las mismasseha modificado,careciendo

de aquellosaportesde aguassubterráneasqueantesrecibían. La causade estehechohay que

buscarlaen la sobreexplotacióna que se ha sometidoel acuíferoque subyacebajo la Llanura

Manchega,comoconsecuenciade la puestaen regadíode grandessuperficiesde terreno.

Existe en nuestro ordenamientodisposicionesprotectorasde los humedalesen general,

así como de las Tablas en particular, del mismo modo, y especialmentea partir de la

aparición de la Ley de Aguas de 1985 y de los Reglamentosque la desarrollan,tambiénhax

disposicionesque se ocupan de la sobreexplotación.Ambas, las de los humedalesy las

referidasa la sobreexplotación,son de aplicaciónen el casode las Tablas.

A continuación veremos este capitulo, que dada su amplitud, separaremosen los

siguientesapartados:la Llanura Manchega(2), las Tablasde Daimiel (3), los humedales(41

la sobreexplotación(5) y los efectoshidrogeológicosde la normativaaplicablea la Llanura

Manchegay a las Tablasde Daimiel (6).

2. LA LLANURA MANCHEGA

La Llanura Manchega(de unos 5.500 km2. de extensión),situadaen la MesetaSur, en

la CuencaAlta del Guadiana(con 16.130 km2. de superficie), es una planicie con suaves

ondulacionesque se caracterizapor sus débilespendientes(del ordende 0,0015), con cotas

quevan desdelos 600 hastalos 740 m.

Esta región tiene un clima mediterráneotemplado,con unaestaciónsecabien definida.

Su característicamásdestacablees la irregularidad,tantoestacionalcomointeranual.
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La temperaturamedia anual está próxima a los 150 C., con temperaturasmedias

extremasde 4-6<> C. en diciembrey de 23-26 en julio. Heladasentre6 a 7 mesesal año.

Las precipitaciones, sobre los 417 mm./año, asimismo se caracterizanpor su gran

irregularidadanuale interanual,con mesescon valoresmediosde 3 mm. (Julio) y otros con

casi 60 (57, en diciembre),y añosen los caenpoco másde 200 mm. (220, en el 1949/50)y

otros en los que se sobrepasanlos 600 (602, en el 1961/62). Se da alternanciade largos

períodossecosy húmedos(en el período1930/31-1990/91se conocendos períodossecosde

17 y 8 años, y tres húmedosde 6, 21 y 3 años,esteúltimo puedeser más largo, escon e]

que finaliza la serie).

La evaporaciónesbastantealta, unos 900 mm./añoen lámina libre, con valoresquevan

entre los 21 mm. de diciembre a los 183 de agosto. La evapotranspiraciónpotencialentre

800 y 944 mm./año (segúnel método utilizado), con valores de 12 en diciembrea 148 en

agosto)superala mayor partedel añoa las precipitaciones.La evapotranspiraciónreal, con

valoresentreel 80 y el 100% de las precipitaciones.

Esta comarca, la Llanura Manchega, con una población de 317.009 habitantes (en

1991), de la que el 90% pertenece a la provincia de Ciudad Real, y una densidad

demográficade 57,6 habitantes/km2.,se encuentralocalizadaen una región (provincias de

Albacete, Ciudad Real y Cuenca)muy despobladay de población bastanteenvejecida,con

densidadesdemográficascomprendidasentre12 y 24 (22,9, 24 y 12, respectivamente);aún

así la Llanura Manchegaestá por debajo de la media nacional (76,3 habitantes/km2.).Se

trata, por tanto, de una comarca relativamentepoblada en relación con la zona que la

cacunda.

Entre 1970 y 199] la población de la Llanura ha crecido (0,23% anual acumulativo),

aunquemenosque en el resto de la nación(0,58%), mientrasque la de las tres provinciasde

las queforma parteha disminuido (- 0,4%).
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Desdeel punto de vista económico,en las cuatroprovinciasde las que forma parte la

CuencaAlta del Guadiana(las tres anterioresy Toledo) encontramosque la agricultura en

1983, en gran parte localizadaen la Llanura Manchega,suponeel 18,6% de la producción

total (la medianacionalesdel 6,5%); la industria, generalmenteasociadaal sectoragrario,el

31,9% (la medianacional, el 33,8%);y los servicios,el 49,5% (la medianacional, 59,7%).

Por tanto, se trata de de una región con una agricultura sobredimensionada, una industria,

muy relacionadacon el sector agrario, que se correspondea la media nacional; y, por

último, un sectorserviciospoco desarrollado.

La idea de quese tratade una región pobreseconfirma tambiénal observarlos ingresos

“per cápita” de las cuatroprovinciasmencionadas(en 1983 ningunade las cuatroprovincias

llegan a las 400.000pta., la medianacionales de 513.897).

Por tanto, podemos concluir que a partir de los datos anteriores la Llanura Manchega se

trata de una comarcamásrica y pobladaque la región que la rodea, regiónque seencuentra

tanto en poblacióncomoen riquezamuy pordebajode la medianacional.

Respectoa la geologíade la Llanura Manchega,hemosde significar que setrata de una

fosatectónica, con un substratoformadopor materialespaleozoicos(en su parteoccidental),

principalmentepizarras y cuarcitas, y mesozoicos(en su parte oriental), con un Trías

detrítico, un Jurásicofundamentalmentecarbonatadoy un Cretácicocon materialesdetríticos,

margasy carbonatos;fracturado y con bloqueslevantadosy hundidos.Posteriormentese ha

rellenado de materialescenozoicos,casi todos del Terciario, detríticos, yesos, margas y

materialescalcáreos;el Cuaternario,detrítico.

Desde el punto de vista hidrológico, la característicamás relevantede la Llanura

Manchegaesla existenciabajo su superficie,de unos5.500kmt, de un acuífero(el Sistema

Acuífero 23; o en terminología más moderna,04.04) con grandesreservas(en régimen no

alterado,unos 12.500hin3.).
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Los altos rendimientosque se obtuvieronde las captacionesde aguassubterráneasdel

mismo, incentivó la puestaen regadíocon estasaguasde grandessuperficies;pasándosede

31.166 ha., en 1974, a 133.214,en 1989. Esteaumentode la superficiede regadíoconlíevó

un aumentoen la demandade agua; de 180 hin3., en 1974, a 593, en 1987. Actualmentese

estáproduciendoun descensode ambos, 123.312 ha. y 545 hin3., en 1990. Las demandasde

aguassubterráneasdestinadasal abastecimientode poblacionesy al uso industrial son mucho

menores (31 hin3. en 1991) que las destinadas al riego.

Respectoa los tipos de cultivos que sedan, hemosde señalarque en 1991 el 32,6% de

la superficiede regadíosedestinaa los cereales;el 20,1, al viñedo; el 14,7, a las hortalizas;

el 12,9, al maíz; y el 11, a los cultivos industriales;lo que suponeque estoscinco productos

ocupanmásdel 90% de la superficie(el 91,3%).

Lo anteriornos lleva a que tres de los cultivos que hemosmencionado:cereales,viñedo

y maíz, ocupan el 65,6% de la superficie destinadaal regadío,utilizando (aplicando las

dotaciones del apartado V.4.1.2.l. a las hectáreas que se cultivan de los mismos) 253,4 hin3.

en 1991, lo que representael 44% del agua subterráneatotal extraída en la Llanura

Manchegaese año (545,5 hm3. destinadosal regadíomás 31 a abastecimientosurbanosy

usos industriales).

Es interesanteindicar quede estos tres tipos de cultivos seproducenexcedentes,con lo

que productosagrícolasexcedentariosconsumenuna gran cantidadde aguade un acuífero

sobreexplotado.

Apurandomás las conclusioneshabríamosdeplantearnosel papelde la agriculturaen el

mundodesarrollado.Paraello tendríamosque considerarque:

- La política agraria comunitaria se planteéen función de dos objetivos: a) evitar la

carenciade productos básicosen una Europa en la que aún se percibíanalgunos de los

efectosde una destructoraguerra, y b) evitar la pérdidade población de las zonasrurales.
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- Esta política ha generado grandes excedentes agrícolas fuertemente subvencionados,

aunquesí ha cumplido, en parte, su misión respectoa la fijación de población no urbana.

- La existenciade estos excedentestiene un gran impactonegativosobrebastantespaíses

del TercerMundo, a los que no sólo no secomprasu producciónagraria, sino queincluso se

les quita mercadocon productosmásbaratos,comoconsecuenciade estarsubvencionados.

- En general,la agricultura consumeuna gran cantidadde agua, según Martín Arnáiz

(1973),entreel 60 y el 80% de la demandatotal (véaseCustodioy Llamas, 1983, p. 2.045),

bien escasoen nuestro país, aunquesu importancia en términos de P.I.B. no es muchas

(recordemosque setratabadel 6,5% en 1983).

Consecuentemente,consideroque habríaque plantearseuna nuevapolítica agraria en la

quelas subvenciones,casode existir, primarancultivos de másalto valor añadido,así como

los de menoresdotaciones.

El conjunto hidrológico de la Llanura Manchega está constituido por las aguas

superficiales,ríos y humedales,y las subterráneas.

Los ríos tienen un comportamientomuy diferente segúnsus caucesse excavenen rocas

permeables, que según la situación del nivel freático serán ganadores o perdedores, o

impermeables,con regímenesmuy parecidosal de las precipitaciones.En generallos de la

margen derecha,con pendientesescasas,son de régimen más irregular, experimentando

grandes variacionesde caudal (por ejemplo, el Gigúela>; los de la izquierda tienen un

régimenmásregular, con caudalesmásconstantes(por ejemplo,el Guadiana).

En la actualidad,y debido al descensodel nivel piezométrico,la Llanura Manchega.se

ha convertidoen unagran balsade infiltración en la que estosríos pierdensusaguas.

Respectoa la calidad de sus aguas también se da grandes variaciones. Podemos

diferenciardosgrupos: a) los que procedende terrenoscalizoso calizosmargosos,comoel
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Alto Guadiana,Córcoles y Guadianaantes de su unión con el Gigñela, que tienen poco

contenido en sulfatos y conductividades menores; y b) los que proceden de zonas yesíferas,

Azuer, Záncaray Gigliela, con aguasmássulfatadasy conductividadesmayores.

La contaminaciónantrópicatiene que ver principalmentecon el vertido de vinazas; el

contenidoen nitratos, con el uso deabonosnitrogenados.

El SistemaAcuífero 23 estáconstituidopordosacuíferosseparadospor un acuitardo.El

acuíferosuperiorestáformadoporcalizasy margocalizasdel Mioceno y materialesdetríticos

del Pliocuatemarioy Cuaternario; el acuitardo, por los materiales detríticos del Mioceno

inferior; el acuífero inferior, por las calizasy dolomíasdel Mesozoico.

El acuífero superior, con transmisividadesentre500 y 10.000 m2./día y un coeficiente

de almacenamientoentreel 5 y el 10%, tiene unasreservasde unos 11.000hin3. Funciona

como acuífero libre, en régimen no alterado,serecargamediante:a) infiltración del aguade

lluvia, b) infiltración de aguade los ríos, c) aportacioneslateralesde otros acuíferos(Sierra

de Altomira y Campode Montiel) y rezumedel acuíferoinferior, d) retornos. En régimenno

intensamentealterado, se descargapor: a) extracciones,b) drenaje del río Guadiana, c)

evapotranspiracióndirecta desdeel acuífero.

El acuífero inferior, calizas y dolomíasdel Jurásico, con transmisividadesentre200 y

8.000 mt/día y coeficientede almacenamientodel 0,4%, tiene unasreservasde unos 1.500

hm3. Funcionacomo semiconfinadoy se recargamediante: la infiltración de aguade lluvia

que caedirectamentesobrelos afloramientosde estosmaterialesque aparecenen la Sierrade

Altomira y Campo de Montiel. Se descargapor: a) rezume hacia el acuífero superior, b)

extracciones.

Las aguas de los niveles calcáreos del acuífero superior son duras, de facies

bicarbonatadasy sulfatadascálcicas; la de los niveles detríticos, extremadamenteduras y

duras,de faciessulfatadascálcicas; en generalmás durasy mineralizadasque las primeras.

Las del acuífero inferior son aguas de mineralización notable, duras o de dureza media,
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faciescarbonatadasmásque sulfatadas,cálcicas,la mayoría,y cálcico-magnésicas.

Existen dos zonas de alta mineralización, la parte septentrional del acuífero y en un área

situadaal sur de Ciudad Real; mineralizaciónmediase da en el bordeinterno de la zonade

alta mineralizaciónlocaliza al norte, y en la parteoestey salientesur de la Llanura. La baja

mineralizaciónen el centro,estey sur de la misma.

Del estudiode las isopiezasvemosque, en régimenno alteradoo poco alterado,setrata

de unasuperficiebastantetendida, con gradientesdel orden del 0,1% en el centro y estedel

acuífero, y zonasde mayor gradienteen el sur, y sobretodo en el NO., en la zona de las

Tablas(quese señalacomozonade descarga).

Como ideageneral, debidoal aumentode las extraccionesse forma una depresiónde la

superficie piezométrica en el centro de la Llanura Manchega, generándose un funcionamiento

hidráulico alteradodel acuífero y rompiéndosela tendencianormal de los flujos hacia las

zonas de descarga(entreellas, las Tablas-Ojosdel Guadiana),que ahora sedirigen haciael

cono. El descensomedio del nivel piezométricose puedeconsiderarde unos 14 in., lo que

podríaequivalera un desembalsede 2.500a 3.000hin3.

Respecto al balance hídrico del acuífero de la Llanura Manchega hemos de haber una

observaciónprevia: algunos de los componentesdel mismo son de difícil cuantificación(a

veces se disponen de pocos datos o los datos son poco precisos; pero en cualquier caso

hemosde teneren cuenta la gran irregularidadclimática de la región, por lo que sólo se

puedenobtenervalores medios fiables si se disponende series suficientementelargas, caso

no muy frecuente).

Las entradas del acuífero, en régimen poco o nada alterado, son: a) infiltración de aguas

de lluvia, b) infiltración de aguade los ríos, y c) retornos; totalizan unos 320-340hm3./año.

Las salidas: a) el drenajedel río Guadiana,entre125-150hmt/año;b) la evapotranspiración

puedeestar próxima a los 10 hnQ./año; c) las extraccionesde aguassubterráneas,ya lo

hemoscomentado,han pasadode 180 hm3. en 1974 a 545 en 1990.
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Este aumentode las extracciones,y el correspondientedescensode los niveles, puede

afectar,o ha afectado,a los distintos componentesdel balance.Así, respectoa las entradas:

a) aumentandola infiltración de las aguasde los ríos y de las zonas húmedas,en aquellos

lugaresen los queantesse producíadrenaje,y debido al descensode los niveles, ahoraseda

infiltración; b) disminuyendolas aportacionesde los acuíferoslimítrofes, comoconsecuencia

de la explotaciónde sus aguassubterráneas.Respectoa las salidas: a) anulandoel drenajede

aguassubterráneaspor el Guadianao a las zonashúmedas,comoconsecuenciadel descenso

de los niveles; b) disminuyendolas pérdidaspor evapotranspiración,por la mismacausa.

A estasconsecuenciashabría que añadir la producidapor la construcciónde obras de

regulación,que podríanhacerdisminuir las aportacionesde los ríos a la Llanura (como ya ha

sucedidoen el casodel embalsedePeñarroya).

3. LAS TABLAS DE DAIMIEL

Este humedal, de importancia reconocida (figura en la Lista de zonas húmedas de

importanciainternacionalcomo hábitatde las aves acuáticasdel Conveniode Ramsary está

declarado Parque Nacional), se formaba, en régimen natural, como consecuenciadel

desbordamiento de los ríos Guadiana y Gigúela (que recogen las aguas superficiales de; la

CuencaAlta del Guadiana,con unos 16.130 knV.), como consecuenciade la horizontalidad

del terreno,y del drenajede las aguassubterráneas(del acuífero23, bajo unos5.500 1cm2.).

Las aguasdel Gigúela son más salobresque las del Guadiana;y con un contenidode

sales intermedioentrelas dos anteriores,las de origen subterráneo.Concretandoen las aguas

subterráneas,los valoresmáximosde todos ¡os parámetrosmedidosse encuentrana lo largo

de las Tablas,exceptoel de los nitratos, que estánrelacionadoscon el abonadode las tierras

de labor.

El zócalo espaleozoico,careciendopor tanto de los nivelesmesozoicosque constituyen

el acuíferoinferior en la parteoriental de la Llanura.
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En condicionesnormalesestazona se significabacomo áreade descargadel acuífero,

dadoque la superficiepiezométricadel mismo era cortadaen ella por la topográfica.En la

actualidad,y dado el descensode los nivelesde las aguassubterráneas,se ha convertido en

unabalsade recarga.

En régimen no alterado,las entradasde aguasa las Tablasvienen dadaspor: a) la lluvia

caídadirectamentesobre el humedal, unos 7 hm3./año; b) el drenaje de aguassubterráneas,

entre 30 y 40; c) los aportes de aguas superficiales, unos 210. Las salidas, por: a)

evaporación, entre 9 y 15 hm3./año; b) escorrentíadel río Guadiana, unos 240; c)

derivacionesdirectasdel Guadiana,unos 11 hm3./año.

El balanceen régimenalterado, cuandoel descensode los nivelespiezométricoshace

que este se desconectende la superficie, se vería modificado de la siguiente forma: a)

respectoa las entradas:a’) disminuyenlas precipitacionesdirectas sobre las Tablas,ya que

estas disminuyensu superficie inundada;b’) el drenajede aguassubterráneasal humedadse

hacecero; c’) disminuyen los aportesde aguassuperficiales,ya que los ríos al llegar a la

Llanura, y debidoal descensode los niveles, ahorainfiltran partede susaguas;b) respectoa

las salidas: a’) disminuyela evaporación,al disminuir la superficieinundaday eliminarse:la

evaporacióndirectadel acuífero; en estemismo sentido, la transpiraciónde las plantas; b’)

las salidassuperficialeslas podemosconsiderarprácticamentenulas, ya que la poca aguaque

llegue a las Tablas se infiltrará; c’) la infiltración aumenta,las Tablas se han convertidoen

una zonade recargadel acuífero,en lugar de serlo de descarga,como sucedíaen régimenno

alterado.

4. LOS HUMEDALES

Como hemos señalado, las Tablas de Daimiel constituyen un humedal de gran

importanciatantonacionalcomo internacional.

El primer problemaque hemosde plantearnoses el conceptojurídico de humedal,que

a veces no va a ser fácil de individualizar del de laguna o del de charca(de las que etiL la
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actualidadno existenunosconceptosjurídicos vigentesen nuestroordenamiento).

Los humedades,hasta épocas recientes, han sido sometidos a una fuerte presión

destructora,desecacionista,cuyas razoneshay que buscarlasen el aprovechamientode su

lecho con fines agrícolasy en la erradicaciónde enfermedadesendémicasasociadasa los

mismos. Actualmenteel cambiode mentalidadha sido radical, considerándosecomo uno de

los ecosistemasde mayor interés.

Estasdistintas valoracionesde los humedadeshan tenido su plasmaciónen nuestropaís

en las disposicioneslegales que se han ocupadode los mismos, pudiendoencontraren las

mismasestasdos tendenciasclaramentedelimitadas.Ademásde en disposicionesanteriores,

destacaesta intención desecacionistaen la Ley de Aguas 1866, en la de 1879, en la Ley

Cambóde 1918, en la de Basesde 1939; y en el casoconcretode las marismas,el Decreto

Legislativo de Puertosde 1928.

La normativaconservacionistaviene recogida, ademásde en aquellanormativareferida

a la caza, a los espaciosnaturales protegidos, etc., que de forma menos concreta los

contempla,en la Ley de Aguas de 1985 y en los Reglamentosque la desarrollan.Para el

caso concretode humedadesdel dominio público marítimo-terrestre,en la Ley y Reglamento

de Costasde 1988 y 1989, respectivamente.

En el campo internacional, es el Convenio de Rainsar, sobre zonas húmedas de

importanciainternacionalcomohábitatde avesacuáticas,de 1971, el más destacable;aunque

menosconcretamente,tambiénson de aplicaciónel de Bonn, de 1979, sobreconservaciónde

especies migratorias de animales silvestres, y el de Berna, del mismo año, sobre

conservaciónde la vida silvestrey del medio natural.

En el ambientecomunitario,aunqueno existeningunanormaque directamenteseocupe

de los humedales,sí es de destacarla Directiva 79/409/CEE, de 1979, referida a la

conservaciónd.e las avessilvestres,especiesmuy relacionadascon las zonashúmedas;a esta

se unen otras varias dedicadasa la calidad del agua, las característicasdel aguapara que
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puedenvivir determinadasespeciesde peces,etc.

Nuestranormativa actual contemplamúltiples formas de protecciónpara estas zonas,

auspiciadaspor el artículo 45 denuestraConstituciónen el que serecogeel derechode todos

a “disfrutar de un medioambienteadecuadoparael desarrollode la persona”.

En el ordenpenal el artículo 347 bis del Código Penaltipifica el delito ecológico, que

aunquemuy por debajo de las exigenciasconstitucionales,puedeser utilizado en algunos

casosparala defensade los humedales.

Las normassectoriales,de carácteradministrativos,tambiénregulanla protecciónde los

humedades,bien de forma concreta (Ley de aguasy Ley de Costas,para los del dominio

público hidráulico y para los del dominio público marítimo- terrestre, respectivamente),bien

aquellasque lo hacencon lugaresqueposeenvaloressingulares(Ley de la Conservaciónde

los EspaciosNaturalesy de la Flora y FaunaSilvestre, LCENFFS) o o en función de sus

posiblesusos (Ley de Caza); ademásexistenotras disposicionesque de forma más indirecta

tambiénsepuedenaplicar con la mismafinalidad.

Un primer problema surge con el artículo 275 del Reglamentodel Dominio Público

Hidráulico, en el que al referirsea los humedades,y, consecuentemente,a la protecciónque

les concede la normativa de aguas, incluye las marismas, humedalespertenecientesal

dominio público marítimo-terrestre,y por tanto incluidos en el régimende protecciónde la

Ley de Costas..

El régimende protecciónpara los humedalesformadospor aguascontinentales(dominio

público hidráulico) que podemos considerar ordinario (el recogido por la normativa de

aguas),es; a) delimitación e inventario,b) sometimientoa usos y actividadesen los mismos

al régimen concesionalo de autorizaciones,c) programasde actuación,d) delimitación de

perímetrosde protección,d) estudiosde impacto ambiental (con exigenciasmuy por debajo

del Real Decreto Legislativo 1302/86, que los regula para la Evaluación de Impacto

Ambiental), e) protección contra la contaminación y los vertidos, y O la planificación
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hidrológica.

Respecto a los humedales pertenecientes al dominio público marítimo-terrestre, no existe

ningunadisposiciónreferidaespecíficamentea la protecciónde los mismos,aunquesí le son

de aplicación otras que de forma más general se refieren a la del dominio público

marítimo-terrestre.

Dentro del que podríamos conceptuarcomo régimen especial de protección de los

humedades(seandel dominio público hidráulico, seandel marítimo-terrestre),aquellaquese

da cuando estos poseen valores singulares o determinadosusos, hemos de considerar la

LCENFFS, por la que ademásdel inventario en el que deben figurar todas las zonas

húmedas (existe un inventario de zonas húmedas cuya elaboración el Reglamento del

Dominio Público Hidráulico encargaal Organismo de cuenca y otro que la LCENFFS

encargaal Ministerio de Agricultura), se da la posibilidad de queel humedal sea declarado

Parque, ReservasNatural o ParqueNacional. Ademásde esto, la Ley de Caza recoge Las

figuras, tambiénaplicablesa los humedades,de Refugio y Reservade Caza.

Otras formasmás indirectasde protecciónde estaszonas son la planificación, ya sea la

recogidaen la LCENFFS,ya seala de la Ley del Suelo.

Por último, es de destacaralgunasde las normasautonómicasquehan aparecido,como,

por ejemplo, la Ley de la Comunidad Autónoma de Cataluña, de 1985, sobre Espacios

Naturales; la Ley de la ComunidadAutónomade Andalucía, de 1989, sobre Inventario de

EspaciosNaturalesProtegidos;y la Ley de la ComunidadAutónomade Madrid, de 1990, de

Protecciónde ZonasHúmedas.

5. LA SOBREEXPLOTACION

Nuestra normativarecogeuna de las posiblesacepcionesdel término, aquellaen la que

las extraccionesproducenun déficit en el balancehídrico o la pérdidade calidadde las aguas

que ponen en peligro la subsistenciade los aprovechamientospreexistentes.Recogetres

344



supuestosposibles: la sobreexplotación,el riesgo inmediato de sobreexplotación,y el riesgo

a largo píazo.

Este déficit en el balance o esta pérdida de calidad afecta a lo que denominamos

“reservas”.Definimos estetérmino comola cantidadde aguacontenidaen un acuíferoen un

momentodado. Las funcionesque desempeñanlas reservasson: a) aportacionesa los ríos,

manteniendosu escorrentíaen las épocasen las que no llueve; b) aportacionesa zonas

húmedas; c) aportacionesa manantiales; d) bombeos con distinta finalidad: riegos,

abastecimientosurbanos,etc.

La gestión de estas reservas de aguas subterráneasse puede plantear desde dos

posicionesextremas:a) manteniendoequilibradoel balancehídrico, es decir, igualandolas

entradasy salidasdel mismo; b) la conocidacomo “explotación minera”, en la quese va a

una disminuciónimportantede las reservas.

Nuestra normativa de aguas sólo se ocupa de las aguas subterráneas,o reservas,

renovables,a las que declarade dominio público, quedandoconsecuentementefuerade su

ámbito las que podríamosconsiderarcomo no renovables;planteándose,por tanto, en qué

situación quedan estas. En la realidad esteproblema se diluye, ya que es prácticamente

imposible unagestióndiferenciadade ambostipos de reservas.

Uno de los problemasque planteala sobreexplotaciónes su determinación.Es bastante

problemáticoconocercon suficienteexactitudel balancehídrico; así, en general, no es fácil,

en un clima como el que se da en la gran partede nuestropaís,poder disponerde seriesde

datos lo suficientementelargas y fiables para determinar los distintos componentesdel

mismo. Por otro lado, hemos de saber cuando el acuífero está funcionandoen régimen

transitorioy cuandoha llegado a un estadode equilibrio, y tengamosen cuentaque, al igual

que en el caso de la pérdidade calidad de las aguas,los efectosde las extraccionespueden

tardarmucho tiempoen manifestarse.
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En cuantoa las causasque puedenprovocarun déficit en el balancehídrico, ademásde

un aumentode las extracciones,también sepuededebera: a) la disminuciónde caudalde un

río perdedor, efecto, por ejemplo, de la construcción de un embalseaguas arriba; b)

disminución de los aporteslateralesde otros acuíferos,consecuenciadel aumento de Las

extraccionesen los mismos; c) disminución de la infiltración de aguade lluvia debido a la

existenciade períodosde sequía.El aumentode las salidaspuededebersea: a) el descenso

del nivel de aguasde un río ganador,por pérdidade caudal, profundizacióndel cauce, etc;

b) al aumentode las extracciones.

Respectoal aumentode las extracciones,en general,es lógico pensarque la demandade

agua aumente con el tiempo. Así, la demanda urbana lo hará debido al proceso de

urbanizaciónque se está produciendo,al aumento de las dotacionesy al aumento de la

población. Igualmentesucederácon las necesidadesparauso industrial, debido al procesode

industrialización. Los usos agrarios necesitarántambién más agua, ya que se prevé un

aumentode la superficiededicadaal regadío(aunquehabráquever en que sentidosedecanta

la nuevapolítica agrariacomunitaria).Dadoque la capacidadde regulaciónde nuestrosríos

está ya casi completa, y si no llegamos a una mejor administracióndel recurso, con el

consiguienteahorro, hemosde pensarque unagran proporción de aguasprovendránde los

acuíferos;lo queposiblementegenerarásobreexplotaciónen alguno de ellos.

Además,comocausadel aumentode las extraccionespodemosseñalartambiénotras de

origen socioeconómico,ya sea una disminución de los costes de extracción, ya sea un

aumentode los beneficiosgeneradospor el aguaextraída.Entre las primeras,por ejemplo,

las subvencionesa la construcciónde captaciones,a productosde alto consumode agua; los

créditosbaratoscon la misma finalidad; etc. Entre las segundas,por ejemplo, el aumentode

beneficioeconómicoquesuponeel pasode cultivos de secanoa otros de regadío.

Las consecuenciasde la sobreexplotaciónpodemosreferirlas a la posturaque tome. la

Administración. Si la Administraciónno intervienees muy posibleque primerose produzca

un movimiento de insolidaridadentre los usuarios,ya que no todos se verán afectadospor

igual al mismo tiempo; la bajadade los niveleshídricospuedeconllevarla profundizaciónde
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las captacionespor partede los mismos. Perotambiénes lógico pensarque los costesde la

profundización y el aumento de los de la extracción del agua lleve bien a una disminución <le

las necesidadesde las mismas(cambioa métodosde riegode menorconsumoo a cultivos <le

menor dotación), bien a un aumentode los beneficios (cultivos de mayoresrendimientos,

aumentode la producción,etc.).

La intervenciónde la Administraciónpuedeir en el sentidode “congelarla situación” o,

tal como recogela normativade aguas,en el de declararel acuífero sobreexplotado,con la

elaboracióndel correspondientePlan deOrdenación.

Es interesantereferir la posición de los distintos tipos de usuarios respecto a la

Administración cuando se produzca sobreexplotación.En principio, parece ser que la

Administraciónestáobligadaa planificar. Siendo así, ¿quésucedecuándola Administración

no planifica, o planifica mal o no vigila suficientementeel cumplimientode lo planificado, y

se producesobreexplotación,originandocon su actuación,o falta de la misma, un perjuicio

al usuariodel agua?;pues,en principio, y con las matizacionesque conílevala existenciade

responsabilidadde terceroso la del propio perjudicado,pareceser que estaesresponsablede

los dañosevaluableseconómicamentecausados.

Sobrelas medidasa adoptaren caso de sobreexplotación,hemosde teneren cuentaque

generalmenteserán mejores aquellas que tengan carácter preventivo, lo que implica un

necesario conocimiento previo del acuífero. Este conocimiento previo del acuífero, su

geometría,su funcionamiento,la calidadde sus aguas,etc., es necesariopara la elaboración

de los PlanesHidrológicosde cuenca,por lo que en principio deberíanser los Organismos

de cuencalos que realizaranlos estudiosnecesarios,Organismosqueno pareceser queestén

suficientementedotadode medioseconómicosy personajes.

Nuestra normativa contiene algunos medios que se pueden utilizar contra la

sobreexplotación,entre los que podemosdestacar:a) el Plan Hidrológico; b) la actuaciónde

las Comunidadesde Usuarios;c) otros medios,talescomo la determinaciónde perímetros,en

los que la titularidad de las concesionesque se otorguencorresponderáa la Comunidad de
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Usuarios (art. 54.2 de la Ley de Aguasy 172 del RDPH), la limitación temporaldel usodel

agua (art. 53.2 de la Ley de Aguas), fijar el régimen de explotaciónde los acuíferos(art.

53.1 de la Ley de Aguas) y defensacontrala contaminación(Título V de la Ley de Aguas).

Respectoal Plan Hidrológico, hemosde señalarque partede su contenidopareceen

principio de difícil determinación.Así, como ya comentamos,no es fácil tener un buen

conocimientode los componentesdel balancehídrico, necesariopara elaborarel Plan; igual

problema surge respecto al conocimiento de la demandaactual y, sobre todo, futura,

íntimamente ligada a las actividadeseconómicasque se asigne al territorio y, por tanto,

dentrodel campode la ordenaciónterritorial, materiadecompetenciaautonómica.

Pareceuna buena solución, ante la falta de medios de los Organismosde cuenca, en

relación con las funcionesasignadaspor la normativade aguas, la máxima potenciaciónde

las Comunidadesde Usuarios,que podrían desempeñarmúltiples funcionesde apoyoa los

Organismosde cuenca,tales como: estudios hidrogeológicos,“educaciónhidráulica”, y un

amplio etcétera.Otro importantecampode actuaciónde las Comunidadesde Usuariosestá

en aquellosórganosdel Organismode cuencaen los quehay representaciónde los usuarios.

Por tanto, parece oportuna toda actuación administrativa en este sentido.

Existen otras formas de indudable eficacia para actuar contra la sobreexplotación;

destacamos,entre otras: a) las medidas de carácterhidrogeológico, como cambio de la.

localización de las captaciones,creación de barreras hidráulicas o de depresionesde

bombeos, etc; b) son interesanteaquellasque tienen que ver con una buenaconstrucción,

cierre y abandonodepozos; c) aquellasque tenganincidencia sobreun aumentode los costes

o la disminuciónde los beneficiosque obtieneel usuario con el agua, comocréditosa bajo

interés,subvenciones,etc; d) medidas que tengancomo finalidad la elevacióndel nivel de

“cultura hidráulica” del país, como la divulgación de los conocimientoshidrogeológicos,de

los efectosde la sobreexplotación,etc; e) la existenciade una planificaciónterritorial previa,

que asignandoal suelo las actividadesy usos correspondientes,prevea las necesidadesde

aguade las distintas regiones.
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Nuestranormativade aguas,antela sobreexplotación,deja abierta a la Administración

la posibilidad de aplicar cualesquierade los dos caminos distintos que determinan los

artículos 54 y 56 de la Ley de Aguas.

En el primer caso, art. 54, se trata de la declaraciónde sobreexplotacióndel acuífero.

El procedimientoa seguiresen primer lugar la declaraciónprovisional (cuyosefectosson La

práctica “congelación” de las extracciones), seguida de la aprobación del Plan de

Ordenación,lo que implica la declaracióndefinitiva.

Se planteala posible nulidad de plenoderechoo anulabilidadde los procedimientosde

declaraciónprovisional efectuadosantes de la aparición de los Decretos por los que las

ConfederacionesHidrográficaseadaptana la formade la Ley de aguas.

La finalidad del Plan de Ordenaciónno es la misma en el RDPH (la superaciónde los

problemas planteados) que en la Ley de aguas (lograr su explotación más racional).

Eliminando como objetivo del mismo la “explotación minera”, las medidas que puede

recogerel Plan de algunode los siguientestipos: a) disminuir el consumo,b) redistribuir las

captaciones,c) aportarnuevosrecursosa] acuífero.

La declaración definitiva conlíeva otras medidascomo son: a) la revisión del Plan

Hidrológico de cuenca,si existe; b) la constituciónde la Juntade Explotacióndel acuífero;

c) se puedeimponer la instalaciónde contadores.

El procedimientoregulado en el artículo 56 de la Ley de Aguas es mucho menos

elaborado que en el caso del artículo 54, sólo haberoído al Organismode cuencay el cíue

las medidasseadoptenmedianteDecreto del Consejode Ministros. En principio, se reserva

la utilización de este artículo para casosque podríamosdenominargraves, y su finalidad es

únicamentela de superarla situacióncreada.Dado el alto gradode discrecionalidadquedeja

en manosde la Administración,seha empleadoen casosqueno parecenser tan graves(por

ejemplo,la declaraciónde sobreexplotacióndel acuíferodel CampodeMontiel).
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En cuanto a la sobreexplotaciónque se da en nuestro país, y teniendo en cuentala

dificultad de su determinaciónexacta,hay que señalarque de 369 unidadesacuíferas,se da

sobreexplotación, en el sentido que recoge la Ley de Aguas (mayores extracciones que

recursos renovables medios), en 42; con extracciones, aunque menores, próximas a sus

recursos renovablas medios (riesgo de sobreexploptación) y problemas de sobreexplotación

local, en 36. De estos 78 acuíferos,13 acuíferoshan sido declaradossobreexplotados(bien

por el artículo 54, bien por el 56), y sólo uno (el Campo de Montiel, en el que se da

sobreexplotaciónlocal) tiene declaracióndefinitiva (en baseal procedimientoextraordinario

que regula el articulo 56 de la Ley de Aguas, y no el 54, procedimientoordinario); de los

mismos, en nueve se da sobreexplotación;en 1, riesgo de sobreexplotación;y en 3,

sobreexplotación local. En general, podemos considerar que no es un problema grave a nivel

nacional, si puede ser importantea nivel regional o comarcal en Canarias, la Llanura

Manchegao el surestepeninsular.

6. LOS EFECTOSHIDROGEOLOGICOSDE LA NORMATIVA APLICABLE A LA

LLANURA MANCHEGA Y A LAS TABLAS DE DAIMIEL

Las Tablas de Daimiel pueden servimos de ejemplo práctico de la aplicación de la

normativaexistentesobrelos humedales;de la misma manera, la Llanura Manchegalo h:ace

respectoa la sobreexplotación.Teniendo en cuenta que ambos casos están íntimamente

relacionados,es la sobreexplotaciónla causaque másafectaa la supervivenciade las Tablas.

En primer lugar, las Tablas nos sirven como ejemplo de la evolución de nuestra

normativarelacionadacon los humedales. Existe una primeraetapadesecacionista(Ley de

1956, sobredesecaciónde 30.000 ha. en la Mancha)) y una segundaconservacionista(las

más importantes:Ley de 1966, declarandoa las Tab]asReservaNacional de Caza; Decreto

de 1973, declarándolasParqueNacional; Ley de 1980, reclasificacióndel ParqueNacional).

Pero las medidasprotectorasde las Tablasde Daimiel tambiénestánen relacióncon las

medidas que se tomen respecto a la sobreexplotación de la Llanura Manchega; así, en este

sentido,la declaraciónprovisional de sobreexplotacióndel acuíferode la Llanura Manchega,
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en 1987. Ante las dificultades y complejidad existentespara crear las Comunidadesde

Usuarios, que han de ser oídasen el procesode elaboracióndel Plan de Ordenación,el

Organismo de cuenca ha aprobadoun plan de explotación para los años 1991 y 1992

(modificadoposteriormentepara el año 1992).

A la vista de los datos facilitados por la Comunidad de Usuarios de Alcazar de San

Juan, seplanteala dudade quéha sido máseficaz en la reducciónde las extraccionesque se.

ha producido en los últimos tiempos, si la declaración de sobreexplotación y planes <le

explotación o el hecho de que el descenso de los niveles ha encarecido, incluso

imposibilitado, las extracciones de aguas, o bien es consecuencia de ambas causas.

Merece una mención aparte la Ley de 1987, cuyo plazo de aplicación amplia en

Decreto-Ley de 1990, que autoriza de forma experimental el trasvase de aguas del Acueducto

Tajo- Segura a las Tablas, tratando así de evitar su desaparición.

La situación actual de las Tablas no es especialmente buena, debido al descenso de los

niveles en la Llanura Manchega se ha convertido en una balsa infiltración, para cuya

supervivenciavan a ser necesariosmásde los 20 hm3./año, de media, que le asignanla Ley

de 1987 y el Decreto-Leyde 1990. A esto hay queañadirleel efecto, que segúnparece, se

está produciendoen la flora de las mismas,y previsiblementecon posterioridaden su fauna,

como consecuenciadel cambio de composiciónde las aguasque llegan a ellas procedentes

del Tajo (de distintacomposiciónque las subterráneasque antesle llegaban).
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